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•<1su '"~''t~b 111.~ :j!IJDR'~ MllllN~· 111J!4~· 'ª··~ ~&110' ~ª~"' .i.AV1Hl1A•. H<~- •·· 

'"11111>ó!if1l~ ,.!¡,~1)11 floii~fltil4$ Y 2~• ~OH, FAC.'é111r Qc11¡..,. 1:Q"'~~l,J.\11JLM~J:t,· UPICIAHH 

$W ~(PESl!i!líHltN'"'' ~~iif'llP ~lis o'¡ QU<:~ltO~ &\GR~,;,. •u~ ~'lt 4UllOÜ! ~oioif .... 

1t1•ht11'íito1 º'" lootL.A!!a l!li u •e t-Ata. " . 

' fltll~D,;. Pu••n1111S,a ,,.,. ;1¡$0!..UclQM ·fltLAHYil A 1.A "''"4(1011 
~I! 111Ellt~,!tll!$ AG!q,h!IS 'íl llUlUS.ll!INl!&~:4Cf9HU !J4 \IÍllUDiS P.11 ,~,fo\t,oi., 11.N u··~••• 
:e.~rao ou llOaL- Ol\llÍllll~·t ~- ."''" llUl!llC,PID 01 ÁLFA.Odi¡\;~¡,. Di.~ ~~f·A'Ó.i l!!I 

'll·IP'M.Ga,, liN ~!. 'lill11101IJCG "'tl;'l~l. IK. OH llli1·J'IÍ4D ·~Otll41fYA t ¡¡~ ~11!11110,AD ~aM 
• ... ., .. Oí'•JV U' ~l. AJIHCl!Lil -:¡:¡ pq,¡¡. 1.Cl P~Dtll'•I. Uf. Ufi~lllllA "ÍIA~RlAI aiÍttH$¡ ~" 
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24 de Noviembre de 1986 PERÍODIOO onCIAL 7 
AtGUtAO AGAARID NAC;!ONAL• DIAE.CCION GEICRAL OE. 1M'OAM"-C.11Jffi @.\dc#JUA ·PARA &U •.••• 

INSCollPClON 9 AHOTAClO,. COARPOMO~EHTE. Y·· A LA OIRECCl~M DE C.C.A&Ctt0$ ~RARICS,. • 

DIAECCION. GEN°ERAL DE 1ENEHCl.l >~ ~A TIERRA PARA LA t:JlP!.DlC.lOh OC UJS -~-~----· 

CERTIFICADOS. D~ DERE.QDS AGRAAIQS AESPE«;TIYOSt 't01lf'IQU!.SE 1 c...IC.CUTL&E.. • &.SI LO 

AESOLYl!RON LOS IN1EGAANtt5 ~ ~SlA COMJSIOM AGRARIA 111111.1.A DE.L E,STA.co. L~ -----

PACHIJCA. HIDALGO• A LOS 26 DIAS DEL llES OE. MlTO DE 1~96~ 

EL PROIDENIE D~ U CDMISIQN AGit·IJUA MlXlA 

PRlf" • J. FERllIN CIJdRERAS 1116. DAVID ~ MADRID. 

=~~::.· ~:~: ... 
ED~··· HlDllt.GJ 
ACCIDN·.- PlflYlCJDN OE. DEReQtos AGAAAIGS y ftUé.VAS ------

ACJWl~AClOHlS oe UN10ADE$ :.¡:: Q0T4ClON. 

V 1 S T O ªARA AESOLV.ER EL é.XPfDl!NTt. HUMERO ss-.•,S'3:S ··~·-:• 

AELATllO A LA PRIVACION· DE IEA!CHOS AGRARIOS _y NUli#AS AO.IUDICAC~O .. S DE JtilJO~l)_ES 

OE. O:JfACIOH Ell EL UlDO Dl!L PllH.ADG 111!-IH~ U:CCALc.:lo ÍIUltll:IPIQ DE. --··-··• 

TLAllCDAPAH• DEL !STADQ DE H ID .... GO; Y 

AESULT•NID PAlllEACI.~ POR DFIC:ID 092U DE. rECHA ., DI! :JCTUBRlt 

DE. Ullc,;- t:.L c. PEL~GAOO DE LA $ECRETAR·J~ Di! LA RE.FOR'I• •&R,Afl IA ~N EL C:::S T,)0 DI; • 

HIO..._G~, AEIHJ 10 A t;SJA c.:111 ISIJN AGRARIA lllllJAo 1,.A DDCUllE.NT4UON ,AflLATIVA A LA • 

INVf.iTIGACIDN GENERAL D~ USLFIUCl.01 PARCELAA·l() PR/t,CllCAOA E.N t ... t.J,IOO QEL POIL.t.l)J 

Dt.ND•UN•Da TEDC~Lco. MUUClPIO DE ll.AXCOA.PANa EN ESTA 'ENTIPAQ· tma•tlYA. ··:·-:• 

AliUANDO AL 1115110 LA SEGUtDA CJNVDl:AlDAIA DE RCllA 2 .DE. 50tlU1811E DE l9H Y EL 

AUA Dé LA ASAH8LEA GElf!AAL l!ll(RAllRDJHARIA DE 1!.llllto·1ARlOS é:&LURADA EL U DE •:" 

St.PTl·E'4SRE De •-985-. DE LA 1¡1~ SI HSPllEfDIE "" S°'-ICITUD P4P LA_ llill'CIACli)ll DI ·-:-• ¡ 
.IUIC.10 PRIVAJIVO Dt. DLREQIDS ~RARiD$ UI COl!JR4 DEL UIDAlAlllGo Q~ 5E CUAN át 

~L PUMER l!UNIQ AE$DLUU'41D CE ~Sl'A RtsOLUCICll POR lt"*tPt ·ABMIDlllW)ll t.L CULUVQ ~

PERUNAL OE LA UMIDaD DI! D.DTAclDN PDll NAS DE DllS Mió$ c.:INKC:UTl'Q$1 'I .LA •••::--~• 

PhCIP~ESJA D~ ll~aJNO!:EA OE-1~~' A~Altl0$ y AO.IUOlq¡t Lfo u~ PE ODlAC~. DE. :

REfEUNU A AL. CAMPElUND - LA NA vitHIDI) CULTIVAllDO POI! 'llAS Dt DOS ,AllOS ~--- •;•:.• 

ININ1EARl/MPIDOS Y l¡UE ·~ INlll~N ~ El. W:&UN:IO PUNrQ RE,sáLUHYll DI! EliJA ~·--~--:

RLSQt..VCJ.OH•, 

liESULTANll) sE.llUNDD•T DE !;ONl'OlllllDAD CON LO PREV '''º' •o .. •L • 

ARTICULO ua DE t.A l;.ltY FEDERAL PE REi"ORllA AGllÁRIA• UTA 'CDll,iSION AllRARU •lllU -

f.N l!L UTADD l!E H·IDALGD• CDNSl:>E!ID PRO-i;:Nt! t.A SGLIC:nuo FDRHUL~ .. " '"" F~CHA 

30 !E NLIO DE 1986 .OCOllDO IH&;&aR EL PROCl!Dll~IE.N'lll i>E. NiCIG PIUVATlVD Dt 

G~llDI; A-105 POR Eittsl• :ORESllNCIDN FUN)'áqA llE DUE S.E HA ll!(UllillDD EN U ";• 

CMlll'IL DE PRlYAclDN PllEv,ISTA !';lR t.A flla"'ION 1 DE.t. ARTIC!ILD ª"DE. LA (lTAU •l!Yo 

llRllPINiliOS!i lll!Uli'ICAR A LOS ce. lNTEGllAHJl!S DEL (~ls•u .. oo LJl(l.llí.o CONSUO DE .. 

!rHIL!l~I .. y PR&slltH!S '"'"·-!11'1'..lR¡¡S DE t.A t.l!Y,o P!i>RA QUE CDllPARECIEAAli A ..... --:•-:--

' ._ ... CIA, llC PRlll:!!AS ·Y Al.EG.lltili Pl!!ll'UG.•Ja. POP ~ aRTJ!l!ILD a~!I DEI. CllAl)l! .•• ,.~ •• ,.. 

lllll!IQAJllf,NTQo •!!•IE.NQD~ $E.MMP.O ltt,. Pi.A l4 'DI!; ,1\GQ!llq ll~ 11!0 PliRA $U l!E_Ulll)G<J• 

' 
111!..,._HNl'll "ol!l!ERO•: PU .. lo.\ ll!!HPA .J;!IRllAi.IP.AD .Q& 1.~ •-:o•~-

'll!ITlrlCAcl-,J A .a... AllYl!!H.Do\OIS E,flD .... ES ' PA!!sl!HfDS PRO~!IS • ,()!ilfl!IUND --~

P111!$!11faL 11!11 HU P&l'UIGl!.llCIA ,,.IJARIAo GUIEll Nl!l lf&CO PE"'5.0llAt.llE!ltE A ~t¡ ••"'!'•':" 

•llfU1'alJ•s ~ .. ~1saM"ll'll 1tnDAL. ~.11t· ·~ ""'"""e"" ,,, .l!~·.11$ ·~·-"'!'·~
' lll'AACTDR!!'s º"" ff J:l!C;Clllp!Allllll PRESENTl!s .... ~DUN,111 DJ .... 111i.1c¡1:Nc&Ao u:oANDD 

... ,.s, t.DllS·JAllC:l"-S, -~~ECU'VA8' •lllEND0$1!; LEV'Al!'fADD 4CH n DtS4vlttlN0AD ,..,,E ··':· 

(UMRD f&$.Hl>(l5 J41DMUR,ID.S ~' P-i.l:J!o' G.llltE !í• i;.1$ Dl!ll&tH!I&. AGl< .. RiQSo LN Cll~llT;) A 

~os (N'NIC:IAll!:IS (!ult " •1u11n·• A11$1tN'1'$ y 11u . .: "' Fiie PO.SillLE "O! IFttA~LES •t• 
P!l ... ALlllJI,, •• Í'llCIC!l~Ul!NllO' • Nac;&•o, Nf;Dl;lN·~ (Ep.144 'llOTl'''º'ºª'l4 lllE ·s! ~l.b> -

EN' ..Os f,_..Qf!IS (lf; ,..,,,._ oa ~ Ol'll:INA llUNIC:ll!·AL c;tjl{R11·$PQllD'l!>NfE t t;.1! US ••·••• 

"""""'"' ...... Yll'5' ... ll ol!o PlíÍl!,.A>O• ... Ol·A •• DI! .IULl'D' l!E I•~·. SJ;;C'ollll ~-<!llHHCl.~s 

- 1!111! @11".J!I -"~- llll ~··· 
RllSVl,Htll.11 ~UAIÍll!•• l!L DH • 'll!UIA &•.i4UDU' P•l4 '!!L >U·~íl&l! 

·C!& U "8Ui!llPll=lol 011 PAllQAS t A..1!..,,,1!18'•· •. !J~l;Al!O' l'll'Tl.l>~•Dt. U1JA ~Q,•'1 $1C'I "•••'•• 

~Mf• lltll'l.t.· Mlltl'~il· A U 1!!- ·¡¡,. C. DiLES4'!1Íl.DE ·liA Slltf<UM!I~ Dt. ¡;., 

.............. 1,. .. !.A wn••· ...... , ... e El! ~ .. K14 .A~Sl'E,C'.HVA LA ···-·····--

t!l!l>d!!!:ILllC'I'• l!f; l,AI! AllTCRJ~I! 1!.l'l~tt·o ID 11>$1 ~L l!~ll!"Y•r.~ $\i.R.U! A "'IJ;:n., . 
_.,, (11.llO t,.M• •ccPCION • ll.ll's -D'lll!i Ptt••fi!llfll& .. ""'~'ºª ~'1- l!i \.~ -MUt~ s. ·- -
111•11...,., lioll M!: M e•o1111111uiD9'.t OJ!llll•,.alll1\(. l;Ullstai!-~•41fu i.L Ptt<'Cli.H•JENJ~ • 

, .. .,..,,, ... fo f,tfl -!UICIQ, l'i[l111\1Ítlf·D DI ~S MIO,_lillli• ~L C'!Mf11Atllll"'1 ;,,,.:);O .... 

IAcll"lfUlíll 8!B ;C\, M'l'!'W!i!t- ., M •"4 WI• ~tW.«at ''* ll~F<!!<il.a' f.~l'lllA"•· S! HD~lt~ • 
.11i;1,:• u •ll!!uic,1on <:11111111.11~1oic1· 

COICSJDCllAN)O' PR!l11CRO.• Q,7,1.! ~~ PR!S~NT-~ .oaciQ OL P~J,'l'&C·I'; ,, JI! 

l?E. O!R~CHOS· AGftAR•i.OS· Y N\IEV..S t.D.JUO-l·CAClaNl!S I)~ ~'·1~0f"S i)~ POTt._~t;l:~. ~'- H·• !'!'•~-: 

SUSSTA.llllCl'ADO AMTI! LA AUT.ClllCAD ~DICPl;tEiillt PilRA C(UCI~~ 'f ltES.LLYl8 ~'~ ,MI$~~~_., Da: <! 

ACUl!JiDD CON LO 'l!AA&:.Al)O· PQR EL J.Rll~CUL,.0 12 Fif'ACClON~ ., Y l·i· Y 9·9· -..e \-8. ,.~Y 

FCDEJUL K REFORMA· AGRAR'IA,; Q~ S~ RESRtTAAOH ~45 GAIUNH'.A$ l:NO{YJO.'-'A~S :u: ""~~

SEGURIDAD ollllllDICA Cl!NSAGRADAS l!N l..OG ~11~05 u y •• C0NS·TU!llU!1"41oJ;s " !!lle -

'$E CUllPL.ID CON LÁS F-LID·l!>ES eSElic:t&lofis DE.L .... !ll:Ll>HH .. Nfll t;sJjl~l.LÍ:ll!ll SI! "º' 
ARTlcut.C>S Dª- 426 AJ,:. -·Jl Y ~$ AEµ.tJWIS IE ~~~y p,¿py¡~ QI;. 9g~A- t.Ga-.al_L 

CDN$1DEliltN>:I 5't¡¡jND!lo "' '"' CAJ> .. U'U ·O:!' li,¡¡ PgTE ACT!R&, PGA 

E.IERUJ.\A LA ACClON DE PIUYACIJll aut \11! RES~i¡.V•i sE !!«~ ~TRAOA !~· ""~

YIAolUD DI! LAS A1A·I8UCIDNE$ y. nGUL1AllE$ .aue ~e CQN(¡IJ)~ El- AQTIWLO' •26 . .,. •L,. ~· 
DE. LA M'AT-U'lA. 

aJNSlDE-2· TER~l!o.- G,11!: CON Vos COHSf'""C145 QUE 'º"'''" !!lt 

jitjffCC01!1!1'E6- SE !'A CllHl'RDB·.IOO· DUE EL f..ll!>U•R'ltl W. 11".:;URU!>D "" 4 U,l'"L l!i' •• 

'PA·IYACIO• pe OER~Gtfli~ AGRAR·l\1$• A GUE se ReFJ·~~-~ -~ 4:R"U.•Qla::; 8$ Fllf.,~~J,Q,N. ·•·~ Qlfl. ~ 

LA ~y f'EOERAl;. P!. REFORMA A.GRUJA; GUE OUEDO CiPORlUNA'll,eNTt NO·lltt='lt;A.r,Q !, ... :•~·"'!~ 

E.liDA.JAlilQ SWETO .t. .1111CIDI QU! $E H,\N VA!Cl!.W.Dll L.,._ Pill/9fó$ !iFREclD~o "--~·~-.... 

PAllUCllLA-1E: !'L ACTA DE AS!>llBLU GEICRAL QLTR•jliJACllNAl;J,1\ PE UJO•t·MUS Dé ~"' 

f'E:0t4 lJ DE. S!PTlf--"8Re. I)~ l!ilL ·(L •Cf.,. D.E O!'S4VEQ:MD . .,,., 1".0$1 l:NF.ólH,E:$ >I; ~0$_ -~ 

COlllSIOllAD,05 ~,y,¡ Qllt $1!: l)f.$P~l!N°'li DE .... .!IÍDl~JA ·lit "llcl/Ú'!S ., AU ... Usl ·y " 

·DU~ iE U\>UIER·CM· l,05 PQSifEA -s TRANUE!I l#ó~• POIJ "" ~ ts PllO(a¡¡,.-re ··

Pll,1•••L?' llE S!ls llE·-· &GRAAl'QS T C.A~LAA "' C~llHPONIUQJ$ .. Tl#l'(ADD lí!E .~ 

OER"HQS AGRAR.J•OS~ 

~OHSJOE-D "'""to~- l!!oE EL C,\IPl!$1Hll sí!!l.t.l,ADCI' ~U!t '"'"':~ 

CDNSTAN::l.t.S D\!f: !>!!AREN Al;Rl!GAQUi AL ...... ·ll!!lfl!: "411· 'IE!llliD cUL,f,IUi!llD L.• !JIHOM .~ 

DQ-l4;JJ,.• POR us O~ DG$ AAQS INU11'(:fUIUiiPl'Pa$ Y 9'MllllP* MO~lfoll $11 . ..-~~~ 

RCC!l~DE!llffl>lf·G DE ·QEltECH(I$ ~llJDS POR L~ ASUll!L!!! liC•RAL '!ITR.,Dí"'llJ& Pi t
~.lli)AJARlll$• ClLEBRA!>.A ti.. l! .. $El'tllt-E ~ •••• llE AQJPllQ - Lll 1!1$1'\RStíl 

Pl!R 1.os AR11c:ut,0s 72• l'IW:CIQH º'• iot·., .,...-. •~"*'• • ~ y¡, FE.iiíU111o Dí! 

RUQ~ ... A~illA• PRO~ l!E-C:IPI $11$ ••JCHO$ -.jllt·~QS Y-WN: ll'WD ... t> IJIÍ ·tq, • 

AAHWLD 61' DE LA (UAllA LU i¡llPf¡Q~ !11,1 Cltllllf'IC:.Q!l C:l!lll!l!$P!l,1rl).lt!lft • 

POR· l..Q .ttm:s q;l!uE$ftl ,, C!!ll F!!!! .. 1111'11 Eff LO$ &R'tl;Ut,.Gs u -

lll!NC:'lllN•Dll$ pE LA "'tY' FEl!eR..._ ~E !llFDRllA AGllAH1h !K llES!!!;L.v~ 

i?R:PtEAO.~ •e '°"CllEt·•· '"ª Plll:YA(•·-mt º' tERCQIDS 14.~M:,.ros 1t:et1 ¡a,. 

E.l,JjlQ.Cll!!.· POB.1,.41111! ~N.,_I) r.;O~!<O• -lCIPIG !!E f....,_,CDAPMto •DE!. U'f·Oll. DE-":"

'Hl!IM.&IJo PQR llABi!ll oÜIANl!~pP &a._ CV\ol'lllO Rl!ilSQHl, DE t..11 !llllUI> 1!~ .Dll~•-'1311 POR • 

!!AS Dí l>DS ·* $ otl!NS•c11U•o" .. c.. í 1 •• P¡,,ac¡¡"" """ª!IÍA. "'" (011$§CUP!·•;l;.A SE - ··

c.tlllQLA .... qRUl'ICA!!O "" !li!!IC:Hll$ AGA4AIO$ Clllé u. ~ n•>llill! Al.o 'EHD .. AlilOO ~·

UltQO*Oó· ..VMERC)C ··~ OIJ»a¡e .• 

$1&VIDO..- " ti!;C:Moa;t' KllCGllQ5 li-105 Y $!; &l!JWJ~& LA t• 

Ullll!AI! .1u: DO'IAC:ION Df, llf.Fellt!IQ.fl 111)11; Ytl!1'1i\:.A• wi.uv~ilD' Pilll' NASº" llOS A':J$ --~· 

HlllTl!:llRUllPJl!i!•• ""' l!I:. Ullllo '~" ...... oo l!tlQNl•aDO· 11!!0(.i.t.CG• N!!MIUPIO Jf -~·~

·~·.,,--- ML l_h·Al;>O .. H11P~01•, -L, c .• : 4•! c•~5'J~• ~·- ·•:Af..Diat..S· --~-~~ ... ~

tl!llSICUI~~--~ UH~ SU ÉQllllflsPQMDl&NifE túi·tlftQ.00 oi;, D~lltCN!IS flGRAlílU • 

11111:· LO trl;R.l!lil'f¡ CDlll!, ~.lll!"·t•) Dei. l'OllWtoDO DE QUE li't llAlA• 

.. 1EIK?EllO..-_•W!otl!llESI! E$J& 1!!!$Q!.(ICIQIC, l!EloAOH A "" p.,IVACUll 

Oe. ,Q~R .. C!i:.llO$ AGMR-JQ$ -'f ,N~V11$ 'D-!lUD·l,!Qf.~Qu~e-S o~ Ufll&Q4Qt;~ ~r:,. oaT··•«UP·.h· ! 1N f;,L. -.~~

..... w. QiC\. PQBL.-0: P&NOM·l1•D~. l!0~40• tQINit1;1tlCj, ~ n,.t .. ~CQAPAJh c>e:L .;st~':t o~ ~~' .. 
"'IDAL&ll• llN El. Pl!R·IOH~ l>F ll:lil, llE ts''" EJil'TlD4D Rl>e:lf.t.TlV'A y DI;. l:D'"'"°'M'O•O ·O:Qll 

t.D Í!il.UiSTO ~N lio'- ollll,fíCl!\,D y·3 DE LA LEY· Fl!QEll¡i¡'° qt Aef>Rlll' ~<.!'4UA, N:NIU$~ Al. 

Rl.GlHl!il A!!!Wll!! Nil(ll!H•ll•• C~C~lllll· G.1!.AA\, ag ,,.., .... ,.!;MIN' ""ª""~" P••• tu ·-·

i·~~~·~ Y -f,AC'1J;M C.Oll~Q!!D.IE'lf,E ·Y A ~.A Pt11&c:qfl!' ~;E l>~Rt'iM~S 4$POIO$o • 

Ul!!ICC:llllt !!•l!,\l. llE 't"""'Cl;l >l. !A 1\Uifl!Ui Pf<Q. 1,A UJ'ell~!:IOH DI: LOS -••••••••• 

i:Elln;F,l•C~$ I!§ 11Wc;K!s, .t..&ff;Rl'ªS llé$1!E!'T'tlf0$.; Nl),,JJFl9\kS~ ' ...... CU1~SL• - 451 \.O 

R!!!lllLHJHl!llt ,!.0$ ilJ'Tl.GIUIH!f!> !!I EIOT.t. ~NIJ!I'!!" A._GRAl!l'A ltl,•U .~~l. l;.STHOo l• ••·••• 

l>ACl!IJC:"'-' H;ID'4!.!lia,• 4 W·$ !IS, lllJAS, oQ:. 111'5 DI! ..00$·1!1 DI;. 198J'.• 

~-,~~ .. ~ -
·llPJlí•• 1111.• o~ ~-• 
:ll!O•~" Hl·_&~ . _ . 
~'°"•·~ "'"•~C•W!!' og uttCil!!$o ;1ge•o•, v .. NUEv•s .... ...., •• ,.. 

•-ll:AHC!lt~ Ol! ""''°'-""~ o; Dl)lac.1;~. 
'V 1 ·s f ll •dt< 11t.•te11' '"' ~Ol(ltlL :S!l!l!Ll!Q 9!11•4U~ -~:-•,• 

l4!itU'!f • i.• !Íllt'l4Ctllll' lie l!t-Clll!Si Mfft.-111• ~ ,wi;;t,.i;o •t"'1ou;•c~o~ii • ~11•0.:on .I! f!llif,•C:íé!N Qt• &\, f.;!l!(IJi l!!!a.. ~"""°' ~fl!lllJN-. °"' 4-~l!ÍI;~ *'"ª~"'°~\I .llE fQJ.• llf. •• 
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• 
.OU.IPIDlh D&I. Csl'•ill' - Nlllil._ f 

li!tlii!l!;ll«l!llO. "411•'•!' 1>1!11, ár&CIO, DUl!;t ,p¡¡, '°HllA le' 'DI! •ARZ1D • 

te ..... &i. lt• ...... , !i!t "6, l'Cdll-úNo D• ,.., •l!!l•a UR!olll•, ,p¡, U EST•>D, 0E • 

., • .,. •• llMU._," '"" -··~·' __ ,,, (f,¡, •• ., 'LA -~••<1ilN •u1>1,v• " u -
~1'&••"4• • .._ !!!J uS*<llRili:f!I, PM..,..lO '"'""rU:•OA 1Ut1 n e.upo .,.¡a. '~*..:!!) 

..._ ....... , 11!;, ~ ._.iflP' ff ..,. ,i!E ---· iP! 11:1"'41 'EllTfl!AD ki!il!AUYA,•. • 

-M!l~IJ Al> ª''* l.A H .. _,, c;.11!,,_,.111tl4 Dt !l'IQ!il a• 'Dm ,l'Qlídll' ái! tll•I! Y' CL r 
4(t4 M W A!il.lltli.!í•' GMI .... -~-111« !lé ,~IM'lilliP& cu.-...,..,_ te DE ~ 

Í'll!!il(li# - lftf• Oi l;4 !!!& $IJ 2r!PI .. '&.il !ID&.JCl'llló" l>jltA LA 1111.CIACl'llt l>E -~~ 

.ai.~ llROitUü de i!f,ile!illif ~· ----- 11• Ul~f,d,lll' s illfd!,UU.-, OllE 

Sl COtll' U1 ,.., illflljlt M1>Í!' ital!Yfl'>i' ... !11! HTa ,._.1!11! POI! ""'ª' •lllOllAIH1 " 
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24 de No\flembre· de 1986 

L'IC • 

LIC. 1! PROFR. PEllKDf COltTRERAS C. DfG. DAVID HERNANDEZ llADRID 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
HUEJUTLA DE REYES, HGO., 

J.OSE MENDEZ MORALES 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL PROPIE
TARIO DEL MUN,ICIPIO DE HUEJUTLA DE REYES, ES
TADO DE HIDALGO, 

A SUS .HABITANTES SABED: 

QUE LA H. ASAMBLEA MUNICIPAL· HA TENIDO A 
BIEN EXPEDIR El SlGUIENTE:· 

oua•l:C~Nl!Mh a.os !.NFOM&s a:.#$ qa1UO•:•• "&Al$~. ~E~~~.~ _L•:::: ¡ ; , .¡·. . DECR,ETQ NUMERO UNO:. . , . 
•llll•H;u r.a.. PRUll;!IAS ' &Ul'ur(l!J1 "'aw: 'M •·~uu1u11h.~ """'Hill!Q ,l'tlá~ri'.1· ....... · ·· ... · . . . . . . . .i.-. · · · · 

a.c~o. Pme a..o - u PAiie••"• ioa1v-.,iuí,q1· 1111s .-.._ .... ~:its" _.:,.,._ · CONSIDERANDO PRIMERO: ...... Que hace apróxlma-
ª""ªºª'º•, ""••m.•• "°' ci¡mqsPllllD•E••i; ••u•ac:••" -ams .... ª'"• damen.te veinti{m (21) anos, fué,expedldo por la H. asam

blea Muni·ci!pal de esta Ciudad, UN BANOO DE POLICIA 

*'•• ....... ll\IAD.I• ••'."' "'AllJ[ll ,6?llltl.• le• .,AUI¡. Pl.NCC• ••• •OILA1$A CAllZ·• 7, •• i!i>~••• 

-. ... ~"'º ' •.• CIAU •. c 'R'Uo. Ell CllN,S.KUINCU SE C&N~l;AN, LOS, ca.Hnc;ADO.$ 

........... , y •·· •••• .., •• 
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LA&- , ....... ., .::··:;¡¡&,it.m :úiu.tO. ·g;;.su..i1.it~r...1t·r:.-¡¡,.UiAfi&i $U~ ~"!·-·-~-~ 
-N!l!llOlllJlE.& .C&llllPl(.\011$ >! DCRl!C- .. ACllAlU!ll; Clllll l.Qf> A~CIJJE C.11110 •·•··~· 

UIDaf.AJfll!$ llU·.._,GD IE q 5E JAAJA. 

fEllCGDo• PUDLIOUl!SC ES" ~UllL!JCIOtt Atl.AtlU IJ LA PUUCID• 

011 llUllCff06 "5ADIOS Y IOI&• d A6'illlllCAC,lCIHl!S 11& llflltde:S o>& f>~ IAC "'" tn ¡L.·•••• 

ll•UIJO Dl!:I. f>OeL- .__lllADC lltSl.JllU• llUMICIPIO ~ CNIPU~HllAl:AH• ~LL ~SfUD ~t 

BID-• IUI IL !'l!IUGPIQI OP IGl~ '04 'UTA l:N"IJAI> ftO&RAUH y e~ COhf ¡)IU'&all C;!ll 

l.D ""'"""' Ui &l. A!UINl.O, '13l!.o01. U Uly Pl!OlML ~ RO!ll<NA A(ol.Alfll'- Ri"IJU,. .._ 

flCG16HQ &CRAIUO RA(IOIU\Lo CIP.l:C:lilll HIRIUI. Df ll!il"C)ll!l&CION A!iRldU!!- p¡¡~~·ól,I •••• 

l .. OllPC- t -T,ICIOM CORN8PCllllU!tltE 1' A«~·/. OUl(UIO~ Ot o,11t~te~ AGS&Üeo, .¡.o 

Dl~CCIOJ¡ GeN,A.U. D& fi!l!lllCIA U·!.A fltf!llA PiúlA L4 ~-01,ll"'- !Ji!; .. .,~ ·~·•••••••• 

'"'""'" ......... Dt. Niaauit AAllAl!lo• áe.i>ECJ1'CIH NOUf&llYLi>L " <.!llCUU~C •• •1.1 .L<Q 

1tUai.•1~• 1.oa 1111eG1111111111s oa nt•i..C:lllNJ&l!IJll .\"'~14 !Oh.!'~ º""' .,..,,,.,.,, ~"' · ••••••. 
l'<!c.Mli~o Mlllo\.Glh A .. ~ U UAJ .Oltt, lllllll OE ICft,1.,lltt ¡¡t: ,.,,~~-

Y BUEN GOBIERNO; que en la actualldad, ya no ajusta 
a las neces·idades d,e la ciudad. · · · 

CONSJOERAN.00 SEGUNDO: - estas razones y 
otras que serfa -obvio enumerar Inducen a la Autoridad 
Mu1n,lclpal, a formular un NUEVO BANDO DE. POUCIA 
Y BUEN GOBIERNO, que determine 10$ deberes de los 
Oit1d1adanO's y habitantes en general del Municipio; asr 
come» las p.enas apl'.lcadas cuando deJen de cum:pllr sus 
mandatos.· · 
. CONSl.Dt;RANDO TERCERO: -- Por lo anterior y con· 
fundamento en las dlsposi.ciones de los Artículos 120 
y 123d'e ta Ley OtgénieaMunfoi·pal Vigente y 1,41, Frac·· 
C'iÓR M de 11:a Constltuel,6n PolfUca Vtgente en el Estado, 
esta H._ Asamblea MLi.nil,cl:pal, ha tenido a bien expedti,r 
el $l·guiente: 

IANOO Di PO,Ll,OIA Y BU:EN GOBIERNO 

CAPiTULO 1 
Q:E LA Q,IVISIO;N TERAITOFUAL 

ARTICULO 1.- la, dMslón Terrl)torial de este Munl· 
Clf>IO y ,su o:rganizaci16n P-oliftica y Adm1l:ni,st.rauva, tlene 
como ,bas• eil' Muri,leip~o Hb:re,,, ccmsag.rado en, eJ Artícu
lo ns de ~a Con,s,tituoJón Pol:Jtliea del Estado y para su 
rég:i,men 1l1nteNor, estaré d'Mdido en 19' di·ecinueve CO
LONJAS, 3 tres BAA<RllOS y 123 cie~to veintitrés 
C()MUN,l,DA1oes . 

A1RTICU,LO 2.- Para les efec,t.os del Artfoulo anterior, 
el Territorl:o det Munlci1pio comprende, las sl.g~lentes Co• 
lonias, Barrios Y: Com1unidades: - 1, ...... CQ·l 5 de, Mayo.-
2.- Col. J1uérez.- 3,__ Cot. 1ahu~zán:-. 4,....;. Cot Anto~ 
nlo Reyes.- 5,,- Cot. Co1:a11ambre.-tJ:-w Col. Jericó.-
7.- Col. OHmpi1ca.- 8.- Col:. Santa trene.- 9.- Cot 
Hidalgo.- 10.- Ooi:. Lic. Roj,o Q,óf:ñez.- U.- Col. Ro· 
Jo Lugo.- 12.- Col. ViH:a d'e Gu¡td.al:wpe.~ 13.- Col. 
Tenochtitlin.- · 14.- Col. Avtac,ión.- ·1s .. - Col. La 
Garita.-- 16 . ..._ Cot. San José.- 17.~ Cot 1°.:...... ·d~ 
Mayo.- 18.-- Col. Loma SonUa.- 19'.- Cot Obrera.-
20.- Barrio Et rastro.- 21:.- cOI, los papal~tes.~ 
22.,- 1Qarir.1,.a la Lomita.- .Más.Jae comunid~de$ de: -
23.-.Axcaéo.- 24.- Am~xac..- 25.-AgueeatlHa.-
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26.- Aquixcuatitla. 27.- Atappa.- 28.
Ahuahuetitla.- 29.- Atexaltlpa.- 30.- Apetlaco.-
31.- Axihuiyo.- 32.- Acuapa.- 33.- Ahuatempa.-
34.-Achichipil.- 35.- Ateixco.- 36.- Atalco,_,. 37.
Ahuatitla.- 38.- · Acuatempa.- 39.- Apilol.- 40.
Coyuco Nuevo.- 41.- Cacatetitla, .. - 42.
Cececapa.- 43.- puapaxtitla.- 44.- Cruztitla. 45.
Coxhuaca.- 46.- Calmecate.- 47.- Cuatecomet.-
48.- Congreso Permanente Agrario.- 49.- Coamila.-
50.- Candelaria.- 51.- Candelajta.- 52.
Coyoltzintla.- 53.- Cuachiquiapa.- 54.- Cacateco 
55.- Contepec.- 56.- Coco Grande.-- 57.
Cuaxocotitla.-58.-Coco Chlco.-59.-Coyoltepec.-60.
Coacuilco.--. 61.- Chilillco.- 62.- Chomaquico.-
63.- Chalahuitzintla.~ 64.- Chi_quemecatitla.- 65.
Chalahuiyapa . .....;. 66.-- Las Chacas Abajo.- 67.- El 
Chota.- 68.- Ecuatitla.- '69.- Escuatitla.- 70.
Huitzachahuatl.- 71.- Humotitla.- 72.- Coyuco.-
73.- Huitzquilitltla.- 74.- Los Horcones.- 75.
Huehuetla.- 76.- lxtláhuac.- 77.- lxcatepec.- 7a
lxtlahuatempa.- 79:- lxcuicuila.- 80.- lxcatlán.-
81.- Lim~ntitla.~ 82.- Lemontitla.- 83 . ...:... las Cha-
cas ___ dé .. Arriba.- 84.- Machetla.- . 85.-
Macuxtepetla.- 88.- El Moreno.- 87.- Oxtomat-
88.- oxale .. -- 89.-. Octatltla.- 90.- Ozuluama.-
91.-- Los Otates.- 92.- Poxtla.- 93.- Palzoquico.~ 
94.- Patzoqaiapa.-95.- Panacaxtlán.- 96.- Poxtla 
· Buená Vista.~ 97.- Pizontztntla.-- 98.- La Pastora.-
99.--Poxua txcatlán.- 100.- Pahuatlán.- 101.- Los 

· Parajes de Benito Juárez.- 102.- El Pemuche.- 103.
Los Parajes.- 104.- Rancho Viejo.- 105.- Santa 
Cruz.- 106.- Santa Maria.- 107.- San Ant<?nio.-
108.- Santa Catarlna.-109.- Sitlán.- 110~- Santa 

_ Cruz Coyuco.- 111...... Tamalcuatitla.- 112.
. Tepemaxac.- 113.- Tepeyacapa.- 114.
. Tetzaouat1.--· 115.- Temaxcaltitla,- 1:11.-
1 Tlocuatitla...... 111.- Tacuatitla.- 1:18.- Teacal.-
119.- TepexiUtla.- 120.- Tezohual.- 1121.
Tlalzintla.- 122.- Tepemallnitia.- 123.- Tecorral.-
124.- Tan,ch.a.- 125."':"' Tlalnepanco.- 126.
Tepehtca.- Tehuetlán.- 128.- Tepeo;lol.- 129.
Terrero.- 130 ...... XI.quila; ...... 131.- Xochitzi!ntla.- 132.
xoootitla.- 133.- Xocotitla 2~ .- 134.- ·lfl XuchiU~-
135.- El, Zapote .• - 136.- Xionaxtla.- 137.
zaeayahuau.- 13$ ...... Zohuala.-- 139.- Zacapetlayo.-

· 140. - Zapotitla.-:: 141.- z.ocuiteco,- 142.
CoyolUtJa.-... 143.- Cochiis.ouatitla.- 144.
Chaoatltla.- 145.- La Corrala.-

Toda-s l:.as Cotoni.as méttc,tonadas anteriormente y las 
comurttdad~es listadas tendrá.n como repres.entante a un 
Ciudadano q:ue se de,no.mH'iará D:eleg,ado Mun:lci,pal te
nieAdo ade1méa .para s.u:pUr 11as fattas de estos a otro c. 
q.ue tendrá 111a denomi11n.ación ct:e sU'b·del·ea.aoo.- Los la· 
rrios por '1e1rtenectr a 1la Ch.idad die Huej1uitta de Reye.s; 
Hgo., seráft control:ad:os por eJ c. COJ1i'tandan,te de la Po-
1i10ia y éate ,m:ismo fw1nelonarlc:» seré ei encar.g,ado d·e ha· 
cer Meg,_r a 1tos ve:c1i1n:os de 1.0,s mii'sm.os. ll>arrfo·s, l'as dl1S· 
p.osiclortes que dictén e11 c. Pt:esid:en:te MurtlCl1paJ1 como, 
eacarg,ad:o de.I· Pod'er ljecuUYO d'et M1u1niotpi10; 

DISPOSliCliO!N:&S G1.IN1.ÉRA.L!S 

---
en efArtículo 145Fracción,1 y rt de ta Constituoí6n PoU· 
Uea del Estado. 

ARTt.CULO 4.- La Hacienda Pú.bt:ica del .Municipio, 
para erogar los gastos de su ad11'.11inistraclón y demás 
obligaci<mes a su cargo; percibirá en cada ej,ercicio fis
cal los impuestos, derec.hos, prod1uctos, y aprovecha .. 
mientos que· se estimen necesados, sujetAndose á los 
prin-ci.pios establecidos en tas leyes; ig,ual1menté tendrá 
derecho de percibir l1as participaciones que te conoeden 
el Gobierno Federal y Estatal. 

ARTICULO 5.- La Cabecera Municipal se regirá en 
la forma que determine el Ayuntamiento y cada uno de 
los Pueblos, Rancherías y Barrios a que se refiere el Ar
ticuló 2. será rigido en materia de policla por un Dele
gado Municipal. Pcropietario· y un Del'egado Municipal' su .. 
plente nombrados en los términos que marca la Ley Or-
gánica Municipal. · 

ARTICULO 6.- Los Oet.eg,ado(; Muni:ci:p.at,es tendrán 
tas facultades y obligaciones senaladas en las disposl
ciones relativas de ta Ley Orgánica Municipa1, 1las que 
te·s asigna este 1Bando y las demés que les oo.nfieren las 
Leyes, debiendo poner en conocim:ien~o del C. 'Presi.den~ 
te Municipal todo hecho o i:nfracclón que se cometa d:en~ 
tro de su jurisdicción, q1ue amerl1te ta i1nterve.nci6n de la 
Autoridad M1;1:nici1pal~. 

ARTICULO 7.- LOs Delegados Muni1ci;pa1es o los 'ln,s
pectores nombrados por el Ay·u:n,tamiento. para Iª me
jor obse:rvancia de estas di&posici,ones, podrá exig,ir en 
cualquier momento, los comprobantes o notas de que 
se há .cum.pl,,ldo con los req:ui:sito.s establectdos po,r las 
Leyes, Deoretos,. Reg,tam.enitos y C11e més disposi,ciones 
le.g,almente estabileoldas. 

ARTt1CU,""O 8.- El P1resente Bando es de observano,i.a 
·c:>bHg·atoria para tod1os los, habitan,tes,, vecinos 10 ,perso
nas q~ue se hallarán dentro de tos tJmites de esta ·e·i,rcuns~ 
c!ripe,,ón mun1iciipe1.. · 

ART'ICU:LO, 9.- Todas las facu1l1tades que este Ban
do concede at~ e. Presid&n 1te Mu,nh)i1pa1, podrán ser de-
legadas a 'l:os m1iembros del H.. Ayuntamiento, a los fun· 
c.io:narios o em.p'.leados que des.lgne. lis obHgaeión ·ele 
todos tos auxiliares, asi co-mo de t,os p~opietarios o en· 
ca.rgados de esta:blecimil:entos públ:icos, comerciales e 
indústriates, tener y cons.ervar e• lugar vi1sib,1,e un ej.e:m-
P·lar del p.1resente Sarido. -

A,RnCULO 10.- La ignorancia de l1as d·ispos,iciones 
eonter:Udas en este .Band~o,. n.o servirán como excusa ,pa· 
ra su cump'l1~Mie1Ato. Las persones que sepan. 'le.er t:tenen 
ta oblii¡ae,1ón de h,acer saber su eonten1ido a tos 
anailtabetas. 

CAPITULO U 
OE LOS HA81ITANTIES Y VECINOS OEL MUNICIPl:O 

AiRTllCU':LO 11.- Son, tos habitan·te·s d:el Munic~pio, las 
personas q1ue ,restd'ua1n1 habitual~ o· transito.r1iameAte den· 
t,10 de $U telif'itodQ, die conforr:nl.dad! con et An,f o.uJo 9°. 
.de l'a Ley Ofg161n1ita Muniei·pal:. 

AAllaJLO 12.- So;a vecinos oeJ Muniicip,io,. los ha· 
bi1tantes Q!ue tengan su do'MiCiililo dentro de su lerrito~ 
rio, dt acuerdo con to, estabt$Ctd'o ea et Artfetdo 12 de 
:1:a :ley· Orgtnlea Mtunk;i1J)ali. 

Aftfu;.u11LO 3.- ·f!I· o. Ptesidlflite Munk:tpa~. eomo ea~ 
caroaeo 'f8J1 -Poder &je.c.ut,lvo del1 Munlclf)l:o,, tiene amp'Has. 
facultades ;;>a1re eJecw*•' y hacer eJ.ecutafl l1as L.é;es, ;O.• 
cr-etos, .. ·Aeosa,rntntoa y démés d1i$.poslcfoAQS reJatwas, 
&si oomo :p-ara organ:b:a:r técn1lca y· á.dminrat11auva~nte 
l'os S.ervtclos Mu·nlc~pates d'e acuerdo eon1 to d!tspuesto 

_ A.RT1ICUlO 13.- Aaem,ls de l'as Obligaciones y D• 
rácbos, ,que seft,1,a la Q:i~ada Ley, tos vecinos y habitan-
tes del Muntci,pio liertefl, 1.as. siQvlefl,tes; · 

t1.- AelJ>. etar yobed'ecerca tas ~uto~icfa. d's leg~lm«tnte 
~tQidas; cumpttr la& l.eves. De.cretoe, RegtaJneñtOs 
y dtm4s d~sp~sietones q,ue dt1 éstas ema1nen: · 
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11.- Auxiliar a las Autoridades 1,egalmente'constitui
das y a quienes de eHas dependen, para la co·nservación 
.del órden y restablecimi,ento de1I mismo, en caso de ser 
alterado; 

gos fres anos, comenzando a ejercer sus funciones el 
día 16 de enero. 

ARTICULO 21.- Para cada Delegado Municipal, se 
nombrará un Suplente e igualmente se hará para los 

111.- Prestar inmediatamenite y gnsuiitamente sus ser
vicios personales, en los casos de incendio o pe!lig,ros 
graves para todo el1 Puebl,o, y cuando sea necesario el 
esfuerzo de todos los habitantes para la defensa o be
neficio colectivo. 

• auxiliares, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley Or
g~nica Municipal. 

IV.- Desempenar cualquiera de las funciones decla
radas obligatorias po.r las Leyes Municipales, Estatales 
o Federales; 

v.- Inscribirse e,n los padrones establecidos co:n fi
nes estadistico.s por las teye~ Munle:i.pailes, Estatales 
o Federales; . 

Vl.- Proporcionar sin d·emorar y con toda ve,racidad, 
los informes y dat·os estadísticos y de otro géne.1ro que 
especialmente les soliciten las Autoridades. 
Competentes. 

Vil.- Atender a l1os llamados qu:e por escrito o po.r 
los conductores debidos les haga la Pres·idencla 
Municipal; · 

VIII.- Adornar con los colores n1acionaies las facha
das de sus casas o establecimientos y en los-demás que 
dispongan las Autor,idades competentes: 

IX.- Cu id ar la con·servación y mej.oramiento de todas 
att,uellas construcciones al servicio público; y 

X.- Las demás que les impongan las Leyes y Reg1la
mentos aplicables. 

ARTICULO 14.- Todo extranjern que Hegue al Muni
cipio con el deseo de ser vecino de'I m:i'smo, deberá acre
ditarse previamente an,te ta Autorid1ad Mun,ici,.paf con los 
documentos que }oustif.ique su lega,1 i1ng'1reso y estancia 
en el país. · 

ARTICULO 15.- Min.i·stros. o misioneros de eual'q,Ui:er 
culto religioso, deberá cubri1r p.reviamente los requ;isitos 
establecidos por la Ley cor.respondiente para poder e]'ér
cer su actividad dentro de1I Mu1n.i:<~i:pi,o. 

ARTICULO 16.-- Todos t:os v1ecinos de el, Munici1p,io, 
tienen la obligaci.ón de contribtdr a los gastos públiicos, 
pagando los impuestos ordinarios y extn1;or:diriarios q,ue 
determinen las Leyes relativas. 

ARTICULO 17 ...... Cuand'o, aJg(m veci1no se negare a cu· 
brir los adeudos fiscales en que l1egalme.nte hu'b1i,ere in-.· 
currido, el Tesorero d·e1I' H. Ayuntamiento, tie,Me has ta
eultades para asem·ur.ar et .pago fiscal embarg.aind'o l,os 
bienes del causante hac1iendo uso de la facúnad eco· 
nómica coactiva que las leyes le conceden: 

ARTICULO 18.- Cvando por acu.erdomayoritariodet 
Pueblo, los vecinos colabofen con faenas o euo,tas pú· 
blicas, se considera establecida ta obUgaclón de coo
perar para todos los v,ecinos del Munici.,plo. 

CAPITULO IH 
DE LOS DELEGA:OOS MUN1ICIPALES Y SUS OBU
GA:CIONES. 

A:~TICULO 1'9.- En ,cada uRa de las tocaHdades y Ba
rrios de este Muniai:pio,hat>rá uA Delegado, Mun:iQípat 
Propiet:ario y un Dele!:Hlda M'ur:tici.pal Suplente y 11os col" 
misionado~ que se juzguen necesarios. 

ARTICULO 2()....- .para les etec~~ del Artfcule 61, d'e · 
~a Ley Orgánica Municipal C:leAtr'G. de tos primeros 15· días 
~el mes de enero. ta Asarrtble.a .. l:A!f\i'Gip,el nombrar,é • 
los OEtlegados MurifGipa1es. qwienes. dt:tl'arán. en sus car· 

ARTICULO 22.- Las faltas definitivas o temporales 
de los Oetegados Municipales y Subdelegados, serán 
cubiertas por el Subdelegado Auxiliar Suplente, en el ór
den que fueron nombrados. 

ARTICUlO 23.- Son obligaciones de los Delegados 
Municlpaies las siguientes: 

a).- VigUar el exacto cumplimiento del contenido del 
presente Bando en su comunidad, 

b).-- Consignar inmediatamente a los infractores, po
niéndol,os a disposición de las autoridades, competen
tes para que les sea aplicada la sanción a que se hu
bieren hecho acreedores: 

. e).- Vetar por et progreso, la moralidad, el órden, la 
tranquilidad públ'ica y por el cumplimiento de las Leyes, 
Decretos Reglamentos y disposiciones dictadas por las 
autoridades legalmente establecidas. 

d).- Ser auxiHares permanentes de los Delegados 
Municipales en sus funciones. 

e).- Comunicar inmediatamente a la Presidencia las, 
novedades de importancia que se susciten en su Comu
nidad. debiendo en casos que así lo ameriten, recurrir 
a la policía; 

f),.- Proporcionar a las Autoridades Municipales que . 
asilo soHci.ten, los datos relativos a los establecimien-
tos comercial,es; · 

g).- Proceder a l1a detención de delincuentes y po
nerl,os a la <Hs.posición de las Autoridades competentes; 

h).- Proceder de ac;uerdo coo la Policía en el easo 
de q,ue en su comunidad supiera o sorprendiera juegos 
de1 aza1r ptrohi.bidos por la Ley; 

i').- Cuidar de ta conservación y buen funcionamien
to de manantiales en servicio públ,ieo, montes, tuberías 
cam.i,nos, p1ue1ntes •. tomas de ag111.ul, fuentes, banquetas, 
canes, 11tneas, tel'eg1ráf icas, teil:éfonlcas y de la luz 
eléctrica;. 

n.-- ObHgar a l'Os padres () tutores de los nii'íOS de 
edad escoilar, para Qitte los inscriill>an y manden puntua.I· 
mente a h:t e.scuel1a, .d1ando aviso a la Presidencia Muni
cipal en. oas,o com,trari10; 

k)._,.. En e.aso. t:Je aparición de enfermedades conta· 
g1iosas,, comuini,c.arlo inmediatamente a la Presidencia 
Mi'Uf'l1fCiJpal'; .. 

11).- SoHeitar e,11 auxiHo de la Presidencia Munic.ipal, 
de ta Coman,dancl:a de PoHcfa y de los vecinos, en caso 
de ince1ndi10' º' si1niestros públ:.icos, y 

f'l'il),.-- las demás que les senalen las Leyes, 

ARl'l:CUltO 24.- los Delegados Municipales que de
j:en de cuimp.Ur con1 sus obligaciones serán destituidos, 
si1n perj1uii!c¡:i.o de sutri1r las sanciones a que se hayan he
cho ac.reed'ores. 

CAPITULO IV 
t»E ~os, BIENES MUNlCIPALES 

AATl:CUlO 25.--- Se considerán como propiedad mu
nicipai .todos l1os bi'enes o lugares destinados a. servi. 
eh:>s púb~i,eos,, a&i como todos aquellos qué no tenga 
dueño r:ect');nQcidb. 
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ARTICULO 26.- Sólo con permiso del H. Ayuntamien
to, dado a personas o público en general, se podrá ha
cer uso o disponer de lugares públicos y objetos perte
necientes al Municipio. 

ARTICULO 27.- Sólo con permiso expreso del C. Pre
sidente Municipal se podrá explotar arenas, grava y de
más productos que se hallaren en ríos, minas, bancos, 
situados dentro de la jurisdicción municipal. 

ARTICULO 28.- Antes de cortar árboles de cualquier 
clase, ya sea de montes o lugares públicos o privadso 
situados dentro del Municipio, los interesados deberán 
presentar ante el C. Presidente Municipal, la licencia co
rrespondiente expedida por las Autoridades Forestales. 

ARTICULO 29.- Todos los terrenos del Municipio, se
gún su naturaleza, deberán ser cultivados o expJotados 
convenientemente por sus propietarios. Los que no es
tén sometidos a cultivo explotación, serán considera
dos como tierras ociosas y por consiguiente, el Ayun
tamiento aplicará el pl'O'Cedimlento legal correspondien
te. 

ARTICULO 30.- Los vecinos deberán denunciaran
te la Autoridad Municipal, la existencia de tierras ocio-

ARTICULO 39.- Para los efectos del Artfculo ante
rior, cuando se esté promoviendo juicio; el Registro del 
Estado Familiar no podrá dictar fallo ap1robatorio hasta 
no tener la sentencia por el Juzgado, .respeet:ivo~ 

ARTICULO 40~- Los médicos ci;rujanos o matronas, 
estén obligados a comunicar ,dentro de las 24 horas si
guientes, al encargado del Registro del Estado Famiiliar 
los casos de alumbramiento, de acuerdo con lo dispues .. 
to en el Articulo 424 del Códi,go del ·estado 'FamHia:r en 
vigor. 

CAPITULO VI 
DI! LA SIEGUPUDAD De Pl!ÁSONAS, IBIENl:S Y 

ANIMA LBS. 

ARTICULO 41.- Et que por imprudencia arroje sobre 
otras personas algún objeto qu.e pueda oaus.ades mo
lestias, será castigado pór la Presidencia Mun:ie1ipal, sin 
perj1uicio de las responsabilidades c 1ivi'les o pen~Ues en 
que hubiere incurrido. 

ARTICULO 42.- A los individuos Que causen destro
zos, danos o perJuicios a los establecim1i.e.ntos comer
ciales, casas particulares, monumentos edifi.cios públi
cos o de ornato, además de la res,ponsab:illic:tad ,pena11 o . sas que llegaren a descubrir. Quienes tengan conoci

. miento de tierras ociosas y no cumplan con su obl.iga
ción de denunciarlas y oculten de mala fé esa informa
ción, serán sancionadas por las Autoridades. 

· civil a que queden sujetos, se les impondrá la multa. que . 
tenga a bien senal.ar el C. Presidente Mun.ieipai:. 

ARTICULO 31.- Toda persona que encuentre er lu
gar público bienes cosas o animales, deberá entregar· 
los a su dueno; cuando no conozca a su dueno, deberá 
ponerlos Inmediatamente a di$poslclón de las Autori
dades Municipales, para que estas sigan el trámite le
gal correspondiente. 

CAPITULO V . 
DEL A!GtSTRO DEL ESTADO FAMILIAR 

ARTIOULO 32.- Es obl:igacl.ón de los padres de fa
mnia registrar a sus hijos dentro de los seis meses si
gui.entes de vida de acuerdo con el Artículo 424 del Có
digo. del Estado Familiar. -

ARTICULO 33.- Las personas que estando obligadas 
a declarar el nacimiento lo haga fuera del término fija
do, serán castigadas con multa que impondrá la Auto
ridad Mu~:lcipafo Juez del Registro del istado FamiHlar. 

AATl1CUL.O 34.- in caso de defunción es c>bUgato- . 
rio comunicarlo a esta dependencia y pagar en la Teso
rerfa Munlctpat los impuestos establecidos para obte
n,er la orden respectiva de Inhumación. 

ARTICULO 35.- En caso de no curnpUr con la dlspo· 
slclón. anterior, el cadéver será recogido por las Autori
dades para ser Inhumado en la fos@ coman. 

ARTl:CUJlO 36 ....... Cuando los adeudos deseen t,rasla~ 
dar4:n un cadáver fuera del Municipio o del Estado, es 
necesario sotlcltar el permiso en la Oflclin(l del Regla· 
tro del Estado FarnUlar, prev,fo pago de las cuotas fija· 
das para el caso por el Plan de Arbltros del Munlcl,plo. 

ARTtCUtO 37.- 'El Juei del Re.glstro del Estado Fa .. 
nittililar, es el enca~gado de hacer la certJficaclón de ma
trimonios, previo cumpllmlento de los requisitos sefta· 
fados- at respecto en los Códigos del Estado FamHlar y 

· Sanitario¡ en vigor. 

ARTICULO 38.- Asr mismo deberé registrar y tram1i .. 
tar en su easo tos divorcios en tos térmtnos estabt'ecL· · 
dos .,., et Có~Hgo det !stado. 

ARTICULO 43.- Los dueftos de construcciones en 
ruinas, están obligadas a repa1rarlas en el término que 
senale el Ejecutivo Municipal. 

ARTICULO 44.- Para hacer el tras1lado de bultos o 
· animales durante las horas de''ª noche,. se requiere per
miso escrito de las Autoridades Munici1pa1les. 

AATICULO 45.-- los animales Q'ue se en.euetiren sue1 .. 
tos por las calles y sitios públ11icos, serén 1remtUdos al 
Corrat de Consejo y los propietarios, ademés de pagar 
los gas.tos correpondientes, cubri:rán ta multa que 'les 
impon.ga la autoridad Munic1i:p1al. 

ARTICULO 46.- El que ten.ga anima"l~es, sobre. todo 
si estos son bravos, deberá aseg1uirarlos. COnven,ien.te· 
mente para que no, causen daf'.'o. Al tra1n,sHar por l'as ca
lles, los animales deberán ir co1nven1iente,men1te ,acorra .. 
ladas. 

CAPITULO Vtl 

DEL ORDEN PUB'UCO 
ARTICUlO 48.- cualquier lindivlduo que sea sOf'Pren .. 

dldo en la vra p(IDMea ingtriendc;> bebidas embrlagaAtes, 
será detenido y consi.gnado a las Autoridades l.t!Jg:almen· 
te establecidas. ·-

ARTICULO MI.- Cuatqu,ier .persona ctut en lugares 
públicos escandalice o perturbe .e:I órd'en, pjbl!lco, seré 
detenida remitida a ta Presidencia., Mun:tc:l1pat Qurenee 

¡ perturben- el orden y la tranq1u1H,ldad .pú!bHca en es,tado 
· de embriaguez, además de la ·sanción económica corres

pondiente, sufriré arresto lnco11tm1utable duiante 41 
' horas. 

ARTICULO 50.- Los propietarios de los e$tablec11 .. 
mlentos abiertos al púlJ>l lco como son las ca1ntlnas, Ion .. 

· cherrras, billares, tlend<ts y dem6s sl:rnU.ares, serin res0 

ponsabtes del orden en los mlsfilos. Cuando, :h~biera al· 
gLln escándalo aún provocad<> 'POf' Jos perrOEf"lano~ •a• 
autoridade$ clausurarán inmecUatamEtnte aJ estable-
cimiento. - · · · · · · 

AATtC\ILO s1.- l..11$ Autorfdtde$ 'M.ufl\ic;:iJ•de• ·san· 
clonarán á las personas que dls!pwttn o rU\añ e gol,Pt!te 

l~, ,c. '<- - --~e-'' -· 
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en la vra. púbHea, aún cuando la disputa o los golpes '.:t ARTICULO 61.- Los establecimientos donde se ex- · 
no ameriten la i:nfervenelón del Agente del Ministerio pendan bebidas embriagantes no deberán ser adorna
Público. dos ni interiormente ni exteriormente con los colores de 

ARTICULO 52 ....... Para cualquier manifestación· o mr- la Bandera Nacional, ni podrán exhibirse retratos de hé-
tin p.olí.tico se hará ind1ispensable licencia expedida por roes ni de hombres Ilustres, nacionales o extranjeros, · · 
el C. Presidente Municipal. La licencia deberá ser soll· como tampoco podrá tocarse en ellos el Himno Nacio-
citada con 48 horas de anticipación, por escrito y espe- nal. . . _ 
cificando; recorrido de la manifestación, lugar de mítin, ARTICULO 62.- Queda absolutamente prohibida ta 
nombre de los. oradores, temas q.ue se tratará'n y nom- ent~ada de menores de edad a los establecimientos en 
bre de la organizacióri o de los directores u organizado• que se expendan bebidas embriagantes. Los propieta
res. Así como para hacer toda clase d'e propaganda por rios o encargados de dichos establecimientos fijarán en 
medio de aparatatos de sonido, distribuir anuncios ovo- las puertas de los mismos, un rótulo que exprese. esta 
lantes. Quienes violen estas disposi.ciones se harán . dispos.lción. Las personas mayores que sean sorpren
acreedores a la sanción correspondiente, lndependlen- didas induciendo a menores de edad a tomar bebidas 
temente de la responsabilidad civil o-penal que pueda alcohólicas, serán consignadas a las Autoridades com-
originars.e. patentes. 

ARTICULO 53.-- No podrá celebrarse al mismo tiem- ARTICULO 63.-- Los establecimientos comprendidos j 

po y menos en un mismo lugar, manifestaciones, mm- en el Artículo anterior que deseen vender sus produc-
nes y otros actos públicos, por partidos 0 grupos anta- . tos a muj~res mayores de edad, de~erán ten.ar un an~- ,j 
gónicos. Si en vi,rtud de circunstancias. especiales, co- ~~-acondicionado al efecto y licencia especial exped1- j 
mo fechas fijas que conmemoren acontecimientos, etc., da por la Presidencia Municipal. . · 

'1 

hubiere de celebrarse actos de esta naturaleza al mis- ARTICULO 64.- En todos los establecimientos en 1 

mo tiempo y por grupos an.tagónico•, estos se sujeta- donde se expendan bebidas embriagantes, no podrán 
rán a los lugares y responsables de su acatamiento los trabajar para su despacho, menores de edad nt múje· 
!!lirigentes respectivos. res, a excepción de los restaurantes, fondas, cafés o lon-

APlTICULO 54.- ~n caso de que soliciten a la Autori- · cherfas, en los que podrán servir mujeres, pero con li
dad Muni-cipat barias licencias p.ara celeorar actos pú~ cencia prevl·a expedida po.r la Presidencia Municipal. 
blicos en el mismo día y lugar, será tomada en conside- ARTICULO 65.- Los propietarios o encargados de bi-

. ración la solicitud primeramente recibida en la Secre- Hares o cantinas deberán impedir la entrada a las per· 
taría Municipal, notificándose a los demás solicitantes sonas menores de 18 anos; en las puertas de acceso 
que deben cambiar, según la conveniencia del caso, día, deberán poner letreros que anuncien esta disposición; 
hora y lugar. Estos requisitos se consideran de conve- los propietarios o encargados serán severamente san
n,iencla para el orden y tranquilidad púbt.ica y se preven- _clonados por el c. Presidente Munlclpal. 
drá, ~ los dirigentes de las sanciones que se aplicarán ARTICULO 66.- Queda prohibido a los propietarios 
-~ quienes contravengan el acuerdo. . . de exipend1los de bebidas embriagantes, vender y obse-

AATICUU) 55.- Serán sancionadas las personas que Q'IJhtr bebidas em:bri,agantes, a policías y mlHtares unl- · 
al amparo de una manffestaeión o mftin, profieran pa· for:mados ente,nd~dos q.ue 1,a co.ntravenclón a esta dls
labras inJuriosas o hagan ~eferencla a la vida privada de poslcló1n será sancionada severamente y en casos de 
particu.tares y de más funci()narios públicos. rei1ncidencia, será ordenada de inmediato la Clausura 

ARrl'CULO 56.- Para establecer cantinas., es nace- ; de1I· establ1eclmlento. Asf mismo se ~mpondrá sanción y 
sario et permiso de la Autoridad Municipal, inde~endien~ esta aumentaré P1rog1reslvam:ente h1asta la clausura del 
temente, de los demás requisitos seftalados por la Ley. e·stabl;eci1M'iento, al' ciue sea sorprendido vendiendo es· 

ARTICULO 57.- El Ayuntamiento se reservaentodo· tt?s~re>duc~osd~spués de las~ de la ,noche. . ·• · 
caso el derecho de negar o retirar el permiso para que .... · AflT:ICU"LQ 61. -Por n1ing1ún motivo se permitirá la per-
un establecimiento se abra. manencla en canUnas .Q sal:ones de biillar a personas que· 

AATICULO 58.- La Presidencia Municipat, dictara tas · po.rten. annras; ~~ile~ies s_e. p:resen,te~ armados d~rán. 
. d . denos11ta1r sus ar1mas con e1I d;u:eªo· 'i". ·en-ca.rg· ·ado m· 1e-n· disposicianes pertinentes para Q"Ue los expendios e ga- ,.. . ·.· . . .· .. · .. · .· - ·.. . . . .. . . n ... .• . •.. ' . . 

· d' i .. tras permanezca en el sal1ón 
solina y demás materias inflamables, sean acon 1c o· · .·. • 1 , • • . •. ·• • • ·. • .. •·• •. ·. ..• . • . ..... . .. . ·. . . . . . ·. .' 

nadG>s co.n todos los elementos dé seguridad para el •... ARTICU:L() '68 .• -;-Los. oonci.¡,rren!~~ ~ los sa,lones. de bt· 
mismo establecimiento y para et público. Har 0 canhnas de:belán ~ardatr ste.mpre el mayor orden 

1 
T · . . 0 59 _ . , . . . . . . . . . .· . . . d y morailildad; los l>rop:letar1os o encargados cuida,rán qiue 

AR IC.UL .... · · los duenos de hoteles -~ casas e 11os .astiste,nte.s cu1m1p1ltn con 1esta o'bHgaclón,, deit>lendo 
a1sls~en?1a· tiene. la obl.lgación .de l!e~ar un regi~tro de P• expJ1ilsar a q1ule1nes co:n1traven:g1an es,ta d·i·.sposlclón; 
sajeros, prohibir en su es~at>tec1m1ento ,los Juegos de euain.f:lie furere- necesárlo podirám soHcitar ra · ·., , d ·. d ·· 1 
~zar, culear de sus eondlc1c>nes de higiene y dar avlso . 'P0,111.c·f·a.. ·· · · · · ·· · · · · · · · ·· ·· · .·· · ayu ª ··e ª 
inmediato a las Autoridades de la llegada de personas · . · · . . . . .. ·.· . . · . . . . . .· 
SOSR6Chosas. .. Afl\lll,CU1LO 89~-Todo eX1pend1i10 d~e be·bJ1d$S e1nibrla-

CAPiTULO· va.u gian·tc¡ts 'º1 slm1plem.eAte de ce1rveza,. de'be tener l'f11lnglto-
. ria cl:e;bl.CJl~amente aconc:Mt 1lom:ado con,fo:rme a las cilispo-

DE LA MORALIZACION sl,ciOJiiles .. (llf1l1 C.ó<!Hgo ,sart:ltarl:o en v1l1gor. sa,n.01l1onán;dose 
A~TICULO GO.- El H. Ayuntamiento está facultado cual1q11.;t·ter desobedi1f:'1ncl:ti conitorme a lo Q1Ue dispone di-

Rara dictar 1as medlcias· ClltJe esmne convenientes con cho ordena1mten1to, para ''º q:ue se comte,ne un. plazo ae 
ef fin de evitar la vagancia en el Municipio. cúalq.uier (J:n Riles para ad,aptar los 1:ocal1es comprendidos en esta 
individuo que por sus actos habituales pueda reputar· dlsposl1ci6.n .. 

· se eGmo vagC\>, será consignaéfo a la Pr~sidencia Muni~ ARTliCUL:O i'O.;...... Se pr:ohlbé la fabri,caci:6n, anu1nclo, 
ólp;a•~. · · · · · · · rep·arto y venta de impreso&, cualqui~ra que sea su «;1f1a .. 

1 
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se y estilo, que ataquen la moral y tranquilidad pública. 

. La Policí.a Municipal deberá detener a los Infractores, 
decomisándoles los impresos y haciendo la consigna
ción a la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 71.- Los administradores o encargados 
de hoteles, mesones, casas de vecindad, fondas, billa
res y otros establecimientos análogos, serán sanciona
dos siempre que no justifiquen ~aber adopta.do las pre
cauciones necesarias para impedir que en los mismos 
establecimientos se cometan faltas contra la moral. 

ARTICULO 72.- Se prohibe toda clase de diversio
nes que ofendan a la moral y buenas costumbres. 

ARTICULO 73.- Quienes profieran palabras obsce
nas, ofendan el pudor de una dama verbalmente o con 
-hechos o dlriján galanteos a las damas que transiten 
por la ~ra pública, serán consignados a la Autoridad 
competente. 
ARTICULO 14.- Queda estrictamente prohibido lo 

siguiente: 
a).- La entrada a menores de edad a billares o 

cantinas; 
b).- Aceptar prendas en pago d~ldas embriagantes; 

c).- Hacer disparos u ocasionar detonaciones con 
substancias explosivas. 

d).- Hacer escándalos de cualquier índole en luga
res públicos; 

e).- Jugar en la vía pública.·· 
f) • ..:_ Estacionarse en grupos numerosos en aceras o 

caminar con bultos grandes en las banquetas; 
g).- Expresarse con palabras obscenas, cantar can· 

clones inmorales o exhibir dibujos que ataquen la mo
ral pública; 

h).- Dar mal trato a los animales. 
CAP 1 TUL O IX 

DE LA POLICIA 
ARTICULO 75.- El cuerpo de Seguridad Municipal es· 

tará a carg.o de un comandante, el que tendrá las si
guientes facultades y atribuciones: 

a).- Elaborar el Reglamento Interior para el buen fun• 
cionamiento del cuerpo a su cargo: 

b).- Nombrar, remover o destituir a sus subord:ina
dos en las diferentes Jerarquías, co_n aprobación del Eje
cutivo Municipal; 

c).-- Hacer que se cumplan las disposiciones lega
les en vigor, y 

dl.- Las demás que le confieren la Leyes. 
oe LA POUCIA EN GENERAL 

ARTICULO 76 ....... Son o.bMgaclones de los miembros 
del Cuerpo de Seg.urldad; 

1.- Usar tas prendas q,ue t& utoneri, si~ otrae q,ue 
alteren su uniforme. 

2.- usar un leng:uaj.e correcto, evitando el uso de pa~ 
labras de palabras o·bscenas. 

3.- Procu,rar conocer a los veef nos del l'ugar. 
4.- Dar los 1n,Jormes que les sean scUteitados.por los 

partlcu1:ares, contada cortesf1a. 
5.- Vlg1iilar especlal:mente a desconocidos Y perso

nas sosp.echosas. 
6.- Proteger a los ancianos y a los nH!\os. 
7.- Recoger a l'oS nin.os que se encuentren extravla~ 

dos conduciéndolos a la Comandancia dei Cuerpo d,e 

Seguridad. 
8.- Auxiliar a todo aquel aue fuere vrotima de cual

quier enfermedad repentina. 

9.- Dar parte de las eonstrucc.i'ones o reparaciones 
que sean necesarias en los servicios públicos. 

10.- Conocer ampUamente el Bando de Poncra y 
Buen Gobierno. 

11.--lmpedlr los juegos de azar. 

12.-Desempenar con toda discreción.las comisiones 
que les fueron conferidas. 

13.-No maltratar a las personas que por su mal' com
portamiento ameriten detención. 

14.-No harán mal uso de sus armas. 

15.- NO deberán faltar a su seNicio sin j:ustificar la 
causa. 

16.--- Ser d.:t notaria buena conducta y honradez. 

ARTl,CULO 77.-- La policía ejercerá sus fun.ciones ,ú'n,i
camente en la vr,a públi.ca y en 10.s establ1ec1~m,1entos de 
cualquier género a los .cuales tengan acceso al púb'l1ico. 

ARTICULO 76.- Todas la. p.ersonas. deberán .oom1por~ 
tarse con e·I debido respeto haci:a l.os ag.efltes de la Po
ner.a, obedecer sus indicaciones y p1restarles la necesa
ria co1laboración cuando ·les. sea soMcitada. 

AR.TICULO 79.- Los agentes de l1a Policia debe:rán 
tratar c·on la debida atención y eortesia a todas las per
sonas y dar su nombre y núimero ~:e p1laca cu,and10 tes 

- fuere solicitado en relac,ió:n con su actuación. l 1n caso 
de cualquier queja co'htra al,g1ún Agente y Ofle.i.al de ''ª 
Policfa, esta debe,rá ser e:l,evad'a al con,ocim:iento del C. 
Presidente Munrieilpat 

AATtCUl..O 80.- Cual1quier persona qu,.e fuere dete
nida por''ª PoH1ef,a, podrá exi1gi:r su ,¡.n,medlata con1sign~· 
c.16,n ante el Pres1idEmte Munh:::i1pa1I, ante el Min1iste,ri'O Pu~ 

. bUco o Juei, pa.ra pode:r pag,ar la muilta o depositar la 
fianza correspondiente para l1og:rar su Ubertad1• 

ARTl:CULO 81.- Cua.l1qui:.er persona que fuere dete· 
nida podrá nombra,r o.exi1gi11r se le nombre persona q,ue 
la defi:enda as:r como edgir que e:1, Cu,erpc;> de PoHeia le
vante acta po,rmen.orizada que contendrá la ret,ación de 
los hechos, tal como hayan, 1paeado, q,ue seá Hrmada por 
el J.e·fe de la Polh::fa y p.or los i nrteresados .. 

Po,steriorme1nte pod:rá exig,¡,,r ta continuación legal de 
los tráim:11tes co.rrespondientes. 

ARTICUU) 82.- NI h!>,s Ag.entes ,n11i OOcia-les de la Po
Ucf:a podrrá1n c,o,t>rair multas pecMrr ffa,nzas~ ni exigir ,ni re
cibir dinero como g1raUHcacl1ón, ,,.,¡. retener obj.etos ,reco-
,gid'os a las person.as q1ue fueren. d:eten,f d,as. 

AATl:COLO 83.- Cwal;gu1i.t.i:· persa.na que enttegue a 
l1as Autorldac:J,es o a la F'olrl1cfa, ya sea como multa, f,lan· 
za o c,ual'Q1u1ler otro co,noept.o, deberé exlg1ir el corre.s'p.on
dilente reei'b<>, fhmado y ,se:Hado donde sé ex,pres.e la ean· 
tldad entreigaf.1,a. 

ARTtCVl;..O 84.-- 'Las ,personas s-o,to podtán ser dete· 
,n,.ldas. p,reseriténd.oles f:>,rden ,escr'iita de Juez competen
te o cu 1ando· se 11.es sor:prend1a en et momento de oome· 
ter un deHto o desobedecer a 11as disposiciones de este 
Bando. 

ARTlCULO 8S.- Cuando alguna persena cltac¡fa tres 
veces consecu:t.ivas .por eJ, c. Pt;esi~ente Mwnic:ipal, Y no 
$e 1presentare, lá PoHcfa podrá detenetla donde: la en· 
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euentre sólo para PRES,EN:i:ARLA ante l'a Autoridad 
correspondiente. 

ARTl'CUL.O 86.- Las personas qu~ por alguna cir
cunstacia negaren a quedar detenidas en ef Departa
mento de Prevenci-ón de la Politf a Mun,i'cipal, entregá
rin a las personas de su familia o de su confianza, o 
al Comandante de la: Policía, si así 1,0 estiman c:;onvenien
te, los objetos, útHes, dinero, alh1ajas, ete., que neven 
en su poder el Comandante tendrá 1:a obliigaci,ón de en
tregar a cambio de l:a$ cosas que recogiere, un recibo 
detallado sl,endo motivo de responsabUldad el no expe
dir tal reetbo o el no comprender en él cual1quier suma 
y obj~eto recogido. . 

ARTICULO 87.- Nin,guna persona, [li Jos Agentes de 
la Policía podrá entrar a las casas habitación y domici
rtos partlctilares. Sól'o podrán hacerlo después de pre
sentar orden escrita der J1uez o cuand'o el' Jefe de ta fa
milia o qu.ien está encargado de l1a casa o edificio, ex
prese claramente su autori1zael6n. 

ARTICULO 88.~ Cuando· algún deHncuen:te se refu
g.ie en cualqui1er casa habitación la Poliief:a no podrá en
trar en ella con pérm.iiso del1 dueno o por orden escrita 
de la Autoridad Competen.te. 

Mientras se obtiene la orden respecUva, so,lio podrán 
vigilar la casá desd'e afuera, para impedir la fuga del 
infracto. 

ARTCULO 89.- No se considera como domiciHo pri
vado: tos paUos, esciUeras, corredo1res, cocinas o bode
gas de casas de h1uéspedes, h1oteles, m1esones o vecin
dades y todo el recinto de casas d:e tOl'erancia. 

ARTICULO 90.- Cualquier vecino pod1rá detener si,n 
maltratar a toda persona que hubhere cometido algún 
delito y a aqueHas sobre las que reeaigan fundadas sos
pechas de que han cometido o p.retendido cometer al
gún delito. En estos casos, d~rá i nmedi1atamente pall'te 
al Cuerpo de PoUeía. 

ARTICULO 91'.-Esta prohi:bida l:a portación de armas 
de fuego en tas zonas urbanas. 5ó1l:o se exceptúan de 
esta oispos.ición., los Agentes de poliic~a y demás ti.in:
cionarios pú,blieos que teng,an autorización legal: y ci1uie• 
nes hayan cumplido con 1,os req:uisitos es,tablecldos por 
la Secretaria de la Defensa Nacional· y presenten U~en
cia exped1ida por cf,i,cha dependencia del Gobi,emo 
Federal. 

CAPTIULO X 

0'EL SERVl:CIO' DE UMPU~$ 
ARTICULO 92.- Et servicio de liimJ)ias del Mun1i1c.i1p1i'O, 

estará a cargo de la Presldenc.ia Muni,cipal en coordi
nación con los vecinos. 

ARTICULO 93.-- ta higiene y la salubridad en et Mu
nicipio estaré sujeta a las disposiciones del Códf,gJO Sa.. 
nitario en vigor y para su aplicación, los tra.bajos ee rea
lizarán. en constante coordinación con los,· ServjCi'OS 
Coordinados de SaJ,uf>ridad y as,istencia Púbfü:a en et 
Eeiaeo. · 

AATICUl.O 94. - Para los efectos d$ los Articutos an--
ter.lores, queda estrietamente pronibid:o: · 

a).- El lavado de toda clase de vehícu:los, mueb:l:es,. 
ves.tjas, útH.es herram•ientas, a&f con'l"G> fa repara<:•óe d.e 
vet.iféttt·os,. fabricaci0n de nn.1e:bles y en tenerat f,a eje.. 
Qwetolll' d'é ewafquter aoUvidad simHar en ía v'a publiaa. 

li>).- Arrojar a la vf a pública, basura o desperdicios. 

c).- Hacer necesidades corporales en la vía pública. 

·CAPITULO XI 
DE LAS LICENCIAS 

ARTICULO 95.- Quienes quieran realizar cualquier 
. clase de activades mercantiles o industriales, deberá 
manifestarlo previamente a la Tesorería Municipal pa
ra el efecto de tramitar I~ licencia correspondiente. 

ARTICULO 96.- Para cualquier actividad comercial, 
mercantil o expresamente reglamentada con tal obje
to, se necesita licencia que expida y firme el C. Presi
dente Municipal junto con el Tesorero del Ayuntamien
to. Sólo se exceptúan de esta disposición tas activida
des mercanmes eventuales y las que expresamente de
terminen las Leyes, reglamentos o disposiciones rela
tivas. 

ARTICULO 97.- Las licencias que expida la Presiden
cia Municipal concretarán el término de su duración y 
el objeto para lo que fueron concedidas y en ningún ca
so pod.rá ser prorrogadas.Al vencimiento:de la licencia, 
el, interesado podrá solicitar le sea expedida otra nueva. 

ARTICULO 98 . ..._ cualquier actividad para cuyo ejer
cicio se requiera licencia, podrá ser suspendida por el 
C. Presidente en. cual,quier momento en que se descu
bfa que se esta ejerciendo sin contar con la J:icencia res
pectiva, o se haya violado las di1spo,siciones aplicables. 

ARTICULO 99.- ·Las Ucencias muni.cipal:es para los 
estableCi'mientos o actividades controladas sanitaria
mente, estarán cond:icionadas a las autoridades o licen
cias que en materia de salubridad e hi1glene expidan l1as 
Autoridades competentes .. 

ARTICULO 100.- Só-lo con ta Hcencia especial podrán 
vender bebidas embri1agantes los dueños o encargados 
de centros recrea1tivos, b:illares y boliches. 

CAPt'TULO XH 

5ALUB,FU01AD. 

ARTl1CULO 10·1.- Todas, las, person:as deberán aca
tar las d1i1spo1siclones satinarias y someterse a colabo
rar e1n, l1as eam:p,a.nas, tales eom.o h!l vacuinaci1ó:F1 y las de 
más rel:auvas. 

AFffJtCU'l01 102 . ....:. 0'ued:a prohlbi1d:o airrojar en cual· 
q¡uier s.iUo de l:a vfia p1t'.Ui>Hea eésearas o semiUa1s de fru
ta o cualies ci:ul:era otras materi:as o s,uciedad que sig.ni
fl:qiue una amen,aza d:e contag:l10. o causen: mol'esUas a 
los trasceuintefil. 

AR::fl:CULO 1103.- Las .persoinas. q1u,e ensucien o es
torben 1:as c.o:rdente$ de ag1ua d>e l:os. man·a,ntial1es, tan.
q,ues c1·e almacenamitento, 1iuentes pú1bH:c::as, aeueduetos, 
ete, serán severamente sane,ita,n1ada por Ja P:res.f1den~c1,a 
Mu,n:sc:lípal. .. 

AATICU1LO' 1C14.-- Sé sanielonará ª"todos tos diu:e·fto:s 
de an:tmal,es de w.aiqui1er eJ1ase qu1e •sios de ani,fllt.aws 
die' euaiEq1u1t1el' ettase que es,tos .. $breve1n, en: 11as f uen1tes p1'11-

blicas,, des,truyan1 1:018 htdrantes. 

AATl'(~UlO 1,0.5.- No se p.e1ml:tiriUa'1ar o tender ropa 
en1 1:as aceras, zahiuanes,. bt11eones,. n,¡ rregar p&antas o ma
cetas e• t:os bal:t.ones, que' desagüen: &Obre ias acera&. 

AATf,CUlQ1 100.- ,is, C)bfi:gación. d:e, todos, f:os ~ecf,no,& 
de ta f)t)bjación htteeF OU~ se barra, reCOj18m1 fas b8SU:Fa$ 
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y rieguen antes de las ocho de la.manana las aeeras y 
callejones adyacnetes a sus domicilios o propiedades. 
Esta obligación se extiende hasta la mitad de la caN:e 
y los respaldos lateráles, si los hubiere, debiéndose .re
gar cuantas" vécés sea necesario, para mantener el aseo 
y iinipieza de esos lugares, cuidando en todo caso de 
no molestar a los traseuntes. 

ARTICULO 107.- Quienes expendan frutas, legum
bres, comestibles y demás artículos de primera necesi
dad en estado de descomposición; serán acreedores a 
la sanción que para el caso determine el C. Pre~dente 
Municipa~ indepedientemente de la que fijen los Servl
cios Coordinados de· Salubridad y Asistencia. 

ARTICULO 108.- No se permitirá la venta de bebidas 
0 comestibles que esté expuesto al polvo, a Ja acción 
de las moscas y otros med1ios de contaminación. los 
prop,ietarios y éxpendedores de estos artículos estan 
obligados a protegerlos convenienteme:nte. · · 

AATl'CULO 109.- E·I ayuntami.ento tendrá facuMaaes 
para practicar visitas a los lugares que estime neces.~
rio, con el fin de darse cuenta del estado de sanidad e 
higiene en que se encuentran Las actas que se l,evan
ten al res pee.to. se:rán co.nsi.gnadas a. tas Autoridades .sa
nitarias· respectivas, Estas intervenciones del Ay,a.m·t¡¡
miento serán sin p.erj1uicio de las que cc;>mp,eten a las 
Autoridades Sanitarias. · · 

. ARTICULO 110 . .....-La venta de medicinas. en. $tlti\OS 
públicos, fuera de los estaplecimlentos comerclates f1l
Jados al efec.to, solo se hará mediante la 1 icencia es1Pe
cial que ex.pida la Oficina de los Servicios Sanitari:os 
Coordinados en el Estado y previo pago de derechos a 
la Tesorería Municipal. · 

ARTICULO 111 ....... Dentro del perf metro urbano, no de
berán instal,arse establos, lahurdas, o pudrideros de 
sut>staneias, orgáni,cas, etc., Sólo se permiHrá'n los p1u
drideros euando se hallen a una distan,cia qu.e a julc'l10 
de la Autoridad com.petente sea bastante para no ame
nazar la salud púbHca e higiene de l1os h&bita,ntes. 

' . , . 

ARTlCUL.0 112.- Los perros deberán Hevair la p1l,aca 
de Sah,ibridad respecUva;. los quie nó teng.a, ,serán Meva
dos ail Corra'I de Con.sejo, sancio,nandose al P'r:op1i,etar1i'o .. 

CAP'tTUiLO XVIII 

DEL TRABAJO 
. . . 

ARTICULO 1'13.- De conform1ida" con las dis¡posJc;i10-
nes de la Ley Federal de el Trabajo, la Jornada de traba· 
j10 máxima será de 8 horas y el ·salario qu.e se pague a 
los trabajadores deberá ser inferior a1I. mfinl,m10 estab:l1e
cldo por la Ley. 

AR'flCU\..Ó. 1'14.-Los conflicto$ Que surjan tn~rre obrr:eros. 
peones y dema,s tr~aladore$ y sus patroli'les, c,ori:i moti
vo de.11 trabai,o .. sueldos, etc., deberán ser puiest,os en co
noctmlentos de la Junta Central de ConcHiaici,ó1rrl y Arb,1-
t,raje Q'ue funciona: en 1l1a Ciudad de Paehu.ca, ()del c. :Pre
sioen,te Munici.,,.a,t f&ara que este e,um¡pla coo 1tas óibftga~ 
ciones q.ue 1e fi:j:a la Ley det Trab1ajo . .' 

CAPITULO XIV 
' 

~ LA EOV(;~C•ON 

AATICULO n,5,_. ·t-os habitante$ del Municlpiic:> que 
ej,erzan la·Patria Potestad o que por cualqu4ér ()¡l,r.o c·o.n.
cepto tengan la representacl(>n de meno1es, t~n<ilirá:n Ja 

11 
· obU,g~ón de enviar a- st1s hilo$ ,0; ~t0$ •n edad es~ 
. colár a ta~ esc,1.uaJ,as. públireas o ,priv.ad~e, :P~ra q!ue •rtt9i· 

· ban la edy.cación pri1mari.a ete~entat oli>ligatod.,.. 

. CAP111l!Jl,..O XV 

DE DE LA UA1BAHIZACl10N' - - - . - . --- -- . - - -

ARTICULO 116.- l..os veeiiltos del .M'Un.icipJ:o n9 d,e· 
berándepositar bª$ura en la vr,a p:úbl;1i-ca, co4'lej,ones la

. tera•l,es de los .pred1iOS ni en 11$0llilT$$ Si.tu1a;dO.§. Qentr.Q, <fe 
las ionas urbanas; ll)ls personas .q.lie <::on:traveng1am es~ 
ta disposición serán sancionadas. 

' . 

ARTICULO 117 ....... :t,.as bas,u1i::as recog,,idas .por Jos ve-
cinos, deberán ser deposi,tadas dent,ro de los Uraderos 
senalados para el e·f~eto. 

ARTICULO 118 ....... la construcción y reparación de ca
sas y tod:a clase de edificios, $uj.etará11, a''º~ retl'•""en·. 
tos y di&posi:ch;>r'l.eS Q.IJe a,c;tue.r<i1$1n ,tas Autor1:c:lades M~ 
.ni.cip~des o Estatailei;;. req1u1iri.énd1.0$E! Ueencia 9revja del 
A.yuntamlencto para eonSMVar et buen. alineamiento de 
las .calles. 

ARTICULO 11$,.-En las co,nstrucciones Auevas. y re· 
,pa1rao~ón de ,par~d,es Ql\HJ d:e1n: trer;11te a ·la .vfa,p1~ó.Uoa. ,,,, 
rec:¡,ueri:ra lieeñela expédlda. .pore:r Pr:e$idente Mu,ni.c.i,p.•I, 
para .q1ue seA·a:lfe lia alineación corres:pÓf\:díi:ente q:we d• 
berá estar de acuerdo con el P1lano Aeg11,,11:ador. 

ARTICULO 120.-c"uando a,lgu;na co,nstru,cc:ión que 
colinde c·on la vi~ P'úbUca amen,ace ruina y., consecuen
temente, peMgro par.a ,11os hab.itantes -o tran.$e·úntes e,I c. 
Presidente Municipal podrá o.rd~nar al prop.ietari,o la rea
lizae1i16n d:e las ot>1ras de reparaei:ón nece,sarias o su des~ 
tru.cci1ón, para evita;r posibleS.. ac.cidentes. · 

A:R'fl1CULO 121.--:- El e. Presidente Mµnicipa,I, el ~u
niiclpio del ramo o e'I inspector autorizado, ejérc;;erá,n vi-
9'Han:cta sob.re los ediHcios que se construyan o se re.
paren, pucHendo o:rdenar 'la suispe,nsh~'n. de la ·obra, 9uan-

. do a Sil::I j:uic1l·o s.e estime que n,o está· c1u1m1pMencto co1n 
:las d:"5:po,sic.io1nes ca1rre·s,po:m.dientes. 

ART:ICUL:O 122.- $ept:olMbe;botra.rodestrui:r11os o• 
,m,ero,s o ,1e~ras co:n.qu.e se esté1n marcadas, las casas de 
:l,a pob1l1a1eilón; ;1,as 1pil.acas o l:et1ras col!!, q1ue se die$lgne:n 
1,as c.alil1es, ,c.aUrejo,nes,. p•,azas, 1cu,arteles y mainza,rías o 
casa destiiaada al u1~ :pú1b:Jtco. 

ARTICULO 1123.-- .La-e r;)ersom.as que m1a'ltrat.e:n o d.es
t,ru·yan é1rboles. 1p:l,antadtos e.n fas- pl,azas, jar:d:ines. o ca· 
,1111,es de 1la ,po:bl1ac:i1ón,, será:n eon.s1lg1nad1as a la Presiden-
º''ª M1un:lc,f1pail. . 

· ARTIC'UU) 124.- :t.ós ,pi:optetarJ<;>$ o hÍ,qu.l:Ünos de e.a· 
sas. éA euyo fn..r1:t.e haya p1lantad~s ár,boles, tte1beran, cui,. 
· darfos de'bidame,nte1, • si,end,. réspo:ns.abt,es de su 
oon1se,rvacló1ll. 

AATICV'LO 1is.- '\.a pers.on~ q,ue ma,ltr~te o des;tru· 
ya io. .árboJes, f)rado$., f~tes. mQaU:m:eA,tQ$ y h.J·gares 
p~bJ1lco$ de ornato, se hará ae1re.edo·ra cte r~,arar el d,a· 
.f\o caueado Y ta san1C.l6n, que :l:e i.mponga el C. Presld_én· 
'·te Municipal, de acttereto eon 11as disposicion·es rela·ti· 
vas ~ esta eam.to de P:éUota y 'Buen Gebi(tmo Muni· 
cil,pát 

.cAP11'l1:LO· .XVI .. 
D:e LA VlA 1Pue.uéA 

. ' ' ' .· 

1. 
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ARTICULO 126.-No podrán, ser colocados en la vfa pú
bticae sitios P'úblicos obj,etos o veh~cul'os que estorben 
el libre tránsito dre los peatones y vehículos. 

ARTICULO 1'27.- Para que no se pueda construir, pro
visional o definitivamente alg1ún acueducto, cano o zanja . 
. que atrav,iese alg:ún camino o vía pública, será necesa
rio e'I permis.e de l1a, Autorid1ad Muini1cipat, y los interesa
dos estarán oblig,;Gos a hacer trabajos que ordene la 
propia Autoridad Muni,ci1pal, con el fin de no entorpecer 
el tráns;ito de los ,peatónes y vehicul'os. 

ARTICULO 128.- Queda prohibido transitar por tas 
aceras d:e tas pobliaciones nevando carga voluminosa 
q.ue sea un estorbo o peUg:ro para los traseúntes; esta 
·prohit>ieión se extiende a todas tas personas hasta a los 
~argadores de profesión.. 

ARTlCOLO 129.-- Los comerciantes o expendedores 
que tengan necesildad de efectuar en las calles o ace
ras, la éarga o descarga de sus artfcul.os, deberán ha
cerlo en la forma más adecuada para no estorbar el trán
sito de persoinas. y vetircul'os. 

ARTICULO 130~- Queda estri'ctamente prohibido a 
tos due,nos o e:ncargados de tos ·talleres mecánieós o· 
de pintura, expendi.os de l'ubricantes o combustibles y 
demás negociaci1ones simHares, hacer composturas de 
vehículos en ta vra púbHca. 

ARTICULO 131.- Para la colocación de andamios, ta
piales, escaf e,ras, bombas de gasoHna o cualquier otro 
obstáculo que in:vada la vía púbUca o estorbe el tránsi
to, se requiere la licencia expresa de la Presidencia 
Municipal. 

ARTICUl..-0132.-Antes de hacer cual.quier trabajo de 
excavaoión en al1guina calle, vla púbHca o camino veci
nal, será necesario sof1,icitar p.reviamente ta licencia res
pectiva al e~ Presidente Munlcipal1 q!UiEUi exigjrá a tos 
interesados la r.eparaciOn pos.tenor de los desperfectos, 
pidiendo dicha autoridad, un .dep.ós.ito que garanuce et 
cumpUmiento de esta dispos.i1eión. 

ARTICULO 133.-- Los, propietari1os o arrendatarios de 
predios que para su riego o d'esag,Oe utilicen zanjas o 
acueductos de coltnde con af1guna vfa pública, tendrán 
ta obligación de mandar hacer et desazolve correspon· 
diente siA obstruccionar el tránsl!tO y s:ln reducir la an
chura efe ta v'ía ptibUca coUndante. 

ARTICULO 134.- es obHgació.n de 1:os vecinos con
servar en debido estado t'as fach 1adas. de sus casas y es~ 
tiabtecimlen,tos comerciate.s e lilildwstriales. 

ARTICULO 135.- Qu.eda proh:iibido fij>ar avisos, anun
cios, propaganda, etc .. , de cualquier ctiase y material, en 
los sigt:dentes lugares: 

a).- eemctos púbMcos y escuetas. 

b).- Monumentos arrtfstlcos e hi$tÓrleos. 

e).;.... Postes, candelabros de: af:l.1mbrakioskos, fuen
tes, árt:;eles, b$nquetas y en g,eneraJ, objetos de ornato 
de p1ai.4u11 pafques .'/:canes. 

Afi'tTICULO 136.- Toda clase de ganado que transite 
por la pot>taclón, de-ver6 necetarlamente recorrer et lti~ 
nerarto qlJe le t:tubfere sef\aracito ta Prestdencia Munlcl· 
pal. El ganado deverá ser conducido por suflc.lente nu
mero cde arreadores para aseg'11fár el debido controt del 
mlsmo. 

ARTICULÓ 137.- Los conductores de bestias de car
ga, de tiro, de silla o de cualquier otra clase de anima
les, tienen la obligación de guiarlos con el debido cui
dado para que no causen molestias a las personas o da
nos en los· bienes ajenos. Al conducirlos en despobla· 
do cuidarán de no dan ar sembradf os,. plantíos o terre
nos preparados para la siembra. 

CAPITULO XVII 

DEL TRANSITO 

ARTICULO 138.- Todos los vehículos de tracción me
cánica, animal o humana, r.equieren placa para circular. 

ARTICULO 139.- El tránsito de los vehículos de pro
pulsión mecánica se sujetará a los reglamentos expe
didos por tas autoridades de Tránsito, quedando prohi
bido el tránsito de vehículos sobre las calzadas o ace
ras destinadas para tos peatones. 

ARTICULO 140.- Se prohibe el tránsito de bicicletas 
por las aceras, así como en las calzadillas de los paseos 
o jardrnes públicos. · 

ARTICULO 141.- Los vehículos de propulsión no, me· 
cánica, deberán proveerse de la placa respectiva que' les 
expida la Tesorerfa Municipal. 

ARTICULO 142.- Los carros con ruedas metálicas no 
deberán transitar por las catles, caminos o carreteras 

. pavimentadas, Las carreUllas de mano con rueda me
tálica no deberán transitar por las aceras. Se exceptúan 
tas carretillas o vehifculos cuyas ruedas estén cubiertas 
de huEe o cuatquier otra materia semejante. 

CAPITULO XVUI 
DE LOS ESPECTACULOS Y OEVcRSIONES PUBLICAS 

ARTtCULO 143.--Para tos efectos de este Bando, se 
considerarAn como espectáculos públ,icos, los siguien
tes: representac.iones teatrales, a1udiciones musí.cales, 
exhibiciones cinematog!ráf leas., funciones de variedad, 
carrera de cabal'los, perros automóviles, bici:c.tetas, etc., 
carpas, exhlclblclones aeronaúticas circos, frontones, 
j1uegos de pelota, futbollto, patlines, l.ucha, box ejerci
cios, deportivos, baHes públicos, cabretes y en suma to
do aquello en q1ue et públ~lco haga et derehco de entrar 
y a los q,ue acude con el deseo de distraerse. 

ARTICULO 144.- Para l1os efectos del1 Artfculo ante
rior, los espéctacuilos pú1bf'tcos,. serán clasificados en los . 
aspectos. sl1gulentes: 

a) Espectácul.os euHura1l.es, y 

b) Espectácutos. de c:fi'vers1iién. 

Esta ctasifi.cación se hará de acuerdo con l1a soHci
tud que presente- ta 1em1pFesa o e'f representante de t.os 
arttstas Et teatro Mci:or'lal de eará<;tef eutttlfat teftdfá 
preferenci1a a oua:l1q1u1i,e,r otra c:11as·e de espéc.taculo. 

ARTICULO 145.-~ clasuicación an,tertor será toma
d1a e.n cuen,ta para Quei e1· C .. Pre$ideñte M'u.n,ieiipal p.ue
da conceder prerrogatJl-,as, ecepsfém de i1mpu.&stO$ y fa,. 
c1Md1ades. en ef¡ pago, c:J:e l'os milsimo.e. 

ARTICULO 148.- Los esl)ec:.t4ci;ttO$ y cad1a una d~ tas 
petfcutas empearán. exactam•nite a fa hora marc_ada eA 
el p.rograma. LO$ entireactos ee:rán cuando mue'tto de 
diez· m-inutos'. 

ARTICULO 147.- Tendlián acc•sq, a los ~speetácu-
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los públicos con sólo presentar la credencial respecti
va, los inspectores· nombrados para el efecto por la 

· Asamblea Municipal y miembros de la policía que sean 
necesarios. 

ARTICULO 148.- Las empresas están obligadas a 
prestar sus locales a la Presidencia Municipal, sin exi

. gir ningún pago por ello, para actos de carácter oficial 
o de eminente beneficio público. 

ARTICULO 149.- Para que pueda llevarse a cabo una 
deversión públi.ca, los interesados deberán presentar 
una solicitud por escrito a la Presidencia Municipal, 
acompanada de dos ejemplares del programa resp.ecti
vo, igual al que deverá circular para el público, y en. vir
tud de éste, el H. Ayuntamiento podrá conceder la licen
cia respectiva. ·para cualquier cambio en el programa 
se deverá dar aviso previamente a la misma Presiden
cia o Tesorero Mun,lcipal, y se dará aviso oportuno al 
público para su conocimiento, salvo casos fortuitos o 
de causa mayor que obHguen al cambio sin previo aviso. 

ARTICULO 150.- Toda variación .en el programa de 
un espectáculo se anunciará en los sitios donde la em
presa f lja habltua,l'mente sus carteles. 

ARTICULO 151.- Queda estrictamente p.rohlbldo a 
los empresarios de espectáculos aumentar los precios 
de entrada aprobados por el C. Presidente Mun·icipal sin 
la previa autorización de éste. , 

ARTICULO 152.- Bajo n,ingú1n concepto y en nfngtln 
caso, se permitirá q,ue se au1mente el número de sUlas 
en los pasillos o en cualquier otro lug,ar donde.pued'an 
obstrut,r la circulación .del púbH.co; por el contrario; se 
cuidará escrupu.losamente de que. los espectadores ten
gan libre paso hacia las puertas de saHda. 

ARTJCULQ 153.- Queda 1&Strlctamente prohibido ba
jo ·la responsabH ldad del ,representante de la em1presa, 
la entrada y .estancia de ntrnos menores de dos anos en 
funciones de teatro y c'lne, y en las ·r,,metones noctur
nas a ninos menores de 5 anos, dándose a conocer al 
públilico por rnedii:o de avisos q1ue se fijen en lugare.s vi
sibles, la prohibición a que se refiere este· precepto. 

AATICU:LO 154.- Queda estrictamente p.robU:Udo fu .. 
mar en et Interior de los salones de es:pectáculos. La p& 
ucua tiene el deber de haoer resp.etar estrtotamen,te es· 
ta di.sposlclón y ante la autotl:dad son enos responsa
bles de fas i1n.fracctones que. por este motivo se cometan. 

ARTl.CULO 155.- .Los espeotado.res conservarán du
ralllte el es·peetácuilo, e:l sHeA01l10, 11.a c.om:11>ost\11ra y ''ª cfr· 
cunspecc:lón debldos, ,,, qu• bu&iel'e m«Ait•ft.a<;~s 
n,1idosas de ct:1alq,u11,er cJase d1u1rain:te u1n:a funcl6'1', ser4 
.e"pu,lsad'o de.I sa,lón s1l111 re1l1n1\e11~arl.o el .lm1porte d:e l1a to· 
candad. No se fH'\1le.nderéA por 1l1A1terru1r;>cl.ones 11.as manl~ 
festac'iones de.ag:rado O· nsag1rad'o becfilas por el p~1bl'I· 
c·o. 

AATICUtO, 156.- Los especitado.res Q1ue· én,J,mo. de or· 
, ganizar fa:lsa al:arma entre l1os aststen:*es a cualqu1f,er d:l1

• 

versión l1azaren 11a voz 1de ¡FUiGQt oJ 1Cu,el~Q1.~der otra se .. 
meJ:arite que por .,,t:J, A1a1t1t:1i11·a:1•a l1tr'll1U1Ada. péfl1l1co •. serjn 
castigados con arresto i'nQonmut•bl'e de q1uince <tr•s. slin: 
perjuicio de la co"sltJ1macl6:n a •18$ át11t.otldad'e$ co~ 
tentes $lno como oon·seeuencla de l'a a~1arm1a cau:s4ld'a, 
se· cometiera algtln deHto" 

ARTICULO 161.- Le& PEfrS01iá&·Q1ué $&9Xhl1f!>afti$A IM 

calles y plazas en actos de diversión pública, o q1ue usa
ren para el efecto animales amaestrados, deverán ob
tener previamente la licencia correspondiente de l1a Pre
sidencia Municipal. 

ARTICULO 158.- Al terminar cualquier espectáculC'• 
público, la empresa queda obligada a pra.cticar una ins 
pección a los diversos departamentos del edifici.o, 1pa
ra persuadirse de que no hay indicio o peligro de que 
se produzca un incendio. 

ARTICULO 159.- Para quemar fuegos artificiales, ha· 
cer disparos de armas de fuego en simulacros y práti
cas semejantes será necesario la licencia de la Presi· 
dencia Municipal. 

ARTICULO 160.- El uso y la venta de tronadores. c& 
rnnes, chinanpinas y demás arueulos semejantes, O. 
berá someterse a las disposiciones que al efecto dicte 
el H. Ayuntamiento. 

ARTICULO 16.1.- Se prohiben las dlverslone.s q.ue 
o,fendan la me>ral y las buenas costumbres~ 

CAPITULO XIX 

DE LOS RUIDOS. 

ARTICULO 162.- En las zonas urbanas deberán usar· 
· se con moderación Jos clasories, bocinas, timbres, cam

panas, silbatos y otros aparatos análogos q1ue se utiH· 
cen como aviso en tos vehículos de motor, de pro.pul· 
sión humana o tracción animal. 

Las sinfonolas o cualquier otro aparato musical que 
funcione en cualquier establecimiento comerc.ial,.debe
rá tocarse a medio volúmen para evitar molestias a los 
Yecinos haclendose responsables al dueno o e.ncarga-

. do del establecim,lento si s&) viola. esta disposic.ión. 

ARTICULO 183.- El uso de instrumentos m.u;sica1l:es 
y aparatos mecánicos de música, queda prohibido en 
la vra p(lbHca durante la noche. Para el funcionami.ento 
de estos durante el dila, será necesario el prev1io perm1i· 
so de ''ª Presidencia Municl1pal, misma que atendl,endo 
ti.estas o motivos extraord1l:narios, podrá conceder licen
cias temporales para que dichos aparatos func.i$nen du· 
rante horas de la noche. 

. AATlOULO 164.- En l1os locales pú,t>Hcos o privados 
en los que·celebren bailes.tard:eadas, kermes·ses, etc., 
los organizadores o prop.ietarlos reQuerirán ncencl,a q1ue 
seré expedida por ta Presidencia Mun,icl1pa1. 

ARTICULO t$5.-EI an,unclo sonoro con fines de p;ro· 
p.aganda comerelal o política ya sea por medilo de la voz 
h1umana o natural o amptHicada, de Instrumentos m,u. 
$leales, de aparatos y otros obJetos q1ue prod1uzoan rul· 
dos. sólo se perm.IUré de acuerdo eon la nceneila esp.e· 
olal q.ue el H. Ayuntamiento expida en cada caso, HM,i· 
tando su funcionamiento de las 19:00 a 21~00 horas. 

ARTICULO 166.-Los ruidos producidos por dlversos 
espectáculos públicos q_ué no estuvieren coM1prendldOs 
en alguna d.tsposlclón de· este Bando, qwedarán sujeto$ 
a 1las condiciones que seestablezean en la$ ll'oeno·las 
respectivas. 

CAPl1'i"ULO XX 

DE LAS SINFONOLAS 

ARTtOULO 1i7.-la$ sit"lfQt'.10l'as eetén considerada& 
como faotor de di.versión y, por 10 tan.to. su f1t1n<;l$n• . 

' . 
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miento· y-regfamentáOión-~tarén-sujetoé a fasdis,po~I- . cimientos que expendan medicinas o productos farma
Clones si·g,ldenjtee: céutlcos están obligados a prestar servicio nocturno, te-

a)" Pa,ra q·ue u·n aparato d,e e•tos pueda fúncionar, de~ niendo expresamente prohibido aumentar los precios q 
berá ser manitestada su, posesiOn a. l:a Presidencia Mu- solicitar cuotas especiales por este servicio. Cuando hu
n.lcl,pal para e·I pa•o del 1'mpuesto respectivo. blere varios establecimientos, prestarán el servicio noc

turno conforme a los turnos que determine el H. Ayun
tamiento o las Autoridades Sanitarias. Cúando en la po
blach~n solamente hubiere un establecimiento de esta 
naturaleza, deberá prestar invariablemente servicio noc
turno .. 

b) Al. pagar e·I ¡,mpuesto se en·tresi,ará a~ poseedor un 
comp1robante q,ue deberé ser fijad.o e.n una parte vi·sible 
ctet aparato. 

e) Estos aparatos pu(lden ser vh~itados por los l.nspec
tores cte espeet4t.ulos, a qu:ienes se les proporclonarin 
todos tos datos Q·u,e aoHol:ten. 

ARTICULO 161.-Si un i:nspector encontrase un apa
rato s.in la conee1b1id'a cat1comanfa y el número del regis
tro, serA ctecom,,1sac10. 

ARTl10ULO 169.-LOS aparatos funcio.narán a un· YO· 

lllmen mpdio p.ara no perJ:udtcar con et ruido excesivo 
a los vecinos. 

ARTICULO 170.-Después de t1as 21:00' l'lrs., en1 los tul' 
gares, dond·e haya casas .. habitaclón cercan,as, 1:as sin
tonolas no podrén ·funcionar. 

ARTICULO 171.-EH funcioftamlén,to de estos apara
tos será el motivo d·et QapUu1l'o especial en los J1nformes 
cte espectácu·l()S por t:os in.spec.tores,, 

ARTICULO 179.- Cuando el dra de descanso obliga
torio coincida con el dfa de mercado, o algún otro dfa 
de reconócida actividad comercial, la Presidencia Mu
nlci·pal tendrá facultades para permitir la apertura de los 
establecimientos comerciales que asr lo soliciten. 

ARTICULO 180.- Las negociaciones comerciales es
tablecidas permanentemente, tienen derecho, a exigir el 
retiro de vendedores semlfiJos o ambulantes que, op&
rando cc:m el mismo tipo de mercancra se establecieren 
frente o hasta 10 metros del frente que ocupe el esta-
blecimiento permanente. · 

CAPITULO XXIII. 

DEL CONTRQ.L DE PRECIOS, .PESAS Y MEDIDAS 

ARTICULO 181.- las autoridades Munlclpales coo
perarán con las Autoridades Federales para el control 
de prec,los de los artlcu·los de p.rlmera necesidad, en las 

ARTICULO 112.-EI funcl.onarrru.ento de los panteones cond.l,cl.ones y térm,lnos q1ue establezcan las leyes so-
del Mt;1nicip,io, se su.i.jetaré at reg'lamento respectivo. bre la materia. · · 

CAPITULO XXI' 

D11! 1:..01 PANTEONES 

AFlTICU:L.O 1·73.-La ffthumaclón de los cadéveres se AATl:CU:LO 1·•82.- en eJerclcto de estas funciones, las 
haré solamente en los pan.teones au,torind·os para ei:l'o Autoridades M1.mlclpales por si, o por medio de los auxl
Y precisamente en et, l·ug,ar que lndi1que l1a Hcen.cla expe. ,nares qiue designen, de acuerdo con la Agencia de Eco· 
dlda por el Juez del Regl·SUO del Estado famiittar. La In- Ronda J el Gobielno del estado,. podrán ejercer l'as fun
humac.lón no será ante d'e l·as 24 horas, nl después de clones de l1n'specel6,n o vlgHancla que consideren con· 
las 36:00 Horas .. , contadas aesele el, faM'eCl:mlento; por ven1len1tes para, l1m,ped1l1r el acaparam,1.entoo alteración de 
exc;epeión, las Autorid1ades Sanltarl1as co.mpetentes po· 1~ precios oliolale.e. par:a artfcul.os de primera necesidad. 
dira,n disponer de la inl'lu,macl6n p·ara. q1ue se haga an· . . . .. _ 
tes d·et tlem.po lndi1c:ad'o, y por su parte l1as Autorld·ades ARTl1CUiL:O 183.- Los pro.pletar.los o· encargados de 
Jwd.lciales podirén orden,ar se retarde la l1nh,u1maci.6'n, tl:end1as o eítablecl;m1fen~oe donde se expendan artrcuos 

.·. . • . . , . . . . 1 . . , _ . . , . , . . d:e Pti'mera neces.ldad, tiene obHgach~n de fijar en l'uga-
ARTICULO' 174.-Los cadéveres Que aean eonducldos 1es wetblee tas Metas de Pl\8Qtos.oflcfates •r>robadas.por 

~e un lugar a otro, o Uevadot. a tos pan1teo.nes para e.u la Agencl:a d:e 1Econo:r:n1la d:e,f :Estado. 
1Ati'H.imaci6n debe·r6n Ir cubt1ertos de tal' man,era, Q'tHt. 1110 · · . . - - · · 
q.ueden ex,uestos a t1a viista d'et públil'co. .··. ART•CULO 184.-Todas_l.as .personas Uénen la ob1:1. 

. . . , . . . . . . . gac:ró.n d:e deniwirrtclar anle tas autoridades Mu1nicipale., 
ARTICULO 175.-EI traslado de cad6veres, dentro del todas raa alterac11ones a los p.rec:Jos onc1:a1·es. 

Municipio no p.od'rá, hacerserse en automóvi:tes o camh)· - · · · · · · · -
nes destinados af servtcl.o pí.lbllle.o., de carga de pasaJ:e~ 
ros, salvo el1 per,m,i1so q,ua concedan las Autorldiades S• 
nitarias .competentes. 

CAP>lTUlO XX ti' 

OiL COMERCIO, Y OE LA tNOUSTFUA 

ARTICULO 176.-~11 eJerci.cl,odel comercio y ta iad1us
trla en el Munlclpl.o, sólo pOdrá efectuarse mec:Haint.e 111'· 
cencla que. ser6 1exp$El'lda por le. Pte&ldencia Mu:n1c;p•t 
y suJ•téndose a tas cHspoelciol'les de 10, reg1tamen,toa 
respeótivos. 

AATICUL.0171.-los establec:imlentos eomeretalee. 
st suJetatrán al horat:loeif e 9 a .21 horas, satvo 110. casos 
en que ei·c, Pre-s~den~e expida Uceneia es,peti1af para 
manten•r~es abiertet$ •* t'lfJbtlco en h<>as e.xtraoTcUnartas. 
M'fl~O 111.-U>s Cilueftos e eAcargados de, etabte~ 

A1ATt:CU1LiO 185.- 'Los l1netru1me,n,toe Q,ue si:rven para 
'Pesa ,., medl:r,, eomo 11;>atanias báecilltas, lli1tl'O$,, me1tn>s;. 
etc., d1eberáo 99,r 111e~l1.ad:0,e, v au,torltados por l1as Auto
r1ldades 1de :1conom1f1a, Quedando tacu:&tad10 e:ll Aya,mta
mleAto para :revil1sar y1d1ar ;dll1Ch1a .au,tortiacl·6n· cuando l1as 
Autorlcladea diirtetámeltte no :'BteMmg:a"'· 

ART:l!CUU) 181.- OualQ~1te,r a1terecl1ón a los l1nstru~ 
memtos 1Para pesar o med1i1r,. será severamen·te sane!~ 
n1ada por tae Au,orhjjadss. it C. Pres1klente Muftletp• .p0-
dr6 tomar 11as 1medil1da:e coll)venh~n:te3 para v119Hari e1~ cu1FM~ 
:plbnleA~O ·de 1e&taS cflspoaic1Jones ' 1jlltra sancl0frl8F a I'~ 
l.n,f·ractorts. 

CApl1TULO XXIV 

OE LA$ AGlJiAS DE :FUEGO, POfA,BLI Y .Q:AENAJ1& 

~RTtCULO 1'81.- Qti1fen,es deJen corrietr ag:t.Ht exce&lr-
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va por los caminos o sembradíos, serán sancionados 
por las Autoridades Municipales y deberán además re
parar los danos causados. 

ARTICULO 188.- Quienes estorben el curso de las 
corrientes de riego o dispongan de ella sin tener dere
cho, serán sancionados por la Autoridad Municipal y de
verán reparar los danos causados o dar una compensa
ción equitativa a los perjudicados. · 

ARTICULO 189.- El servicio de agua potable es obli
gatorio para todas las propiedades urbanas, emplaza
das a menos de 10 metros de las tuberfas de agua o co
lectores de drenaje. Antes de hacer la conexición se da· 
rá aviso a la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 190.- Serán sancionados los usuarios 
que sean sorprendidos desperdiciando coluntariamen-

ga al margen de las disposiciones y reglramentos res;. 
pectivos, será considerada clandestina y la carne será 
decomisada. Los propietarios de ganado q,ulenes eje
cuten la matanza y quienes la permitan prestando su 
casa contribuyendo de cu1alquier modo a ocunar el sa
crificio, sufrirán las sanciones que l1e impong.a tia Presi· 
dencla Municipal. 

ARTICULO 199.- La instroducc.i16n de carne de an·i" 
males q~e no hayan sido sacrmcados de acuerdo con 
las disposiciones y reglamentos respectivos; así tengan 

· sellos de otros rastros estatales o municJpalies, o .qu.e 
hubiere muerto ·por accidente, solamente se permiOrá 
mediante la inspección sanitaria 11ocal correspo,ndi.en .. 
te y previo pago de los derechos respectivos. · 

CAPITULO XXVU 

te o por descuido el agua potable del sistema. DE LA AGRICUl TURA Y LA GANADERIA 

ARTICULO 191.- Los aparatos medidores instalados ARTICULO 200.- Es obHga.ció,n de todas las perso-
o que se instalen en el futuro en tos predio, son invlola· nas dedicadas a actividades agrfcofas y ganaderas, aoa-
bles en cuanto a los sellos que los r~sguarde Y el fun- tar y cumplir llevando a la p.rá.ctica las d1isposiic::lones u 
cionamlento correcto de los mismos; en todo caso, el orient~ciones q.ue gire directamente o 1por ccn~ducto de 
Ayuntamiento por conducto de s'us agentes-, puede ins· ta Presidenc!a Mu1nicipal, la Dlrecci.ón de Agri1oult,ura y 
paccionar en cualquier momento el Estado que guarden Ganadería del Gobierno del Estad'o de Hidalg'O. 

esos aparatos. ARTICULO 201'.-.... Los veelnos d1el Munio11p1o tiene 

ARTICULO 192.- El ayuntamiento tendrá facultad pa- · obligación de comunicar al C. Presl,dente Muni1eipal, la 
ra solicitar de los vecinos de cualquier predio, la autori- aparlcl.ón de ptaga.s o enfermedades de $Uma eOfl'Side
z.ación correspondiente para inspeccionar las tuberías ración Y ?e cualquier clase de 'Plantas o.anlmal·es de l,a 
e Instalaciones hldraúllcas, y los propietarios o quienes Jurisdicctón. 
habiten el predio de que se trate, tendrán obligación de ARTICULO 203.-- Los animal,es q:ue mueran por en
llevar a cabo las adaptaciones que al efecto se Indiquen. fermedad que se pudiera suponer contagiosa, deverán 

CAPITULO XXV ser puestos a disposición del C. ·Presidente Mun.icipal, 
para que este los turne a los organi.smos sanitarios del 

DEL MERCADO Estado, para su estudio. 

ARTICULO 193.- La venta de artículos en los sitios 
públ'icos, o mercados eventuales o "tianguis" que se ins~ 
talen con motivo de a1.g.una feria, festival religioso o cí
vico, se sujetarán a las-disposiciones que expresamen
te senale el Ayuntamiento Municipal. 

ARTl'CULO 194.- Los i.nspectores y colaboradores de 
pi$0 de plaza, solamente tendrán las atribuciones y fa
curltades que se 1·es sef'lalen por el H. Ayuntamiento, y 
en todo caso deberán tratar a los causantes con el co
medlmlento, atención y cortesía necesarios. 

AAT11CULO 195.- La instalación de alacena$, case
tas, puestos fijos o sem!fiJos en los sitios públicos, ca
lles aceras, etc., sólo podrá hacerse prevla licencia con
cedida por la Presidencia Municipal. 

ARTICUl.0 196.- El ayuntamiento, en todo momen
to, tend:rra, facultad para ordena:r los cambios de lugar 
de l1as casetas alacenasl puesto fijos o semifijos a cual· 
q:u,i1er ot:ro si1t10 que considere conveniente. Unh:~o reél:Uii· 
suo para estos casos, es el da1r avi,so a los l·nteresados 
para la protección de sus mercanclas. 

CAPITUl.0 XXVI 

DEL PtA$TRO. 

AA:r1eui..o 197.- ta matanza de ganado pará el abas
tc0, p(l,bt1ico, o consu1mo particular, deberá sujetarse a tas 
dispocisiones y reglamentos para el cas,o dicte f,a a1uto
dd1ad' eompeten,te. 

ARTICULO 1u.- t.:a mata.A.za de gartad.o que se na~ 

CAPlTUL:O XX.VHI 

DE! LOS INC16 1ND:tOS 

ARTICULO 203.- Para comt>anr el1 fuego q,ue se hu· 
biere propagado en oualq:uier i:oea1: o domici1Ho, las Auto
ridades, Agentes de la PoliicJa o person,a1t de auxUio, es· 
tán facultados para romper cerrojo$, candados, cerra~ 
d:uras, puertas, etc., que fuere necesario para poder en· 
trar y apagar el fuego. Estarán taim,bién, facultados pa
ra sacar los objetos o mueb1l'es Q:ue se encuentren en 
dlcnos tocales con •• úntco Objeto de impedir la propa· 
gación del fuego y d'e poder desarrouar las maoio't>ras 
de salvamento con mayor liibe,rtad. _ 

CAPtTULO XXtX 

DE Los Ju:eaos 
ARTICULO 204.- Están p.rohU!>idO,S l'OS fuegos en los 

que se crucen apuestas de ouatquler especie .. los con· 
travendores qu.e sean sorprendios vio11ando esta d'1ispo
siolón, serán consi:g,nad.os a 'la P,resldencla Municl:,pal. 

ARTtCUlO 205.- También serén consig:AadOs a ias 
Autoridades Municipales, tos partlcu,,lares o espeetado· 
res de los Juegos pefmiitldos por :111. l.ey, tates cerno ei 
bUlarJ juegos de petota, etc., cu,ando se at)t'ovechen e'I 
¡,uego, para coneetar ap.uestas en retacién e~ $US 

resultados. 

CAPITULO XXK 
. DE t..A FORMA DE tMP0$1C 1tON DE $ANOtONfS. 
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l'DUODJCO oncw.. 24 de Noviembre de 1986 

AATlCU'LO 208.-- Tod,as. 1,as pe,rsonas dete,nidas co- ARTICULO 214.-- Las multas que se Impongan a tra· 
mo infractores ali presente :eJand'O º' por cualquie.r otra ba]adores, ya sea Industriales o agrícolas, en ning(m ca· 
causa, seréin oonslgnadas inrrniedi,a1tamente al c. Presi- so deverán execeder del importe del salario o utilidades 
Cl·ertte Municipal o a tas A111toddade$ co~respondlentes. de una semana. 

ARTIOU'LO 207.- Las sane:io1nes deberé1n calcularse ARTICULO 215.- Las violaciones que se comentan 
tomando en cuenta no sól'O 'la gravedad de la falta, sino contra las disposiciones de este Bando de Policía en 
también en las especial~s oircunstanclas económicas ejercicio de actividades mercantiles o Industriales, se- , 
o la ig,noran~ia del: Infractor. rén sancionadas con multas de $1,000.00 a $5,000.00 has-

- _ _ _ _ _ _ _ . _ ta clausura de los establecimientos en los casos que 
_ ~~TICU~O 20I. - El (). Pr~s,idente Munlc~pal deveré determine este Bando, o cuando a julo.lo del Ayunta· 

oahf1ear la 1,n:frac~i1ón eo.mebda 'PO~el d:etemd.o Y deter· · miento sea conveniente para preserva/ el órden públi· 
mrinar ~'-arresto o fn\lfla que se le tmf.)Onga; Et coman· co, la moral, las buenas costumbres o atender cualquier 
dant_e tume fa ~bU~ación de hacerJ~ sa,ber a~ detenido. otro motivo de Interés. 
Los infractores podrén escoge.r llbr-emente entre pagar -
la multa Q1ue se les haya Impuesto o pompurgar el arres- ARTICULO 216.- Queda facultado el c. Presidente 
k> que se les haya impuesto, sin perjuicio de que, en Munfcipal para q.ue, en casos que l.os estime convenien· 
cualquier: tiempo de su ar:resto pu,edan saUr libres. cu- temente, considerando la gravedad de la infracción fije 
briendo 11-ttcu.i,ivalente rel1atlvo a los d:ías faltan.tes para como sanción el arresto inconmutable que no podrá sus
cumpllr l'a totalfd'ad de tal' arresto Ja m1u1·ta equival,ente titui,rse por multa nl exceder de 15 días de conformidad 
a cada dfa se cah::.uré div1fdi1endo la m:utta total eAtre el con el precepto· 21 de la constitución F~deral. 
nú.m.ero de días de arresto im,p,uestos como a,ltemauva. 

AATliCULO· 209.- Cu,an,c:to un linfractor a las d'ispos.1-
ciones de este &·ando soHctte s.u Hbertad antes de ser 
callf ioado, le seré co·noecHda sl1ernp1re q1ue otoi::gue fian
za a utisfacción, de la p,residenci,a Mun1ic1i:pa1 o que per
sona idónea, solvente y de arraigo. en et' Munfc,i,pic:», se 
constitu.ya en fiador personar anite 1a Autoridad comoe· · 
teAte paira presentar a su fiado a 1la ho'ra a q1ue se haya 
hecho accedor por la infracción cometida; tamb,ién se 
l'e conderé la libertad Que solicite e1 deten1ldo cuando 
habiendo sido catificado, Mene cuatq1ule1ra de lo$ requl· 
sitos de garan1'ía Indicados, a sati8faccl6A. 

ARTICULO 210.- Los deten,fdos e,n 911 depa1rtamento 
de Prevención Mun·icipa1, además de estar obMgados 

. abstenerse de escandaHzar en! loe sep,aros co.rrespon
dhtntes, de mol·estar a los detenidos y de manchar o de- · 
teriorar el local respectivo, est6n, obHgados a ocuparse 
en el· trabajo q,ue se les encomiende o desti:ne,, si :para 
ello no están lmposl;bitltados por causa de enfermed1ad .. 

ARTltUL.0 211.- Ser6n responsables y s1ncion1ados 
por el C. Presidente MunicJpar, los Age.ntes t,nspeeto.res 
y demás funcionari'OS Mun1l'Cipa11,es q,ue al detener a per~ 
sonas levantar ln,fracclones, abusen det pOder que J1a Ley 
les concede maltratando a las ;personas, exagerando ,f:as 
infracciones o prctteftdiendo g1ratmcac1lones o so:bo:rnos,. 
para dismfn,ulr las penas. 

ARTICULO 21,2.- Los actos de condiucta de1 tos par· 
tlcutares no previsos era 1este Band'o, pero. que en fOrmil 
evidente ocasionen Perturbaciones. al t·rden p&r11bHco y 
ofenden la moral y buenas costumbres de tos hatl:l1tan1-
tes, serán saf'lclonad'os por el C. Preslde,nte Mun11l(:1l,pat 

CAPITULO XXXI 

De LAS SANCIONES 

AATIOULO 213.- Las iflfracclonescometldas porpeJ•. 
senas a IQs .diversGs· prec&Ptos 11Je este tand&, serAiff 
sanctQAada .por e• e. P.iesidente Munlci,pat con.mtdta1 de 
$500.00 QUINl&NTO$ P¡sos a $ ·S,000~00 CINCO MIL 
PESO$, según ta grav~ct'c:te la fn,fr&Qcl6n1 o con arr:esto 
nf;> mave1 de 15 (¡fttinof!t dfas, de conformidad ton lo dis· 

. pt1este por $t Artículo 21 de ta Constitución Pol!.(ttea dé 
loa l&ta<4G8. Utt~dos MexteMi•. · 

ARTICULO 217.- Se faculta al ,propio C. Presidente 
Mun,lcl·pal, para condonar o aumentar las sanciones que 
por vlñud de lnfracelones a este Bando haya aplicado, 
cuando su juicio medien . ·circunstancias que asf !IO · 
ameriten. 

CAM'ULO XXXII 

DE LAS SESIONES DEL H~ AYUNTAMIENTO V DE 
LAS HORAS DE 0,FICINA 

ARTICULO 21·1.- Los días prf,mero d'e cada lunes del 
mes, se celebrarán, sesiones ord;lnarlas de la. H. Asam
blea Mu,ni,clpal, op9rtunamente se hará saber de la se· 
stones extraordinarias qlJ18. 88 ~ren. - -

AATICU'LO 21'9.- Para el' despacho de los asu1ntos 
oUciales, regiré en las Ofiol.nas del Ayu1ntamlento en el 
ftorarlo 1 sl'gulente: 

a).- De lunes a vl;ernes, de las 9:00 a 1as 15:00 horas. 

b)~- Sábad'os d• 9;00 a. 13:30 horas. 

e) .• - Doml1ngos y drfas f.o:ti~os n1ac1onates,, no 'habrá · 
labores. · 

d~.- Para easos, ele emerg,encla, podrén ser !1:oc.al11za· 
etas Jas Au~ortdad.es Mu1n1l;Cl1'a11es a c,ual1quler lto:ra y en 
cu1afq1u1ierr dtfa, i1neh¡11slve los dom.1l1ng:os y ct:fas Cl'e fiesta 
naclanali. 

.. 
ARTICULO 2at1.- Todos los fu1n:c!1,onatios y ernpl.ea

doe d1'1 H. ayunitaml.en,to, ttenen 11a ot>Hg!aC1ló1n1 de aten· 
dlltr con lia d'ebld1a aten,ch$n y¡ cortes,fa ,a q1~1:enes. se pre· 
sente,n. a trata• alg~n ªª"'"''º'· Las q¡veJas r.11we hu,t>,reite por 
~-- mottvo1,. deberin. ser p1uestu en co1n1oc·l1m,tento ,d'el 
C. Presldén,te Mumcl1paJ;,, 4u1len1 saAclonaré a los fu1nc,to .. 
nari'º'* o eftilpl,eados reapon,sabl1I'$. 

AA:JtOU!lOS, TRANSl'TOfUQS 

AATJCU:LO 1'º·- i&te •ande; cte 1POllCla y lweA Got>ler~ 
no M1uni.elfjat se ~cará e1:ede 11ue90 y ,e~• ta ma,or 
soferflf'lidau ae l\WOtestar& q!f.HJUncto d•rotado éil! l 1nte. 
dor ael como e.w adieionee, y f.é'formas~ 

ARTICULO 2º.- t.as df$poateienes ae este l.andD•• 
t6n obttfada$ en tanto :n• •'!' C>POl'IQan a raa !l'tyes, A• 
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gtámentos .o D!!crefo$ que .. énc~en Ia· Aut0ridades .Fede-· 
rales, Est.atales y el propio Ayunt-amiento. 

A.RTICUL0·3:º,- Cuando fuere·necesarlo·el: H. Ayun
tamiento reglamentará las actividades consideradas .en 
este Bando. o las que a· su Juicio merecieren .reglamen
tación especial. En caso de duda sobre _las 1'.'0rmas a que 

. Sé deverán sujetar fas actlvidádes de_ lc;>S .particulares, 
estos deberán. recurrir én cons.ulta a l'as Autoridad~ 
Municipales. -

ARTICULO 4°.-Todas las personas que tuvieren co
nocimiento de1 infracciones a ras dlsposl1ciones de este 

· Bando, o a las Leyes y 'Reglamentos vigentes, deberán 
comunlcarlo Inmediatamente a las Autoridades. 

. · ARTIUOLO 5º .. - Las campanas de los Templos solo 
podrán usarse para solemnizar fiestas patrias o cualquier 
otro suceso notable que seftale el Ejecutivo Municipal, 
o para p.edir auxlllo al vecindario en caso de incendio 
o alarma; independ.iememente de las prácticas religio
sas que se celebren. 

· DADO EN EL SAlON D'E SESIONES DE LA H. ASAM· 
BLEA MUNlctPAL EN HU'EJUTLA DE REYES, ESTADO 
DE HIDALGO, A LOS TREINTA DIAS DEL MES O·E SEP
TIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA V·SEIS. 
Sindico .Procurador, DR •. JULIO MARTINEZ V.-Mun·icipe 
Propietario, ISMAEL HERNANDEZ B.-Mun.icipe Prople· 
tarlo, DANIEL QUINTERO H.-Munioipe Propietario, 
LUl'S SARAAGAN P.-Mwnlclpe Propietario, PIOQUIN
TO NUf~U:z c.-Muniqipe Propietario, HUMBERTO ZU· 

. RIGA G.·Municlpe· Propietario, FAUSTO ZUAIGA M.
. Munlclpe Propietario, DANIEL TUUO A . ...:..Municlpe Pro
p.ietario, MANUEL O'RTEGA LARA.-Municlpe P·rOJ)1ieta• 
rlo,. OCTAVl.O MOG•C'A M. 

EN CUMPLIMIENTO D·E LO 0:1:s·PuESTO POA EL AR· 
TICULO 39 P·AAOOION 1 DE LA UEY ORGANICA MONI· 
CIP~. D1El ESTADO ne· H1iDALGO PÁAA ·SU DEBIDA 
PUBUCACIONY O'B$6RVAN1CIA, PROMULGO EL PAE· 
SENTE BANDO EN LA CIUDAD 01E HUEJUTLA DE A:E
YES, ESTADO DE HIDALGO, PR:ES·ID1ENCIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE ESTE MIJNICl'PJO. . ... 
El,.. PRESID·ENTE M'U:N1l1Cll'A'L'CON'ST'ITU'Cl'ONA:L.-DR .• 
JOSI MENOR MORALES.-l!L .PR!S·IDINTE DE LA H. 
ASAMBLl!A MPAl.~PAOFR. MANUEL ORTEGA ·u. .. 
AA.-:EL $EORETAA;t:O . MUNICU~AL.-LIC. ABt>UL 
QlJllN'TERO A!UAAA.-RU<BPH·CAS. 

Pfl1ESUD1EN·Cl:A M'UNl:CJPAL DE 
VILLA o·e tezoiNti1P!Ec,. Hó.ci 

c. uc. JU;AN GAACIA VIRA, Pres 1ide:nte M:Ufii~1cir;>al 
Co1n.sti.tu~.tonal d:el H. Ay1uintam1iernto.:d.e y:¡,j:l.a oé Tezon
tepec., HiC11ailg·o~ a $US hiabit~Ates Nl\ce saber que .e!n c·uim· 
pli:mi:tnto a 110 dl:s.p.uesto: :por et1Artiiicute115: f,raeef:()ñ l':l 
de. la Co,nsutu1ei:ón· PoUUc.a de ·11os Estallos Un1idt>s :Mrr 
xicanos. en rel1ae.ión a 1:0 ord!e1nadi0 eh el 41 :éfé· t·:a Con:s. 
tttueiQn P01l1íttca deJ Estado lib:re·y Soberano. de Hij·d,al~ 
09, en corH::ord1an:eia con tos a·rticutos 3&fratCcion. I', tao 
y 123.de ht Le.y Or9é11·ica. Muf'lf.e.1p11 de:l.Esta'do de' Hidat· 
. g:o, '" Sé$ién orOinarla de fecha 1:! • Aórff.de, l9M et 
H. Ayuntam:i.ento· a tenidlo a bi·eo: a¡pro•ar e~ ~'ig,iu·ien~t: 

' \ ·. 

BANDO DE POLICIA 'f. BUEN GOBIERNO 

CONSIOERANDO.-Que el Municipio cromo wn ente 
J!Jrldito reqt1iéré de UifcOnj!Ol\tO dé' nómitás·,JáS cua•es 
van a determinar los derecttos y oblfpciond cfeias ·pe,~ 

· sonas, Y Cbfl1$ientes d1e· q:Oe en 'la COAYiVencia 'sOCiat son 
necesarias las ñormas q.úe determin~n la forma de es· 
tructurarse y relacionarse, por lo que· se··explrdtJ el 
slg1uie.nté: ·· ' · · 

BANDO'DE·POLIOIAV-8UEN GOBH!ANO. 
PARA EL MUNH~IPfO· DE Yl:LLA 1DE TEZONTEPEC 

·TITULO 1 

DEL MUNICIP,10 

CAPITULO 1 
DISPO.Sl·CIONES. GENERALES 

ARTICULO 1° .-El Municipi.o e$tá i.nvestldo de perso
nalidad jurfd.ica, su;·eto a tas di1sposicio1nes de la OOBS .. 
titución PotiUoa de ·los •Estados Un1tdos Mexicanos, ta 
Constitución Politiea del Estado de Hidalgo, ta t..ey Or· 
gánica Mu:ni.cipal y demás ordenam.i,ento$ apUcab11,es . 
que d·e eUas emane,n. 

. ARTl:Cu:LO 2°.-EI presente Ban.Clo d'e Policía y Buen 
Gobierno es ot>ligatodo para las autoridades y t:i.abitan· 
tes del Municipio, así como las personas que se encuen
tren tempo1ral u ocasiona11mente en l:a Jurisdi1Cé1i.ón 
Munici·pal • 

ARTl·CULO a0 .-La ignorancia de 1las .pre.s6mtes dis· 
posi·ciones no exime. a las personas de su cum1pHmiento. 

ARTICli'q:> 4° .-La ejecución de la$ norma$, aeuer
dos y determ.inack>n,es del Ayuntamie.nto esta1rán a car
go del, presidente'Mu.nicipal·qui,e.n podrá del,egar fac,ul· 
tades entre sus fun.cionarios y autO·ri1dades. · 

ARTI1CtlLO 5°.-lntre los fi1nes· del iMun.i1Ci·pio están, 
el garantizar la tranquilili(!iad, el Cirden y segu,ridad d1e sus 
habltan·tes, asf como1 su P•trimC)nlo; coor:"tnar· tas actil· 
vidades encam1i1nadas al· bi1en,estar y desa.rrono ctei 
Municipio. · 

CAPITULO ~11 
N;OMBIRI y Escu:t>ci· 

'. ARTICULO 6°'.-·EI' Mun1ic:Uplo de Vi1J1Ja de Tezontepe~. 
solamente podr• ser a11terado su :notnbfie COA1'las f·orma
ttdades de ley, cuya act~i-tud d··e moefittca.ehf)n deberá 
ser sancionada por el Ayuntamtente y. Fa Leglsflalt,wra 
Estatal. 

·ARTlCULO 7°.-il si1gnificado deJ·'ESC'UdO 18S:· et sl· 
gu1iet1te: Etimotdg,ieame1nte la pal.abra lezo:Rte:pe.e\iesde 
origen Nahoa, formada, P<Of dos rafees "Tezont'li" Tezon· 
ue y "TepeW' cerro, o $ea Cerro de TezonU·e. Al'lf e& don
de $e asentaron los primeros PQb~adofe$ que erráñ :dé 
Tribuis Mexi.cas •.. 

AATl1CUlO 8° ...... 'Et n.omt>re y el éscudo d,ei· Mu,ntcipJ.o 
seré1n1 usados exctus·ivamertte por tos Organos Mufüc:.i
pates, sa·lvo permiso p:lievi·e y'°ª'° de ctereehe1t' al Ayun
tamtento.-que h4gan l:os ·patttet11tare.s, ·cuaflde 1pretefin1'an· 
t1.aa.r1es e:on f inl:)S. puo•ieltar.i~, o. de Jeentif,i'Q;u:ión: dé 
n~9.o~tC>S. Q1 empre$as· .. ·· . ... '.. . · 
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CAPlTUL.O tH 
DEL TERRITORIO 

.. ~4·de. Nqvlem,bre .. de 1QS6 

.. cripcUm antes citado, previa realización de· la ceremo-
nia reHglasa éorrespondiente. · 

_ ARTlCUL,O 90 . ._Integran el- territQrio deJ Mun-icipio. de h) . ..;...Oontri buir én la 1 impieza, ornato y-inoralidad del 
Villa d;e T~ontepec. Mun·irtiplo asf como cuidar de la conservación y mej~-
. ai).--Cat>ece.ra Mµni.cip,al.-V.iHa de Te:z:ontepet. . ramiento de los servicios públicos.- · - · 

b~,.-~lonias.: Benito Jyirez. Guadalupe, Morelos y · -.. i),.-Ayud~r a conse.rvar la tranquílídad, segur.idad y 
C.baml'¡)erluco. · el _orden público dentro del Municipio .. · 

c).-Comunidades: Tlexpa, la Cantera, Acozac, el Ca-
puHn y el Tejoeote. j).-Evitar hacer ruidos deliberados que interrumpan 

d).:""'.fRamot\~s~ ~a Qanada, Guadalupe; Sanr Antonio, la tranquilid~d de la población. 
Terréros, J·l)gQey «:le arriba Y J·agoey.cino. k).-lm~crUi,lir y enviar a sus h:ij,0.s o--tutelados en edad 

ARTICULO 10º.-La Oabetera Municipal se divide en ·es.eo.l¡ar a .los·p.lanteh~s de educaelón bás,ica. 

cuatro barrios que son: 1) . ....:.. Tener· un modo honesto de vivir. 
1.-La Virgen 
11.-San Juan m).-Desempenar los cargas de elección p'opular. 

IH.-San Jeronimo n)._-Avisar los camblos. de domicUio, · y 
l.V.-Santiago 

· TITULO ll 
DI LA POBLACION 

CAPITULO ·1 
llH! LO~ VECINOS 

ARTICULO 11 º.-Son vecinos del Municipio: 

a) ....... Quiene' tengan más de un ano de residencia en 
el mismo y ·~stén inscritos en el Padrón correspondiente. 

b).-Los nacidos en el Municipio y radicados en el 
mis·mo. 

ARTICULO 12º.-La vecindad se pierde: 

a).-Por dejar de residir dentro del Municipio más de 
seis meses, a excepción de que esté desempeñando un 
cargo de elección popular, cargo militar, esté dese·mpe
ñando un cargo del país en el extranjero o haya sido co~ 
misJonado por la Federación, el Estado o el Municipio 
para realizar estuCiiios técnicos o científicos. 

b).-Por r.e:nuncia expresa ante la Autoridad 
Mu111icip.al 

6).-Por pérdida de la nacionalidad mexicana o de ci,u
dadano Etet Estado. 

AAllCULO 13°.-Son obligaciones de los ve«~i:nos: 

a).-Respetar y obedecer a las autoridades let·almen· 
t-e eons.titu,fdas. 

b>).-0.esemp.eñer los cargo.s Y. funciones que se. les 
erncom ie.nden. 

e.).-A1tende.r a. IE>s ua.mades qwe l.es hagan l·as autori
Gl:aEtes M:uniei·Qa~es. 

Gt~.-,,a-rtici·i;>ar en las. ac:t1iv.ic:l:ades· para el desa.froHo 
eemunltari:<o Citeooe Vii1& e ten§a' l!>-ier-tes, cua111ao asJ' ·lo· de
teFmineA las autor:idia:de-s &• la may.orfa de 10,s v.eci·nc:>s. 

e~.-lnserit!)irse eA l.oa, pad:ra»Aes Q:ue determinen 1:as 
L.e~es. 

~. -Prop.<in'siooar 0p,artuF1amenct-e i.nf,orme•s y datos 
c;i.4¡1,fit: l·~,s: $eeim- s;(i)l4eita•s por 1$$ a·utaric:h1Q~ en eJ,erel· 
~l.O - Stl.$· fil1Jrl0·i®8$. 

9~.-"l~$EníiG1f $R!tas ©fiG'i.Aa>S· ~f, R~i:st.rrE>: del: &stad0 
~·•i'l"; te:-s.- ae:te;s. eQ:mfe$JJ,0.R~~'-• dt f'a'S; fi>ersoAa-$ 
.q¡we• -•4- hie~·~- ta Ata•4a~ ~QS· M~i,:is•ite$Ete te$: 
ct;W;•o4: r•:lt9i~~c4e:b•á'* $ti§i:r el e<Jm'fi\~ar.t·te' GJe.hts-

ñ) ........ todas. las demás que les imponga ésta Bando, 
los reg.lamerttos del Ayuntamiento y las Leyes Federa
les y Estatales. 

CAPITU'LO 11 
D-E LOS HABITANTES 

ARl'l~ULO 14°.-Son habitantes del Municipio; las 
pers.onas que residan transitoria o definl1tlvamente en 
et territorio del mismo. 

AATICUL'O 15° .-Son obligaciones de las habitantes 
de:I Munic:ipi10, las. mi:smas que se le imponen a los veci
nos c1uando aquellos se encuentran colocados en la mis
m.a situac1ión legal. 

AHTIC.ULO 16° .-,los habitantes tendrán obligación, 
m1i1entras res•idan .e1n e:I Munirctpio de presentar a la Pre
sidenc:ia Mu1ni·ci·pa1; sus datos, personales y de fijar do· 
mi1ciU:o e1n el mis1mo, e1n el _caso de que es-ten afectos a 
tributos nseal1es, y de .n'o haeerr10,, se 1:e tendrá como: le-
9,a1l11mente estab:11ecl·c:to en el frug·ar en que resida tram~i
t.oirf,a o ha:b1tt'lilal1menté' ein et M1u1A1frclpio. 

TfTU1t,;Q lfit 

Di& LA$ A1UT·o1A1:DA-D&S. Y 
f·W1J11C1tONA1Rl'OS: MU.NICIPAL.IS 

CAP'l"Jr1UUl 1 
IH! 'LA$ .AJtfFOÍf8~DIS 

ART1l1CU11l.01 1:7'º.-So1n1 au~ofidades m1,un·icipal:es, l1as 
S1i1g1urentes: 

J. -AyuA,ta<lli'A,i·ento 
U.-P11es.1i.den.te Mit11111l1ircJ1pat: 
l:1l1:t-SfíA(lil1c·o 1P,~o.c1ur.adi01r 
11Y·. - Je·soire:ro Mun1ic1i¡pa11 
V.- 1Rte1g.1iftores 
v,t ..... J1wez Me,n1o:r Mu1111i.cl.pail1 

Vf:t ...... Com1alilrdiainfe· de la Po:1:1.eia '9f:un11ictpa~. 

Aifff·1:©'1J;lo: 1,a,ci .-Se11 autoridades a.u:idHares. 

J.-1ne,1e,1ado$ 
u.-S.11JW:e:l'e~•s 
Jfrtí. -'~AiMj~s. de c.li;>!ltabe1raei'Ófl,. ffnim1ie-i!f):at; 

A•Alfr~Ut;f>· 1•9'0 .--S11 Aytlfl~,remE) se&i1láará en; ftn:-
ma 0111Cll~íllat 1l:a éf ,ti1Jífl1m0i $:át•fli<.:Nfe cada mé$,, .Fft&s, Jas s& 
siefileS' eíet.f•1fi-n1átth1~, · 
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ARTICULO 20º .-El Ayuntamiento determinará cuan
do deberá celebrarse una sesión ordinaria o extraordi
naria de carácter solemne y el rec;:into en que deba 
celebrarse. 

ARTICULO 21°.-Se nombrará en la Cabecera un Juez 
Menor Municipal y en las demás Comunidades un De~ 
legado y Subdelegado por cada lugar, quienes serán 
nombrados directamente por el Presidente Municipal y 
aprobados por el Ayuntamiento, tomarán posesión el d'ía 
16 de Enero, durarán en su cargo tres años y podrán ser 
removidos por. el Presidente Municipal en cualquier 
momento. 

ARTICULO 22º .-Los Delegados y Subdelegados Mu
nicipales tendrán las facultades para que en términos 

·de la Ley, mantengan el orden y la seguridad de los ve
cinos del lugar en que actuen. 

ARTICULO 23º .-Los Delegados Municipales deberán 
poner de inmediato en conocimiento al Presidente Mu
nicipal, de todo hecho o infracción que se lleve a cabo 
dentro de su jurisdicción y que amerite la Intervención 
de la Autoridad superior. 

· ARTICULO 24º .-Los Delegados y Subdelegados ten
drán la obligación de avisar o notificar a los vecinos de 
su Comunidad las disposiciones de cualquier f ndole que 
provengan de la Autoridad Municipal, Estatal o Federal. 

CAPITULO 11 
DE LOS FUNCIONARIOS 

ARTlCULO 25º .-Son Funcionarios Municipales. 

1.-Presidente Municipal 
11.-Secretarlo Munfoipal 
111.-Sfndlco Procurador 
1:v.-Tesorero Munlc:ipal 
V.-Regidores 
Vl:.-Jefes de D.epartamento 

ARnCULO 26º .-Los Jefe$ de Departamento $ef'án 
nombrados <Urectamente por e1I Pr.e·sidente Mun-lcipal y 
aprobados por el Ay1,mtamiento. 

TlTUlO IV 

DE lO:S SERVICIOS PUBUCQ,S MUNU~IPALES 

CAPl:TULO 1 
OROANIZACtoN V FU:NC-iONAMtlNTO 

A.ATl1CULO 21• .. -EI Ayuntamiento será qui.en preste 
1.os Se.rvlrclos PúibHcos Mrun.icl1pa,1:ee. y pódrá eo.nseoi1ona1r 
aquenos que no afee.ten la estructura, organ,•izació.n y 
fu1n.clonamien.to del· Mun1iei1p:io .. 

AR"nCULO· 28º .-El Ayunta·m1ie1nto organizará y ·regl.a· 
mentará la admlnbtración, fu1nci10.namiento y exp¡Jota
ci:ó.n .e:n, su easo de to• Servle.los Pú1b:Heos M:u.1n,,1c.tpal.e1. 

AAl'l'CUlO 29º .-Las norm:as reg:l.amen·tarhts para hl 
pr1ts.tael1ón de t:os sendf;ios PiJbf:icos Mun1l1cipa1tes :p.odfén 
mod1IOcarse c;uiand:o el· i.1nté·res geneiral· ª''' 110. im1po·nga 
o· cuan010. as·i· to d:eterm~ne ef Ayuntarñ1lento. 

' 
ARTICU'lO 3()0·.-cuando des.apar«ezea ta neeesidatd 

i>lilbtlica que molivó- •t serv!c.io, et AyuAtamien.to pod.ri 
sup1rrimido v si éste fue prestado por u1n. pa;Oc1-dar, ilO$ 
tJ;i.enes. desUnadOS a .la prestac.tón del SérY1iCJ10 pc>dtét\ 
pa.sar a fórrnar parte· del p·atrJmon:io: m1utt1le1tpa!I, et1ando 

.• 

' ·---"'.:::-·~-· ---

el ~Ayuntamiento asi to deteirnine y mediante et pago de 
los mismos. 

ARTICULO 31° .-La prestación intermu,ni,ci.pal o en 
coordinación con el Estado de un Servicio Pú.bl.ico, !"~· 
quiere del acuerdo del Ayuntamiento para ap·rot>ar el 
convenio o intervención de la legislatura sancHonando, 

· dicho acto. 

AATtCUt.O 32º .-Entre tos Servicios Públicos Muni· 
ci.pales, se consideran los sig.uientes: 

a).-Obras Públicas y Plan regulador Muni·Cipal 
b).-Aegistro del Estado Familiar 
c).-Agua Potable, Drenaje y AlcantariHado 
d).-Alumbrado Público 
e).-Policia y Tránsi·to 
f).-Rastro 
g).-Limpia~ y Sanidad 
h).-Estacionami·ento para vehiicut,os 
i) ....... Parq,ues, Jardin1es áreas recreativas y deportivas 
j).-Panteón. 
K) .• -Gobem.ación 
!).-Catastro Muni,cipal 

CAPl.TULO 11 
DePARTAMENTO o;& O·BR:AS PUBUCAS y 
s.E"VICIOS MUN'l'OIPALES 

ARTICULO 33° .--El Departamento de Obras Púbtieas 
Municipales tend:rá las si1g.uientes obt.ig,acilones: 

a).-Etaborar estudios, programas y presupuesto.s de 
las obras Que ten1g!a que realizar el Ayu:ntam:ie·nto. 

b) .. -Vigilar que 1,as ob-ras que r$aliza el ayuntamien· 
to sean de eo·nformidad con l1as Leye$, reg·la,mentos y 
demás disposiciones pubUeadas af respecto. 

c).-Cuando las obras púbHca:s sean ejecutadas por 
G9bierno Federal, Estatal o terceros, supe.rvisa·rá ·las 
mi•s.mias y reportará al Presidente Mun·ietpa1I cu.a1IQ·u,ier 
anomaUa; además deberá recibir las obras que deban 
ser entregadas al Mu:n·i·cipi:o, prev·i·a ·inspección. 

AATICUU' 34•.--El· Departamento.de Obras PúbUcas 
deberé mant•mer en condeiones de operación: 

L-Ag1ua Potan,te,. Dreriaje y Aloa,ntarillado 
11 . ...:..Atuimbrado Pú1bUco · 
tn.--Edirficios de finstal1ac10.nes Muni.c·ipat,es 
fV.-Cattff, Parques y Jarcf,ines 
v.-Las dem:ás q:ue l·e sean encomendadas po.r l1a Ley 

o por el Ayun.tami~ento. 

AATlCUl.O 35° .-El1 Departamento de Obras Púb'l.i:cas 
tendrá ias slg,uienites atrH:>uc.io,ne$: 

a).--Expedi1r zoni:fü;aclón, aUneami1eAto.s, números oU· 
ei,ale• y n·omenelatura. 

b).-Expedir ti:centita$ de e·onstrucci:c~n, ~ernodel,aclón 
y d:emoMeión. 

c).--A1u1tortiar lª con.strweeión y conexión a la fed de 
a11ua potabse, d1renaje y atieanta1rMlado, .asf como la ins
taliación en l·a revisión d:o..n.i~lrliari,a. 

d).-Supervisar las. o·bras Gte· tos particuilare.s a fin de 
eonnstatar aue se esta cum,.pHento con las norma$ es
tabl:ecid:as; en ei caso contrario podré ordenar J!a sus~ 
pen-slóri' o clausura de ta ébra, independientemente Cife 
cual:qcufer otra sancióll a Que se >haga a<:~eed'or. 

"' 

r 

' 
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e).-Otorgar licencias para construir guarniciones, 
banquetas, para asfaltar, empedrar o cualquier modifi
cación en la vía pública. 

f).-Autorizar la instalación de anuncios en la vía pú
blica, o sea bienes de dominio público o uso común. 

g).-Autorizar lá ocupación de la vía pública cu.ando 
se realice una construcción o cualquier otro uso diverso. 

ARTICULO 36°.-EI Ayuntamiento por conducto del 
Departamento de Obras ·Públicas podrá colocar avisos 
en bardas de lotes baldíos, y en su caso podrá bardear 
los terrenos baldíos, dentro del área urbana reinteg,ran
doselos a sus propi.etarios o poseedores cuando acre
diten su derecho y previo pago de la inversión que haya 
realizado el Municipio. 

ARTICULO 37°.-EI Presidente Municipal puede or
denar al Departamento de Ooras Pubfü::as, inspeccionar 
construcciones que se consideren peligrosas para sus 
moradores o habitantes en general y prevendrá at pro
pietario o poseedor para su reparación o demolición 
en su caso. 

ARTICULO 38°.-Las vías públicas de uso común o 
las destinadas a algún servicio público de los fraccio
namientos que sean legalmente autorizados, pasarán 
al dominio del Municipio. 

ARTICULO 39Q .-El Departamento de Obras Públicas 
Municipales será quien autorice excavar, romper o rea
lizar obras en la vía pública, la cuales serán a costa de 
quien las motive; debiendo reparar lo obstruido y pre
vio pago de los derechos correspondientes. 

ARTICULO 40º.-Es el Ayuntamiento quien asgina la 
nomenclatura a las vías públicas, plazas, parques y Jar
dines, así como el cambio de nomenclat.ura. 

ARTICULO 41º.-EI Departamento de Obras PúbUcas 
Municipales es el que otorga la nomenclatura y núme
ro oficial al público, previa soteitud y pago de derechos. 

ARTICULO 42º .-El número oficial deberá fijarse en 
cada inmueble frente a ta vía pública; el camio de nú
mero oficial deberá noti.ficar al propietario del inmue· 
ble, quien se obliga a poner el nuevo y conservar et an· 
terior por 90 dias más a partir de la notificación. 

CAPITULO 111 
DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR 

ARTICULO 43º .-El Presidente Municipal es el que 
ejerce las funciones de Oficial del Registro del Estado 
Familiar, quien podrá delegarlas en la persona que el 
designe. 

ARTICULO 44º .-Los actos del Registro del Estado 
Familiar se realizarán de acuerdo a lo que establecen 
las Leyes del Código Familiar del Estado y demás dis· 
posicones relativas. 

¡ 

AÁTICULO 45° .-Cuando se requiera trasladar un ca
daver fuera del Municipio, será necesario contar con la 
copia certificada del aeta de defunción y el permiso de 
traslado expedidos por el Registro del Estado Famtliar. 

OAPITULO IV 
PEL AOYA POTABLE, OftENAJE Y ALCANTAFULLADO 

ARTICULO 46° .-El servicio de Agua Potable será pro
porcionado por el Ayuntamiento a través del personal 
que designe el Presidente Municipal para la administra
ción y funcionamiento del Sistema de Agua Potable. 

ARTICULO 47°.--Los ingresos y egresos del Sistema 
de Agua Potable serán administrados por la Tesorería 
Municipal. 

ARTICULO 48° .-Para obtener la prestación del Servi
cio de agua potable se requiere celebrar un contrato con 
el Ayuntamiento y pagar los derechos de conexión; pre
via presentación de los documentos que se soliciten. 

ARTICULO 49°.-EI hecho de contratar la prestación 
del servicio, implica que si no se hace uso d.el mismo, 
se esta obligado a pagar una cuota minima. 

ARTICULO 50°.-Para conectarse al drenaje y alcan
tarillado, es necesario obtener la aprobación de la Auto
ridad Municipal, previo pago de los derechos correspon
dientes y presentación de los documentos que se 
soliciten. -

ARTICULO 51° .-El Ayuntamiento será el indicado de 
vigilar el uso adecuado del agua potable y entre otras 
no puede usarse para riego de huertos, lavar con man
guera pisos, banquetas, automóviles, etc. 

ARTICULO 52º.-Será sancionado por la Autoridad 
Municipaf a quien obstruya el paso de las corrientes de 
agua y al que disponga de ella sin tener derrecho. 

CAPITULO V 
DEL ALUMBRADO PUBLICO 

ARTICULO 53°.-Toda persona esta obligada a con
servar el alumbrado público y a denunciar ante las auto
ridades competentes a quienes ocasionen algún daño 
al mismo. 

ARTICULO 54º .-Quienes lo destruyan se harán 
acreedores a una sanción admini·strativa, además del 
pag.o de daños y perj.u.iclos. ocasionados; Independien
temente de consignarlo ante la autoridad que corres
ponda. 

CAPITULO VI 
RASTRO MUNICIPAL 

ARTICULO 55° .~e• Rastro Municipat será admtnis· 
trado po.r personal del Ayuntamiento. 

ARTICULO 56° .-La matanza de ganado para el abas
to público deberá hacerse en el Rast¡•o Municipal, suje
to a las tarifas y demás di1sposi1ciones que senale el 
Ayuntami1ento. 

ARTl1CULO 57° .--Toda matanza fuera del Rastro Mu
nici,pa,I será clandestina, cuya carne será d'ecorn:~$ada; 
quien expenda carne, sellada en todo Rastro tendrá que 
pag.ar los derrechos como si sacriflca1ra en el Rastro 
Municipal. 

ARTICULO 58º.-Los introductores de ganado debe
rán presentar ante la Autoridad Municipal las facturas 
o tenencia legal de tos anima1les. 

ARTJ'CULO: 59:º.-L.os expendedores d'e carne d'eben 
ot>1tener la licencia respectiva de la Presidencia Munici· 
pal y cumplir oon las disposiciones fiscales y de sani
dad correspo·ndientes. 
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CAPITULO Vil 
DEL PANTEON MUNICIPAL 

ARTICULO 60°.-EI Pantéon estará a cargo de las 
autoridades municipales, quienes serán las que autori
cen se abra al público, se realiacen las inhumaciones 
previo cumplimiento de los requisitos de Ley. 

ARTICULO 61º.-Para la inhumación de un cadáver, 
si la defunción fue en el Municipio, se requiere presen
tar el certificado médico de defunción ante el Registro 
del Estado Familiar para levantar el acta respectiva y 
pagar los derechos correspondientes; si el cadáver pro
viene de lugar distinto al Municipio se deberá presen
tar el acta de defunción, la orden de traslado y pagar 
los derechos a la Tesorería. 

ARTICULO 62° .-Eli pago de derechos ampara el uso 
de una fosa por siete años, a excepción de que se pa
gue la perpetuidad .. 

ARTICULO 63° .-r;.lingún cadáver puede sepultarse 
antes de las 24 horas de muerto, ni después de 49 ho
ras, a exc-epción de que así lo determine un médico o 
las autoridades autoridades similares. 

CAPITULO VIII 
CATASTRO MUNICIPAL 

ARTICULO 64° .-El Ayuntamiento será el encargado 
de evaluar e inscribir en el Padrón de Catastro, los bie
nes inmuebles rurales o urbanos dentro de su jurisdic
ción municipal, ya sea federales, estatales, muni:cipa
les o particulares. 

ARTICULO 65° .-Sólo se expedirán documentos e in
formes catastrales a los suJe~os del impuesto predial 
correspondiente; a nos Notarios, corredores, autorida
des admi·nistrativas o judiciales que así lo requieran en 
el ejercicio de sus funciones. 

ARTICULO 66° ....... Para expedir un avaluo o cualquier 
informe catastral,. hay que s.()licitarlo por escrito al Ayun
tamiento y pagar los derechos correspondientes. 

ARTICULO 67º .-El soHci:tante de un avaluo deberá 
exh·ibi.r escritura del predio o documentos que formal· 
mente sei'iale las medidas y· coHndanclas del mismo, 
acompaf\ando copia de la tarjeta predial y último reci
bo de pag,o; en el ca.so de un terreno irregular se deberá 
.anexar un croquis o plano. 

TITULO V 

D1& LOS SERV1c·1os Pll'BUCOS PRESTADOS 
POR PARTl'CULARES 

CAP1TULO 1 
GENERAUDADES 

ART1lCULO 68º .-Las autoridades mu:n.icJp.af'es .po
drárl satisfacer necesidades p:u.bMcas a través de los 
parHcu11,ares. 

ARTICULO 69º .-Para el ej,ere.i1ci10 de actividades ce> 
inerc1l,a1Je·s, lindustrhites y de Especté:éu~os S'e requiere 
de ta autoritaeion del M'u:11'1éi,.pi()., t:a cual nos.e ·Puede ce
der ·ni lrasMUir .$in a·utQrizac.ión de és~e y p,revio pago 
de tos derechos correspondiéntes-. · · 

ARTICULO 70º .-La autorización o licencia que ex~ . 
pida el Municipio deberá: ser por escrito, en el que se i 

exprese el g·iro autorizado, tiempó de vj,gencia, ubica
ción y obligaciones del beneficiario, finn.ado por.el Te· 
sorero Municipal. 

ARTICULO 71° .-La falta deJicenci.a o permiso para 
el ejercicio de una actividad comercial, industrial, de es· 
pectáculo, o el cambio de g.iro sin autorización será san~ 
cionado con la clausura del establecimiento indepen~ 
dientemente de las demás a q:ue se haga acreedor. 

CAPITULO JI 
FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

ABIERTOS Al PUBLICO 

ARTICULO 72°.--El ejercicio de actividades comer
ciales, industriales y profesionales no podrán invadir 
bienes del dominio público del Munlojpio. 

ARTICULO 73° .-No se podrán instalar eo1mereios fi
jos o semifijos en la vía pública srn la autori·zación del 
Municipio. 

ARTlCULO 74º .-Los comerciantes estabhacidos, am
bulantes y tiang·uistas, deberán conservar limpio e hi
giénico su local y el frente. 

ARTl:CULO 75°.--Las autoridades m,unici•pal1es vigila· 
rán que no se establezca competencia desleal entre 1,os 
comerciantes. 

ARTICU:l::_Q..1Sº .-El anunci•o de aotMdades comerciia~ 
les, industriales y profesionales deberá ser autorizado 
por el Ayuntamiento previ.o pago de los derechos, en 
cuanto a ubi1cación, características y dim.ensiones; no 
podrán escribirse en idioma extranjero salvo que se trate 
de empresas o productos i1n.ternaci'onales. 

ARTICULO 77° .-Lo·S espectáculos y diversi,ones pú
blicas deberán presentarse en locales que o·f rezcan se
guridad cuyos p·rogramas y tarifas deberán' ser previa· 
mente auto.rizados por el Ayuntami1en,to. · 

ARTICU'LO 78º'.-Los espe.ctéeulos y di·versiones pú .. 
blicas podr4n ser su•s,pend1idas o cl:ausuradas cuando·· 

1 a j•uicio del Ayuntamiento se lesionen in,tereses de la co
. lectivldad o se dai'le la moral P·ú:blliica. 

ARTICUlO 79º .-las actividadfi eomerctates qiue se 
: desarroHen dentro de·I Mu:nici:pi·.o se sujetarán al hora

rio de 8 a 21, horas de l1unes a dom1ingo; sin. embargo el 
Ayuntamiento podrá autorizar horarios especi1al:es 
como: 

a).-Las 24 horas del' dia: sitios para taxl·s o autos de 
al1quiler, farm,ac.ias, g:asonneras, refaccionarias, vul'ca
nizadoras entre otras. 

b~.-C>e l.as 6 a las 21' horas de lunes a d,omingo, res
taurantes, liecherias, panaderias, cafeterias, mi,scel.a· 
neas, molinos. de nixtamal y tortUlerias. 

c).---De las 111 a1 las 22 horas los bUlares 

d).-De las 1,1 a f1as 21 tos estableci'mient&s de má
q,Jiinas traga monedas. 

e).-De tas 11·a las 21 horas. de martes a viernes tas 
cantinas, cerv$cerfas, vin·aterra1; d~e las 11 a 1$$ 116 no· 
ras: sat:>ado, domingo,, lunes y dta:s «éstlvos. 
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AATICULO 80° .-Las, tiendas o estab~imi1entos don
de se expend,a eEHveza u o·tras bebidas que contengan 
alcohol, deberán suietarse al mismo horario que se es
tabl.ece en el, i,n.ciiso e)' del1 articulo anterior. 

ARTICULO 81iº .-Quie.nes expendan betHdas alcohó
Heas. pero no ten1gan Hce,nci1a de cántina, cervecería o 
pulQuería, por ni·ngú·ni motivo d·eben permitl1r que se con- . 
suman en su estabilecinti·ento di"~.hos produo.tos. 

ARTICULO 82º .-Queda prohibido cerrar el· estable
eimiento dejan.do en e11 i.nte;ior a h:>s cuentes para que 
sigan consumiendo; asi eomo. vender bebidas por la ven- · 
tana, puerta p.artiicutar, o a través de terceras personas. 

ARTl.CULO' 83 ...... Queda prohi.bido, i1f1·g~erir bebida.sal
cohólicas en la avia pública, en evtn·tOs deportivos, o 
en vehiOulos e.n Ira vfa púb>Hca. 

AFtflCU:LO 84•.-Queaa prohibid'o que en los biHares 
Públ'icos acudan meno.res de edad;. de la m~isma mane
ra que esta protUbid10 exp'edir o ingerir bebidas 
arc:ohóHc::as. 

ARTrCULO SSº .-Los binares J>ú~blic.os, asf CCl)mo l'as 
oantinas, cervecerías y pul1Q1uerias deberán de contar 
con, servicios sanHariOs entre sus mstatacioires,. 

ARTl10ULO 86º .-la violación, de ct1.alquiera de las 
disposiciones anteriores serén sancironadas con multa, 
arresto y en su caso.con c1au1su:ra d&H estatUrecimirento. 

Tl'TULO VI 

DI LA Sl!GU,RIDAD1 MiUNtCf1PAL 

CAPtTULO 1 
DI LA POUCA MUN'l:Cl'PAL 

ARTl'CULO 87º ....... Es la encarg:ada de mantener la 
tranqunidad y el orden pú·b,l1ie.o dentro del Munici,pio. 

ARTICULO 88º .-Deberán tomar las medidas necesa
rias para pre.venir l'a comisi,ón de· deHtos y coadyuvar en · 
la persecución de l'os deHn,cuentes .. 

·ARTICULO 89;0 .-Tiene l1a fu.n.c.ión d1e vi·g1Har po·r 1.a In
tegridad física y tas propiedades de tas personas den
tro del Munlcipi,o. 

ARTICULO 90°.-Estará bajo. l1as órdenes del Presi
dente Municipal' por conducto del Comandante, et. cuat 
será desig,nado por e11 Presidente Munic.ipal. 

APtTICULO 91°·.-en caso d1e Hagrante delito, o noto
ria infracción a las Leyes o reglamentos, J'a PoUcfa Mu· 
nicial podrá detener a l1os Infracto.res sin ord.en previ:a. 

ARTICULO 9·2º .-:-los miembros de ta poHcia, de~erán 
rendiF un informe d'e novedades d·el dfa anteri,or a,1: Pre· 
sidente Munici,pal, con, copia al Juez Men10.r Munici1pat. 

ARTICULO ~3.-La Poli~fa Municipal s.erá 1·a encarga
da de vigilar el tr~nsitó dentro def Municipio e i1n:frac· 
clonar a quienes violen disposiciones de tránsito, siem
pre que no se pte$enten las sigule-ntes circunstafl1c,ias: 

· a).-Que. se haya com'etido delito . · 

!¡>).-Que SE) trate de s~rvicio público 

c).\.-Erf el- caso· de dal'IG$ y no se hayan, puest() de 
aouerdQ las p·artes. 

ARTICULO 94º.-Las Infracciones de tráns'ito levan
tadas dentro de la jurisdicción municipal, serán paga
das en la Tesorería Municipal. 

ARTICULO 95º .-Las motocicletas y bicicletas debe
rán circular con placas y tarjeta de circulación vigente, 
pasados 90 días del ano, se procederá a recogerlas a 
qul1enes no cumplan y serán puestas a disposición de 
la autoridad municipal. 

ARTICULO 96º .-Queda prohibido el tránsito de to
do vehículo en las aceras, banquetas, jardines públicos, 
etc. 

,.CAPITULO 11 
DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

ARTICULO 97º.-Quien escandalice en la vía públi
ca, cometa faltas a la rnoral, a las buenas costumbres, 
o altere el orden público, será puesto a disposición de 
1.a autoridad quien le podrá apercibir arrestar o multar. 

ARTICULO 98°.-Entre las faltas a la moral se consi
deran el exhibirse en sitios públicos de manera indeco
rosa,· satisfacer necesidades fisiológicas o corporales 
en la vía pública, molestar a las personas con palabras 
o signos obsenos, principalmente a las damas a quie
nes s.e les pueda ofender su pudor. 

AATJCULO 99º.-Queda prohibido el estabteolmien
to de cantinas, o algún expendio similar de bebidas al
cohólicas cerca de las Escuelas. 

ARTICULO 100º .-Queda prohibido jugar baraja en la 
via pública, lo misrno que los juegos de pelota que mo
lesten a los vecinos y transeuntes s.i·n ser· el campo 
ap1ro1;»tado. 

ARTiCULO 101°.-TodO menor de edad que .Infrinja 
Leyes, reglamehtos a cual·quier disposición que en un 
mayor de edad pudiera constituir un delito, ser puesto 
a diisp.osición del Ministerio Público de'I fuero comúrn o 
dif<tQ.tament.e al Consejo Tute:tar. 

ARTllCUlO 102º .-Para la realizae 1lón de una fiesta o 
baUe ya sea pa,rUeular o púb'lico, deberá pedir autoriza
ci.óin· a l1a autoridad m·unlcJJ:pal, asr corno el uso de ins- · 
tru.mentos m1,us,irC;;a11es o aiparatos 1q:u.e P'Foduzcan ruidos 
que Pertuirrbe·n. 'l,a trantt111uiUdad d·e Ira po:blac 1i1ón. 

AR:ncuu:> 103º.-0uien por s,us ·actos habUuaJ.es sea 
acusado1 por vag1anc 1ia o mal vlv·en«.~:l'~t s.e,rá cc:msi19nado 
a ra autorh¡tad. 

C.APffULO HI 
DEL JUZGADO M.ENOR M1U;Nl10f!PA,L· 

AAT11cuto.104º.-L.a a.pueación de Iras sancion:e!S a 
QUlenes violéA di:sPO:S·ieiOfi'les administratrivas corFespon
d:en a11 Pres1i1d1ente MtHti1<:H1p1a1 .. 

AATICULO 105.0 .-La Cabe~era M11.1nl1Cipal contará 
con un Ju&z M~n·or MwAicipal a quien d&tega ·fri Pres.i· 
diente Muri1ic.ipa1 f acwl'lades en f:a ap.fic~ac:f,ón de san,c·IO· 
nes a los transgreso·res de dispo·sici:>nes admi1nls•.ra· 
Uvas.. . . ·· 

AR~tCULO 1~10&0 • ..-e.1. Juez Menor Mu1riici:pa1 será 
qvien. étfl!lifl.que 'tas ln,fh1cci6nes. co1metid·as dentro de su 
jurisdicci01nr y corripetenela que le :eonfleran las Leyes, 
reg,l'amentos y demás dU~.posiciones def Ayuntam~·ent.o. 
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ARTICULO 107°.-EI Juez Menor Municipal, tiene co-
mo función el velar por la seguridad pública y el orden 
social p·ara lo cual deberá coordinarse con los Delega
dos de las diversas Comunidades del MuniCiJ?iO. 

ARTICULO 108°.-EI Juez deberá tener como; meta re
solver los problemas en forma conciliatoria entre las 
partes. 

ARTICULO 109° .-Corresponde solamente al presi
dente Municipal con_donar multas y cuando por la gra
vedad de la infracción cometida, o por reincidencia, or
denar el arresto inconmutable o sea que no puede subs
tituirse por multa. 

TITULO VII 

DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

CAPITULO 1 
DESAR'ROLLO URBANO 

ARTICULO 110°.-EI Ayuntamiento vig.ilará que no 
haya un crecimiento desordenado··o. irreg,ul.ar en tos 
asentamientos humanos, tomando como base el Plan 
Regulador establecido para el Municipio. 

CAPITULO 11 
ECO LOGIA 

ARTICULO 111° .-El Ayuntamiento vigilará y tomará 
t.as medidas pertinentes para que no se deteriore et me
dio ambiente. 

ARTICU:LO 112° ........ Las autoridades municipales serán 
coadyuvantes de las autoridades competentes para p.ro
tegier la flora y ta fauna. 

TITULO Vlll 

CAPITULO 1 
Q.ENERAUDADES 

ARTICULO 113°.-Et uso indebido del nombre y es
cudo del M.uni-cipio se sancionará con el pago d1e 3 ve
c,es t,os derechos evadido,s, mu na de 3 a 30 dfas de sa
lario mínimo y en su caso arresto hast$. 36 horas. 

ARTICULO 114°.-Et 1,ncumpJl:mien1to,de 11a~~ot;ig,aelo
nes de los .Delegados d~á liugar a Uin aperctt;1tmen·to y 
hasta ta destitución d:eJ ca1rgo. 

AJfftCUU) 1:1~s0 .--Quien1 i1nfri1nj1a l:as. disposi1cl,one.s re
l;ativas a Obras PúbHcas será sancic:madio con sus,pe-n· 
sió'n', cl,ausura y has1a de.m0Uci1ón de ta obra. multa de 
3 a 30 c¡lifias de salari'O minJmo o si fue.re n:ecesari10 com.o 
en eil caso de rebeh:tfa,. re:in1cl·den,ci.a,. etc., se I~ apnea· 
rán hasta 3& horas de arresto. 

ARTICULO 116º'.-EI! mal U'SO del' 8Q1l,la poUtliil'é h1ace 
ae.reédor al infractor a ta1 susp.enslión o c~usura d:e!t: .ser~ 
vic1i10, a tJ:n:a multa de 3 a 30' días d'e salario mO'Umo o 
has'ª ~rresto, por - horas. 

ARTICULO 117°.-Et come·rci,an,te que invad1a ta vfa 
.pútUca -sin; e11 perm1tso c.on:espG.Ftdi'éntte, se1é tevan,tado 
por la a\jtoridad municipal. 

·-·- ------ - . --... -- ·- - - - ~-

ARTICULO 118º .-E,t arresto que irinponga ta autori .. 
dad municipa.t no podrá se·r mayor de 36 ho,ras. 

ARTl·CULO 119º .-A tos obreros y jornaleros no se ties 
podrá imponer multa que exceda de una semana de sa~ 
lario minimo. 

ARTICULO 120° .-Las infrac,c-iartes gue cometan l'OS 
menores de edad serán im.putab't,es a quienes ejerzan 
sobre ellos la Patria Potestad o Tutela. 

ARTICULO 121 º.-En fonna g.enera,I, toda infraeción 
a las dls.posici.ones d:e este Bando podrán ser saneio· 
nadas eon aperorbimiento, suspensión .o clausura según 
et caso, mu.Ita de 3 a 30 días de salario mínimo, o arres· 
to has,ta 36 horas. 

ARTICULO 122°.-En la apli.cacióón de las sanciones, 
la autoridad deberá tomar en cuenta tas condicio,nes so-
ciates, CU'lturates y económicas del infracto·r. 

TRANSITO'RIOS 

ARTICULO PRIMERO.-Todo acuerdo o Decreto que 
se oponga al p·resente quedan derogados. 

ARTICULO s.iGUNDO-.-este Decreto entrará en vi,· 
gor el df a si,guiente a su piu.blicación en et periódico, Ofi

. ciat de Gobierno del Estado. - . 
Dado en el Salón de Cabif.dos del Muni,clpfo de ViHa 

de Tezonte·pec, Hid.alg10, a los doee días del mes de Abril 
de 1986 para su publicaci1ón y cum:plimiento. 

EJ, Pres.idente Municipal Co.nsutucional.-C. LIC. 
JUAN GARCIAVEA~.....:Fhi;b,ri.ca.--EI Secretario Munici
pal.-P.D.O. MARGARITA ROORIGUEZ VEAA.
Rúbri·ca.-Et Tesoren> Munl1ci.,pa1 ...... c. JOS1E DE JESUS 
GARCIA MEN'ESES.-Rúbdca . ..-E:I Pres1i~nte de la H. 
Asambl,ea Muni;c.ipa.t.--C. JORGE !L.;Ul1S GONZALEZ AVI:· 
LA.-Et Seeretari10 de ta H. A&amibiea M:un,irc 1i,.pat.-c. 
MARIA DEL CARMEN CRUZ CASO'LCO,.-Rúbrica.-
Reg:idor 'Munk;ipaf.,...;.c, !DMUNiOO ALVAREZ DEL CAS
TILLO 'GON'ZALEZ.--1Aúbrl(ca ....... Reg1idor Mun1icipal.-C. 
NICOLAS PALOMARES AVl11LA.-Rúbri1ca.-Regidor Mu
nici.pat. ..... o. HERMINIO G·ARGIA .RODRIGU'EZ.
Rúbrica.-Et S1indico Proeurador.-C. G1IU1te:ATO ESTE
BAN T;R1SV.l1:~0 Cf.111,0NO.~R(l:b.riea. 

PRISIDl!NCIA M1UNl:C1l1PAL 
l)JI TIZAVY:"' t:Hi·D. 

LIC. DAE'N GAU 1NrDO 1Dl"Z, PR:ES1DENTE MUNtCIPAL 
DE !fZAVUCA, HfDA~GO, A SUS HA8ff ANTES, SABED: 
QU·E LAH. ASAMB,LEA MUNICIPAL HA T:E~HDO A :&,IEN 
EiXPE&>1IA :E'L S1l"GVl11iNT·!: . - - . . 

o e e R E T º' No. 4 

Q1l:JIE CREA EL. AJl:CH1:v,o Mt1N:1et1f>AL o,e TIZA~UCA, HI· 
,l)ALCO, Y 

e o N Sl D e R A N1 o o 

El H. Ayuntarmeruo cenva~tda Ja tesis de stmpHfi· 
~ar l'a.Aélministr~ción Murtf$i.f>&I c~mo una valiosa al· 
ternat1va_ :para bnodar una mejer atención a ta CJudada· 
n1ia éOn un máximo aptovechamlento de loa A&Gu.r$e$ 
H'u~no$ y MateriaJ8$ dt$Ollil\)fe$. 

. • ..__....:.. . ..::...-. --~ ---- ... ,.u&;,........__~ .... -- ·, ·r >'·· .,_.,,._,. ~---~· ----... ~ .............. _.~--·_,, -~--- 1i . i • ' '1 t" 
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Ha sido preocupación permanente del Ejecutivo Mu
nicipal preservar el Patrimonio Histórico, Cultural y Ma
terial corno le ha sido encomendado constitucionalmen
te _por la voJundad popular. 

Adjunto a los enunciados así expresado, la documen
tación que g·enera el actual Gobierno Municipal y aque
lla que ha sido ori,ginada en otros periódicos Constitu
cional'es son mate,ria de especial i,nterés para la Autori
dad Municipal pues amb.as constituyen a la vez, patri
monio, hi,sto.ria y factor que propicia una mejor admi
nistración. 

Por lo tanto, resulta p,ri1oritari,o establecer los meca
Aismos que aseguren su integridad y un manejo ágil 
conforme lo demanda una admini1stración responsable; 
Pa:.ra ello estam.os ante la posibilidad de integrar esta 
entidad al Sistema Estatal de Archivos que el Gobierno 
de Hidalgo en estos momentos impulsa como una me
ta pri,ortaria·e1 ámbito de su competencia y que permiti
rá al Munici,pio organizar armóni.camente el acervo do
cumental tan preciado para la generación actual y las 
venideras. 

Es por ello que teng:o a bien expedir el siguiente: 

Decreto que crea el Archivo Municipal de Tizayuca, 
Hgo. 

CAPITULO PRIMERO 
GEN1ERALIDADES 

ARTICULO PFUMERO.-Se crea el Archivo Municipal 
vinculado al sistema estatal de archivos para hacer po
sible el manejo unUorme e i1ntegral de la documentación 
archivlstica. 

ARTICULO S.EGUND0.--1!11 archivo Municipal se inte
grará normativamente al siistema estatal de archivos, 
manteniendo su individuaHdad operativa. 

CAPITULO SEGUNDO 
D'E LOS O,BJ'ETIVOS 

ARTICULO TERCEIRO.-Son objetivos del ArchJvo 
Munici,pat: 

1.-organizar sistemáticamente la documentación del 
munici,pio para convertida en fuente de información para 
la actual administración de moda que coadyuve a lograr 
una correcta elaboraci1ón de planes y programas. 

11.-Rescatar y preservar la documentación existente 
en el Munici1pio, gene.rada por el H. Ayuntamiento en sus 
diferente.s perladas. de Gobierno y Adjuntar al Archivo 
la documentacién de los particulares que así lo acuer
den con la Presidencia Mu,nici1pal. 

llt-Estabfeeer una fuente de eonsutta con la docu
mentación de valor tliistórico, accesible a los particula
res y las Instituciones educaUvas, científicas, cultura
les y gubernamentales. 

AATICULO Cl,JARTO.-Para l'os efectos del ArUcuto 
anterior será menes,ter: 

1.-Crear el Archivo Munici:pal como responsable de 
la custodia, O:f:ilanización y buen 1:1so de Ja documenta· 
cién admif'listrativa e t:tistórica det Gobierno Municipal. 

fl . ....,..con fundamento en la Ley Orgánica Municipal el 
Preslden1te Municipal lra·A'Sferirá fácuUades y def.inirá la 
estructura Efel archivo municipal, de medo que cumpla 

.. ,.~ 

satisfactoriamente los objetivos que dan sustento a su 
creación. 

111.-Dotar al archivo de un local y equipo adecuado 
para su correcto funcionamiento y la mejor preservación 
del Patrimonio Documental Municipal. 

ARTICULO QUINTO.-EI Archivo Municipal coordina
rá sus actividades con el sistema estatal de archivos 
a través de un consejo municipal de archivo que estará 
formado por el Presidente Municipal, Síndico Procura
dor y el Regidor Presidente de la H. Asamblea Municipal. 

TRANSITORIOS 

ARTILCULO UNICO.-EI presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Al Ejecutivo Municipal para su sanción y cumplimien
to. 

Dado en el Salón de Cabildos de la Presidencia Munici
pal de Tizayuca, Hgo., a los 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule el 
presente Decreto número 4 que crea el Archivo Munici
pal. 

El Presidente Municipal.-Lic. Daén Galindo Díaz.
Rúbrica. 

El Secretario Municlpal.-Lic. Everardo Márquez Sán
chez.-Rúbrica. 

Regidores .. -sr. Roberto Reyes Montano, C. Martha 
Elena Montano. C. Eduardo Gómez Reyes, C. Marceli
no Rodríguez y Menende;z, C. Enrique Quezada Mireles, 
C. Hugo Quezada Domínguez, D. Daniel Sánchez Chá
vez, C. Dr. Luis Patricio Muñoz Rivero, C. Juan García 
Aguitar.-Rúbrioas. 

PREJIJ2&NSCJ4 MUNICIPAL _ 
D:E FRANCISCO l. MADERO, HGO. 

_____ ..__"""""'-~'~_í,.;}!!!;~/'!''~;#'1~~~~ 

C. PROF.R. 'P'EDAO AEYNA VIGUERAS, PRESIDENTE 
MUNl'CIPAL DE 'FRANCISCO I'. MADERO, HGO., A SUS 
HABITANTES, SABED: QUE lA H. ASAMBLEA MUNICI
PAL HA T'E:NIDO A BIEN EXPEDIR EL Sl<GUIENTE: 

oiecRETO No. 2 

aue CFU!A EL ARCHIVO MUNICIPAL DE FCO. l. MADE
RO HGO. Y 

CONSID;ER.,.NDO 

El Ayunta,mii·ento convalida la te.si.s de simplificar la 
adminlst,rac1i11ón m,unicipal1 como una valiiosa anernattva 
para brindar 1una mej1or atenci,ón a l1a ciudadanía, con un 
máximo ap.roveeham1i,ento de lo$ recursos humanos.y 
materialies di1$PO'm11ibl,es. 

Ha sido p1reoci.i1pacJ6n permanente del Ejecutivo Mu
nfeipal, tlfeservar et Patri:mon:io Hist'órice, Cultural y Ma. 
terial como 11& ha s:ido 'en.comend1ado constitucionalmen
te por la vo11un1tal\\I pop:urlar. 

AdJunto a tos er1u,.nciados así expresad.os, ta aocu-
. mentatiión <.11ue g;ene·ra e11 actual Gobierno Municipal y 
aqueua .~u(e tia sido ori:ginadá en otro$ periódlcos Cons~ 
titucional:es, $Ori materia de espechal interés para la 
autoridad ~un:i·cital: pues ambas constituyen a Ja vez, 
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patrimonio, historia y factor que. propicia un1a mejor 
administración. 

· Por lo tanto, resulta prioritario establecer los meca
nismos que aseguren su integridad y un manejo agil 
conforme lo demanda una administración responsable; 
para ello estamos· ante la posibilidad de integrar esta 
Entidad al Sistema Estatal de Archivos que el Gobierno 
de Hidalgo en estos momentos impulsa como una me
ta prioritaria en el ámbito de su competencia y que per
mitirá al Municipio organizar armónicamente el acervo 
documental tan preciado para la generación actual y las 
venideras. 

Es por ello que tengo a bien expedir el siguiente: 

DECRETO QUE CREA EL .ARCHIVO MUNICIPAL DE 
FCO; l. M. HGO. 

CAPITULO PRIMERO 

GENERALIDADES 

ARTICULO PRIMERO.-Se crea el Archivo Municipal vincu
lado al sistema estatal de archivos para hacer posible 
el manejo uniforme e integral de la documentación 
archivfstica. · 

ARTICULO SEGUNOO.-EI Archivo Municipal se integ,rrará 
normativamente al sistema estatal de archivos, mante
niendo su individualidad operativa. 

CAPITULO S.EGUNDO 
DE LOS OBJETIVOS 

ARTICULO TERcÉRO.-Son objetivos del Archivo Municipal: 

1.- Organizar sistemáticamente la documentación del 
Municipio· para convertirla en fuente de información para 
la actual administración de inodo que coadyuve a lograr 
una correcta elaboración de planes y pro.gramas. 

Rescatar y preservar la documentación existente en 
el Municipio, generada por el Ayuntamiento en sus diferen
tes periódos de Gobierno y adju1nta.r a1l. a:r.etrli'v·O la 

. documental de los particulares que asf lo acuerden con 
la Presidencia Municipal. · 

111.- Establecer una fuente de consulta con la doc:U
mentación de valor histórico, accesJbl·e a los parUcula
res y las Instituciones Educativas, Ci.entlficas, Cul'turales y 
Gub~n!amentales. 

ARTICULO CUARTO.-Paia los efectos del articul,o anterior 
será menester: 

1.- Crear Archivo Municipal co11r10 respc;msabl:e de la 
custodia, organización y buen uso de la documentación 
administrativa e hi·st6ri1ca del Gobi:emo Miuni1ciipail. 

11.-Con fundamento en la ley 01Fgán.i:ca Munl,ci1p;al, .. 
· Presidente Mimicipai. transferirá fa,cutl1tades y Cife,fi1n1irrá l·a 
estructura del ArcMvo Municipal, de 'm.odo. q1u1e cu1mpl1a 
~Usfactoriamente los obj,eUvos q1ue dan s:ust,ento a su 
creación. 

Ul.- Ootar .al archlv<> de un loca:I Y eq¡u1i,po adec,uado. 
'Para su correc::tQ funcionamiento Y la ·me:jcn p:r.eservactón 
del patrUnon,io docu1menia1 mttnl:CiP1at 

ARTICU·lO QUl1NTO.-Et .«rchiVó' Mu1n1itll•Pl1l coordi1na
rá sus acUvldadea con el, SISitel'lila Es,tataiJ, f:te AF.Cf11l:vos, 
a travé$ de un Consejo Mufllcipal a ArC1h1iv() ...- eet• 
rá formado ,por el Presidente Mun1ilci1p·al'• S.fin.dii:co Procu
rador y el Reg.idor Presidef'lte de l:a. :H. Asambtea. 
Municipal. 

j~~--·.,,-~ ' - - -- ~-- --- -'-· 

TRANSITOR.IOS 
Articulo Unico.- El presente decreto entrará en v·i1g.or 

al día siguiente de su publicación en el Periódi~o Ofi
cial del Estado. 

Al Ejecutivo Municipal para su sanción y cun\plimiento. 
Dado en el Salón de Cabildos de la Presidenc;ia Mu· 

nicipal de Feo. l. Madero Hgo., a los 4 días del mes de 
Agt. de 1'986. 

Por lo tanto mando se imprima, publíque y ci,rcule el 
presente Decreto No. 2 que crea el Archivo Municipal. 

El Presidente Municipal.-C. PROFA. PEORO REYNA VI~ 
GUERAS.-EI Secretario Munici1pal.-C. UC. JESUS 
QUIJ.ANO LARA.-REGIDORES.-Rúbricas. - ..., -

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 
JUZGADO DE PRIMERA IN1STANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 
REMATE 

SRA. OLIMPIA MONlHiL SANCHEZ 
DONDE SE ENCUENTRE 

En expediente 2601983, relativo al Juicio de Divo,rei.o 
que promueve Celestino Angeles en su contra, por auto 
de fecha 30 de octubre de 1986 se ha ordenado pu1bHca
ción por dos veces consecutivas de edictos per,iodicos 
OflCIAL DEL ESTAD0 Y EL SOL DE HIDALGO de Pa
chuca, Bg.o., para hace.rle saber que en el presenfe ne
goci10 se senalaron las DIEZ HORAS DEL OIA OHC1E DIE 
DICIEMBRE DEL PRESENTE Af:IO para que teng1a veri
ficatlvo. la Audiencia de desahogo de pruebas en el pre-
sente jui,cio. 2-1 

hcmi,quH'pan, Hgo., Novi·embre 13de1,986.-El Actwa· 
rio.-uc. Rt!VNALDO Fl!REGRINO ·CAMACHO.-Aú.~ 
brica. 

Administración de Rentas de Pahuca, Hgo.
Derechos Enterados 2 de Noviembre 'de 1918. 

JUZGADO DE PPUMERA INSTANCIA 

ATOTONH.CO EL GRANDE, HGO. 

REMATE 

J.uick>, Ejecutivo MercantH promovido por FLAVtO 
MONTES DE LA ROSA, expediente número 38'1981: con
voca posteres para SEGUNDA ALMONEDA irunuebled 
U'bieado j·.urisdicción de Apan,. Hidalgo, medid1as y co· 
lii1ndanci·as obran expediente. La dil.igencia de remate se 
veri,fiearé. a las 11 :00 hóras del dfad 5 de enero de 1987 
y seré postura ·legal la que cubra d'e. contado l1as dos 
terceras partes de $205,800.00 menos el 20% de 'la ta
$ac:ión val'or peric.ial del bien embargado a la parte de
mand1ada1 pubHquense ed1ictos por tres veces co111secu· 
Uvas, periódicos Ofic.ial1 del Estado y el Sol de 'Hiidalgo 
así como en lugares público~ de costum·l:>re .. 3,_1,~ 

Ato,tonilcQ et Grande, Mgo., 17 de octubre de 1988.
EI ActuarJo del Juzgado.-P.O.D. Eisa Aamf:rez Gar· 
c.fa.-Attibrica. 

Adm11:tdstracion de Rentas de Pachuca, Mg.o . .....;Oete• 
choS: Enterados 3 de noviembre de 1986. 
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a2 PllUODIOO oncw. 24 d~ Noviemb_re de 1es6 - -· ~ - . 

SECAliTARIA GiNIHtAt DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTAERAS. 
OIRECTOR OE GOBERNACION 
1O1F1C1 O. 

El (a) C. BAIGIDO REYES CASTRO, originario (a) y ve
cirío (a) de M Jneral del Monte, Hgo:, ha dirigido a este 
Gobierno escrito soUeitando autorización de una con
ceción (es) para expl;otar el servicio público de transpor
te de pasajeros en auto¡nóvU de alquiler de· sitio, con 
ut>icación en Pueblo.Nuevo, Mpio. de.Mineral del Mon
te, Hgo. 

Oe conformidad con los Artículos 22.7 y 228 de l.a Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito ctel Estado de Hi
dalgo, publfq;uese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del l!stadó, ef extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus d·arecl"los, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término oe· quince días a partir de la últi
ma publicación. 3~1 

Atentamente.-:SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pacnucá, Hgo.-agostQ 26 de 1986.--El Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SEORl!TARIA GIN&RAI:. O& GOBtERNO 

C CAP. ROBERTO TERAN CONTRl!MAS 
DIRECTOR Oc GOBERNACION 
EOIFICIO. 

El (a) C. ESTEBAN LOPEZ JUAREZ, originario (a) y ve
cino (a) de Huicl'lapan, Hgo., ha di1rigido a este Gobier
no escrito solicitando autorizaci1ón de una conceeión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en Maney, Mpio. de Huichapan, Hgo. 

Oe conformidad con los Artículos 227 y 228 de la, Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsi.to del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de l'a solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente soHcitud 
dentro de un térmi,no de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, H~go., agosto 26 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA

MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

Pubfiquese tres veces consecutivas de nueve en nue
ve días en los periódicos Oficial del Estado y La Región, 
de esta ciudad. 

3-2 
Tula de AHende; Hgo., Noviembre 10de1986.-C. Ac

tuario del Juzgado Civil y Familiar.-PDD. NORA ELDA 
ARTEAGA NERIA-Rübrica, . 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.~Derechos 
Enterams.-Noviembre 11 de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
·REMATE. 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Li
cenciado HILARIO DE LA ROSA LOPEZ, contra L. Alber
to Avelleyra Olvera y Carlos Avelleyra Olvera, expedien. 
te núme,ro 46186, se convoca postores primera almone
da de los bienes muebles, e Inmuebles secuestrados en · 
el Juicio· referido, la diligencia de remate se verificará 
en el local de este Juzgado a las 10:00 horas del día 27 
de febrero de 1981, siendo postura legal la que cubra 
de contado lás dos .terceras· partes de, $2;603,000 .. 00. 

PubHquese tres veces consecutivas de nueve en nue
ve días en los periódicos Oficial del Estado y La Región, 
de esta ciudad. 3-2 

Tula de Allende, Hgo., N.ov·lembre 10de 1986.-,:c. Ac
tuado del Juzgado Civil y Familiar.~POD. NORA ELDA 
ARTEAGA NERIA.""""'."Rúbrica. 

Administración de Aentas Pacl1uca;.Hgo.-Derechos 
Enteraros.-Noviembre 11 de 1986. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL D·E TIZAYU:CA HIDALGO 

TESORERlA 
REMATE 

Po1r acu,erdo de fecha 3.0 de septiembre del año en cur
so, en el expediente número 1/T/986, relativo al procedi
míento adi::n1tn.istrativo de ejecución, promovido po.r la Te
sorería e:n contra de 1Ba,f1,os Tl,zayuca, S. A~ Se decreta 
venta pública subasta del i,nmueble embarg1ado dtHgen
cia de ,fecha 4, de marzo de 1986 predio denominadio 
B.aflo.s Tizayuca, ubicado caHe .21 de .marzo No 4, Tiz.a
y·u,ca,, Hidal1go, medidas y colindaneias obran, autos .. Se 
convocan p,ostores p1rlme:ra alrnoneda 'ae remate, tendrá 
verifiicaUvo local Tesorer·ía Muñh;i.pal, a las 1'0 horas del 
día 5 de cHrcHembre die 1986, srendo po.stura lega:11 'la que 
cuera de,contado lias dos terceras partes de la cantidad 

DISTRITO JUDICIAL O.E TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA . 

CIVIL Y FAMILIAR 
REMATE 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido pór el Li
cenciado HILARIO DE LA ROSA LOPEZ, contra Víctor 
Ovíedo Dimas, expediente número 774/85, se convoca 
postOfes primera almoneda del predio rústico denomi
nado San Juánico, ubicado en el Municipio de Atitala
quía, Hidalgo, medidas y colindancias obran· expedien· 
te, la diligencia ae remate se verifioará en el local de 
este Juzgad<>, a las 1'1 h0ras del día 25 de feb·rero de 
1987, siendo postura legal la que cubra de contado las 
dos terceras partes de $430,668.66 

, de$ 6'29'2,400,.00 (SEIS Mltl01NES DOSCIENTOS NO
VENTA Y D01S MliL CUATROCIENTOS PESOS, 00'-1€>0 
M. N.) valor prericiail. Publ!:íquese edictos po1r tres v·eces 
consecutivas periócilcico Oficial del Estado y el Sol d:e Hi
dal,Q.O, Jugarres pú:bHcos y ubi1caci.ón i;nmueble·.. 3 _ 3 

Para su ,p:ubHcac.ión en el dlarto Oficial· del :estado de 
Hidalgo. 

EL TESOR'ERO MUN11·CIPAL.-llC. HóAACIO 'RAMI· 
BEZ REYES Y 0 1ROUl\IA.-DER.ECHOS ENTERADOS.
Rúbrica. 
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! 

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ALBERTO ORTUf:lO ORTIZ, promueve diligencias 
AD/PERPETUAM, justificando hecho posesión derecho 
propiedad, respecto del predio rústico ubicado en San
ta Ana Hueytlalpan este Municipio, medidas y colindan
cias obran exp. 838/86, pubHquese tres veces consecu
tivas ocho en ocho días Periódico Oficial del Estado y 
Sol de Tulancingo, edición esta ciudad lugares públicos 
de costumbre.- Convóquense p~rsonas créanse derecho 
predio referido preséntense deducirlo dentro término 
legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., octubre 16 de 1986.-La C. Secre
tario.-LIC. ROCIO GONZALEZ GALBRAITH.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 16 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

CANOID() VICTORIANO BARTOLO, promueve diligen
cia AO/PERPliTUAM, Justificar-hecho posesión derecho 

· propiedad del pred!io rústico LA NOPALERA, del pueblo 
San Pedro TlachichUco en AcaxoctUUán, Hgo., medidas 
y coJindancias obran exp. 827186, publíquese tres veces 
consecutivas ocho en ocho días Periódico OFICIAL DEL 
ESTAOO;y NUEVO DIA, se edita Ciudad lugares pubU
cos de costumbre.- Convóquense personas créanse de
recho predio referencia, preséntense deducirlo término 
leg,al. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., octubre 22 de 1986 .. -C. Actua
rio.-POD MARIO ALB1ERTO OLGUIN MARTINEZ.

Rúbrica. 
Administración de Rentas de Pachuca, Hg.o.

Derechos Enterados.-Octubre 22 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

NESTOR NOE J1IMENEZ SANTOS, JAIME WllEY CAR
DENAS y JORG,E SOSA CALVA,. promueven dUigencias 
ADf PERPETUAM, Jus~ificar hecho posesión derecho pro
piedad del predio rústico ubicado en AcaxochiUán, Hgo., 
medidas y coHndancias obran exp. 703/86, pwbUquese 
tres veces coA:secutlvas ocho en ocho días Periódico 
Ofic.l1al del Estado, y Ruta, se edita ciudad, lugares pú~ 
bHcos de costumbre.- Convóquen,se perso,nas créanse 
d'erecho predico referencia preséntense dedu1clrlo térmi-
no :legal. 3.-2 

Tulancingo, Hgc»., se:ptiembfe 9 de 1986 .. -c. Actua
tio.-POD MAFUO ALBERTO 0'LGUl'N MAATINEZ.

Aú.brica. 
Administración de Rentas de :Pacf\uca, Hgo.

Derecfc\es Enterados.-Octubre 21 de 1986. 

!· "'"~"'-''!:tE_..:.:,~-~·'-- ~ .,, _,_ .. , ·--~·-·-' 

JU:ZGÁOÓ DE PRIMERA INSTÁNCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MATEO CANALES PEREZ, p1romueve dllig,e:ncia 
AD/PERPETUAM, justifi.car hecho poses1ión derecho p.ro
piedad del predio rústico ubicado en la Cot Be,nito Juá
rez del Municipio de Acatlán, Hg,o., mecJlidas y coliindan
cias obran exp. No. 642186, pubHquese tres veces con
secutivas ocho en ocho días Periódico OFtCIAil DEL ES
TADO, y "ACCION'', se edita ciudad lugares públicos 
de costumbre.- Convócanse personas créanse derecho 
predio referido presentarse deducirlo tér:min,o legal. 

3-2 
Tulancingo, Hgo., septiembre 12de1986 .. -C. Aetu.a

rio del Juzgado._.;..LIC. JUAN FELIPE BAF:IOS VEG,A.
Rúbrica. 

Adrninistraclón de Rentas de. Pacnuoa, ttqo.
De·rechos Enterados.-oc:tubre 10 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA fNSTANC1IA 
TULANCtNGO, HGO. 

EDl,CTO 

MARTIN HERNANDEZ SOTO, promueve diiHg.e,noia 
AD/ PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho pro
pi1edad de:J pr~di.o ubicado en San Lorenzo, Sayula Mu
nio,ipat de Cuavtepec, Hgo., medidas y colindancias 
obran exp. No. 566/86, pu:b~íq,wese tres veces cons.ecu .. 
Uvas ocho en oc:ho días Peri,ódieo Ofici,al deil. Estado y 
So.1 de Twlanc .. ingo se edita ciudad, lugares pú1bli1cos de 
costumbre.- Coinvócanse. ¡personas créanse de,recho p.re
dU> i::eferido p1res,Hi1ta.rse deducirlo té·rmino l·eg,al. 

a-2 
Tu:l,anci1n.go, Hgo., ag:osto 12;de·1986.-C. Actuario del 

Juzgado.-PDO. JUAN FEUPE BAIQOS VEGA.
Rúbrica. 

Administrac'i1ón die Rentas de Pachuca, Hg,o.
Oerechos E;nterados.-Agr~sto 14 ,de 1986. 

JUZGADO ,DE PIRIMERA 1:1NSTANCIA 
MOLANGO, 'HGO. 

EDICTO 

Se h1ace del co1nocim,iento que se encuentira :radica
do en este Juzgado de 'P,rh1le·ra linstaAcia de mi cargo 
S1uees.i1ón lntes,tamental"ia a bienes de MA1FUA ISAiBEt 
Meto AUSTR,IA de,n,.t:11nc1iada por EVOtl:l'O ME1LO Q1L-
1GUl11N, caUdad de Co1l,atera1les en se·gundo girado, ex11>e
cne.nte R1úm1ero 661986; se orde1na h·acerse ,pubMcación 

. presenite dos veces periódico Of icia:I: del es,tadQ, perso
n,as con i·gual de11ectntos 1los hagan 1va 11,er, térm,f:n,o de 40 
c:J:fas des,p.ués •liltl:ma 1.pu-b:licac~1é·n . .. '• 2-2 

M10·1,ango, Hgo., 29 de }W:Ho de 11'86.-EI Seoretarf.o, del 
Jiwzg,ado.-uc,ftAOL ZER,oN~ LOPEZ.-Fh)bdca. 

Actllri\•tnt•s.trac.10n d'• Ren1tas id/e Pa-ef!M1C$, H-ge ...... 
,De'rec~s E.fi'l:terad'os.---0.ctw:bre 11& dtJ 1,910. 

) 
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J'UZGADO DE PFUMEAA 1N.STAN1CIA Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere-
TULA DE ALLEND·E HGO. cho que la promovente lo ejercite conforme a la Ley des-

.· -- · - - --- · · - · pués última publicación. · 

EDICTO 

GUILLERMINA NUAEZ SANTANA, promueve Informa
ción Testimoniat Ad-Perpetuam, sob,re un predio urba
no ubieado en el pueblo de Santiago Tlapanaloya, per
teneciente al Mun!l,ci'pi·o de Tepeji, del Rfo de Ocampo 
Hgo., y a este Distrito Judicial. Cuyas mecHdas y eonn
dancias obran expedlen,te nú,fnero 421-86. Personas me
jor derecho justificarlo oportunamente. 

Publicar tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
Estado y la Región edftense Pachuca y Tul'a Hidalgo 
COO'eediéndole un término, d'e 40 dfas contados a partir 
de la 6ltima pubHcaclón -del Periódi1eo Oficial del, Esta
do. Articulo '5029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., 30 l'f:)EIYO 1986 ....... Q. Actu~rio del 
Juzgado CivH y FamH1l1ar.-·P.D .• D. N10iRA l!LDA AR 
TEAGA NEPHA.- R(lbrlca. 

Administración de Rentas de Pac.hu,c.a, Hgo.-
Oerechos Enterados.-Octubre 23 de 198~. 

JUZGADO DE PPUMEAA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSE SANTIAGO PEAEZ M!NDOZA promueye Infor
mación Testimonia~ Ad perpetuam acrecUtar derechas 
posesión y propiedad prescripción posmva respecto PI'• 
dio rústico "ZAMORA 1, 1 ", ubleado pueb.lo San Juan Te
pa, Municipio de Francisco l. Madero; Hgo. Medidas y 
colindancias obran expedlen1te número &30186. auto ad,. 
mite diligencias ordena pubUcarse presente tres veces 
periódicos Oficia'I del Estado y Nuevo Ola de l1a ciudad 
de Pachuea, Hgo. 

3-2 

Personas c,on mejores derechos l:os hagan val:er. 

3-2 

Actopan, Hgo., 29 de septiembre 186.-EI C. Actua
rio.-LIC LUCIO A. GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.--Ootubre 10 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICT~ 

SUCESION DE MARIA CLEOFAS RODRIGUEZ MON
TOYA o persona que legalmente la represente. MIGUEL 
MARTINEZ HERNANOEZ: Demanda juicio sumario civil 
en virtud que de desconocer el domicUio, expediente 
338/86, auto 30 de Ju1io, seftala las diez horas del día 27 
de octubre de 1986 para que tenga verificativo la Auden
cia de Prueba$ y Alegatos .. 

Publíquense por dos veces consecutivas en el Perió
dlco Ofic·ial, para que compa,rezca la Sra. Ma.rra Rodrí
guez Montoya, suceclón o representante de. 

2-2 
Tula de Al'le.nde, Hgo., a 4 de agosto de 1986.-C. Ac

tuario del J uzgado.---PDDJ· ! N'ORA ELOA ARTEAGA NE· · 
· fUA."'.-ftúbrica. 

Ad1m1inistraclón de . Ae:ntas de Pachuca, Hgo.
Oerechos Enterados.-Octuibre 1.4 de 1986. 

J.UZG,ADO oe PRIMERA INSTANCIA 

TULA Dli ALUNO& HGO~ 

EDICTO 
MA1RIA ARTEAGA ESTRADA &U! .$ANCMEZ, promue

Actopan Hgo., septiembre 26 de 1986.-61 C. Actua- ve lílformación TestimoniaJ Ad-Pe1p.etuam de dos pre-
rio.- LIC. LUCtOl_A:,GOMEZ AN,AYA.-A,úrbrica.. . 1 di·OS AúsHcos, Uih'O deno.rn1,lnaefo, "l!l PAA.!DON" y otro 

Administración de Renta_s d'e· Pathuca, Hg,o.- sin nombre ub1i.cados en la· pobla·c.ión de Teniango Muni-
Derechos Ent·erado.s.-Octubre 21 de 1986. clp.i:o de Tezornep.ec de Aldama Hida.lgo, perteneci.ente 

a este Distrito JU!Oiclat de Tufa; cu·y,aS nttffiitdas; y ~onn
danelas obran en exp.ec:HEH'lte. námero 1~20186. Personas 

JUZGAOO DE P·RlMERA tNSTANCl:A 

ACTOPAN, HGO. 

El'.HCTO 

SAMUEL VALDEAftAMA 0/ROPEZA, pro.mueve h\fOr· 
maGión de Dominio, acreditar peses!ón de o.n, predio se
mi ur.bano, ubtc•do en el Jladr Municlpio, del Aren:ail, 
Mgo., .. ~cHdas .GGJfnd$ntes. obran l!xf>. 529J~t~. . · 

Pu~U.t!IU$A$e trt:t$~~$ f)eriódicos 01ieia1 del e&lad·O' 
y itl Nuevo Qli11áf.icc:> de ht C.htdad de Pa(:huea, Hg,o·., 1w-
Qares f)út>ticf:is y ubicación innu1ebt:e. · 

co:n mejo·r de·reo:tto. Jwstif1,c:a1rl.o o:po,rtunamente. 

'PüblfQUen&e tres veees con$$C~il't.i11as en et Peñódtoo 
Oficial y del: l;stada y rle F;legló.A. ldítáfi'lsa en Path1uca 
y Tuila, Hgo., ,artfcu:lo 302t, CécUgo Cl'tH. 

TuiUa de AHende, HiQ!O., a 25 de septi.embre. de 11986.
E:L c. Aetuafio del .Juig:ado avu y Familiar.-PDO, NO· 

AA 'ElOA .Af1tTiAOA N:f"AiA.-Rtlbri1ca. 

Ad1mil1n,istraeiftm de Rentas de Paeh:uea. Hgo.-; 
Oeree:hos ea~~erados.---o·etubre 1,0 de 198&. 
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24 de Noviembre de 1986 PERIODIOO ODCIAL 36 
JUZGADO TERCERO CIVIL 

PACHUCA HGO. 

EDICTO 

JUZGADO MIXTO DE PRJMEAA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

BENJAMIN LUCIO RUIZ, promueve información Ad- ANGELENCISOALVARADO, promueve OiligenciaAd-
Perpetuam acreditar posesión predio denominado "Pal- Perpetuam, Justificar hecho posesión derecho de p:ro-
ma" ubicado en Tepeapulco, Hgo., medidas y linderos , 
obran en autos, expediente No. 796186. Se hace saber piedad del predio rústico ubicado en San Lorenzo Sa-

yula Municipio de Cuautepec, Hgo., medidas y coUndan
a toda persona crea tener mejor derecho promovente lo · cias Obran ~xp. 800186. Publlquese tre,s veces consecu-
ejercite conforme a la Ley, después de última publica- uvas ocho en ocho días Periódico Oficial del Estado y 
ción. la "RUTA" se edita Ciudad lugares Públicos de eostum~ 

Publíquese tres veces periódico Oficial y Nuevo Hi-
dalgo, lugares públicos de costumbre. 3-2 

Pachuca, Hgo., septiembre 7 de 1986.-EI Actuario.
LIC. MA. TERESA GONZALEZ ROSAS.-Rúbr1ca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-
Derechos Enterados.-Octubre 23 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA .INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JUANA JUAREZ GUEVARA, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos, pose
sión y propiedad virtud prescripción positiva respecto 
Predios Rústicos denom1inados "El Fresno" y "los Pé
rez", ubicadO'S en el pueblo de Dengathzá, del Munici
pio de Francisco l. Madero, Hgo., medidas y coUndan
cias obran expediente No. 743/84. Auto admite diligen
cias ordena publiearse .Presente tres veces periódicos 
Oficial del' Estado y Nuevo Día de Pachuea, Hgo. 

3-2 
Actopan, Hgo., octubre 14 de 1986.- 1:1 C. Actua· 

rio . ...-LIC. LUCl:O GOM!Z ANAYA.-Rúbrica. 

Adrninistraci6f't de ~tas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-octubre 16 de 1986. 

JUZGADO MIXTO oe PRIMERA INSTANCIA 
. . TULANCIHGO, HGO. 

EDl'CTO 

MARGARITA IBAfl!RA PEREZ, promueve diHgenc,ias 
Ad-Perpetuanrl, j1ustificarr hecho posesión derecho pro
p.i'edad det predl'o rústico d'el: pueblo de Guada,lupe Vic
t,oria Munici:pio Cua1:.1tepe<:, H.go., medidas. y coHndan
cias obran exp. 799186, puti>l1f:quese tres veces consecu
Hvas ocho en· ocho dí1es peri:ódicos Ofü~ial del Estado . 
y Sol de Tu,l:aneln,go, se ect.i!ta ci·udad, lugares púbHcos 
de costumbre.- Convó.q¡111,ese personas créanse derecho 
predio re,feren.ci~a. pre;séntase d,educirlo término legat 

Tulanc,ing,0,, Higo., Octubre. 29 de 1986.-C. Aetua
rio.--P.o.D: MARilO ALIEA'TO OLGUtN MARTINEZ.

. Aúbrica1• 

bre Convócanse personas creanse derecho predio ref• 
rldo presentarse deducido término legal. 

Tulanci,ngo, Hgo., Octubre 28 de 1986 ....... c. Actuar,io 
del Juzgado.-UC. JUAN FELtPE BAIQQS VEGA ....... 
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 31 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA DEL SOCORAO CAMARGO MARTINEZ, pro
mueve información Ad-Perpetuam acreditar derechos . 
posesión y propiedad prescri,pci,ón posi:tiva respecto pre
dio rústico ubicado en Col'onla del Rosario, del Munici
pio de Francisco l. Madero, H'go., medidas y colindan· 
cias obran expediente No. 640/86. Auto ordena publicar· 
se presente tres veces periócHcos Oficial del Estado y 1 

Nuevo GráficQ de Pachuca, Hgo., Lugares públicos 
costumbre. 

3-2 
Personas mejores derechos los hagan valer. . 

Actopan Hgo., octubre 1de1986."·-=EI ·c. Actuario. : 
LIC.LUOIO A. GOM&Z ANAYA.-Plúbrica. 

Administración de Rentas de Paohuca, Hgo.-
Oerechos ,Enterados . ...;..Octubre 21 de 1986. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MANUEL ALAMILLA TORRES, promueve l,nformac1ión 
Testimonial Ad-Perpetuam Jurisdicción Voluntaria acre-, 
ditar derechos posesión y proptedad prescripción pos'¡.. 
tiva p,redio urbano ubicado en ciudad Prolongación ca
He Efrén Rebolledo. Auto ordena publi,carse presente 
tres veces Periódicos Oficial del Estado y Nuevo, Gráfi· 
co de Pachuca, Hgo., medidas y eoUndancias obran e7<- · 
pediente No. 682/96. 

3.,-2 

Personas mejores derechos los hagan valer. 

Actopan, H'go., Octubre 14 d'e 1986.-EI Actuario.
LIC. LUCIO A. GOMEZ ANA.YA . ..-Rúbriéa • 

Ad:m:iniistraci.ón de Rentas de Pachuca, HgG.- Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-
Derechos 1Ent~rados ....... Octubre 31de1986. Derechos Enterades.-Oetubre 24 de.1986. 
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SICRETARJA GENERAL 'DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TEflAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. JO$E LUf,S AGUILAR HERNANDEZ, origina-. 
rio (a) y vecino (a) de Mine.ral de la Reforma, Hg.o., ha 
dirigido a este Gobierno escrito soMcitando autorización 
de una concesión. (es) para explotar el servicio público 
de. transporte de pasajeros en automóvil' de alquile.r de 
si-tio,. con ubicación en.el' ~nalep, Mpio. de Mineral de 
la Reforma, Hgo. 

de Vfasde Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las persoFtas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongªn a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últi-
ma publicación. 3 _ 2 

A T E N·T A M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-Pachuca, Hgo., Septiembre· 19 ·de 
1986.~EI Secretarto Generat··de Gobierno.-PROFR. JO
SE GUADAARAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

De conformidad con los ArUculos 227 y 228 de la ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito def, Estado de Hi· 
dalgo, pubUquese en ef, Periódico Ofieiat del Gobierno 
del Estado, eJ extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos ~U$ derechos1 se opongan a ta presente solicitud 
dentro dtt. un término de quince dfas a partir de la útti· 
ma publicación. 3.-2 

A T ! N T A M t; N T E.-SUFAAGIO EFECTIVO. NO 
RIEELECCION.-Paenuca, H.go.t Ag.osto 8de1986.-EI 
secretario General de Gobierno.-PROFFt JOSE GUA· 

. DARRAMA MAAQUl!Z.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE. GOBIERN·O - - - - - --

~ C. CAP. AOBl!Pffó TEMAN CONTRliRAS 
DIRECTOR oe GOBERNACION . . 
EDIFICIO. 

El (la) C. BERNABE BATALLA DURAN, originario.(a) 
y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha di'rig1ido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajer.os en automóvil de alquiler de sitio con ubica
ción en et Paraiso Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De c:onformidad oon tos Artfcui.os 227 y 228 de la Ley 
de Vías d'e Comunicación y Tránsito del' Estad.o de Hl· 
dalgo, publíquese en el· Periódico Oficial' d.et Gobierno 
del Estado, el1 extracto de fa solicitud tres veces eonse· 
cutivas, para que fas personas gue consideren afecta· 

. dos sus derechos; se opongan a la presente solicitud 
dentro de un términ9_ de quince d.fas a partir de la t:llti· 
ma publicación. 3 _ 2 

A T E N T· A M E N T E.-SUFRAG-10 EFECTIVO. NO 
REELECCION.-Pachuea, Hgo., Septiembre 19 de 

· 1986.-EI Se.cretari.o General de Gobierno.--PROFR. JO· 
SE GUADARRAMA MAAQUEZ.-Aúbrica. 

$ECRETAFUA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. ALVARO BATALLA SOLIS, originario(a) y ve
cino (a) de Tulanclngo, H€Jo., ha c:Hrig.ido a este Góbi,er· 
na escrito solielt.an<:lo autorización de una cor¡cesión 
(es) para explotar et servicio público de transpo.rte de 
pasajeros eA automóvil de ·atquitér de sitio eon ubica· 
ción en el ~araiso Mplo. de Tulancingó,' Hgo. 

Df:J CE>rl'formidad con ios Artículos 227 y 22& d~ 1,, ley 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C.·CAP. ROBERTO TERAN CON.TRERAS 
OIRECTQR DE .GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (a) C. ROSALJA MARGARITA MARQUEZ MERCA· 
DO, origi.nario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha diri
gido a este Gobierno eºscrito solicitándo autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si
tio en Pachuca, Hgo . 

De conformt.dad con tos Artfculos 227 y 228 de ta Ley 
de Vías de Comunl.caclón yTránslto del Estado de HI· 
dal·g.o, pubtrquese en et Periódico Oficial qel Gobierno 
del Estado, et extracto de la sofilcitud tres ve.ces conse
cutivas, para que tas personas qú.e consideren afecta
dos- sus derechos, se opongan a la p,resente solicitud 
·dentro de un término de quince días a. parti-r de la últl· 
ma publicación. · · 3 ... :.:2 

A t E N T A M e N T 'e.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-Pachuca, Hgo., Octubre 10 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUAOARRAMA MARQUEZ.-Rlibrl1ca. . 

SECRETARIA G:ENIRAL DE GOBIERNO 

C. CAP. A.OBERTO TERAN: CONTR,ERAS· 
O·IRECTOR DE GOSERNAClON 
!OIFICIO . 

El (la} C. J10l·E LUt:S JASSO AAMIREZ, originario (a) 
y vecino (a) de Ch.idad Sahag1ú1n, H1go.,1 Mpio. de Tepea
putco, Hgo., ha di1rl1g1ido a este, Gobi,erno escri-to solici
tando autorización de una concesión (es) para explotar 
el servi1cio p1úbHco de tranispone de pasaJ:e.rós en auto· 
móvfl de alquiler de si1io, con.-ubicación en Cd. Sahagún, 
Mpio., de Tepeapulco, Hgo. 

. . 
De eonf orrnidad con tos Artículos 227. y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado d~ Hi
dal:g,o, pubJ,fqiuese en et Periócli.eo Ofi,e.l1al del. Gobierno 
del Es,tado, et. extracto de la soHcitud tres veces conse· 
cutivas,. para Q!Ue las personas q,ue consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 

. dentro de un térrni.no de g,uinee df.as. a partir de la ú.lti· 
ma. pubHcaeión. · 3-2 

A T E N T A M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-Pachuca, Hgo., Octubre 30 de 19$6.
Et, Secretario General de Gobierno.-PROFA. JO.SE 
GUADAMAAMA MAAQUe? ....... Aúbrica .. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



';.,.. __ .-. ___ ; __ ,~_ 

24 de Noviembre de 1986 PEllODI001 oncw. 37 
SECRETARIA GENERAL DE G,OBIER,NO 

C. CAP. ROBERTO TEflAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFlCIO · 

El (la) c. CRISTOBAL JORGE UMON MARTINEZ, ori
ginario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización· de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 

· ubicación en Pachuca, Hgo. -

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico O.Ucialr de'I Gobierno 
del Estado, el extracto. de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas qu,e consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
má publicación. · 3-1 . 

ATENTAMENTE ....... SUFRAG.10 EFECTIVO. NO REE
. ~ECCION.-Pachuca, Hgo.,B-de Octubre dé 1986.- El 
$ecretario G,etterat de Gobiefno.-PROFR. JOSE GUA· 
DARRAMA MARQUEZ.-Rúb.rica. 

SECRETARIA G,ENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. R.QBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACJON 
EDIFICl,Q 

de Vías de -comunicacl1ón y TráJ:lsito del:·Sstado de Hi
dalgo, pubHquese en el Periódico Ofi.cial· del Gobierno 

. del Estado, el extracto de la solicitud tres veces CQnse
cutivas, para que las personas q.ue consideren afecta
dos. sus derechos, se opongan a la presente soUcitud 
dentro de un, tér.mino· de q,uince dfas a parUr .de 11a úlU-
ma publicación. 3-1 

ATENTAMENTE.--SUFRAG,110 EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hg,o., 29 de Octubre de 1936.- El 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA· 
DARRAMA MARQUEZ . ...:Rubll'ica. 

SECRETARIA GENERAL 0:1 GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRIERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) c. DAVID MADRIGAL BERNAL,. origi1narto (a) y 
veci.no (a) de Pachuca, Hgo., ha diriigldo a es.te Gobier
no escrito solicitand.o auto·rizaci:ón de una concesión 
(es} para ~xplotar el servicio pAlbHco de transporte de 
pasáj.eros en automóv.il de al1quiler de sitio, con ubi,ca
ción en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artfculios 227 y 228 de l1a Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-

. dalgo, publíquese en el Periódico Ofi,cl1al del Gobierno 
del Estado, el extracto de la soHci,tud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se o,pong.an a fa presente solicitud 

. El (la) c. JAIME SAN NIGOLAS REYES, originario (a) dentro d~ un. término de q1ui1nce dias a partir de ta úrti-
. ( ) H h d' 1 .d· t G b' ma pubhcac11ón. 3 1 y vecino a deA,ti¡tafa!quia · go .• i ·a 1r g1 oa es e o 1er · · -

no¡escrito sollcitandoauto!fi~ciónde unaconcesión(es) · · ATENTAMENTE.-SUFRAGrliO EFECTIVO. NO REE
para explotar el s~rvi.clo P~'.bl11c~ de .transporte de pas~·. LECCION. -Pachuca, Higo., ·13 de Agiosto. de 1986. _ El 
Jeros en automó~11 de alquiler de sitio, en Plaza Princ1· Secretario General de Goblerno.-PROFR. JOS,E GUA· 
pal de Atitalaqu1a, Hgo. ', DARRAMA MARQUEZ.-Rú'bri.ca. 

De conformidad c,on los Artículos 227 y 228 de l1a Ley 
de Vías de com,LHi1:ieaci1ón y Tránsi,to deliEstado de Hi;· 
dalgo, publ'fquese en el Periódico Oflcit:1I del Gobierno 
del Estado, el extracto d'e la soflicitud tres veees conse- . 
cutlvas, para que las personas que consrderen afecta· 
do,s sus derechos, se opong,an a la presente solicitud 
dentro de un térrríii'no de qui1nce días a partirr de la ú!'ti· 
ma pubUcación,. 3-1 

ATIENTAMENTfi.-.SUFRAG,fQ. EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, H,go., 17 de J:Uiliio de 1986.- El Se
cretari'o General de G,oblemo,,-PROFR. Jios,e GUADA
R:RAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 

... 
SEC.R'ET AIUA GEN ERAL OE (l,OBl'ERNO 

C. CAP. ROB1ERJO TERAN COiN,TR:ERAS 
0,!'RE;CTOR DE GOBER1N:ACl10Ni 

.EOIFICJO 

El: (ta)' c. u:rnc1A G EORGU4iA B:RAV'Oi ouivn~,. orirg1i· 
nario (a) y veci1no fa) de Pachuca, Hg10., tia tiiirigrld'o a, es
te Gobi:emó ese rito solicitando a:utorización de una con· 
cestón' (es} paira explotar el sewicio 1níbHce de transp:or· 
te de pasa,jeros eJl: automóvil d:e a11qruHer de smo, tQn 
ut>ica~.i9n. en, Pachuea, Hgo. ~ 

De c~fe>1midad con los Aft~bs 227 y 2~8, de 'ª' Ley 

SBCRETAR1IA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN C0fr.4'TRJERAS 
OU~ECTOR D'E G10BERNAOION 
EDlFICl'O 

El (l.a) C. NESTOA GARCl1A ENftt,QUEZ, originario (a) 
y vecino (a) de, Paehuca, Hgo., ha didg.ido a este Gobier
no escdto soUciitando a.utoJrizaclón de una concesión 
(es) para explo,tar el servici10 pdbHco de transporte de 
carg:a t:igera en g,ene,ral, con ubicación en l'a caHe de 
Al:l1ende y Arizpe de Pach1uca, Hg:o. 

· De conformidad con l1os Artfcul101S 227 y 228 de la Ley 
de Vías ere Comunicaci,ón y Trán$ito del Estado de Hi
d'a1:go, publfq,uese en ef Periódi1co Ofic.ial' del Gobierno 
del: Es,tad'o, el' extracto d'e la soliicitud tres veces conse
cuiUvas, para. que las personas que con$ideren afecta
dos, su:s derechos, se opong1an a ta presente sol'icitud 
dentro de un término de Q:uince dias a partir de la últi· 
ma publicación. 3-1 

ATENTAMENTE.--SVFAAGtO EFECTIVO. NO REE
LiCCION.-Pachuca, Hgo., 3 de Octubre de 1986.- El 
Secretario, General de Gobieroo.-PROFR. JOSE GUA~ 
OAARAMA MARQUEZ.-Rú,brica. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



' 
11 
,1 

i 

! 

---- -~ ---~··--·-~º" ., ~--- .... ~· -· .... 

l'BBIODICO Ol'ICIAL 24 de Noviembre de 1988 
. ·-

$1iCRliTAlHA 8EN8RAL DI GO:B,IERN:O 

c. CAP. AOIBl!RTO TEAAN CONTAERAS 
O'IAICTOA DE GOBl!AiNACION 
E 0.1' F 1 C 1 0 1

• 

111' (la). O. E$TE8A'N GUl!A~A!R.O SANCHEZ, originario 
(a) y vec.ino (a) ele Tecon·utla, Hgo •. , ha df,rigido a este 
Gobierno esérito soUeitando au,tortzaclón de una con
cesi6n (es) para explotar et servicio p6bfico de traMpor
te de pasajeros en u:nlded com'bl en la ruta: Carretera 
Méxioo-Hulchaga,n, ca'l'le 1'f1Surgentea .. La MesHJa .. La Ce-
mentera. Tecozautla, Mgo. -

De confomddad co1n los Artfc·ulOS' 227 y 228 de l'a Ley 
de Vfu de Comunieaeión 'l TránsHo def Estado de Hi
dalgo, publfqu.ese en el: PeriócHco Oficia,I del Gobierno 
del Estado~ el extracto die 1.a soncnud tres veces conse
cutWas, para q1ue 1.as personas que consideren afecta
dos sus dereehos, se opongafi a la presente solicitud 
dentro-de u'A término de qu,J,nee dfas a pa,rtir de la íeHl
ma publicaei·ón. 3-. 1 

Atentarne.nte • ._..SUP,RAGIO EFECTIVO. NO R,EELEC
CION.-Pachuca, ·Hgo., Agosto 26 de 1986.-El1 secre
tan.o General' de Gobierno. ··.cPA01FA. J,OSE GUADARRA .. 
MA MAR.QUEZ.-Rúbrica .. 

C. CAP. AOIBEATO TERAN CONTR!RAS 
DIRECTOR 01 GOB,IRNACION 
E O 1 F 1 C t O. 

.. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo1 publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces com~e.. 
cut.ivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un.término de quince dfas a partir de la últi· 
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION·.-Pachuca, Hgo., Sep.tlembre 8 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-. PROFA. JOSE. GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rísbrica ·. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNQ 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E O 1 F 1C1 O. 

·El (1.a) C. SILVINO SAMPERIO MORALES, originario 
(a) y vecino (a) de Matamoros-60, Tula, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
·porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, eón 
ubicación en El Llano, Mplo. de Tula, Hgo. 

De conformidad con los Artrculos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
ctaJgo, publfquese en el Periódico Oficial def Gobierno 
del Estado~ el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últl· 

El (la) C. LUIS MAQUIDA DISl.PLINA, originario (a) y ma publicación. 3-1 
vecino (a) de, ha dirigido a este Gobierno ese.rito soHci,. · ·· · . . 
tando autorización ele una eo·ncesión. (es) pa·ra explotar _ Aten.tamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
el servicio público de transpo,rte de pasajeros en auto.. CION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 8, de 1986.-EI Se
móvil de alquiler de sitio con u.t)icación. en Nan:tzha, · cretario General de Goblerno.-PROFR. JOSE GUADA·, 
Mpio. de Tula de AUende, Hgo. ARAMA MARQUEZ.-Rúbrlca • 

De conformidad con l:os Artfc,u.101221y228 de la Ley 
de Vías de Com.un,icaci.ón y Tránsi~o del Estado! de tfi:. 
dalgo, publíquese en el Periódiico Ofiiciat, clet Gobierno 
del Estado, el extracto de la soHcUud tres veces conse-
cutivas, para que fas personas que consi·dena1n afecta
dos sus derechos, se opongan a ta prese.nte solicitud 
dentro de un término de quince días a pa,rtir de la últi· 
ma pubHca·ción. 3-1' 

Atentamente.-SUFRAGl'Q EFECTIVO. N10 REELÉC .. 
CION.-Pachuca, Hgo., Septiemb.re 8 de 1986.-1!1 S&
cretarlo General de Go'bi,erno, ........ pfl.QF'R. JOSE G,UAD~
RRAMA MAR.QUEZ.-Aú·bri.ca . 

SECRETARIA QINERA1L O& G0·81ERNO 

C. CAP. ROBERTO· TERAN CONTRERAS 
Ot RECTOR DE GOBERNACION 
e o 1F1e1 o. 

Et (la) c. ROBERTO ZAMORANO P!REZ, origlnatio (a) 
Y vecing (a) de Matamoros 61 de Tula de Allende, Hg,o., 
ha dirigido: a este Gobierno escrito solicita.ndo, autori'· 
~ación dé una concesión (es) para explotar el servicio 
Público de transporte de ,pasajer0s en au.tOmóvil de -al~
qullet de sitio, oo.n ubicaclcbn en El llano, Mpio, de T1¡1-
la¡ Hgo. . 

SliCRETAFHA Q,&N&RAL DE GOBIER·NO 

C. CAP~ ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIAECTOH Di GO,BEANACION 
EDIFICIO. 

El: (la), C. ARMAN,DO FALCON GONZALEZ, o.riginarl,o 
(a) y vec.1,rao (a) de XiteJ·e de Zapata, Mpio. ª'e l'ula de 
-Al:lende,. Hgo ... ha dirigido a este Got»erno eserito son
e.itand:o, auitori:zaQ.h&n de un.a concesión ce.s). para explo~ 
tar el ser.delio p(lbl'ico de trans,porte de pasaJ,eros en 
automó.vH de alq1u.ller de sitio en Xitej,e de Zarpata M:pio. 
de T1:da de AUem:le, Hgo. · 

De conformii•d1ad coin los ArUculos 2.27 y 228 de l1a Ley . 
dre Vtas de Oomiunicación y Tréris1fto de.I Estado de Hl
dal,g,o, p,ublfquese en e:I Perh)di1co Ofi'cia1I del Gobierno 
de.1: Estad:o, e1I extracto de la soUeHud tres veces con1s• 
Ctdi~aS, ,para que tas p:erSO·n&$ q1t,11e C0'f1Si'Cf•re.n afecta
d.OS s·u,s, deree.h<>'S, se 01p,on1gan a 1:a preseA·te so~1i'Citud 
dentro d'e un término de quince dfas ~partir de ~a 6Hi· 
ma pu1bHc.aei1ó1n. 3-1 

A.t&lr'l·tamente.--.SUFAAG 1IO· EFE1CTfVO. NO ,RElilEC· 
c1:ok4.-Pael'M•ca, Hgo., J1uHo 11 de 11986.--El Séere1ta· 
ria General: de Gobiemo.~.P,flOFR. J110SE GOADAARA· . 
MA MARQUEZ.-AúJb1r,ica . 

'._ -- ---~. -~-'---- ~ -"-'-~-
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24 dé Noviembre de 1986 PERIODICO OF1CIAL .89 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
· DIRECTOR DE GOBERNACION 

E D 1P1C1 O. 

El (la) C. BACILIO BAÑOS ARTEAGA, originario (a) y 
vecino (a) de. Mineral de la Reforma, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de a1quiler de sitio, con 
ubicación en Pachuquilla, Mpio. de Mineral de la Retor· 
ma, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
qalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 

- - . -- . -- ------~ . . . 
de Vías de Comunieáción y Tránsito del 1Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Ofic:ia1I deil Gobi1emo 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta• 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a parUr de ra últi
ma publicación. 

3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 2 de 1986.-E'I Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. J10SE GUADA
.RRAMA MARQU:EZ.-Rúbrica . 

SECRETARl!A GENERAL DE GO,BIERN:O 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE: GOBERNACION 
E Di F 1C1 O. 

El (la) c. FELIPA PEl\IAFIEL PELCASTRE,, orig:fnario 
Atentamente.--SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· (a) Y vecino (a) de Metzquititlán, Hgo., ha diri1g:ldoa,este 

.· cmN.-Pachuca, Hgo., septiembre 26de1986.-EI se- Gobierno escrito .solicltando autorización de u1ria eon
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· . <:e$ión (es). Para explotar el serviclo púbHe,o de tr:anspor- · 
RHAMA MARQUEZ.-Rúbrica :. L. te de J)asajeros en automóvil de alquUer de si1Uo, co:n 

· del Estado, el. extracto de la solicittKf tres veces eonse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud . 
dentro de un término de quince días a partir de la.últi· 
ma pubHcación. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

·C. CAP. ROBERTO T.ERAN CONTRERAS, 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1 C f O. 

El (la) C. DIONIC,10 SANCHEZ REYES, originario (a) 
y vecino (a) de la ciudad de El Carrizal Mpio. de Metzti· 
tlán, Hgo., ha dlrig.ido a este Gobierno escrito solicitan.: 
do autorización de una concesión (es) para explotar el 
servicio' público de transporte de pasajeros en automó
vU de alguHer de sitio, con ubicación en el carrlzal, Mpio. 
de Metztitlán, H'go. 

De conformidad con lios, Artículos 227 y 228 de la Ley 

ubicadón en San "Agustín. Me~qu:i:titlán, Hg:o. · · 

De conformidad con los Artículos 227 y 22'Bde l'a Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hri· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial de1I Gobirerno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus d.erechos, se opongan a la presente soU,c:itud 
dentro de un. término de Q'IJ'ince días a parti:r de l1a ú.IU
ma publ.icac.ión. 3 ....... 1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO R!EELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Agosto 26de1986.-,fl Secre
tario General de Gobiemo.-PAOFFt J'OSE 1GUADA,RAA· 
MA MARQUEZ.-Rúbrica '· 

de Vlas de Comunicación y Tránsl:to del Estado de Hi-. SECR,ETARIA GENERAL DE GO,B'llERN,O 
dalgo, publilquese en el Periódico. Oficial der Gobierno 
del Estado, e1I extracto de la soHcitud tres veces canse· C. CAP. ROBEATO TERAN CONTRERAS 
C'Utivas, para qt1e. las personas q1:Je consideren afecta- DlP'IECTOR DE GOBERNACION 
dos sus de·re,c:hos, se opongan a la prese·nte solicitud 1 E D 1 F 1 C 1 O. 
dentro de un térmlino de q;ulnce d:ías a parUr de la últi- el: (la) C. A1RISTEO TFUSTAN OLIVARES, o.rig1i1Rado 1(a), 
ma publicación. 3 ...... 1 y vecino (a) de San AgusUn Metzg:uiUUán, Hg:ó .. ,. ha did· 

Ate;nt.amente.-SU:FRAG"'D EFECTIVO. N101 REELEC· Q1ido a este Gobierno escrito solicitando au101rcizac'i:ón de 
CliON.-P~cbuca, Hg:o., J1unio 26de1986.-E'li secreta- una concesión (es> para explota,r el servi1cio púb'lic.o de 
rio Genera1I de Gobl1emo.-PRO,FR. JOSE GíUADARRA· transporte de pasajeros en automóvH de allq,'U'i~er de s,¡.. 
MA MAAíQUeZ.-Aúbiri,ca • tio en San Agustín Metzg,uiftitlán. Hgo. 

SICFl:l?fAFt:IA GIN1ERAL D'E GOatERNO 

C. CAP. fl.OB11iATO TERAN CO:N1TRERA$ 
· OilA.ECTOiR Dli GOilERNAClrON 
e o 1:F1e1 o. 

El ('la' o .. MA. GUAl)ALUif>:e 'f'RH>TAN OUVARES, ori· 
g:irna1rio (a) y vec:l:irl'o :(a} de San Ag:u1s1tfin~ Me,tzqwitltlán, 
H1g:o., 1fu~, c:Hrrig:ido a es·te G,obi:emo e•ctl:tQ solifci1hmdo 
a*tOfizac:i:ón de urt,a conce$.ión tes) f.)lfía •ptotar el ser· 
v·i1c.~o :P'tfl,b:l!fco de tra:nspt>.rtle, de1 pasajeros en au,tomóvll 
de al·Q:ui,ter de s,1,~hi> en San Agu.sUn Metzq,uititl:én, Hgo. 

De cc>n:fo,rmid'ad .corrn, los Articu·los. 22:1 y 228 de la tey 

De conformidad con los Artrc::ulos 227 y U8 de''ª 'Ley 
de Vfas de Comuntcació.n, y Tránsi,to del Estado de Hf· 
dalgo, pubHquese en et Periódico Oficial1 del1 Go~ierno 
del Estado, el extracto. de la soncitud tres veces e<>nse· 
cutivas, para q.ue las personas Que consideren afecta· 
dos. sus derechos, se opongan a la presente soliciitud' 
dentro de un término de quince d'ías a parthr de 'l1a (lltl· 
ma publicación. .3-1' 

At,entamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO' 1AEE 1t.!EC· 
Cf'ON.-Pachuca, Hgo .• Septlemt:>re 2 de t986 ....... El1 Se· 
cretario General' de Gobierno·.-PROFR. J()S:E G:UAOA· 
RRAMA MARQUEZ.-....Rúbrica. 
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SECAET ARIA G·ENERAL DE GOBIERNO 
C. OAP. ROBEA'TO TERAN CONTR·ERAS 
DIRECTOR DE G.OeEANACl10N 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. MARGARl:TQ ACOSl'A MAYA, 0 1Figj;nario (a) 
y vecino (a) de Metzqiututlán, H!go., ha dirig.ldo a este Go
bierno esori1to soMcitando autorización de una concesión 
(es) para exptotar et se·rvici.o público de transporte de 
pasajeros en automó·vil de al1q1;1Her de sitio, con ublca-
clón en ;san Agustín Metiqul.titlén, Hgo. · · 

De conforn\i'dad con tos Artfoulos 227 y 228. de la ·ley 
de Vías de Comuni·cach!m y Trán·sno de1I Est,ado de Hi
dalgo, pubUquese en el Periód'ico Oficial del Gobierno 

. del Estado, el' extracto de la so:lic;:ituc::t tres v:eces conse
cutivas. para que las perso.nas que cónslderen afecta
dos sus derechos, se opongan-a·1a p.resente solicitud 
dentro de U:J'I término d'e quiince d·ras· a parur de la llttl .. 
ma ,publleací.ón. 

3-1 

Atentamente·.-sUFAAGl'O l!FECTIV'O. NO REELEC
CION·~·-Pachuea, H·110.,· A.gosto 22 de 1see~..:.....ei.secre
tario General' de GObiem.o. - :PROFA. JOS11! GUADARRA· 
MA MAAQUEZ.-Rú1bri1ca. 

SICReTARt-A C:HiNERAi. OiE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
01"-'ECTOR oe··Goes.1;RNACION 
e o ·1 F te 1 o. 

Et (la) C. RAYMUN.DO HEANANDEZ HIN,OJOSA, ori,
ginario (a) y vecino (a) de San Agust 1ín Tlax;laea, Hg,o., 
ha dirigido a este Gobi·erno e$c1ríto s0Hcltam:J10 autori
zación de una concesión (es) para· exp1l:otar e1J se1rvlcio 
Públieo de transporte· de pasaj1erO$ en automóvU de a:l
q1,.1iler de sitio, con ub·i,caei6n en San J'u1a.n Solís, Mpio 
de San Agustin Tl'axiaca, H'gO. -

De conformidad con l·os Art'í'c,a.dos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Trén1sno d 1el Estado de HI'· 
dalgo, ·pubHqu.ese en el, Periód,1i1CO Ofic.ial del Gobierno 
del Estado, et extracto de ta soU:eih11d tres veces co.Me .. 
cutivas, para q.ue las perstonas que co1nsid'eren afecta
dos sus dereehos, se opong.a·n a la presente soliiciturd 
dentro de un, término d.e Quince cu.as a pa.rUr d,e la úilti
ma pub1ioaeión. . -3-1 

Aten·tamente.-SU'FAAGl'O E'FECTIVO. NO REEU~C
CION.--·Pachuca, Hg·c;>.,. Julio 30 de 1986.-El See,1:1eta .. 
rio General de G·obiernQ.~PROFA. J10SE GUADAAAA~ 
MA MAAQUEZ.-Rúbrlit:a . , . 

S:ECRETARtA GINl!RAL 01! caoa1&R'NO 

C. CAP. AOB.EATO TERAN: CONTREAAS 
DIRECTOR' DE GOBERNACION . .. 
e o 1F1 et o. 

El (la) C. ROBERTO ZAMORANO Pt:REZ, originari:O ($}' 
Y vecino (a) (te MatamQr01; 6~ de ruta,. Hgo., ha di:ti1girdo, 
aesteGo.,ierne escrl:to solicitando· autoritación de-una 
concesión (es) para e)(plotar f!tf servicio p(lbUco de tran.a
Qorte de pasajeros en automóvil de alquiler ~e smo,. 0011 
u~icacfón en· La Refinería M'lguel Hidalgo de Tula de 
.Atiende, Hgo. · 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial d.el Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO .. NO REELEC
CION.-Pachuéa, Hgo.~ Septiembre 8 de 1986,-EI Se
·cretario General de Gobierno.-PROFR. JOS.E GUAO~-
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrléa . ·· . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
' . . 

c. CAP. ROBERTO TERAN ·coNTAERAS 
D>IRECTOR DE GOBERNACION 
·e o 1 F 1e1 o. 

El (la) C. RAMIRO RIVERA PACHECHO, originarlo (a) 
y vecino (a) de Mineral del Monte, Hgo., ha dirigido a este 
Gobiet.no escrito solicitando autorización de una con
cesión (e·s) para explotar el servicio público de transpor
te de pas.ajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en Pueblo Nuevo, Mpfo. de Mineral del Mon
te, Hgo. 

De conformld•d con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunlcaclón y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíque-se en el P.erlódlco·onc:1:aldel.Goblerno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la prese.nte solicitud 
dent~o de u,n término dé qu·lnce df~s a partir de la (.lltt
ma pu,bUc~cl·ón. 3-1 

. Atentamente.-SUFRAGl:O EFECTIVO. NO AEELEC
Cl·ON.-Pachuca, Hgo., Octubre 3 de 1986.-EI' Secre
tarió General de Gobrerno~-PROFR. J:OSE GUADAARA
MA MARQU·EZ.-Rl),brica .. 

·sECIH!'l"AFHA GENERAL D1& GO:Bf:ERNO . ,. ' . - - . 
C. CAP'. AO&iRTO. TEAAN CONTA6RA$, · 
D1i:_l~.ECCT01R, DI Q,0·8.!RNAC.l10N 
I D· 1· f I· C I· O. 

e1: (lia) C. Sl'LVlllMrO SAMP1EPHO MORÁ.L.i$. ori.ginerlo 
(a) y veti1no <•>de lip,·azo·yuoan. Hgo., ha di.dgldo a: e$tt 
G,obirer:no. escrito, .sol'icilan.So aiutori~aci·ól'I d1e u¡n·a con
cesJó.n1 'es}1 para e.xpil!ota,r el servicio púiblílico, de transp.or
te de p·asaJ;eros en auto.móvil' c;:t:e ,a111q:w1i1te1r de s:fllto: en Re .. 
finerla, Ml,g1uel1 H1i1d'al1go, Mpio. die Tuh1, Mgo. 

De eo,n1tarmidrad eo,n· •os A.rtf:eu1l'O$ 227 Y -228 de la Ley 
d·e Vias, de Comiunh:ae,ión y Trá1nsMo del: l·stado de Hl1. 
datgo,. pu,t>Hquese en el Peri6dltO O·flciaJ del Gol>1lerno 
del Estado, el1 extracto cJ,e ,1:a solicitud· tres veces C()M.S$

cutlvas, para q1u.e las pre·rsonas qrUJe con&l>deren afecta. 
dos. s;uis derecho$, se 01pongarr a f:a presente $o'Uc.ltud 
de.ntro de Uift; térm,i;f!'IQ oe q1u11i,nce d 1f:a$ e :ParHr 'de.·l1a .fl:lti. 
ma p·u;b,licacJ"óñ. · 3-1' 

Atentatnente.-S'\JiFflAGllO 1f·FECTIYO. N·() AE1El-IC
Ct0N.~Pach1t11Ca, Hgo., Ju1tfo 11.a. 196SS·-.•u Se.creta
ri10 Gene'faJ1 • G1"bierno,.-PR01·FR. JiO~E GUAOAAAA
MA M~ft00,EZ.-Rú1br,ica .. 
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SECR·ETARIA GENERAL.DE GOBIERNO 

C. CAP.· ROBERTO TERAN QONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERN.ACION. 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. LUIS BUSTAMANTE TORRES, originarlo (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es} para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. · 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de HI· 
dalgo, pubHquese ·en· el Periódico Oficial del Gobierno· 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que .fas personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opoiigan a la presente sólicltud 
dentro de un término t1e quince días a partir de l·a 1Utl-
ma publicación. · 3-'1 

Atentam:ente.-SU'FRAGJO EFECTIVO. N'O REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 23de1986.-EI Se
cretario General de Goblerno . .:....PRQFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica 

SEC.RETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
' 

C. CAP. ·ROBER10 TERAN CONTRERAS 
DIR.ECTOR DE GOBERNACION · . 
E· D 1 F 1 C 1 O·. 

El (la). C .. ELEAZAR RAMl-REZ DANIEL, origl11ario (a) 
y vecino (a) de San Saívador, Hgo., ha dirig.ido a este Go.
blerno escrito soHcitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el se:rvicio públ leo de ·transporte de 
pasa~eros en automóvU de al'quHer de sitio en San Sal· 
vador, Hgo. · 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de ComunhJaclón y Tránsito del l!stado de Hi
dalgo, publiírquese én el Periódico Qfi'cial dl!l'Gobierno 
del Estado, el extracto de la soUcltud tres veces conse.. 
cutivas, para que las personas. que oonsld'eren afec:ta· 
dos sus derecho&, se ,opongan ·a la presenté soHcltud 
dentro de un término de quince días a partir de la últl· 
ma pubHcación. 3-1 

AteniameF1te~-SU'F.ftAG1l,Q EFECTIVO. N'O AEIElEC· 
C'ION.--Pa1c.huc·a, Hg10:,,J,uHo f7 de 119SEL-EI Secreta· 
rlo General d~ :G.obJ.erno, ....... pAoFA. JOSI GUAOARAA
MA MAft.QlJIEZ~-·Rú,b•liica . 

S&CR,fTARl,A ,Q.&NIERAL DE GOBliliAN·O 

C. O;AP. A01IERTO TE~RAN tOJNTREAAS, 
D1IA1ECt01R iO:E GOBl!ANACION 
E D 1F11 C l O. 

fl {'la) c. HUMB:Sf"tlO RAMl1RE% ESCAMlllA, origi:na· 
ti·o .(a~ y ve<:i1n'.o (a) de Teco¡zauUa; Hg:o., ha San S,alvador, 
w,g,o., ha diri1g1ido a es,te Gobierno escr:ri:t('), soliicita1ndo 
autorización cf:e w:na c'Q,ncesión (esl para expl·otar el ser
vh¡)io ,pú:bHco de tran,sporte de· pasaJeros ·en autom6vi1 
de a:l1qu.Ute.r <:ll:e sitio en 1B.01ndhó, Mpio. 1de San Salvador, 
Hgo. 

[le eo1nformidad e.cm fo-.s Artículos 227 y 228 d:e la ley 
de Vias de Comwnicaoión y Tfánsito del Esi~dó de Hi· 

.--,..,._ ~ 
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dalgo, pubHquese en el Periódico Oficial del 1G,oblerno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que conside,ren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente soHci,tud 
dentro de un término de quince días a partir ,91e la úl'ti~ 
ma publicaclóh. ' 

" 3~1: 

Atentamente.-SUFRAG,10 EFECTIVO. N10 R:EELEC
CION.-Pachuca,. Hgo., Jullo 17 de t986.-EI Sec,reta
rio General de Goblerno.-PROFR. JOSE GU'ADARRA· 
MA MARQUEZ.-R.úbrica .. 

SECRETARIA GEN'ERAL DE GO'BliE'RNO 

C. CAP. R0 1BERTO TERAN CONTR.EAAS 
DIRECTOR DE GOBERNACl-ON 
E D 1 F 1 C l·O. 

El (la) C. SILVIA LEON, originario (a) y vecino (a) de 
Pachuca, 1Hgo., ha diirigldo a este Gobierno eseirito sóH· 
citando autorización de una concesión (es) para explo· 
tar el servicio públ'ico de transporte de pasajeros en 
automóvil de $lquqller de sitio en Pachuca, Higo. 

. . 
De conform~dad con tos Artículos 227 y 228 de lia ILey 

de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de H:I· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial d1el Gobi:erno 
del Estado, el extracto de la soHeitud tlies veces conse· 
cutlvas, para que las personas que eonsl:dituen af,eeta· 
. dos sus derechos, se opongan a la present1e so:liieiltuc 
dentro de un término de qu,lnoe días a parur de ila úHi 
ma publicación. . 3 ...... 1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. N!O 'REelEC· 
CION.,.....Pachuca, Hgo., Septiembre 23 de 1986 ...... ,e:I Se· 
cretario General de Gobierno.-PROFR. JIOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Aúbrica . 

SECR1ETAAIA G:ENIRAL. DI GOBl1ERiNQ 

C. CAP. FIOB!PITO T!RA:N CONTA!RAS 
DIR.ECTOR D& GOBERNACION 

1ED1F1C1 O. 
El (la) c. J. ,ll)OU>PU~S ASAEL BACA MAG:os, ()(,j1gj1,na

rio (a) y vecino ,(a) de M1uasca de Oeampo, Hig,o., h,a fl,¡,,,,¡. 
g.ido a este Gol'>ier:no escrito· ~oUeitando auto1r'izach>n de 
u,na concesión (es) para. explotar el servi1t1io p,iJlbl'ieo de 
transporte de .pasajeros en automóvil de al1qu1iil,er de s1i1• 

tio, con ubi<:aeión en Sierra Verde Mpio. de Huasca de 
<>campo, Hgo. · 

De conform1id1ad con los ArUoulos 227 y 228 de 11a Le~ 
. de vr,as dé Comunica1clón y Tránsito del Estad·o de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficia:! <Jre11, Gobierne 
del estado, el extracto de t,a solici·tud tres vec'es co1n1se 
cutivas, para q,ue ras personas que consideren afecta 
ctos sus derecl'ios, se 0 1pongan· a la presente s.oHcituc 
dentro de un término de quince día$ a partii:r de· la uMJ 
ma publicación .. 

3-· 

Ater:ftamente.-$UFRAGIO EFECTIVO. NO.,FU~Euto 
CION.-Pacnuca, Hgo.,Septiembre 30de 1986.-EtSe~ 
cretario General de GQblerno.--PROFA. JOS:E GUADA 
RRAMA MARQUEZ.""-Rúbrica .. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

SOCORRO MARTINEZ CANTHE, promueve este Júz
gado Diligencias Información Testimonial Ad
Perpetuam, respecto predio urbano sin nombre, ubica
do en la colonia Benito Juárez, del barrio de San Anto
nio de este Municipio. Medidas y colindancias obran en 
expediente número 290/986. 

Auto fechado nueve de octubre ordena publicar pre
sente, tres veces consecutivas en periódicos OFICIAL 
OEL ESTAOO Y EL SOL OE HIDALGO dé Pachuca, Hgo., 
personas créanse igual o mejor derechos háganlos va
ler legalmente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., Octubre 14 de 1986.-EJ C. Actua
rio.-C. LIC. REYNALOO FEREGRINO CAMACHO.~ 

·Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 31 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA DEL CARMEN HINOJOSA ROORIGUEZ, pro
mueve este Juzgado Diligencias Información Testimo
nial Ad-Perpetuam respecto predio urbano, ubicadoco
!onia Benito Juárez, barrio San An.tonio este Distrito Ju
dicial. Medidas y colindancias obran expediente 291/986. 

Auto fecha 6 octubre corrien,te da entrada promoción 
manda publicar presente tres veces consecutivas peri16-
dicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, 
Hgo., así como su fijación lugares públicos de costum
bre. Personas créanse igual o mejor derecho hágant,o 
valer legalmente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., Octubre 14 de 1986.-&l c. Actua
rio.-LIC. REYNALDO FEAEGPUNO CAMACHO.-Aú~ 
brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-
Derechos Enterados.-Octubre 31 de 1986. 

SECRETARIA GENERAL oe GOBIERN:O 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. HU.ARIO MALAQUIAS CO.RONA HDEZ., o·ri
ginario (a) r vecino (~)de ~ti~alaquia, Hgo., ha dirigid'O 
a este G<:>t>1erno escnto sohc1tando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público detrans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio .. con' 
ubicación en ta Plaza Principal d~ AtitaJ.aquia, Hgo.-

-- -----.--~ -----
~----.............. -~··=.::~--··::-·-- .. - ·-·~ ;.C.ic-. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Le}I 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo,' publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afec.ta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 

. dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-1 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE 
LECCION.-Pachuca, Hgo., 1° de Octubre de 1986.- E 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA 
DAR RAMA MARQUEZ. -Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DlRECTbR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ROSA MARIA BENITEZ OBREGON, origina
rio (a) y vecino (a) de Atitalaquia, Hg.o., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en la Plaza Principal de Atitalaqula, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Le~ 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi .. 
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces cons~ 
cutivas, para que las personas que consideren afe.cta .. 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un té'rmino de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-1 

ATENTAMENTE.-SUFRAGlQ EFECTIVO. NO REE .. 
LECCtON.-Pachuca, Hgo.~ 1º de Octubre de 1966.-- El 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA .. 
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GEN ERAL DE GOBl1ERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTA'ERAS 
Dll~ie.CTOR DE GOBERNACION 
EOIFICIC) ··-· . 

El (l.a) C. GUILLERMINA LUCIA VAZQUEZ TOBRES. 
originario '(a.) y vee~ (a) ve Autataquia, Hgo., ha d1·rtgi .. 
do a este Got),i,erin,o escrito soHcUanc.h:> auto·Nzaci·ón d~ 
uina concesión (es) para explotar e:I, servi·cio púbHco d~ 
transporte de pasal'eros en aut,omóv1iil de al,quHe1r de S1i .. 
Mo, con ubicación en la Pfala Prin·elpat de Atita·laqiuia1 

Hgo .. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de vras de Comuni,cación y. Trá1nsita deil Estado· de Hi, 
dal·go, ¡¡>iubM1quese en el Pedódii·co Oficial del Gobi:ern() 
d1el Estado, e·I extracto de la so.H;citud tres veces conse, 
cu-tiv·las, pa.ra que las personas que consideren afecta, 
d.os s1us derechos, se opongan a la ,p:resente so1,¡,ci~u~ 
de·nlro de un té'rmJn10 de quJ,ne,e días a .pa1rUr d·e la LJUl ... 
ma publicaeh.~n. . 3..-1 

·ATE.NTAMENTE.-SU'FRAGlO iFECTJVO. NO .RElt.. 
LECCIQ:N.-.Pachuea, Hgo .. , 1 o de .octut>ire de 1:955,.- f!1 
Secr1etariiO Ge1neral de Gbbiemo.-PRO>FR. JQS1E GUA, 
DAR:RAMA M'AAQU!.Z.-R:ú&rica. 
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2¡.. de Noviembre de 1986 l'l!IUODICO oncw. -
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C .. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D'I F 1C1 O 

El (la) C. JOSE LUIS CORTES YAf;iEZ, originario (a> y 
vecino (a) de Tulancingo, Hgo.,.ha dirigido a este Gobier· 
no escrito solicitando autorización de una concesión 

. (es) para explotar el servicio público de transporte. de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en el Mpio. Col'. La Esperanza de Tulancingo, Hgo. 

De confo1rmidad ccHl l'os Artfct:ilos 221 y 228 de la ley 
de Vf as de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, pubHquese en el Petiódico Oficial del GobierAO 
del Estado, el extracto.de la soUc:itud t1res veces·co.n.se
cutivas, para q.ue las pe:rsonas qu.e co:nsh:teren afecta· 
dos SUS derechos. se O:pOngan a la presente SOliiCitud 
dentro de un térm·i,no. de quince días a parUr de l1a últl· 
ma pubUcación. 3-1· 

ATENTAMENTE.-SUFRAGl·O .EF,ECTIVO. N10 AEE· 
'LECCION.-Pachu.ca, Hgo., 31, die.J·ul1iode 1986.- ~e1 Se
cretario General de (3.obierno.-PRO·FR. JiOSE G'UADA· 
~RAMA MA1.RQUEZ.-Rúbr.ica. . 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, pubHquese en el Periódico Oficial del Gobierno SECRETARIA GENERAL DE GC:»B.11.&ft.N:O 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· . 
cutivas, para que las personas que consideren afecta· C. CAP. R(lB'ERTO TERAN CONTR8RAS · 
dos sus derechos, se opongan a la presente solici,tud DIBECT01R DE GOBERNAOl'ON . . .. 
dentro de un término de quince días a partir de la últl· E D 11 F 1 C l ·O 

. ma pul>llcaclón. 3-1 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo., 31 de J1ulio de 1986.- El Se
cretarlo General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO · 

El (la) C. DANU:L OASTELAN VI LLEGAS, originario .,a) 
y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este G.o· 
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el serv·lclo público de transporte de 
pasajeros en automóvi.I de alqul.ler de sitio, con ubica· 
ción en Sitio Col Vicente Guerrero de Tulancingo., Higo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo,. pubUquese en el Periódico Oficial del Gobi·en10 
del Estado, e·I extracto de la solicitud tres ~eces conse· 
cutivas, para que las personas que consideren atect.a• 
dos sus derechos, se opongan a la presente s0Hc1ih.1d 
dentro de un término de qiui1nce días a parUr de 1,a 1úl1U-
ma pubHcacic!m. 3-1 

ATENTAMENTl!.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO :All!E· 
LECmON.-Pachuca,. Hgo., 6 de Agosto de 1986.- El 
Secreta.rio General de Gobierno . .-PROFR. JOSE G'UA· 
DARRAMA MARQOEZ.-Rúbrica. 

Sl!CR:ÉTAR·IA GEN,ERAL DE OOB'llRNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRftRAS 
Ol~RECTOR DE GOBERNACl'ON 
EDlFICl.O 

El (la) C. ANTELMO DAVID MARTINEZ H., ori1gin,arlo 
(a) y vecino (a) de Tuhmcingo, Hg'o., ha dirig1ido a este 
Gobierno escrito soUcitando autorización de una con· 
cesión {es) para explotar et servicio púbHco de transpor
te de pasajeros. en automóvil. de alquiler ~te slitlo, con 
ubicación en la Central de Autobuses de lulaAc1ingo, 
Hg.o. . 

Et (l.a) C. LEONARDO MAORlD .ESCO:ACIA, orig1ináriO 
(a) y vecino ta) de Tul:an.c·ingo, Hg.o., ha .dl:rigi.do a este 
Gobierno escrito solicUando au,todzación efe una con· 
cesión (es) para explotar e1I servi:clo 1pú1bHco de trans:por· 
te de pasateros en automóv1H de al1quile.r de sitio, en Cot 
Mirador de Tul.ancln.g10, Hgo. 

De confo:rmidad con i1os ArUculos 227 y 228 de 1:a Ley 
de Vfas de COmiunicació111 y Tránsito del t!.stado de Hi· 
dal!g·o, publí.que.se en el Peri1ód1ic,o Of·icia1I del Gobierno 
del Estado, el extracto de .11a so:li.i1cUud tres veces conse
cuUvas, para Q1ue las p1ersonas que. considere:n afecta· 
dos sus derechos, se opongan a 1.a p1resente so~Hcitud 
dentro de u1n térm,i1.n.a de Q1Uii.nce <Has a part1i'r de ha úlU· 
ma pubHcaci1ón. · a-1 

ATENTAMiENTE.-SUFRAG,1'0 .E1FeCTIVO~ H:O R1E.E· 
LECC'l101N .. -Pachuca1 Hg:o., 1. 0 de A.gosto de 1916.- El 
Secr:etar:io General! de Gobiermo.-PRO:FR J'OS·E GUA· 
DAA:RAMA MARQUEZ ....... Pl:úlbrica. 

Sl!C1R!E'TARIA G:EN1iE1RAL DE G:OBl1E.R1N'O 

. C. CA·P. ROB·E 1RTO TEAAM C01NTR1ERAS 
·DHPUiCTOR 01E .GO'B1!RN1AOl1Q1N 
EDlFl 1CIO ,-, --- --

E:J (l1a>' C. DAVH) TPHlJ:() AMAD!()1A, 01ri:.gi1rutri1o·(a~ y ve
Ci1no (a) d:e T1u11ain·ci1ngo, Hlg10.1 1ha .d1i,rl,g1id.o a es,te Gobie1r· 
no escdto soilicitando a.uio!r1iiaci6:n fe un,a concesi1ón 
(~s). para ex1p11otar e1I sew·i1ci10 p1ú1bliico de t.ran,s:po1t1e de 
pasafe1ros en au.·tomóvi11I de a1tq1uHer de sitio, con U'b.i·c&· 
ci16n en l:a Cent1ral de Abasots ·de Tu1liancing!o, Hgo .. 

Oe conhumiiclad con l·os Artí1c:u.lo1s 227 y 228 d'e la Ley 
1 de Vías de Ccn:r:1unicación y Tránsito del Estado de Hi· 
1 d:algo, publiquese en el Periódico Ofic,ial de1I Gobierno 

de!: Estado,. el extracto de ta sol:ilcitud tires veces conse
c:litivps, para que las personas que consideren atecta· 
do·s sus derechos, se opongan a :la presente solicitud 
den·tro de un tén1'.li·no de qulnc.e dlas a parU.r de la últi· 
.ma pu1bHcaci6n·. · 3-1 

ATENTAMENTE.-SVHitAGIO :EFECTIVO. NO Ria!· 
LECCtQ:N.-,Pachuca, H:g.o., tº de Agosto de 1.9ae.- Ef 
Sec1retario General de Go'bierno.-P1ROf'R. JOSE GUA· 
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. . 
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44 PEBIODIOO onCIAL 24 de Noviembre de 198• 

--SECRET A.RU~ GE·N·ERAL ÓE GOBIERN·O 

C. CAP .. ROBERTO TERAN CONTRERAS . 
DIRECTOR DE GOBERNACIQN 
EDIFICIO 

!I (la) C. COSME VERA ZUfi°¡IGA, orig.inario (a) y veci
no (a) de Tul.ancingo, Hgo., ha di·rig.ido a este Gobierno 
escrito. solicitando autorización de una concesión ·(es) 
p_ara explotar el· servicio público. de transporte de pasa
jeros en autom·óvil de alquiler de sitio, con ubicación en 
el sitio, Col. _La Morena de Tulancingo, Hg.o. 

Oe conformidad con los Artieulos·227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Ofieia.1 del Gobierno 
del Estado, el extractó de la soHcitud tres veces conse
cutivas, para ·QU·e las .pers.onas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro .de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hg.o., 6 de Agosto de 1986.-· El 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ANORES MARTINliZ ESCALONA, Qrriginario 
(a) y vecino (a) de Tulancing,o, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito soHeitand'o autori,zaeión d·e una con· 
cesión (es) para explotar el setvicio públi.co de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquUer de sirtio, en Cen-. 
tral de Abastos de Tulang.inco, Hgo. · 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comuni:cación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, eJ extracto de la soHcitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consnderen afecta
dos sus derechos, se opongan a l,a presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-1 

ATENTAM,ENTE.-SUFAAQl,O EFECTtVO'. NO REE~ 
LECCl,ON.-Pachuca. Hgo., 1° de Agosto de 11986.- El 
Secretario General de Gobierno.-PROFPt. J'OSE GUA· 
DAR RAMA MARQU.EZ. -Rúbrica. 

SECRETARIA GEN,ERAL DE GO,BIERN:O 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS, 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

De.conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Le~ 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi 
dalgo, pubHquese en el Periódico ·oficial del Gobierne 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse 
cutivas, para que las personas que consideren afecta 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicituc 
dentro de un ·término de quince·días a partir de la últi 
ma publicación. · 3-1 . 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE 
LECCION.-Pachuca, Hgo., 30 de Julio de 1986.- El Se 
·-::retario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. EDUARDO BARRAZA A VILES, órlginario (é 
y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Ge 
bierno escrito solicitando autorización.de una concesió 
(es) para explotar el servicio público de transporte d 
. pasajeros en automóvil de alquiler de sitiq, con ubicc: 
ción en el sitio en la Col. INDECO, Mpio. de Tulancingc 
Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Le 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de H 
dalgo, pubHquese en el Periódico Ofi.cial del Gobiern~ 
del Estado, el extracto de Ja solicitud tres veces consE 
cutivas, para que las personas que consideren afecte 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitu1 
dentro de un término de quince días a partir dé la últi 
ma publicación. 3.....,.1 

ATENTAMENTE.--SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE 
LECCION.-Pachuca, Hgo., 7 de Agosto de. 1986.- E 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSrE GUA 
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL D1E G,QBIE.RNO 

C. CAP. R.OBERTO TERAN CONTR:ERAS 
01 RECT01R O,E GOBiANACIQN 
EDIFICIO 

El (la) C. RAMON J. CARLOS OROPEZA AMADO'f-l, or 
gi·nario (a) y vecino (a) de Tulanei 1ngo, Hgo .. , ha dlrig1i<.:11 
a este Gobierno escrito soncmando autor1izaci1ón de u1ri, 
concesión (es) para explotar el servicio PiÚ'bliieo de tran.~ 
pOrte de pasajeros en autonlóvW de alqu:Uer de sltio, co 
ubicación en el Paraiso, Mpio. de Tu1lancingo. Hgo. 

De conformidad con los Artfcu 111,os 227 y 228- de la LQ 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de 1-t 
dalgo, publírquese en el Periódico O.fic:ial de,1 G,obie1rl'\.1 
del Estado, el: extracto de la soHcHud tres veces co1ns~ 
cutivas, para que las personas que consideren afectE 
dos sus derechos, se opongan a 1:a presente s0Hci~1J1 
dentro de un término de quince dtas, a parH'r dre la ult, 

El (la) C. EOUARDO BARRAZA ABAD, ori1ginario (a) y 
vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirig1ido a este Gobier
m~ escrit0 solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio púbHco de transporte de 
pasajeros en automóvil de atquHer de sitio, con ubica
ción en el Sifü) Col. :EstreHa de Tulangin:eo, Hgo. 

ma publicación. 3-..1 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO R1E'
LECCION.-Pachuca, Hgo., 30 de JuUode 1986.-- E'I S~ 
cretario General de Gobierno.-PR01FR. JOSE GUAD~ 
RRAMA MAA.QU,ez.-.Á(lbrica. 
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24 de Noviembre de 1986 ratUODJOO oncw. 
· SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C; CAP .. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIREGTOR DE GOBERNACION 
EDl.FICIO . 

El (la) C. CIRILO DORANTES PORRAS~ priginario (a) 
y vecino (a) de Atitalaqula, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una conqesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en autom{>vil de alquiler de sitio, con ubica
ción en la Col. Antonio Osorio de León, Mpio de Atitata-
quia, Hgo. · ' 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación ·y tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces. conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente sol'icitüd 
dentro de un término de quin~e días a partir de la últi-
ma· pubHcación. 3-1 

ATENTAMENTl;.-SUFRA~JO EFECTIVO. NO: REE
LECCION.-Pach,uca, Hgo., 26 de Agosto de 1986.~ El 
Secretario General de G:obierno • ......:.PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRET AFUA G.EN.ERAL DE GOJUERNO 

-C. CAP. ROB.EBTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBEBN~CION 
·E D 1F1C10 

El (la) C. FCO. JAVIER MARQUEZ GUBVARA, origina
·rio (a) y vecino {a) de H'uauua, Hgo., ria ~i1rigido a este 
Gol:>ierno escrito solic·itandó autorización de una eon
cesi·ón {es) para explotar el' servicio públ:ico de transpor
te de pasajeros en automóvU cte al'quil'er de sitio, con 
ubicación en HuauUa, Hgo. · 

. . 
De eoriform.idad con los Alitlculos 227 y 228 de la Ley 

de Vías de Comuni1caclón y Tránsito del Es.tado df3 Hi· 
dalgo, pubHquese en e.I Pertód;i.co Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la so1Ueitud tres veces conse
cuHvas, pa.ra Que 1.a,s personas que consideren afecta· 
dos su~ derechos, se opq:ng 1a1n a t:a presente solicitud 
dentro de un térm:irno de Qulnce d(as. a pa.rUr de la últi-
ma pu:t>Hca,ción. · 3-·1 

AT'EMTAMENlE.-SilJFAAGl'O EFECTIVO .. NO REE· 
LECCÍON . ...;.,.;'Pach.1uca, 'Hgo., 13 N:ovie'mbre de 1986.- El 
Secire·tarlo G1e:nera11 de .Gobierno.-PROFFl. JOS1S GUA· 
DAR.RAMiA ·MARQOEZ. Aúbri·éa: . . . .. . . .. 

$1EOR:EtA;111.A GEM·&RAL D:E G01IHERINO . 

C; CAP. ROBERTO t1EBAN C01NlRiEAA$ 
DIRECT€'.>'R DE G:0181ER1f1b\CION 
ED'l-F·ICl'O· 

El (11a). C. ·S·IMEO'N flAUll:S)TA AVtlA, origl1nario (a) y 
vec,iino (a) de Huautil:a, Hg:o., ha d.1iri1g1ido a este Gob!emo 
esc;:rMo so111.i1citando auito:rización de !:'na .c.oncesión (es) 
par:a explotar et se.rvicio; público de transporte de pasa· 
}eros en automóvM de alqui1ter de smo, c~m ub1i1cación en 
Huauua, H'go. 

q: --~-:- - T 

De confo.r;midad con los· Artícutos 227 y 228 de 'l:a Ley 
de Vías de Comunicacíón y Tránsito del ·estado de Hi
dalgo, pubUq·uese. en el Periódic.o Oficial del Gobie.rno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afeGta· 
dos sus derechos, se opongan a la present,e solieitud 
dentro de un término de q.uince días a partilr de la últi-

. ma publicación. 3 ..... 1 

ATENTAMENTE.-SUFRAG,10 EFECTl'VO. NO 1R1EE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo .. , 13 Noviembre de 1986 ........ El 
Secretario General de Gobierno • .;.....PROFFt J.os:e G·UA· 
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GEN1ERAL. DE GOBIER:N10 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DlREClO'R. ·O·E GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. VICENTE RAMl1REZ HERNAN1DEZ, origi1nairi() 
(a) y vecino (a) ~e Huautla, Hgo., ha dirigid,o a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesíón 
(es) para explotar el servi·cio públi.co de tran,~pol1e de . 
pasajeros en automóvil de alq1uiter de sitio, con ubi·ca· 
ción en Huáutla, Hgo. 

De conforn'lidad con los Artículos 227 y 226 de la Ley 
de vras de Cor;nunicación y Tránsitc;> del Estado de Hi
dalgo, pubHquese en e·1 Periód1ico Oficia:I dlelGo:blerno 
del Estado, el extracto de l1a solicitud tres veces conse
cutivas, para que las p~rso_n1as que cons1ideren afecta· 
dos sus derechos, se opong,an a la pres:enite so1111i.citud 
dentro de un término de q·uince días a p.ar:tir d:e la úliti· 
ma publicación: 3-1 

· ATEN-TAMENTE.-SUFRAGl10 !FECTJVO. MO' FUE:E· 
LECCION.-·Pachuca, Hgo., 13de Noviemll)~e de 1986.
ei· Sec-retario General de Gobierno .. -PR10·FR. JiOSE 
GUADARRAMA MARQU1EZ.-Rúbri,ca. 

SECRETAFUA G·ENERAL DE G01B1l!E1R1NO. 

C; CAP. ROBERT·O TERAN CONTAE:RAS 
OIR!fCTOR oe G.O&l!ANA.tlON 

. EDIFICIO 

El (la) c. MARCIANO BAUTISTA MOG:ICA, ·od.gi1n,ar1,o 
(a) y vec.ino (a) d'e Huauua, H,go., ha diri1gido a este 1Go
bierno escrito sol'icitando autorización de u1na eonces·ión 
(es) para explotar e·I servlcic) pubfico de transp0.rte, d1e 
pasaJeros.·en automóvil d;e al~qu.iler de S1iHo, con ubi1oa
ción en Muautla, Hgo. 

De conformidad' con los Artrculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicaci:ón y Trá.nsito de11 'Estado· de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódi,co Oficial del Gobterno 
del1 Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que. consideire.n afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir d:e la últi· 
ma pt1blicación. 3~ 1 

. ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTl\101• NO vu.;e. 
LECCION.-Pachuca, Hgo., 13 Noviembre de 1986 . .,,.,.: El 
Secretario General dé Gobierno.-:-PROFR. JOSE GUA· 
OARRAMA MARQUEZ.-Rú!i>rica.: 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERN'O 

C. CAP. PlOBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE G·OBEANACION 
e o 1F1·c 1 o 

El (la) C. LAZARO OELGADILLO TENORIO, ori1ginario 
(a) y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitand.o autorización de una con
cesión (es) para ekplotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en el CEB&TIS de Tutaneingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos·221 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres- veces conse
cutivas, para que las personas qu.e consideren a·fecta
dos sus derechos, se opongan a la presente soHcitud 
dentro ·de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 22 de Agosto de 1986.- El 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

-El (la) C. BENITO GARCIA QUIJANO, originario (á) y 
vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobi,er
no escrito solicitando autorización de una conces:i1ó1n 
(es) para explotar el servicio púQlico de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en Tepalcingo, Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de 1·a Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Es~ado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobi1erno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afe.cta
dos sus derechos, se opongan a la presente soHcitud 
dentro de un término de q.uince días a partir de 11a últi-
ma publicación. 3-1 

ATENTAMENTe ....... sUFRAGIO liFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 18 de Agosto de 1986.- Et 
Secretario General de Goblerno.-PROFR. JOSE G1UA
DAR'RAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE G08l.ERN10 

C. CAP. RóBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (ta) C. IGNACIO SANTUARIO FERNANDEZ, 01rj:g,i· 
narlo (a) y vecino (a' de Huapalcalco, Mpio. de Tulancin
go, Hga., ha dirigido a este Gobierno escrito soHcUan
do autorización de una ccmcesión {es) para exp'l!ota·r eil 
servieio público de transperte de pasajeros en automó· 
vil dé alquiler de sitio, en Huapatcatco, Mpio. de Tulan
cingo, Hgo~ 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Le 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de H 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobiern 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces cons1 
cutivas, para que las personas que consideren afect; 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitu 
dentro de un término de quince días a· partir de la úl1 
ma publicación. · 3-1 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REI 
LECCION.-Pachuca, Hgo., 11 de Septiembre de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOS 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROB,ERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) c~ CARLOS CONTRERAS MENDOZA, origin1 
rio (a) y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirig:ido a e 
te Gobierno escrito solicitando autorización de cinc 
concesión (es) para explotar el servicio público de tran 
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, ce 
ubicación en Tulanclngo, Hgo. 

.De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la LE 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de ¡.. 
dalgo, pubHquese en el Periódico Oficial del Gobierr 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces cons 
cutivas, para que ·tas personas que consideren -afect 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitt 
dentro de un término de quince días a partir de la úl 

• ma publicación. 3-1 

ATENTAMENTE.--SUFRAGlO EFECTIVO. NO REI 
LECCION.-Pachuea, Hgo.1 22 de Agosto de 1986.- 1 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GU, 
DARRAMA MARQUEZ.--Rúbrlca. 

SECRETARIA GENERAL DE GO·Bl1ERNO 

C. CAP .. ROBERTO TERAN -CONTRERAS 
D1IRECTOR DE GOSERNACION 
EDIF'ICIO 

El (la) C. LUl8 TELESFORO SANCHEZ, orlginario 
y vecino (a) de Sierra Verde,. Mpio. de Hu.asca de Oca 
p.o, Hgo., ·ha di1rig1ido a este Goblemo escrito soHeitE 
do autoirizactón de urna. con1ceslón (es} para exp:lctar 
sefVie,io pú,bUco de transpQ1rte de papjeros en autorr 
v:U de a.l:q!ui11er de sitio, eon ubh::aci.ón en s.11erra Ver 

. MpJo.~de Huasca de .oeam,po, Hgo. 

De co:nf.o·rmidad co:n los A.rtr:cuil·OS 227 y 228 de la l 
de V'ais de Com1tmicació1n, y, TrénsiltQ de:li Estado de 1 
dalg!o, pul»Hqu:es.e en e·I P.erlód'h~o Of ic:lal. del Gobi.er 
del Estado, el eKtracto de la so1li1i1citud tres vece·s coni 
cutivas, p.ara qué las .perso,n,as qu·e con1s1ideren af.ec 
dos sus der:e·chos, se opong·an a Ja p 1resente sol,,ic.i 1t 
dentro de ~1n t·érmino d.e q1:;1.i11n1ce días a pa.rUr d1e la ú 
m.a .pub:l1i1cac;i,ón.. 3-1 

ATEN''f'AM:ENTE.-SU1FR,ACHO EFECr:IVO. 'N:O R:I 
LEOCl10.N1 ........ f>achu.ca, .. H'go., 29 de Septiemb,re de 1"986 
El SecretariQ Genentt d1e Gobierno.-Pf\O!FR. J10 

1GUADA:RAAM.A. MA.R~auez ...... Auprica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) c. ERNESTINA TELLEZ mRON LOPEZ, origina
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros. en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en Pachuca, Hgo .. 

De conformidad con los Artrculos. 227 y 228 d.e la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres. veces conse
cutivas, para que las p.ersonas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 

· dentro de un término de quince dlas a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 
. . 

ATENTAMENTE.-SUFRAGlO EFECTIVO. N'O REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 13 de Agosto de. 1986.- El 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTREFlAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION . 
EDIFICIO 

El (la) C. APOLONIO RODOLFO TELLEZ GIRON LO
. PEZ, originario fa) y vecino (a) de Paehuca,. Hgo., ria di
rigido a este Gobierno escrito soli:citando autc>rl.zaci:ón 
de una concesión (1e$) para e><f)lotar e11 servicio públi.co 
de transporte de pasajeros en .automóvU de al'quHer de 
sitia, con ubicación en Pach1uca, Bg,o .. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3--1 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 23 de Septiembre de 1986.
EJ Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBU!RNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRE,BAS 
·DIRECTOR DE GOBERNACION . 
EDIFICIO 

El (la) C. MA. DE LOURDES LUGO CARBAJAL, origi· 
nario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesi.ón (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pa
chuca, Hgo .. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228.de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial de'I Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a parur de la últi-
ma publicación. · 3-1 

ATENTAMENTf!.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo., 29 de Octubre de 1986.- El 
Secretario Genera·! de Gobierno.-PAOFR. JOS& GUA· 
DARAAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

De conformidad con l1os Artfculos 227 y; 228 de la Ley SECRETARIA GENERAL DE GO'Bl'ERNO 
. de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estad·o de Hi-
datgo, pubMquese en el Peri~dioo Oficial del Gobi'erno ' C. CAP. ROBERTO TERAN CONTAEAAS 

· del Estado, el extracto de la s'Oliicitud tres veces conse- Dl'·FUECTOR DE GOIBIRNACION 
cutlvas, para que las personas que consideren afecta- E o 1 F 1 e 1 o 
dos sus derechos, se opongan a l,a presente soHcltud 
de.ntro de un térm,i1no de qu~nee1 dfcas a parUr de 11a últi-
ma pub.lioaoión. 3 ...... 1 

-
ATENTAME.NlE.-SUFRA.G,JO EFECTIVO. NO R:EE· 

LIECCION.-Paehuca,.Hgo., 13deAgos1tode 1986.- El 
Se.c,reta1rio Generra11 d:e G.obi1ern.o ....... PRO¡FR. JOSE G,U1A· 
DAR:RAMA MAR.QUiEZ. -Rúbrica. 

SECA·ElA1R1IA1 Q,ENIER:At DE G.OBl:ER1N:O 

C. CAP~ R09iRTO TERAN C01N:tAEAAS 
DIRECTOR1 DE G,08ERN!AC.l:ON· 
EOIFl.CIO 

El (la) c. TAUA SAN'CHEZ RICHARD$·, ori!g1i1nario (a) 
y veeim> (a~. de Pachuca, HgQ, .. ha diri~do a este Gobier
no eserito so.l1lcitando a,utorizacion, de una concesi:ón 
(es) para el(p,f otar et i¡ervlcio· púbHco de transporte· de 
pa$aj,eros en au:tomóvi1J de af,q1Uii1J1er de sitio, co" ubica,· 
ción en, fl>achuca, Hgo.. · .. 

' . 
. _._.-.:J.~~-'"'·"""-·~~,~~-"'""-~~· .. 

El (la) C. DANIEL FLORES VAAGAS, orig.inario .(a) y 
veci,nc:> (a) de Huejutla, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
tes). para explotar el .servicio p.úblico de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Attapex
co, Hgo. 

De con·formidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, pubHquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces c~nse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de ra últl· 
ma publicación. ~-1 

ATENTAMENTE.--SUFRAGIO EFECTIVO. NO R·EE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo., 17 de Julio de 1986.- El Se0 

cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUAOA· 
RRAMA MAAQUISZ.--Rúbrioa~ 1 
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$ECRETAR!IA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. SEVERIANO BAROS CORONA, originario (a) 
y vecino (a). de Pachu.quilla, Hgo., ha dirigido a este Go· 
biemo escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explot$r el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en Nopalillo, Mpio. de Epazoyuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, pubUquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
des sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro· de un término de qui.nea días a partir de la últi-
ma publicación. 3-1 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. 'NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 23 de Septiembre de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.--PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrlca. -

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. RUBEN MONROY MEJIAM, originario (a) y 
vecino (a) de Tula de Allende, Hgo:, ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorizació!'l de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en San Andrés, Mpio. de Tula de Allende, Hgo. 

De conformidad con los Artículo$ 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente soMcitud 
dentro de un término de quince días a partir de la úni-
ma publicación. 3--1 

ATENTAM ENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO R'EE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 8 de Septiembre de 1986 ...... 
El Secretario General de Goblerno.--PROFR. JOSE 
GUADARAAMA MAAQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIER:NO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DlRiCTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSE FERNANDO GARCIA MOCTEZUMA, 
ar.iginari,e (a~ y vecino (a) de Tuf:a de Allende, Hgo., ha 
QJrlgld0 a este 80ble:m0 escrita solicitando auteritaciOn 
de U·na Ge.nGesió'R fes~ para exptetar et serv·icie> público 
che tre.ilsporte <te pa-saje.res e:tt at::1tomévH ~e alquiler de 
s:i.tie, en Aetlnerra M+igwef Hhd:al§J:o Gte Tula c:te Allende, 
Hg,o. 

.. be conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren ate.eta- -
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro·de un término de quince días a· partir de la últi-
ma publicación. 3-1 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., ·17 de Julio de 1986.- El Se
cretario General de Gobierno.-PROFA. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACIPN 
EDIFICIO 

El (la) C. RAFAEL PEREZ CAMACHO, originario (a) y 
vecino (a) de Emlllano Zapata, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio púbUco de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en Emlliano Zapata, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, pubHquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la úUi-
ma publicación. 3-1 

ATENTAME'NTE.-SUFRAGl.Q EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 26 de Agosto de 1986.- El 
Secretario General de Gobierno.-IJROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GO·BERNAOl:ON 
EDIFICIO 

E·l ('la) O. ROSA GRANILLO DE VARGAS, origkla1iio (a) 
y vec.lno (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito soUcitando autorización de una concesión 
(es) para explotar et servic,10 público de trans.porté de· 
pasajeros en a1utomóvlil dé alqu,i.ter de sitio, con ubica· 
ción en Azoyatla, Mpio. de Mineral de la Refo~~a, Hgo. 

De conformidad co.n los ArtícU'los 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del estado de Hi
dalgo, .pubHquese en el Periódico Oficial del GobierAo 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cut·ivas, ,para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se o.pongan a la presente solicitud 
den·tro de un término de qulnce difas a partir de 1fa últi-
ma pubHcaC·lón. 3-1 

ATENTAMENTE.-SU.FRAGIO EFECTIVO. NO 1R1!E~ 
LECCION·.-Paclwea, Hgo., 11 de Septiembre de 1986.
,EI Secretado General de Goblemo.-P,ROF'R. JOSE 
(;UADAFUqAMA MARQUEZ.-Rúbrlca. 
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24 de Noviembre de 1986 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. _CAP. ROBERTO TERAN CONTA.ERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO . 

El.(la) C. ElOBEY TORRES, originarto (a) y vecino (a) 
de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Got>lerno escrito 
solicitando autorización de una concesión (~s) para ex
·ptotar el servicio público de transporte de pásajeros en 
automóvH de· alquiler de si~io, en Pachuca, Hg?. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la. Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, et extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicltud 
dentro de un término de quince cMas a partir de la ulti· 
ma publicación. · 3-1 

. ATENT.AMENTE.~SUFRAGIO ÉFECTIVO. NO R~E
LECCION.-PaclTuca, Hgo., 29 de Octubre d~ 1$86.- El 
Secretario General de Gol!>iemo.-PROFR. .JOSE GUA· 
DARRAMA MARQUEZ.-R·úbrica. . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
\ 

C. CAP. ROBERTO TERAN' CONTRERAS 
DIRECTOR IJiE GOBER:NAClON 
EDIFICIO 

El (la) C. J FEUX SER!R.AN10 MORENO, orig.i.nario (a) y 
veci'no (a) de 'Paehuea, Hgo .. , ha dirigido a este Gobier
no escrito soliici,tando. autorización de una concesión 
(es) para exp,lotar el seN.ic.io publico d:e transporte de 
pasaJe.ros en ,autorn.óvH de alquiler de sitio,. ein Pachru
ca, H·go. 

De oonformida1d con los Artícuios 221 y 22a de 11a Ley 
de Vías de Co 1municae.i.ón y TránsUo del Estado de Hi· 
dalgo, pubUq;uese en el Periiódtco OfJcia1I de1J. ·Gobl·emo 
del Estado, el extracto de la soUci.tUd tres ve,ces conse
cutivas, para que 1,as. pe.!rs.o,rla.s que ,consi:ffr.e,re1n afr,ecta
dos sus derechos, se opongaf\ á. 1,a p.re,sente.so;IJc.itud 
dentro de un término de quinc.e días a part.lr d:e ta. últi· 
ma publicación. 

3-1 
ATEN.TAMENiTf:.-St)F1RAQ,,t1() EFECTtvO. NO R!E· 

L:E1CCl10:N.--,1?achi1:;1,ea, Hgo., 1'3 de Ag:Qstcu:l:e 1saae.- El 
Sec,retafio, Generaf de Gobderoo.-PR01FR. JOSE GUA· 
OARRAMA MAR.QU'EZ. --Rú1bri1ca. 

SECRETA:JUA GENERA·t. DE GO:Bili,ER:NiO 

C. CAP. f:l.OBERfO TE'RAN, CONTRERAS 
OfR'ECTOR DE GQBERNACION 
.E DI F I' C 1 O 

El (la) C. S:IMON HERNANDEZ GARC1'A, o.rigi:nario (a) 

Oecon.fonnidad oon ,1.0$ Artl~u~IOs 221 'Y us· de la l..ey 
de Vías de Comun,icación y Tránsito de:I ~stado de HI· 
dalgo, publiques.e e.ti el Pefit5d~'CO Qfi:C'ial del Gobférno 
del Estado, el extracto de la soli.oitud tres veee$ CoMe· 
cutivas, para que las personas que eo:nslderen afecta· 
dos sus derechos, se opongan ~ .,1.a p:resente soUolt:ud 
dentro de un término de q,uince <Has a parti:r de la úHi· 
ma pUbllcao!.ón. 3-1 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO E·FECTIVO. N10 A!l!· 
LECCION.-Pachuc.a, Mgo., 25. de Agosto de 1986 .. - El 
Secretario General de Gobierno.-P:ROFA. J10S1E G1UA· 
DARRAMA MARQUEZ.-...A.úbrica. 

SECR:ETARIA aE:r-uERAL o,a= G018l::ERN10 . 

C. CA.P. ROEU1:RTO TERAN CONTR:ERAS 
DIRECTOR DE (3,QBERNACION. 
EDIFICIO 

El' (la) C. R1EYNA AME LIA SANTOS LECHUGA, orig1i
narlo (a) y vech10 (a) de Pachu1ca, Hgo., h1a.dirigid10 a es
te Gobie,rno escrito soHci·tando autorización dé u:na con
cesh~n fes) para ex)11:ota1r el serv1ici10 público de tránrspor· 
te de pasaJero1s e11 automóvil de al1q:uHer dé sitio, en Pa· 
chuta, Higo. 

De conformidad con t1os ArUcu1Jo$ .227 y 22:8 de ta Ley 
de Vías de Comunicaci1ón y Trá1nsi1to del Estado de Hi
dal'go, pubHquese én e·I Periódico Oflrciat' del Gobierno 
del Estado, el extracto de la soH1citud tres veces conse
cutivas, para que las personas que considere,n atecta· 
dos sus derechos, se opong 1an a la present,e solicitud 
dentro dié un término de qu1i:1noe dfas a partir de la últi-
ma puibUcaci61n. 3-1 

ATENTAiMiENTE1-Sil.IFR.AG:IO E!FECTIVO. NO REE
LECGl10I~·t-Pach,uca, Hg.o., 1,3de Agosto de 1986 ...... El 
Sec:retari10 G.eneral de G101biemo ........ P1RO,FR .. JOSi'E GUA· 
DARRAMA MARQUEZ.-A1úbri1ca. . 

S·ECAET A.R1IA G1EN,,EAA:L D1E G01B,l!fiA.NO 

C. CAP. Pf.Q1BeRTQ TERAN CO·NTFU!R.AS 
OlRECTOrR t)!f G01B·ERNACIO;N 
EOlFIClO·· 

El (la) C. PEb1R·O TELLEZ GIAO:N L01PEZ, ori1ginario (a) 
y veci'no (a) de Paobu:ca, Hgo., ha di1ri1g:ido a este C3.obier
A10 e$c!rito so1N,citand:o, autor.izaci1ó:n d1e un,a ccncesión 
~es) para ex.pl'ota:r e,i serv,iclo púbt i1co de t.ransport,.e de 
.prasaJ:e·ros en automóvi:I de afq:,uHer de ,sitio, con ubi1ca-
eión en Pactl:uca, Hg:o. · · · 

De conformidad con l1os ArUculo1s 227 y 228 de la ley 
de \/fas de Comunicación y Tráns 1ito del Estado de HI· 
dalgo, pi.Jblliiquese e.n el Peri:ódico Oficial del ·Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces co.nse
cuUvas, para que las pe1rsonas que cons,ideren afecta
dos s,us derechos, se <>·pongan a la presente solicit1,1d 
dentro de un término de qui.nce dfas a partir de la últi-
ma publicación. 3_ 1, 

y vecino(a) de El Cerezo, Mpio de Pachuca,·Hgo., 'ha di- ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
rigido a este Gobierno escrito soUcitando autorización. ,L'ECCION.-Pachuca, Hgo1., 12 de Agosto de 1986.- El 
de una concesión (es) para explotar et servicie público · Secretario General de Goblernci.-PROFR JOSe· GUA
.de tranrsporte de pasajeros en automóvil de al.Q,uHerdre DARAAMA MARQUEZ.-Rúbrica. · 
slti:o, en San Mig1uel Cerezo, Mpio de Pachuca, Hgo. 
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SECRIT ARIA G:ENERAL DE G~OBIERN'O 

C. CAP. ROBERTO TE!RAN COMTR:ERAS 
DIRECTOR OE GOBER:NACION 
!OtFICIO 

El (la) C. JAIME GARCliA BA~OS, ori.ginario (a) y veci
no (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
esorito solicitando autorj1zaci,ón de una concesión (es)" 
para expl.otar el servicio pú1bUco de transporte de pasa
jeros en e.o M.f!U de ala1.uHer de sitiio, con ubicac.ión en 
la Central de Autóbuses de Tulancingo. Hg·o. 

De conformidad con lios Artíciulo.s 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi- · 
dalgo, publíquese en e.·I; Periód:i·co Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la soUcitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opong1an a la p·resente soHcitud 
deotro de un término d!e q1uince di.as a pa.rtir de la últi-
ma publicación. 3-1 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 30deJuUo.de 1986.- El Se
cretario General de Gobi1emo.-P:ROPR. J10SE GUAOA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GE1NERAL DE G0 181IER1NO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACIQiN 
EDIFICIO 

El (la) C. JORGE ANTONIO VERA Vl!LLAGR:AN,. orig.i
nario (a) y vecino (a) de Tul'ancingo, Hg10., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solic,itando autorización de una 
concesión (es) para explotar el serv1i1ci.o públiico de trans
porte de pasajeros en automóvH de alqiui.ler de sitio, con 
ubicación en Jardines de1I' Su1r de. Tulancingo. Hgo. 

De conformidad con los ArUculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunlcac1ibn y Tránsi,to d'el Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódlico Oficial de1l 1Gob1i1erno 
del Estado, el extracto de Ja soHcitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que conside,ren afecta
dos sus derechos, se opon.gan a la p1resente soili1ci1tud 
dentro de un término de quince dias a parUr de la últi
ma publicación. 

3----l 

· ATENTAMENTE.-SU:FHAGHl EFECTIVO. N¡O' REE
LECCION.-Pachuca,. Hgo., 31' de Ju:Ho d'e 196.6.- E'I Se
cretario General de Gobier:no.-~PAQ,FR. J10JS1E G·UAIDA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL De GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN OONTRERAS 
DIRECTOR D~ GOBEANACION 
EOIFICtO 

El (la) C. FAANCISCO HURTADO, or1g,in1a1tio ,. y ve
cino (a) de Tulancinga, Hgo., ha dirigldo a este Gob1ier
nG escrito solicitando autorización-de urlt:El ~oneesión 
(es) para. explotar el servicio pi:i:blico de tr$:n1$:porte tj'e 
pasajeras en automóvU de atquil.er fle·.sltío1 en Oot:Fen. 
pe Anoeies de Tulanctngo. Hg.o. · 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Com.unicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente so.licitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación,' 3-1 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 1° de Agosto de 1986.- El 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
OlRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ALBERTO HERNANDEZ BAUTISTA, origina
rio (a) y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio. público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en La Central de Abastos PIFSAL de Tulan
cingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, pubHquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma p.ubliccación. 3-1 

ATENTAMENTE.-SU'PAAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 31 de Julio de 1986.- El Se- . 
cretario General de Gobierno.-PROFA. JOSE GUADA- . 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN OONTRERAS 
OIR,ECTOR. DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la)· C. J1ESUS A. OCADIZ GARCIA, originario (a) Y 
vecino (a) de Tulanclngo,, Hgo., ha diri.gido a este Go~ier-

. no escrito so1l1Icitando autorización de una concesión 
(es) para eX'p,lotar el servicio· público de transporte de 
pasaferos en automóvil de alc:luirle1r de sitio, con ubica
ci1ón en la Qó,lonia INiD1ECO de Tu 1lancingo, Hgo. 

Dé oontom1,idad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
d1e Vias de QomuF11leación y Tránsito del Es.tado de Hi· 
da:tgja, p.tdi>rliq1uese en et Peri~<Hco Of iela1I del Gobierno 
de·11 Gst¡¡do, el extracto de ra soHcitwd tres veces eonse· 
cutivas, para q,tie las pers;0nas q1ue consideren afecta
dos sus de.reQ:ho.s, se opong1:n a la prese·•Ue soHcitUd 
<11entro d'e "'A término de q.urnce c:Uas a partir de la 1.llti· 
ma publlltaci.·ón. 3_.1, 

AtEN1lAMEN1il.-$UFAAGIQ EFf!CTl'VO. NO f4:1EE• 
t.ECCJ;QH.--P.a.cttuca, ttgo.,. G d1e Agosto de 1911$.- lil 
Secretario Gener~ d~ G,ob'ierrno.-PROFR. J:OS·E GUA
D1ARAAMA M:AROUIZ.-Aúbfica.. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO De conformidad con los Artrcu:los 227 y 228 de la Ley 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTREAAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. CONCEPCl'ON DONIZ DE VEGA, originario 
(a) y vecino (a) de Atitalaqula, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explot11r el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pla
za Principal de Atitalaqula, Hgo. 

, de Vías de Comunicación y Tránsit10 de:t Estado de Hi" 
dalgo, pubHquese- en el Periódico Ofieia:I del Gobierno 
qet Estado, et extracto de la soHeitud tr" "eees' co:nse· 
cutivas, para que las personas q1ue consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la p.:resente solicitud 
(;fentro de un término de qufoce días a partir de la últi .. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, pubHquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
-del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. . 3-1 

A T E N T A M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-Pachuca, H,go., Julio 17 de 1986.-EI 
Secretario Gen~ral de G.oblerno.-PROi=R. J.OSE GUA· 
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica, 

' 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TEAAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1 F 1C1 O .. 

El (la) C. MARJ,Q SAN NICOLAS R~YES, originario (a) 
y vecino (a) de Atitalaq!ula, Hgo., ha dirigido a este Go· 
bierrio escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explo.tar el servicio público de transporte de 
pasajeros en au!tom6vil de alquUer de sitio, con ubica
ción en la Plaza Priincipal de Atitalaq,uia, Hgo. 

De contorm1ldad c,on los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de VIas de Comur:l:icación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publfq¡uese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del, Estado,. el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para q1ue las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro d'e un término de q:uince días a partir et.e la últi-
ma publilcaclón. 3-1 

A T E N T A M E N T E.-$UFRAGlO E1FECTIV.O. NO 
REiLECCION!.-Pachuca, Hgo., Octu'bre 10. de 1986.-
EI Seeretario) General de Goblerno.~PRO'FR. JOSE 
GUADAARAMA MAAQUEZ.-Rúbrica. 

, 

C. CAP. A011\iEATO TliPtAN CONTR:&AAS 
Ol:FUiéTO.R; DI GOS,IANACIO:N 
I! C>1 'li F t C 1: 0;. 

Et (la). C. G1UIU~.llRMINA LUCIA VAZQU'EZ TOR:R11iS, 
origh~:afiO (a): y ve~ino {a) de AUtalaquia, Hgo., ha diil'igi· 
do a este Gobierno escrito soliCitanfo 8'.ltOriz;~CióA de 
uri1a conc:esh!>n 1es)1 para explotar et servicio público de 
transporte de pasa}eros en automóvil de alq,uUer de si·· 
uo, coñ ubicación, en ta Plaza Principal de AHtalaquia, 
Hgo .. · 

ma publicación. 3 ...... 1 

A T E N T A M E N T E.-SUFRAGlO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-Pachuca, Hgo., Julio 17 d1e 1986.---E1I 
secretarlo General de Got>lerno.-PROFA. JOS! GUA· 
DARRAMA MARQUEZ.-Aúbriea. 

SECRETARIA .GENERAL 1DE G01BIERN10 
C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOSERNACION 
E D 1 F 1C1 O. 

El (la) c. JAIME SAN NICOLAS Fl'EYES,, 0'Fig:i,,nado '(a) 
y vecino (a) de Doxey, Hgo., ha dl1.rig':ido a este Gobiel'.no 
escrito solicitando autorización de una con,cesión (es) 
para explotar el servicio público de transpo,rte de 1pa$a; 

. Jeros en automóvil de alq'Uiler de sitio, con ubicación en 
Plaza Principal de Atitalaquia, Hgo. 

De conformidad con los Artrcu:los 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Trénsi,to de11, Estado de Hi· 
dalgo, pubHqu_ese en el Periódico .Ofic1ial: deJI Gobierno 
del Estado, el extracto de la soUcitud t,res veces conse
cutivas, para que l1as personas que co1ns1ideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la p.!'lesent,e solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la 1tlUI· 
ma publicación. 3-1 

A T e N T A M E N T e ........ SUF1RAG1.o EF'ECTJV'O. NO 
REELECCION.-Pachuca, Mg,o.,, J 1t:1l'io 17 de 1986.-EI 
Secretarlo General de Goblerno.-PROPA. JOSE GUA· 
DARRAMA MA.ROUEZ.-Aúb.rica. 

SECRITARIA 0 1ENERAL DE G0.1Bl1ERN10 

C. CAP. AOEH!RTO TERAN COHTR!E1RAS 
DIRECTOR DE G,OS1ERNACION 
E D 1 F t C 1 O. 

El (la) C. CONCEPCION DONtS LOPEZ,, orig·i1nar1l'O (a) 
y veci,no (a) d:e Atitalaq,uia, Hgo., ha dldgido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de u1n~a concesión 
(es) para explotar el servicio púbUco de, trainsporte de 
pasaj.eros en automóvM de atqu11:ter de sitio,, con ubica
ción en la Plaza Principal de AU,tataq.u 1i1a, 'Hgo. 

, De conformidad con, lo$ Añícu1l'os 227 y 228 d'e la L;ey 
dé Vfas de Comuni:caoión y Trá11u1uo del Estad'O de HI· 
datgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de ta soUcHud tres veces oonse .. 
cutiva$, para que las personas q11ue ºº"'slderen. afecta· 
dos sus derechos, se opongan. a la ,preSéAte soHcttud 
dentro de un término de Quince oras aparor de 1la últl· 
ma publicación. 3-1 

AT E.N r A M i N T e.-$UFMGl'O E:FECTIVO. N'O ~ 
FU~ELECClON.-Pachuca, Hgo., Octubre 10. de 1986.
&11 Secretario General de Goblerno.-P1ROFR. JOS'E 
GUADAAAAMA MARQUU.-Aúbrica. ,. 

' ~ 
• -·- -~-----"-'~'-'-'~~_,__~~·---'-'-"~L.~--·"'·'---· ~.· _--r~--" ._,_ .• -.... ,···~·--·e_~::._.~_,__..,,._.'""'-'-;_..",''';.~.·-,;_~.::.;.,.;..:;;...~~~~~- , ;~ 
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. ~ 

SRCR,E'f AR:l.A GE.N.E:RA.L DE G.OBIERNO 

C. CAP. R.OB 1f'RTO TcRAN CONTRliRAS 
'C:HR'ECTOR 10iE GOeER:NAGl110N 
EDIFICl·O 

E1l {la) C. BALOOM:1ERO ARISTA R'UliZ, ori1ginario (a) y 
v.e.cino. (a) de Pachuca, H,g,o., ha diri1gido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en la tCi'udad' d'é P'achuca, Hga., 

Oe conto.rrnidad t<on to.s .Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, pubHques.e en el Periódico Oficial del Gobierno 
de1l estado, e,1 extracto de l1a so1Hcitud tres veces conse
eutivas, para que las peirson:as que consideren afecta
dos sus derec,hos,, se. opong,an a l1a pre.s,ente solicitud 
dentro de un término de quince días a parUr de la últi
ma publicación. 

3~1 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LEC.Cl1·01N.-Pachurea, 'Hg·o., 9 de Octubre de 1986.- El 
Secretarr,o General die GobJe~n,o.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Riúbri1ca. 

SECRETAfUA GENERAl De G08tERNO 

C. CAP. ROBERTO TE1AAN CONTREAAS 
DIRECTOR DE GOISERNACION · 
EDIFICIO 

El (la) C. 1ROOO'LFO TELPALO ACOSTA , odginario 
(a) y vecino ,(a) de Pachuca,. Hg10'., ha di1ri1g1ido a este Go
bierno escriito solicitando au~.o,rizacj,é»n de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transpo.rte de 
pasajeros en automóvi'I de alquiler de si.tio, con ubica· 
ción en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artícu'tos 221 y 228 de la Ley 
de VJas de Comu,n 1i1caeión y f ránsito del Estado d'e H'i
dalgo, pubHquese en el1 Pe1r'i1ódi·c0< Ofici1al' del G,ofo1i1e·rn.o 
del. Estado, eJ extracto de ia solicitud tres veces c-on:se
cutivas, para que las personas que consideJEm· afecta
dos sus derechos, se opongan a la p.resente .soHcitud 
dent.ro cte un térm·inó de q1uince días a partir de l'a últi· 
ma pub~ica<eión. 3-1 

ATENTAMENTE.-SUFAAGIO EFECTIVO. NO' REE
LECO'ION.-Pachuca, H'go., 23 de Septiembre de 1'986.
EI Sec.retari,o Genera,1 de Gobiie·rno,.-PAOFFt JOSE 
GUAOARR.AMA MAA,QiU,EZ.-Rúbrica. 

SECA ET ARIA GENERAL oe G.OBllfl;NO 

C. CAP. 'AOBEFffO TE'AAN CONTR!RAS 
Dl'AECTOR !PE GOBERNACl'ON 
EDIFICIO 

El (la) c. GASPAR TELPAtO GUERRERO, Of'i'Q;i·nario 
.,,., (a) y vecino (a) de JD~chuca, Hgo., ha dirigiQ:o a este G& 

t>iemo escrito soltc:;i,tando autorización d~-un·aeoj'lcet;i¡ón: 
(ea> para ex,~>totar eJ servicio 'PúbHcQ: de t1ansporte d~ 
pasajeros en automóvil de alquiler de ~uo, con ubica. 
eiétl en Paehuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi- · 
Clalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
éel Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a ra presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-1 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 23 de Septiembré de 1986.
EI Secretarlo General de Gobierno . ....:...PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrlca. 

SECRETARIA GENERAL OE GOBIERNO. 

C. CAP. RQB,ERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR 01; GOBERNACIÓN 
EDIFICIO 

El (la) C. ESTEBAN LO PEZ JUAREZ, originario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio púbHco de transporte. de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubicación en 
Pachuca,. Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dal,go, pubHquese en el Periódico Ofic,ial dél Gobierno 
del Estado, el extracto de 1,a solicitud tres ve,ces Qonse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derecho.s, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir dé la últi-
ma p·ublieaei·ón. 3-1 

ATENTAMENTe ...... s·uFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Higo., 23 de Septiembre de 1986.
EI Secretario Ge,nieral ,(il,e G:obiemo.-PROFR. J10SE 
GUAOAR'RAMA MARQUEZ.-Rú:brica. 

SECRETARIA GENERAL D1B GOBIER1NO 

C. CAP. AOB:ERTO TERAN CONTRERAS 
Q1IREC.T01A 0 1E GOBERNACION 
EDI Fl'CIO 

El (ta) C .. FRANetsCQ JAVIER MUÑ,OZ MA YOHGA, ori
g,i1n•arió (a) y vec,irno (a) de Pachuca, Hgo., ha diri,gido a 
e$te Gobi!erno es,er1ito so,N1cHando autorizaclOn de una 
concesión ~es) para e:x.p1JJo·tar el sewi1c1io p1ú1blíiico, de trans· · 
porte' de pasajeros .en .autom.ávM fe af1q,u1i:lier die slUo,. con 
uo1icae1,ón, en P)aehuca, Hgo. 

Oe co'n.form.idlad con los A,rtf1cul1os 227 y 228 dé ''ª Ley 
de Vfas de; Co1trniuni·cac.ión y Tt'án:$ito de~ ll$1t.&Q,o de Hi· 
dialg;o1, p1ul\>111Equase en el PeriócUco Ofic.i·al del Gobierno 
del' E&tado~ e1I e~xtracto 1d1e la sQ.Hcitud· tres v"eees conse
cuUv&s, para qu,e las .penJ:on1as Cil'Uie c.01ns1i16,,e,re'n. af eeta· 
d0$ sus t1ef-etf'\o$, se o.f;)QftQ,tm· a Ira:< ,p:r:esente soith:::irtud 
dien,tto dé un tén'frt1i,rno de q,u1iine.e d1í.as. a ,p~.rur die lia úl,U-
m,e Pitlib:l!iieaci1ón. 3,-1 

ATIN"fAMENl'e.-sUf1M1GIO E1FEC:lt'VO. :Mi() Ali· 
~ECCt01N ....... P~tt'UJtá, Hg,01., 23 de Sep.tieJ111t>re de 1'$la&~.
EI! $e~r$,tarlo Gener•~ .-de GQbierno.--PFlOFR. ·JOSIS 
G.UADAAAAMA MlAAQUEZ.-Aúbrica. 
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24 de Noviembre de 1986 S!· .. - . 

· SECRETARIA GEN1ERAL DE GOBHiRNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERA$ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MAURl.CIO TAYERA MAl'tTlNEl, orlg:lnarlo 
· (a)1 y vecino (a) de Santá Marra Amealco, Mp·iO. de Cha

pantongo, Hgo., ha dirigido a este Goblemo escri.to so· 
licitando autorización de una concesión (es) para expl.o-
tar el servicio ptíblico de transporte de pasajeros en 
automóvil de· alquiler de sitio, con uQl.cación en Santa 
Marra Amealco; Mpio de Chapantongo, Hgo. 

. . . - - - at = - . . -T 

. · oe.cón.f:orrmidad 1 º'º" 1:0&. Artfcu.110,s, 221 y as d:e 1:a: ,Ley 
· de vras d~ comunlcao·ión y TráAsito del' E&tad1~ de W.i,~ 

dalgo, pub1líq:ut'se en el Periódileo Oticiet. dlet ·s~blerno 
deJ E&tadO, el extracto de ta sot1lc.1tud tres veo• coas• 
cuuvas; para que las per:son,as q.ue eon;Si'detee afecst• 
dos sus derechos, $$ opongan a 1,a p,rese.n,te soHCitud 
. dentro de un término de q1uf1n.oe d'fas a parti1r de il1a '"''''" 
ma ~icactón. :1--1 

ATENTAM:l!NTE.-&UFAAGl'.0 EFl!CTIV'O. ·NO ME"' 
LECCl.ON.-Pachiuca,. Hgo., 1 de O~tubre die 1986.-- 61' 
secrelariO Generat, de Q,Qbiemo.-PROFR. JOU GiUA
DAAAAMA MARQU!Z.-.A(lbrlea. . 

SECR:&TARIA G!IN&IAL .U H 111ERMO 
C. CAP. ROB:ERJO TSJIAN, CO·NTAEAAS 
DlfiilaCTOR oe GOIERN:AQIQN; . 

: E O 1 F 1 O 1 Q., - - - . . - . 

De conformidad con losArticulos.!!Yy 228de ra Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, pubHqLiese en el, PerJódi.co Ofleht-1 del Go,bl.erno 
del Estado, el ·extracto de la aoUaltud tres veces oon:se• 
cutivas, para que las personas qu.e con$1Cle.ren afeata-. 
dos sus derechos, se opongan a la presente soUcttud 
dentro de un. térm.ino de q,1,;.i1r:1ce días 'ª partir de la ú.lti· !I C. MAR:GARITOI PA,RPlA GAV018801 ortginarkJ f ve~ ma publlcáoión. . 3-1· Ci'lilO de la ciudad' de Pachuca, Higo., na dtig·id~o a t&te 

Gobierno escrito soliicitancl:o autoiri.zaclOn d:e :uff'le ºº"'" 
ATENTAMINTE:.-SUFAA:G1ro f!FE~l:IVO. N:O A:EE~ oes.iótl, para explotar el $étV,iok) ~)de ttaf'llSif)Orte 

lECCION.-Pao.hWa, Hgo., 2 de Octubre de 1986.- Et de pasajeros en, aiutomóvH de a1,q:ui1l1er d:e •:it•oen tia cU1u-
Secretar10 General' d'e Goo1erno.-PA01PR. JOSE GUA· e1 d. ... p· · . . . · ·· a , · úe .· ach.uca, Higa. _ 
DARRAMA MAAQU&Z.-Aubrlca •. 

c. CAP. ROB1ERT01 TEAA)I ,OQNtfUiRAS 
DIRECTOR DE GO·S;Efl·NA.Ol10N 
E D t f t O 1 O. 

El (la} C. DO·RA MA. SAN10HI!% SAHC~'f!Z, orig01arii<> 
(a)' y vecinQ (a) de Tezon1epeo de Ald'ªt:nª· Hg·o .. , ha diri
gido. a este Gobierno escrito toleltando au,tori~ de 
una, concesl.ó1n (eSi) gua e.;c:p,lotar el seNlolo pú1b.tico, de 
transporte de p•aJ)eros tli\1 a1>1tom1ovu de: al1q,uti:e( de • 
tio con ubf·cae·lón1 en san Gabrl1e'~, MiP1l101 • • ae Tnon1tepec 
de~.Hgo. . 

De conformicl.ld co.n 110.s. ArUe.u.l:o• U1 y llt c:te ta l•Y 
. de vtas. de Oom1u,n·icac·i:ó:n y Tr6A&i1to1 dal l11tado· ele Hl· 

dtidgo, pu1:>1:fqu~ese en1 el Per116dti1co Ofl1c11al: del Gobi•m.o 
. del Estado, el extracto de 11a so:Hcitwd tJ&I veeea oo:n:te-
1 c.utivas, p.era qu:e f:as p:erson•s qu,e ecHili&kklfen atece. 
dos sus d'.trechos,. se opo,n11ian a 1111 p:r«senrte so1l1iicl:t41.1G 
d,ent,ro d• u1n té'tmi1no d:e q¡u:i1nce diías a i»artiir de t• Qil:ti~ 
·m.a publti1eaoi.011. · · • - ,. 

- ··~il' 

. Ate:ntam1en1te •. -SUFRACl1110 IFICTl~VC>i. N!O RIE&..EQ. 
CL01~1.-Paohiuca, MiCJo.J: Oct.u,bre e e1e 1:tat.-11 leure· 
tado Qeneral de Bobi:erno.-PM01FP4'. JrOSI Q,llJADAARA~ 
MiA MAA.QU1iZ.-ftú1b1riroa. 

oe· coo~Jo:rrm1idadr c01n· l:os Artfc1u1to~s. 227 V 228 de l'a ley 
de· \iJas d• com1uniteac1611. y Trá,n1$l·tO ·de:1. es,ta~o de .M:1 .. 
dalgo. pubJ:fq'l:UJ·st en· ei1: Per,J.6Qil:C(I), Qfü)f,a111 1d~1l Geo¡erno 
del E$tado, e.1 extrllcto· .Cf111it6 SOlll1éf>ltud 1 ... s ve:o.es O'Om1Sé• 
ouuvas, para que las pe:rso·Aas Q1U1e co1111s:ld_e1ren _afecta· . 
dos SU'S derechos, se 01pemgain a 1- :presente soHc'itud 
d.eu1,uo d:t un térm1i1no de q1111111n;oe ,or1s a Pl1f1,Jr de la 1\Hti ... 

SIC.R>ITARI~ 8IN1&RiAL DI G01ll1E.RNO 

C. C*f!I· R091ATO TIRAN CONTRERAS 
OH,llCT01R Di Q;OllANtA-C.llOiN, .. 
,1 O '11 :pq C 1: O·. 

·1!11 Cl:I) C. ANG1ilf1.NlA. CASTAAGN GONZALEZ.. orfO"'• 
rit> '~•>y vtcl1no1 Ca) d:e Zl1mepén,. Higo .•. , ba d1ir1t1f,do e :e1te 
'Gob,te;r1110 •serl•to so1111c:itand.o· autoriiaet6n d~ Uilílt1a con· 
.cutó.1111 teS)i parra '"11>to0tar el1 strv-iic:lo· pl!l11>111co1 d'e tiransoor· 
te cte· 11i'!ilaterl:a,es pa1ra c01t•Cruce:i6ft·en. et Mpto •. de Zlma~ 

me pu:bl1leaei1ón1; • 3,_ 1 

Atentameote.--SUFRAG:l1Q .llF:EOTIVC). NO Al.iLSO· 
e·l10N'. _ , P'aÓfl1uca,. Mg1Q,1 Ootu1lm!t i de 1911.-EI• See:re~ 
tarlo General de Gob.ter:nG~-1PROFR. ,JOSE GtJ!AOAAAA· , ,pAA1; :H.go. -
MA MAAauez.-Rwib1rl:ci:a. .. 

S&O:l:lfAIUA GIN&1RAL DI GOitilliilffO· 

c .. CAP. R018,fiRtO tlRA:fl!I, OON1i:R1E1AAS. 
cl.liffECToR' DE GOIEfl:N:ACtON: . 
E.Ol1f+e·10\. 

. IJ (liar) C. ROSA ZAA:CO M!OAAU:S,. ~r~9l1n1ati~ (a} rt "• , 
e·1:no· ~) df>:Sánt~o tuianrtepee, Hgo~,, ha Oiridiido. a es~ 
te Gobi.erno esedto &()ltcitendO au1totf~ael6A d~ Wft1a toa~ 
~i6n fes),9ara expl:otarr ~·• &erVi'eio _pébJ·leóde tr&11$por· 
te á•· pasaje.ros tfrl autem~Vi11• de al:quf•ter .de· S:itfo, oort 
wbi~aci6n •rt SantiatO l1.1•8fiittet>ee,. ~. 

. Oe ·con1torm1ld1ad1 con t1os ArtJcu1:o's 227 y 228 d~e ,fa ·Liey 
·cte 'Vlas de,_com.u;n1i1ca~i.ó·n y TréntSito det1 Estado d~ HI· 
011190., i''Ubtlqueee en, el1 Periód1i~C) Otlcial: .de1i Gobler.no 
d1111 :Estaidro,. el· ex1racto· de ta eottciu.1.dl tres veces conse.. 
c·.uH~as,. para qrue l11s per&Ofl,ae aue co111sideré'A afecta
dtos •11118' d~recl'l·ós, se oponoaa a •a prestllte .t10NciW 
dtnt;o de "''" término de q1uif1ce dia• a P•ñf r. de fa úfti· 
mia p_,btl·caeión. 

3-t 
Aitn·t•mente.-SUFRAQJO EFECTIVO~ NO ME.LEO

CllON.-iPach.vca. Hgro., Octubr• 3 de 198$.-:Et leert• 
tNlfO General: det Gobiemo:.....:PAOIF·R. JQSi .GUAOAARA~· . 
·MA MAAQUEl . ._R.Q·btieá. · _ . · . , . . . · 

. p . . 
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1'EIUODIOO OftCIAL 24 de Noviembre de 1986 

SECRETARilA GEN1ERAl DE GOBIERNO. 

C. CAP~ RO,BEATO TERAN CONTRERAS 
QIRECTOR DE GOBERNACllON 
EDIFICIO 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta- .. 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 

El (la) C. CATALINO AL.'EJA,NO:RQ VELAZQUEZ ESPI- dentro de un término de quince días a partir de la últi-
TIA, originario .(a) y vecino (a) de Santiago Tulantepec, · ma publicación. 3-1 
Hgo., ha dirig,ido a este 1Gob:i1erno escrito solicitando 
autorizaci61n de una concesión (.es) para exp,lotar el ser- ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EF~CTIVO. NO REE
vicio público de tran,sporte de pasajeros en automóvil LECCION.--:Pachuca, Hgo., 5 de.septiembre de 1986.
de alquiler de sitio, con ubi,caeión en la Col. Raúl loza~ El Secretario General de Gob!er~o.-PROFR. JOSE 
no Ramírez de Santiago lulantepec, Hgo. GUADARRAMA MARQUEZ.-Rubnca. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de '{fas de Comuni1caci6n y TránsHo, del Estado de Hi
dalgo, pubtiquese en1 el Periódi,co Oficial def Gobierno 
del estado, el extra,cto de la soUcitud tres ve.ces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un téi;mino de qu.in,ce días a partir de la últi-
ma publicac,iéM'l. 3-1, 

ATENTAMENTE,-SU'FRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
LECCION.-'Pach1uca, Hg!O., 5 de Octubre de 1986.- El 
Secretario Gene1ra1, de Gobi!erno.-PROFR. JOSE GUA· 
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE G-OBIERN:O . . 
C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR D'E GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. RANULFO SERBANO ZUÑIGA1 origi:nario {a) 
y vecino (a) de El Arenal', Higo., ha di.rigi.do a este Gobirer
no escrito soHcitandrO auto)rización de una eonces,ión · 
(es) para expl1otar el servicio ~público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alrqui 1h!r de sitio, en Barrio la 
Capilla, Mpio .. de El Arenal, Hgo. 

De conformidad con los A1rtículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicaci1ón y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, pubHquese en el Periódico Oficial de·J Gobierno 
del Estado, erl extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las ipersonas que considere,n afecta
dos sus derecho,s, se opong,an. a la presente sollicitud 
dentro de un térmi:no de q:u.ince dfas a partir de 1,a últi· 
ma publicación. 3-1 

ATENTAMENTE.-SU'FRAG·IO EFECTIVO. NO FU!E
LECCION.-Pachuca, Hgo., 5 de S.eptiembre de 1·986 ...... 
El Secretar1io Gene·ral de Goblerno.-P1ROFA. Jios.e 
GUADAARAMA MiAR.QUEZ.-Rúbrica. 

SECAET. ··ARIA GENERAL DE G01BIERN:O . . . 

C. CAP. ROBEPffO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBEANACION 
EDIFICIO 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. CARLOS MARTINEZ LICONA, originario (a) 
y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en la Col. INDECO de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
1 de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-

1 cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 3-1 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 25 de Agosto de 1986.- El 
Secretario General de Gobiemo.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOA DE GOBERNACl10N 
l!OIFICIO 

El (la) C. ANTONl10 PELAU Al VARADO, orig:inario (a) 
y vecino.(a) de Aoatlan, Hgo., ha dirig,tdo a este Got>ier• 
no escrrto solicitando- autorización .de una c·o.ncesión 
(es) para explotar el servi'cio público de transporte de 
Carga Mixta en la Ruta .Cacal1uapan·Ac.atlár:1-Tu1la:ncln-

' 90. .. 
De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la ley 

de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de MI~ 
. dalgo, publ.fquese en el Periódico Oficial1 del Gobierno 
· del Estado, el extracto de la sol!icitud tres veces conse-
1 cutivas, para q1ue las personas q.ue consideren afecta, 
: dos sus derechos, se o·pongan a la .presente sol,icitud 
: dentro de un término de quince dias a parur de la últi-

El (la) C. RICARDO SANTUARIO FERNAN()EZ,. o.rig.i- ¡ 

nario (a) y vecino (a) <ite Tulancingo, Mgo., ha dirig1ido a 
este Gobierna escrita solicitan<do autorización de u:na 
conce$ión (es) para explotar el se.rvicio público d'etrans
porte de pasajeros en automóvit de alc¡¡uUei- de slitlo en 

ma publicación. 3-1 

ATENTAMENTE.-SUFRAGlO EFECTIVO. N:O REE· 
LECCION.-Pachuca, H.go., 11 de Octubre de 1968.- El 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JQS,E GUA· 
OARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

. Huapamalco, Mpio. de Tulancingo, Hg:o. 
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24 ce Noviembre de 1986 PERIODIOO OftCIAL 65 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. ·CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E O 1F1C1 O. 

El (la) C. FACUNDA GUERRERO RODRIGUEZ, origi
naric:r(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar ei servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del' Gobierno 
.del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 23 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-=PROFR". JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
ED 1F1C1 O. 

El (la) C. MA. DE LOUROES CARDENAS V., originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha di.rig1ido a este Go
bierno escrito sol:'ioitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio púbtico de transporte de 
pasajeros eh automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que l·as personas que consideren afrecta
dos sus derechos, se opongan a la ptesen.te solicitud 
dentr() de un térmi1no de qu:ince dí1as a partir de la úMi
ma publicación. 

3-1 

Atentamente.-SUFRAGliO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 10 de 1986.--El Secre
tario General de Gobierno.-PROFFt J10S:E GUAOARRA· 
M:A M.ARQUEZ.-Rúbrica . 

S&CRETARIA OE1NERAL. D'E G01lHERN10 

C. CAP. AOBERTO TERAN CONTRERAS 
oou:cTOR DE GOBERNACION 
E O 11 F1C1 O. 

1El (la) C. CARLOS TELLEZ LORA, originario (a) y veci
no (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobtemo es
crito s<:>Hcitando autorización de una coAcesi6n (es) Pa· 
ra exp1l1otar el servicio público de. transporte de pasaje~ 
ros en, auitomóvil de alquiler de sitio en Pacl'IL!C$, Hgo. 

De confo1rm.idad con los Articutos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunic.ación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese én e.I Peliiódico Ofri-ci:al del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opong1an a ta presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de ta últi
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAG,10 EFECTIVO. NO REEl,.EC
CION.-Pac.huca, Hgo., Octubre 10 de 11986.-El Secre
tario General de Gobierno.-PROFFt J:OSE GUADARRA
MA .MARQUEZ.-R.úbrica . 

SECRETARIA GEN ERAL DE 8081,ERNO 

C. CAP. R01BERTO TliRAN CQNTRE.AAS 
DIRECTOR 10E GOBERNACION 
E O 1. F 1C1 O. 

El (la) C. LORENZO OONIS REYES,, ori,ginario (a) y ve· 
cino (a) de Pachu.ca, Hgo., ha diri·gido a este Gobierno 
escrito soHcitando autorizaci:ón de una concesión (es) 
para exp·totar et servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquil'er de siUo en Pachuca, Hgo. 

Oe conformidad con los Articulas 227. y 228 de la Ley 
de Vías de Comunircación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo·, pubUquese en el Periódico Ofl.cial del Gobierno 
del Estado, e:I extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a ''ª p,resente solicitud 
dent1ro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma p1ubHcaci6.n. 3-1 

Atentarneinte.-SOFRAGIO· Ef&CTtVO. NO REElEC· 
CION.-Paehuca, Hgo., Septiembre 25 de 1986.-Et se
c:retario Gemeral de G01biern10.-PROFR. JOSE GUADA
R:RAM'A MAAQUEZ.-Rúbricá . 

SECR1ETAR:l:A GEN!ERAL D·& G01Bl'ERNO 

C. ·CAP. RO:BERTO TERAN: CONTREAAS 
OfR1iCT01R D:E G:OBERNAC.ION 
E D 1F1 C t O. 

El (l,a.) C. ARN:ULFO FIERRO ORTEGA, originario (a) 
y vecino (a) de Pacnuca. Hgo., ha df,rigid.o a este Gobier
no esc1rito sol.i.ciita.ndo autorización de una concesión 
~es) pa.ra ,expl·otar e:I serviei10 p("1i>Hco de transporte de 
pasaferos en autom.óviilr de a.lquil:e·r de snio en Pachuca, 
Mgro. 

.De con.to:rr111·id:ad1 con l'os ArtícUl'os 227 y 228 de la Ley 
de Via1s de Com:t1nicaci:ón y Tránsito del, Estado de Hi· 
dal~Jo, publlí:quese en eli Periódico Oficial' del Gobierno 
del' Estado, et extracto de la soUcitud tres veces conse
cuUvas, para q.ue las p1ersonas que conrslderen afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un térm:ino de qui.nea <Uas ·a partir de fa últi· 
ma publ11i.cación. 3-1 

Atentaimente . ..-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
OION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 25 de 1986 ...... i;I Se· 
1creta,rio General de Gobierno.-PftOFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MAROUEZ.-Rúbrica . 
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SECA ET AMIA GENERAL DE G01BtERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIAECTOR DE GOBERNACl10N 
e o 1F1e1 o. 

El (la) C. VICTOR PINEDA RAMIREZ, orig,inario (a) y 
vecino (a) de Pachuea,. Hgo., ha di·rigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el serv,i1ci,o público de transporte de 
pasajeros en automóvil de ~lquiile.r de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con tos Articul1os 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comuni,cación y Tránsito de1I Estado de Hi
dalgo, publíquese en e'I' Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la soHcitua tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opon1gan a la presente so~licitud 
d·entro de un. término de q.uince días a partir de la úl!ti
ma publicación. 

3-1 

Atentamente.-:--SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 10 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobiemo.-PROFR. JOSE GUADAR'AA
MA MARQUEZ.-Rúbrlca 

SECRETARIA G·ENERA.L DE GOBH:RN10 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBEANACION 
E D 1F1C1 O. 

e1 (la) c. GAEGORIO MOREN·O PEREZ, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., tria diri,grdo a este Gobier
no escrito solicitando autori.aación (t,e uina concesi1ón 
(es) para expl·otar el servi1ci.o púbUco de trans.porte de 
pasajeros en automóvil de a1lquHer de s.i:Uo en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de H¡,. 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial de111 Gobl1ern10 
del Estado, el extracto d:e la so1licitud tres veces conse
cutivas, para que las personas q:ue consideren afecta
dos sus derechos, se opong1an a la presente soilic.i,tud, 
dentro de un término de qui.nce dfas a p·artir de la últi
ma publicación. 

3-1 

Atentamente.-SUFRA1GIO EFECTIVO. NO FU!ELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Sep1tiembre 23 de 1986.-fl Se
cretario General de Gobierrno.-PROFA. JOS.E G . .UAll·A
ARAMA MARQUEZ.-Rúbrica . 

- ~-

SECRETARIA GENERAL DE GO·Bl&R:NO 

C. CAP. ROSERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOB!RN:ACl'ON 
E D J F 1C1 O. 

El (la) C. VICTOR RODOLFO MTZ. ROORIGU:EZ, orl·.~:l· 
nario (a) y vecino (a) de :Pachuca, Hgo., ha didgido a e'$• 
te Gobierno escrito solicitandQ aut0rización de una co'fl· 
cesi6A (es) para explotar er s~rvicio público ,cie- transpor· 
te de pasajeros en automóvil d,e atquiler de s·iUo ª'º Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con Los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 23de1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. MARIO RENE MAGAÑA, originario (a) y veci
no (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es
crito solicitando autorización de una concesión (es) pa
ra explotar el servicio público de transporte de pasaje
ros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías. de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTfVO. NO REELEC
CION.-Pactluca, Hgo., Septiembre 23 de 1986.--EI Se
cretario General de Gobierno.--PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Aúbrica . 

SECRETARIA GENERAL DE GOlllRNO 

C. CAP. R:OB\ERTO TERAN CONTRERAS 
DIR:ECTOR DE GOBERNAbtON . 
E O 1F.IC1 O. 

El (l.a), C. JAIME JIMENEZ U'RIBE, originario (a). y veci
no (a) de Pachuca, Hgo., h.a di.rígido a este Gobierno es
cri:to soUcitando auto,rización de una concesión (es) pa
ra exp1lo1tar eJ servicio P·ú·bl'lco de transporte de pasaje-· 
ros en auto1móvH de alg1uHer de sltio en Pachuca, Hgo. 

De confo.rmidad con tos Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de. Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
da~. publfquese .en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extract.o de la soHcitud tres veces conse· 
cutivas, para que. las p.ersonas que cons'ideren afec1ta
dos sus derechos, se opon91an a la presente solicitud 
den,tro de u:r1 término dé qu,tnce cttas a partir de la útti· 
ma .f),ubt·icaeión. a-1 
Aten.tameni~.-SUFAAG1.tO i.FICTIVO. NO REELEC· 

CION.-Paeñuea, Hgo., ••ti.mbre 23de1986. ~-Et Se
cretario Gen:eraf de Gobie1Ao.-PFtOFA. JOSE GUADA· 
PtRAMA MARQU1EZ.-R'ú.briea • - .. - --· . 
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24 de Nevlembre· de 198.6 . . . . RU:>OieílOJ)~ . , .. . . . . .. .. . .··. : . . " -.... .,. . ., -. " · .• ,.,,,,, ... '.lf 
7:z,;; • - . · . · · .. · .... ª . . . . ·. . .. r·: f · C ~- &'jlff1g11W!iilf.~:rt~··ctjiF1t]i!!'ª ::ll!f.!'.:''iW'.:]!fli[JJl!::l~-ut"-:::W~ 

'SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO De ~ñfÓtM.ié!Jáct eón los Artreules ftTY 22"8' d1e la Ley 
· · · · de vr as de Co.rru,1_ntcaelón .y Trinstto Etét·esttdo cte H·i,.. 

. c. CAP.º RO~l;R!O Tl;RAN CONTR:ERAS ' dafQG, pubH~uese en et Peri($dtcc:>. Oflefal .~1 Qbbferno 

.. Dl:A.ECTOR DE G.OBERNAOION del Estado, el extrácto de ta solicitud tr.es veces cí>,f'I* 
E O 1F1 CJ O. cutlvas;· para que las pérsona$ CH11e eons:lder.eo: afecta· 

. El (la) c .. MARIA VILLAMIL BARCALES, originario (a) . dos'stisderechós, Sé opoi\gan.a hl' pteié.nt• SOÍi:Oil"d 
y vecino (a) de Pacfl'Uca, Hgo., ha dirigido a este Gobler- .dentro tte un término de· qufnee dfás a partJir dé _ta· Ol(ti
no escrito solicitando autorización de una concesión ·má:publieacHón. · · · a..-1 
(es) para explotar el s.ervicio públ·ico de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Aten,taníente.--SUFRAGIC> EFEét1'J,O. f'4;.() AIEELÉC-
Hgo. CION.--Pachuca, Hao., Septiembre 2-3 de 1986.-erse

cretario.General de Gobierno.-PROFR. J 10$1E GU,A:QA-" 
De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la ·t..ey 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo~ publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· · 
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término, dé quince días a partir de la últi
ma pubUcación; 

3-1 

Atentamente.-SlJF.RAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 10 de 1986.-E·J Secre
tario General de, Gobi'erno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MAA.QVEZ.-Rúbrica. 

$ECR&TARl1A GENERAL IE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO' TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1, F 1 C 1 O. 

Ef (Ja) C. MA. MIFMAM JUFlAOO UFUIU!, orl;gina1rio (a) 
y vecino {a) de Paohu:ea, M90., ha dirigído a este Gobier· 
no escrito soneitaindo a.utoriZaeión de una concesión 
(es) para exp:11otar e1: $ervicio público de t,ransporte de 
pasajeros ~n auto:móvM de a1q.u-iler de Siitio.en Pachuca, 
t:'tgo. 

· De confo:rmiidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías (:fe Comunf.cación y Tránsito del Estado de Hi· 
dal'g:o, p·ut>Mq1ue.se en el Periódi'CO Ofic·ial del Gobierno 
de,1 Estado, e'J extracto de la solici.tud tres veces conse· 
cutrvas, para q·uie 11as personas que con,slderen afecta
dos sus derechos, se opon:ga1n a la presente sot:ici·tud 
dentro de un: térm·i·nc;> de qufoce dlas a p.artir de la últi-
ma pubJicaciQn. · 

3-1 

,«.tenitamenfe.-SUFAA.G11·0 EFecr11:vo. NO· RE1E.1,,.ec
e:110N.-Pacttuca, Hgo., SeptieMbre Z-3de t9$fl-EI Se
crretario Genrerai: de G®ierno.--P·RO:FA. J'OS:E GVADA· 
RRA,MA MARQtJ1~Z.-Rúbrica. 

&&c'RE':fARitt, é)&N1&Ri1. 11 GOSiE:AHO 

C. CAP. ROB&ATrO· TIRAN CON1TR,~RAS 
Df1ftl!.C1'CA ·PE. GOB:IRNACtON 
·¡ D 1: F ,, C. t O. 

11 ,.8*,C. MAMA JAPtf(j)M .AMflAGA-, ()Ti~·rtari• (a) y 
vteeino <• de: P--ea, Hoe., n-a dlírJifit'e' ~ é~t;: G1'i>ier .. 
.FW• «$t:itl- s~fiettatt* 1Jutt:Jrizaet~, d:• una; é:f1rreest~FI· 
€e·a1. para e>t-fGtW et' $éfiliG>i'G p·!lfSlti~Gt • transf)étt&· .dtJ 
'1•a4:eras elt. aut-ant~Yiit-dtt alllftti"t di: slti$ en· Pa'GhtlOa', 
lítfO~ 

RAAMA MARQUEZ . ..-Rúbrica, . 

SEORl'i1 ÁR'IA Q.EfjEl\Al oe G0.1aa1RNO

c. CAP. AOB!ATO TlfAAN cONtAEAÁS 
DIFUSOtOA DE GOBERNACION 
E IO 1 F 1 C 1 O. 

El (la) ·c. JUANA TORRES, .oriigtnarie (aJ y Yee•ino (a) 
de Pachuéa~ Hgo., ha dirigido a este: G,obi.erno escdto 
solicitando autoriiaeión·de una concesión (es) ¡¡,ara ex· 
plotar el serviciQ público de tran.sporte de ri»á$ajeros en 
automóvil de alquiler de sitio, en Paehuca, Hgo. 

Oé conformidad con los Artíéutos 221 y 228 de la Ley 
de Vías dé Cómunicación y Trán.s,itodel 1Estado dé Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Olie1iaf de·I Gobíe,mo 
del Estado, el extracto de la salicltud tres veces• cense
cutivas, para que las personas que, conEUderen .afecta· 
dos sus derechos,. se opongan a 1l1a presente so1McUud 
dentrc> de un término de qui1:1ee d,fas. a p·a1rUr d'.e la Oilti
ma put>Hcación. · 3-1 

Atentamente.--SUFAAGIQ EFE,CTl\10. NO AEILEC· 
etON.--Pacnuc:a, Hgo.1 $éptiembre 23d1e1:9$6.-=-il Se· 
crettrió Ge'rterat de Gobierno.-PAO'FFt JO!Hi GUAl)A
fUitAMA MAAOUIZ.-Aúbrica .. 

SíCReTARlA GERl!RAL •D'E G10·IUt:F1Nó 
C. CAP~ AQ·B!Prl"ó f¡AAN CONT1REFIA$ 
DtAiCTOA Ol!i GÓBltRNACION1 . 

IE D • F 1 C JO. 

El(la) C. ANTC?NtO NAVAR'ROCASTRO, or.igiáatrio.,a) 
y vec·ino fa) de Tutacingo, Hg<>., t\,a d!iii'ifid.e a .este G·o· 
bi·erno escrito solicitando autorizactón:de una conce'Si'ón 
{es')' pa'ta e'Xr>·lotar el' servfcHo ¡;>·(l:'fi>Hoo de trans1porte de 
pa0sajeros· en atff omóvH de· a1qw1i1fe1r ete $Ui'o en Ef,lde ta 
La§Utt2i d'ét Cerr'i:to, Mpio. de fu1la1n.ct·noe, :Hgo. 

~-eooformidad eo n los Artrcu,l&s. 227 y 228 d'e 1:a 'ley 
déPJí'a's d·e Comu:nlcaeiótl y l'rénsrito sel Es·tade c::te HI· 
dal'Ql~, PliibHquese en et Periódico 0«11c·i'a\I e1~1 Gat>iern·o 
der Sst•aé, ele1<ttacto dé l'tt s0'f'i'et·tju:d t•rtf·$' vee:e'S ~on:se
euflvn; P'áfá ~ue las Ji>ersofias q,ili,é' .. CO'l'ií'S'id'er~n. afeofá'" 
e'fltJ· sus <Mr~cllos, s:e opc¡,rrg·í:h a :ta pfe:S&rnle scalifc~t.ud 
é~• d•· tlfl térff.fi110 d'e qú inee d1ffi-s. a Pa'rt·it fe ta ú'l"'" 
ma ~1.11ff:f:aehm. · 3_~ 

Afen,famé'l'ltce,-8{1:f:F1iMca:t0 $F'lcDfiN()1 .. f.lttl}: lft:IS:lLe.&. 
Gf@Ni. -Pa'ohvea, ftg:é., .. ~,ftfti>llt· Je; cté' féll;~,lr!-E!efé· 
tátk°J·~t«t·ae áelJi·emo.--ARQ:pf.t. JQ$1$ $tt~t)"A'.-A~ 
MiA &i!AAEJt!.JIZ.-Rij,t;)fiea. 
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":~:,,·~''ª sadltiTARrA o-eNeJW.-óe ooi1éRNa·· 
C. CAP. ROBERTO TEMAN CONTREAAS 
,,OtRECTOFLOE (S,O.SEANACION 
SDIFJCLO; 

· J!l (la)C. PA.SLO GARRIDO lilAf:IOS, originari.o(a) y ve
cino (a). de Pachuca, Hgo., ha dirigido a e.ste Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el· servicio públiico de transporte de pasa
J~ros f;Jn a1Jtomóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De-0ontotmidad1 con los Artícúlos 227 y 22s~ de la Ley 
dé Vías de Comunicación y tránsito ctet Estado de Ht
dalgo, pubtíquese en el Periódico Oficial. del Gobierno 
de• Estado, el extracto de la solicitud ires veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
do$ sus c:ferecnos,: se opc>ng·an a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

Atentamente.-SUFRAG·IO EFECTIVO. NO REElEC
CION.-Pachuca, .Hgo., Octubre 10 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MAAQUEZ.-Rúorica. 

SECFU!TARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. Pf!OAO GOOIN!Z GUERRERO, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuea, Hgo., ha dirigido a esfe Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de -transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

Oe conformidad con los Artfeulos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, put>Hquese en el Periódico Oficial. del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opon-gan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a paTtir de la últi
ma pl4blicación. 

3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 10 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Aúbrica. 

SECRETARIA GEN ERAL DE GOBIERN10 

C. CAP. ROEJERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR PE GOBERNACION 
E D 1 F 1C1 O. 

El (la) C. MA. HERLINOA CAMPOS VO,A. DEBUTAN
DA, originario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha diri
gl<ito a este Gobierno escrito solicitando autorización d'e 
una CGn'Cesíón (es) para explotar el serviéio púbUco de 
transporte de pasajeros en automóvil de alc:¡uiler d$ Si
tio, con ubicación en el Centro crvico de Pachuca1 Hgo. 

24 de Noviembre de 1986 

De confor.midad con los Art(Cl!lqs 227 y 22.8 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos _sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un térm:ino de quince días a partir de la últi-
ma publicación, · · · 

' . 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC

CION.-Pachuca, Hgo., Octu~re 16de1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica .. 

SECR·ETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TEAAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E O 1F1C1 O. 

El (la) C. MANUEL MARTINEZ PACHECHO, origina
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasaj.eros en automóvil de alquiler de sitio, en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado,. el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. · 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 3 de 1986.--EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE G.UADA
RRAMA MARQUEZ.-R(lbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
Dl'RECTOR DE GOB.ERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. SILVIA BEATRIZ CASTRO LUGO, originario 
(a) y vecino (a). de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito soHcitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transpo.rte de 
pasajeros en automóvil de alquUer de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dal1go, publíquese en el Periódico Oficial de1 Gobierno 
del Estado,. el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la úUi
ma publicación. 3-1 

. Ateritamente . .:....suFR:AGIO EFECTIVO." NO RE·EtEC· 
CtON.-Pachuéa, Hgo., SepUembr~ 25de1986.-EI Se
cretario General de Gobiernó:,..._pRQFR. J,OSE GUAbA
RRAMA MAROUEZ._;.¡;Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

. C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. CELSO,SANCHEZ NUl'í EZ, originario (a) y ve· 
cino (a) de La Canada, Mpio. de Tepeji del Río, Hgo., ha 
dirigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión (es) p~ra explotar el servicio público 
de transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de 
sitio con ubicación en la Cañada Mpio. de Tepeji del Río, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi·· 
dalgo, publíquese en el Peri.ódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de ta últi
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGlO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuc~ Hgo .• Octubre 4 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. J0$E GUADARRA· 
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIAECTOR DE GOBERNACION . . 

.E O 1F1C1 O. 

El (la) C. CRISTINO ANTUUO MHZA HIERNANDEZ, ori· . 
glnario (a) y vecino (a) de Tula de Allende, Hgo., ha cUri· 
gido a este Gobierno escrito soJ~icitando autoriiación de 
una concesió!'l (es). para explotar el servicio públ.ico de 

1 transporte de materiales para construcción en Tu ta de 
AHende, Hgo. 

De conformidad con los Artículo.s 227 y 22a de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del1 Estado de Mi· 
dalgo, publ1f·quese en el' Pe·riódlco Ofl.cial de·I Gobierno 
del Estado, e.1 extracto de ''ªsolicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus de·rechos, se opong 1an a la pre.sente sol1icitud 
dentro de un térm,iino de quince días a parUr de la últi· 
ma pubHcación. 3-1 

Atentame1nte.-SOP:RAGIO EFECTl:vo. NO REELEC· 
C;l1QN.-Pachuca, H:go., J:unio 3de11986.-El Secretario 
General de G·obi1emo.-PROFR. JOS.E GUADARRAMA 
MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECR1ETAR:IA QEN,ERAl DE GO·Bt:ER1NO 

C. CAP. ROB:ERTO T'IERAN CONlRERAS 
DIR1ECTOR D1E G0'9ERNACION! 
E D 1F1 C l O. 

El (la). C. ALEJ:AN1C>RO DURAN Gt)!AR:MEROS, ori:g1i1na· 
rio (a:} y vecino (a,, de Ahuacaititla, Mipio .. de Huasca, Hg,o., 

.h1a di::ri•gJdo a este Go:bierno escrito soHcHan'do, a1;Jtorl· 
zación de un'a conces1ión (es) pafa explotar eJ servi:ci:o 
púbHco de tran1spo:rte de :pasaj.eros en automóvH de al
quU.er de s1iUo en AhuacaUtla, Mpto. de Huasca, Hg:o. 

De confo.rm,fdad con l1os Artículos 221 y 228 de la. l,.ey 
.de Vi.as de Com.uni,ca,clón y Tránsito del Estado de Hi· 

dalgo, publíquese en el Perió<Uco Oficial del: G:ot>ie·rno 
del Estado. el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechas, se opongan a la presente 'solicitud 
dentro de un término de quince cl'ías a parfü de l;a últi
ma publicación. 

a-1 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO AEELEC.. 

CION.-Pachuca, Hgo .. , Julio 17 de 198&.-EI Secreta· 
rio General de Gobi.emo.-PROFR. J:o.·se GUADA ... RR. A.-- . . . -

MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
C. CAP .. ROBERTO TERAN CONTR.ERAS, 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E El 1F.1C1 O. 

El (la) c. ANTeLMO ANG1ELES ZUf;UGA, ori,gh1ario (a) 
y vecino (a) de San Agustín Tla>diaca, Hg,o., ha <Jiirigido 
a este Gobierno escrito soilicitándo autorización de una 
concesión (es) para explotar el servi,ci<> p·úblico d~ trans
porte de pasaje.ros en automóvil de a,lq1uUer de s.iUo, con 
ubicación en San Juan Solís, Mpio de San Aguistfn Tl,a
xiaca, Hgo. 

De conformidad con los Artipulos 227 y 228 d'e la Ley 
de Vías de Comunieación y Tránsito de4 Estado díf Hi~ 
dalgo, pubMques,e en el Peri,ódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la s0Hci1tud tres veces conse· 
cutivas, para que las personas qiue consideren afecta
dos sus deJechos, se opongan a fa presente solieitud 
dentro' de un término de quince díias a partir de la últi:· 
ma publicacirón. . :s-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO RIELEC-
01,0:N.-Pacnuca, Hg!o., Agosto 22 de 198Et-El Secre
tario General de Gobierno.-PPl10FA. J:OsE Q,lJAOARAA·. 
MA MAR.QUSZ.-Rúbrica •. 

SECRETAFU:A G1ENERAl D1'E G01BIER.N:O 

C. CAP. ROBERTO, TERAN CONTR,ERAS 
DtAECTOR O·E G,01BERNACrON 
E t>I' F 1 C 1 O. 

. El (lia) C.:· MA. GUDEUA ZEN:TENO, ori.ginario (a) y ve
cino (a). de Huasca de Ocampo, Hgo., ha dtr;g!ido a este 
Gobierno escri:to sot:icitando autorizaci16n de una con· 
cesión(es~ para explotar el. servicio púbUco de transpor· 
te de pasajeros en automóv,iil d·e al1quiiler de si,Uo, con 
ubicaci:ón en Sierra Verde Mp·io. de Huasca de Ocam-
po, Bgo. · 

De confo,rmidad con l1os ArUcutos 227 y 228 de l:a Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del: Estado de Hi'
dalig.o,. pubHquese en el Periódico Ofic•i,al del Gobierno 
del1 Estado, el extracto de 11a solicitud tres veces canse· 
cutivas, .para q1ue las personas (l'Ue consideren atecta
dos sus derechos, se opong:an a la presente soi'icitud 
dentro de un término de quince días a partir de la úlU· 
ma pubHcaci6n. 3-1 

Atentamente.-SUFRAG,JO EFECTf:VO•. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hg10., Octubre 2 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR'. JOSE GUADARAA· 
MA MAR.QUEZ.-Rúbrica. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



PEIUODIOO OFICIAL 24 de Noviembre de 1986 

SECRETARIA G,ENEffAL DE GOBIERN,O 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBeRNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. MARIO ESCUDERO GONZALEZ, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de~alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, put>líquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
def Estado,. el extracto de la solicitud-tres veces conse
cutivas, para. que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO R'EELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 29 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. J'OSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIER 1NO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECT'OR DE GOBeRNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. ARNULFO BAf\,IOS BAf\,IOS, originario (a) y 
vecino (a) de Mineral de la Pleforma, H1go., ha di11rigido 
a este Gobierno escríto solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de s.itio, con 
ubicación en Pachuquilla, Mpio. de Mineral de la Refo.r
ma, Hgo. 

Oe conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación· y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíques.e en el Periódico Oficial de 1I Go:bie.rr::i,o 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces, co,nse
cutivas, para que las personas que consideren af.ecta
dos sus derechos, se opongan a la presente soncHud 
dentro de un término de qui,nce días a partir de la últi
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO R,EELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 7 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobiemo.-PROFR. JOSE GUAOAARA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE G08llER1N,O 

C. CAP. AOB!RTO TEAAN CONTRERAS 
OtAliCTOR De GOBERNACtON 
E O 1F1C1 O. 

El (la) C. EVANGELINA CHAVEZ VILLANUEVA, O'rJ,g1i
nario (a) y vecino (aJ de Amaque, Mpio. de Mineral d:e ta 
Reforma, Hgo., ha dirig.ido a este Gobierno esctlto SOíff.
cltando autorización de una concesión ~es) p.ara explo
tar el servicio público de transporte de, pa&ajeros en 
automóvil de alquiler de sitio, con ubicación en Am·a· 
que, Mpio. de Mineral de la Reforma, Hgo,, 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 

. del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
das sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 9 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. ANTONIO CASTRO PALMA, originario (a) y 
vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Ejido Atlix
taca, Mpio. Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, pubUquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del .Estado, el extracto de fa solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma pubHcaci·ón. 3-1 

Atentamente.-SVFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CJON.-Pachuca, Hgo., Octubre 30 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUAOAARA-
MA MARQUEZ.-Áúbrica. - . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIER·N10 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIR:ECTOR DE GOBERNACION 
E O 1F1C1 O. 

El (la) C. JUVENCIO RAMIREZ GOMEZ, originario (a) 
y vecino Ca) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorizaci,ó:n de una concesi,ón 
·ces). para explotar el servic.i:o púbMco de transpo.rte de 
pasajíe'ros en automóvil de alq1uiler de sitio, con ubica
c,i1ón en San Antonio el Desmonte, Hgo. 

De conform.i~dad con los Artícul,os 227 y 228 de l'a Ley 
~ Vías de Comunicación y Trám;Ho dal listad-O de Hi
dalg.o, p.ubl1iQ u ese en ·e'I Peri16di:co onc,ial de~, G,obierno 
d,el Estado, el extracto d1e l1a seHeitud tres vec,es conse
e.utiivas, .para que las personas ·Que consideren afecta
do.s sus derechos, se opong,an a la presente sottcitud 
den,tro d'G un té.rmi1n10 ct'n;¡uince dias a parur de la úilti;. 
ma J)iuibJ•i:caeión. · 3-1 

Aten,tanteilte.-SU,FRAGl:,Q EFECTtVO. HO REElEC
ci1:0N .. -Pacl\\,u.ca, .Hgo,., 'Oét1ibr:e 11de1.9811.-EI Se~re
tari:o GeAerat de Gobiern1·0.-PRO'FA .. JOSI Q,tJAO:AARA
MA MAAQUEi.-FhClbrica. 
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SECRETARIA GEN ERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. CESAR GARCIA VILLAMIL, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 

. pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente. solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últi
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGlO EFECTIVO. NO REELEC-, . 

CION.,.-Pachuca, Hgo., Octubre 24de 1986 ....... EI Secre
tario General de Goblerno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. · 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACIQN 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. JUL~O MO.NROY CHAVEZ, originario (a) y ve 
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa." 
teros en automóvil de alquiler de sitio, con ubicacióñ en 
Centro Cfvlco de Pachuca, Hgo. · · · · :. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se o.pongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la úUi
ma publicación. 

3-1 

Atentami$nte.-SUFAAG1IO EFRCTlVO. NO AEELEC
CIQ,N.-Pachuca, Hgo., Octubre 31 de 1986.-EI secre
tario General de Goblerno ....... PR01FR. JOSE GUADARRA
MA MARQOEZ.-R,úbrica. 

SECRETARIA GENERAL 1DE GOBl·IRN10 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E O 1F1, C 1 O. 

El (l'a) C. DAVID MADRl·GAL BERNAL, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autoriza·ción de una concesión 
tes) para e.xplotar el servicio publico de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hg,o. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
d1e Vías de Comuniéación y Tránsito del Estado de Hii-

---- - --

dalgo,. publfquese en el PeriócUco Oficia~ del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente soilicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECT'lVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre29 de 1986.--EI Secre· 
tario General de Gobierno.---PROFR. JOSE GUAOARRA
MA MARQUEZ.---Rúbrica. 

SECRETARIA G.ENERAL OiE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTAliRAS 
DIRECTOR DE GOBERNACl,ON 
E O 1 F 1C1 O. 

El (la) c. PEDRO ALFREDO ENCl.SO LUGO, .origi.na
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hg10., ha d.iri1gido a este 
Gobierno escrito solicitando autorizaci1(>n de una con,, 
cesión (es) para explotar el servicio p1úbUco de transpor
te de pasajeros en automóviil de al'qui,l,er de siUo en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad co·n los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Trá1nsito. del Estado de Hi1-
dalgo, pubUquese en el Periódico Oficial. d'el Gobierno 
del Estado, el extracto de la soli·citud tres veces eon.se
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a l.a p.resente soHeitud 
dentro de un término de quifloe días a partir de la últi· 
ma publicación. 3~1 

Atentamente.-SUPRAGIO EFECTl'V'O. N10 AE:ELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 29 de 1986.-El Secre
tario General de Gobierno.-PR.OFR. JOSE GUAOAR~P4A
MA MAR01UEZ.-Aúbrica. 

SECRETAR,l,A GENERA.L DE G,OBl&.RN1.0 

C. CAP. RO,BERTO TERAN COIN.T1RE1RAS 
D1IR.ECTOA DE GOBERNACION 
E D t F l C 1 O. 

en (la) c. FRANCISCO RAM11:REZ AUFUATI,. ori.gin1ari10 
(a) y vecino (a} de Pachuca, Hogo., ha di,ri.gido. a este Go· 
biernoescrito solicitando au.torización de u'maconcesión 
{es) para exp1lota1r el servicio publii1c.o de tra.ns1porte de 
pasajer0$ en automóvil1 de al.q1uiil1er de siUo, .con ubica· 
ción en Pach,uca, Hgo. 

De conformidad con l'Os Art1Jcul:os 227 y 228de la ley 
de Vías de Comunicación y fránsi:to del ~estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Of,iclal del Gobierno 
del Estado, el extracto de la soli.citud t:r:es veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la p1resente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la úlH
ma put>Ucación. 

3-1 
Atentamente.--SUFRAGIO EF:ECT.IVO. NO REELEC

QION.-Pachuca, Hgo., Agosto 13de 1986.--EH-Sec,re
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADAAAA, 
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECPHiTAfUA G!N'ERAL DE GOBHERNO 

C. CAP. ROBERTO, TERAN CONTRERAS 
OIRIZCTOR DE GOBERNACION 
E O 1F1C1 O. 

El (la) C. GILBERTO PAZ HERNANDEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha diri1gido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para expl1otar el servici·o públ+co de transporte de 
pasajeros en automóvil ~de ailquUer de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con l1os Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comuni·cación y TránsUo del Estado de Hi
dalgo, publíquese en e:I Peri,ódi«:o Ofic}al del, Gobierno 
del Estado, el extracto de la soHcitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente soHcitud 
dentro de u.n término de quince días a partir de l1a últi
ma publicación. 

3~1 

Atentamente.-SUFAAGIO EFECTIVO. NO REELIEC
CION.-Pachu«~a •. Hgo., SepUembre 23 de 1986.-fl Se· 
cretario General' de Gobi,erno.-PROFR. JOSE GUAOA
RRAMA MARQUEZ.--Riú:brica. 

Sl!CRETA:fUA G'l!NliRAL D1E GOB'IERN10 

C. CAP. ROBERTO TE,RAN CONTR:ERAS 
OIRECTOFI DE G·OBE'RNACfON 
E O 1F1C1 O. 

El (la) C. JQSE ARTURO AGUADO CALLEJAS, origi
nario (a) y vecino (a) de Pachuca, H:g,o., ha di,ri,gido a es
te Gobierno escrito so:Hcitando auto 1rización de una con
cesión (es) para exp1lotar el serv,ici,o púbHco, de transpor
te de pasajeros en automóvil' de alquiler de sit!'º en Pa
ch uca, Hgo. 

De conformidad con los Artfcul'oS 227 y 228 de la ley 
de Vías de Comuni1cació.n y Tránsito del Estado de t-U· 
dalgo, pubffquese en el Periódi,eo Oficial de,I Gobierno, 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las perso,nas. c¡,ue consideren afee.ta· 
dos ..sus derechos, se 01:u:mgan a f,a P•Fesente soHcitud 
dentro de un término de, quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 3,--1 

Atentamente.-SUFRAGJO 'EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo .. , SepUemb,re 23 de 1986.-EI Se· 
cretario General de Gobi.erno.-P.ROFR JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA Gl!NERAL DE G081:ERN,O 

·C. CAP. ROBERTO TE 1RAN CONTRE'RAS 
DIRECTOR DE GOSERNACION 
E O 1F1C1 O. 

til (la) C. AIRAHAM GUTIERRU MARTJiNrEZ,, orig 1ina· 
rio (a) y veolne (a) fJe PaehuGa, HQo., ha dirig:ido a este 
GobfernG> escrito selioitetndo autort1aei6A d1e una con· 
cesión (e$) para ex,,,totar ef servicio público d·e traAs;>or
te de pasajeros en automóvU de alquiler de sitio éA pa 
cnuna, Mgo. 

D~ conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas para que las personas qÚe consideren afecta
dos su~ derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIQ EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 23 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E O 1F1C1 O. 

El (la) C. lEONCIO CALLEJAS HEANANDEZ, origina
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a. este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es} para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pa~ 
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Perlód,i1co Oficial del Gobierno 
del Estado, ef extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro :!.:. un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO AEELEC- .. 
CliON.-Pachuca, Hgo., Septiembre 23 de 1986.-EI Se- ·1 

cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GU~DA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL 0 1E OOBl1ERNO 

O. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
OU:ilECTOR D,E G,OBERNACION 
E O 1F1C1 O. 

El (la) C. MARTIN JESUS LEAL MALOONADO, orlgi 
nario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirig1ido a es 
te Gobierno escrito solicitando autor.izaclón de una con
cesión (es) para explotar e11 servicio públlico de transpor
te de pasajeros en automóvil de al'quiler de sitio, con 
ubicación en Juan C. Doria, MJ!»iO de Pachiuca, Hgo. 

De conformidad con tos Artfcul1os 227 Y 228 de la Ley 
d:e Vías de Comun.icación y TránsUo del Estado de MI· 
dalgo, pubHquese en el Periódi:co Ofici:al del Gobilerno 
deJ Estado, el extracto de la soUcHud tres veces con$.e• 
cutivas, pa.ra que tas P.ersonas q1t:.JiE! consideren afect:a· 
do,s sus derechos. $8 opongan a ta p.resente soUclt,ud 
de.n,tro de un término de q,u1ince dfas a parUr de l1a 'ii1lti· 
m1a publicación. 3-1 

AteAtamenté.-SUFRAGt:Q EFECTJVO. NO Rfff!lilé· 
,efOH.-Pachuca, Mgo., Octubre 9 de 1986.-Ef Sec,re
tario General de Qobierrao.-PA01FA .. J:OSE GUA·O~PtflA.. 
MA MA,RQUEZ.-Aúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP .. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRJ:CTOR DE GOSERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. ADRIAN JUAREZ MUÑOZ, originario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión, (es) 
para explotar el servicio público de transporte d'e pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la sol1icitud tres veces conse
_cutivas, para que las personas que consideren a1ecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a parfü de la úUi
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTtVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 23de1986.-EI Se
cretario General de Gobiemo.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. .• . 

SECRETARIA GENERAL DE G:OBU;RNO· 

C. CAP. ROBERTO T·ERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION' 
E D 1FI·C1 O. 

El (la) C. FERNANDO SOTO PEREZ, odg:inario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización d'e una concesión (es) 
para explotar el se,rvi,cio públ!i1co de transpo.rte de pasa
jeros en automóvU de al.qui1l1e,r de siitlo, en Pachuca, Hgo. 

roe conformidad 1con 'l1os ArUcu:los 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicacu;n y Tránsito del' Es.tado, de l"fli;
dalgo, pubUquese. en el Pedócl:ii.co OHcial del Gobierno 
del Estado, el extracto d1f,Ha soli1i1c,itud tres veces co.rtse· 
c.utivas, para que l1as :Personas q.u.e oonsid&re·n, af'eota· 
dos sus derechos, se opongan a la presente sol!ici.tud 
dentro de un térmi1r:io de quince .dfas a partir de la ú~,U· 
ma publicación. 3~1 

Atentamente.-SU'FAA·G,1:0 EF'i5:Ctl1VO'. NO R1ElZlEC. 
Cl:ON.-Pachuca, Hgo.,. SepUembfe a.3de:1986.--il Se
cretario Genieral de Go1bierno·.-PJRQ:F.flil. JOS·E GUADA· 
A.RAMA MARQUEZ.-Rúrbdca. 

SECRU A.ftlA G&NERA:L DE G:O·Bl1ER:NO 

C. CAP. ROBERTO T 1ERAN CONTR1ERAS 
Ol1RECTOR oe GOB1E'R:NA.Cl10N' 
E D 1F1C1 O. 

El' (Ja) C. PABLO A01MiE'R0 PA(>JIU.A,, ori,g1inariio {a}1 '1 
vecino (a)de Tul·anci,nigo,. Hgo., t:lia,drr1:giidoa es,t1eGobier
no escrito $olieitand10 auitoriiael!ón d:e t1ifl1a con,cesián 
(es) par-a exp:l'otar e!l1 servi,c.i10 públ1i:co de tran·sporte d1e 
pasaj,eros en automóvil' dé alqui1t:e1r d~e siitio con' ubi:ca
ción, en Ferroca,rrH tn ''ª CaHe d1e More1tos. <te· Tw1l'alf1cin
go. Hgo. 

De con•ormidad eon los, Artfcu.fo,s. 227 y f28 a:e )a t..ey 
de Vías de Colnunicatióa y Tréft$ito del IE$1a® e Hi~ 

··•· 
· dalgo, pubÜquese en el Periódico Oficial del Go:b1i1emo 
del Estado, el extracto de la soflicitud tres veces conscr 
cutivas, para que las personas que considere·n afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente sdHcitud 
dentro de un término de quince días a partir de I~ últi· 
ma publicación~ 

. 3-1 

Atentamente.-SUFRAG,110 EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 11 de 1986.-E,1 Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUAOARRA· 
MA · MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERN:O 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (fa) c. MARCO ANTONl:O· HERRSAA HeRNA1N:01EZ 
originario (a) y vecino (a) de Santiago de Anaya, Hgo., 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando a1u1t.01ri~ 
zación de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte. de pasajeros en autorn,óvU de al~ 
quiler de sitio, con ubicación en Patria Nueva, Mp,i10. a:e 
Santiago de Anaya, Hgo. 

De conformidad con Jos Artrculos 227 y 228 de ta Ley 
de vras de Comunicación y Tránsi1to del Estado de Hi· 
dalgo, publiquese e.n el Periódico Oficial del Gobie·rno 
del Estado, el extracto de la soHcitud tres veees conse
cutivas, para gue tas personas que considere·n .afect.a
d:os sus derechos, se opongan a la presente soHcitud 
dentro de un término de quir.ce días a partir de la últi
ma pubUcación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAr:H:o EFECTIVO. NO 'REiEUEC
CION.-Pachuea, Hgo., Agosto 26 de 1986.-EI Secre
tario General de Goblérno.--PROFR. JOSE GUADAR:RA· 
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GEN'IRAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROB!ATO TERAN CONTFUU'tAS 
DH~ECTOR DE GOB:ER'N'ACl.QN 
E D 1 F 1 C 1 O. 

El (la) C.\RAFAEL PELAEZ MEJIA, originarlo (a) 
y vecino (a) de Acatlán, Hgo., ha dirigido a es•e Gob1i·er· 
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
carga mixta en la ruta: Cacaloapan-Acatlán-Tu1Ja1nci,ngo, 
Higo. 

Oe conformidad con los Artículos 227 y 228 d;e lia Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Perlód.ico Oficial del Gobierno 
de:I Estado, el extracto de la solici.tud· tres veces conse
cu:tivas, para Que las .personas que consideren atecta
d'os sus derechos, se opongan a la presente solicit1:u:i 
d;entro de un término de quince d 1ías a partir de ,1.a tlMi· 
ma publicación. S-1 

Atentamente.--SUFRAGIO EFEC11VO. N() REELEC· 
CJON.-Paehuca, Hgo., O'ctubre 11de1986.---E'I Secre
tatio G•neral de Gobierno.-PROFR. JOS! GUAQAB'R:A
MA MARQtJeZ.-Aúbrica .• ; . 

1 
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. JUZGiÁOO DI PPt:IMiÉRA INsTANIÓfA 
TOLANC',l'NG,Q, HGO. 

· e'º 1 e To~· 

... - de'l-Estado,· ;{extracto d~ la soli~it~d· tr~s veces conse
cutivas para que las personas que consideren afecta
dos su~ derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últi
ma publicación. 

GAEGO:FUO ROSALES ROSALES Y SERAFi,N, ROSA
LES ROSA,LES, 1p,rom1.ueve: OHigencia Ad...Perpetwam jus
tificar hecho posesión derecho de p.ropiedad del p1redio 
rústico denominado "AH'UEHVETITLA" ubicado en e:I 
barrio de Tl~i,nUa; MÚ~~ci1pio de Acaxoehitf:án, Hgo., me
d'idas y cc;>l,Lndane1i1as ob1ran Exp. No~ 416186. PubHq1uese 
tres veces coAsecutiivas ocho en ·ocho dfa.s Pefi,ódico 
Oficial det lstado y ''<Ruta'' se edHa ciuaiact f1wg,ares .pú
bli:cos de <:ostumbre cef\.vóga.nse personas créanise de
reeno predi-o referido :pres~tars.e dédueirlo termino 
legal. 

3-1 

TuJane.i,n.go, Hgo., Jum:io 19de.1986.-C. ACtuario del 
.Juzgado.-P.D.D. HORTENCIA TOR1RES LOPEZ-
Rübrioa. · · · 

Admiatstra<Ción de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Encterado,s 26 de junio de 11986. 

JUZGADO DE p:JUMERA lNSTANCIA 

HUEJ\JTLA DE R:EYES, H'GO. 

EDICTO 

CECÍLIA SAENZ VDA. De GOMEZ, pmmueve Informa
ción TestimonJal Ad.:Pe,rpetuam, objeto decláresele, pro
pietaria .por prescr¡pci6-r1 posesiva respecto del predio 
urba:no, ubicadé en et barrio arriba <:te ésta ciudad, me
didas y colindan1ci,as constan, expedien.te .número 17/986, 
convócacSe, p.eirso,nas derecho a oponerse, pübliquese 
tres ve.e.es eonse1cutivas Peri,ód·ico Oficiié11. del, Estado y 
el de mayor circu,lación e,n La Re9i1ón. 

3-1 

ATENTAMENT,E.-S,ufrag,10 ,Efec.Uvo, N:o R:eehec
ción.-El Secretario d,el Ramo, .ClvU.-C. N1l'COLAS Vl
LLAGRAN OllVAREs.-Rúbrica. 

Administrach'.>n de Rentas de Pachuca,· Hgo.
OereC'hos ,Enterados.---Noviembrre 3 de 1'986. · 

SECREt ARIA GEN'ERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN· CONTRERAS 
ClfliECTOR E>E GQJB1ERNACI01N 
i Q 1 F lfC 1 O 

.En (Ja) C. Jr=AU$TO $ANllLLAN FAt,CON,f>rig1ir.iario (a) 
y Yecino(a) deMixquiatiiuaJa, Hgo., ha dlrigide aeste·Go· 
bierno esGdto s<>Hcitando aut-erizaciónd!l unª cense.sión 
(esj para ,explotar el servicio púbHco de transpo1rte de 
pasajeros e.n automóvil de al'Quiler de sitio con ul:)i_ca· 
cíóA Em Mr'x'Q,uiahuala, tltf!l,Q: · · · 

· ee c0n'termtdad con fós Artic1.11es 221· y 2as de la ley 
de Vías de Comunicación y Trán·sno de1 éstad10 de Hi
dalgo, publlquese en el Periódiéo Of~cial del Gobierno 

3-1 

ATeNTAl\.4ENTE.-Sufrag,io Efectivo, No Reelec
ción ........ pachuca, Hgo., Julio 17 de 1.986.-EJ Secretario 
General de Gobierno.-PROF. JOSE GUADARRAMA 
MARQUEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas dé Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Septiembre 22 de 1986. 

JUZGADO DE.PRIMERA INSTANCIA . 

TULANCINGO, HGO. 

E D 1 C TO • 

JESUS CANALES Y ALEJANDRO CANALES CRUZ, prq
mueve DiUgencia Ad-Perpetuam, justificar hecho pose
sión derecho de propiedad del predio rústico ubicado 
en el barrio de Techacalco, Municipio de Acaxochitlán, 
Hgo., medidas y coHndanci,as obran Exp. No. 310/86, pu
blíquese tres veces consecutivas ocho en ocho dias, Pe
riódico Oficial del Estado y "R,uta" se edita ciudad y lu
gares públicos de costumbre. Convócanse personas 
créanse derecho predio referido presentarse deducirlo 

· término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hg.o., Jun1i,o 19 de 1986~C. Actuario c.fe1 
Juzgado.-P.o.o. H01RTENSIA TORFl'ES lOPEz..-Plú-
~~ . . 

Ad. e ·,·. minist.raeión de Rentas de Paebu.ca, Hgo., Dere-- -- --

chos Enterados 26 de Junio de 1986 .. 

JUZGADO DE PR'IMERA INSTANCIA 
. ZIMAPAN, HGO., 

EDICTO 
DOMINGO MiARTINEZ MENDOZA, P'ro:ICJiluev,e.esife.J1uz

gado Dllfg,encias' Ju1risdtcción Volunt.a,ria :1,nformarc1i161n 
Testiimonial Ad·Perpetuam, para acredita1rde:rech:os P1ro· 
pidad, posesión y prescripción positiva, predios l'1ú1sHcos 
denomh:iados "EL ARBOL" "LA NOPALERA",ubicado1s 
en el Pueblo de Portezuel:o Murüci1p1i,o Tasquillo, l•Hda,i
go., medidas y coHndaneias obran e>epediente Núme1ro 
196/986. .· ' ' 

. Cumplimiento artlcul10 3029' CócHg,o Oi1,1i1l, p1ubllq1uen
se ec;Ucit,os por dos veces conseuUvais de &le~~ en $iet1e 
dias, Periódicos Oficial del estado y L.a 0 1p1lniró:A.1.ed:ftan 
Pachuca, Hgo., convocándose persoinas crea1n t,et11et de
. rechos .sobre precHo. iindi,cado, háganlio valer l:eg¡ail,1ment1e. 

. 2-1 
ZIMAPAN, MG.O.., OCTUSAE 29/986.- 1Eit c. SEC:f¿'U~T.A· 
AICt-MAKIMINO GARCl1A ARROYO. . · · 

Admin•straclón d'e Rentas de Paeh,uca, Hg.o., f>e;re· 
phos Enterados 31 de Oetubre de 1,9~&. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO., 
EDICTO 

ANA GARCIA MARTINEZ, promueve este Juzgado Di
ligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testimo
nial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propiedad, pose
sión y prescripción positiva, predio rústico denomina
do "EL CORRAL", ubicado en el Pueblo de Portezuelo 
Municipio Tasquillo, Hidalgo., medidas y colindancias 
obran expediente Número 191/986. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquen
se edictos por dos veces conscutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Opinión, editan 
Pachuca, Hgo., convocándose personas crean tener de
rechos sobre predio indJcado, háganlo valer legalmente. 

2-1 

ZIMAPAN, HGO., OCTUBRE 29/986.-EL C. SECRETA
RIO.-MAXIMINO GARCJA ARROYO. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados 31 de Octubre cte 1986. 

JUZGADO DE PR,IMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO., 

EDICTO 

RICARDO PEREZ GARCilA , promlJeve este Juzgado 
Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testi
monial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propiedad, po
sesión y prescripción positiva, predio rústico denomi
nado "MILPA CHIQUITA'', ubicado en el Pueblo de Fran
c.isco l. Madero, este Municipio, medidas y colindancias 
obran expediente Número 1971986. 

Cumplimiento; arUculo 3029 Código Civi.1,, publíquen
se edictos por dos veces coinscutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial de:I Estado y La Opinión, editan 
Pachuca, Hgo., convocand'os.e personas crean tener de
rechos sobre predio incHcado, háganlo valer l1egalmente. 

2-1 . 

ZIMAPAN, HGO., OCTUBRE 30/9'86.--EL C. SECRETA
RIO.~MAXIMINO GA'ROIA ARROYO. 

Administracl,ón de R,entas de Pachuca, Hg,o., Dere· 
c.hos Enterados 31 de Octubre. de 1986. 

JUZGADO oe PR:fMERA INSTANCIA 

ZlMAPAN HIGO., 

:eDlClO 

FRA·N1CISCA MART:IN':EZ $A.NJ1UAN:, PrbnrH.ieve es,te 
Juzgado :Oi.lig1en1cias .Jlf.lrisdi1CC:i.ón Vo,untaria l1n1fo·rma
ción Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos 
propiedad, poses.ion y ;p1rese!r1i,pci6111i p.osi,Uva, predi'º rú 1s
tico denom1i1nado ''1LA M UA,f"tLli..A", ubi1ead10, Puebl10 Cal
tiimaeán fv.h,mic,ij>)o Tas1Quillo, Hgo., medidas. yeof!iin:dan
ctas, obran Expediente N,úmerro 1891986. 

Cumptímie1éltO arHcul10 3029' Código ClvU, pubfü1uen· 
se edictos por dos veces consecutivas de siete en siete 
días Per1iódieos OUciat del Estado y La Opinión,, editan 

Pachuca Hidalgo., convocándose personas crean tener 
derechos sobre predio indicado, háganlo valer 
legalmente. 

2-1 

ZIMAPAN, HGO., OCTUBRE, 29/986.-EL C. SECRE
TARIO.-MAXIMINO GARCIA ARROYO.-DERECHOS 
ENTERADOS.-Rúbri,ca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados 31 de Octubre de 1986. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUAl TIPAN DE ANGELES, HGO. 

EDICTO 

MARCOS RACIEL GARCIA CHAVEZ, FRANCISCO 
RUIZ CARBAJAL, Y RAMON J. RUEOA MORALES, pro
mueven Información Testimonial Ad-Perpetuam, objeto 
decláreseles propietarios por prescripción positiva, res
pecto de un Predio Rústico denominado "Plan Grande" 
ubicado en el Barrio dé Cosapa de ésta ciudad superfi
cie, medidas y colindancias constan en Exp. Núm. 
35/986, convóquese personas con derecho a Qpone,rse, 
publiquese presente edictos tres veces consecutivas en 
los Periódicos Oficial del Gobierno del Estado y El Sol 
de Hidalgo. Lo anterior con fundamento en al Artículo 
3029 del Código Civil vigente en el Estado. 

Zaeualtipan de Angeles, Hgo., JuHo 28 de 11986.-La C. 
Secretario.-LIC. MA. MARTHA OE LA CRUZ GARCl'A.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Higo.
Derechos Enterados.-Octubre 22 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO., 

EDICTO 

MARTHA SAN JUAN MARTIN EZ, promueve este J1uz
gado Diligencias Jurisdi1cción Voluntaria Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos prnpi1e
dad, posesión y prescripción positiva, predio denomi
nado "VINZHA", ubicado en el Puebl'O de ca 111omacán, 
Murticipio Tasquillo, Hidalgo., medidas y coUndancias 
obran expediente Número 186/986. 

C.umptimiento artículo 3029 Código Civil, pulMic;¡uen
se edictos por dos veces conscutivas de sH¡~te en S1iete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Opinión, editan 
Paehuca, Hgo., convocándose personas crean tener de
rechos sobre predio indicado, tláganto valer tegalme.nte. 

2-1 
ZIMAPAN, HGO., OCTU'IRE 291986.-El C. SECRETA· 
FUO.~MAXIMINO GARCIA ARROYO. 

Administración de Renta$ de Paohuca, · Hgo., Dere
chos Enterados 31 de Octubre de 1986. 

' ~........_.~.~~~""----~--'--'--~-"'">-=-,._~ _ ... ..,..-·"="'--'----...~~~;;;?:~~ ~-'-"'F~~~'y.-5''}.(!;!$\K~~~~~-~;;¡,~-)o',(~h~é;.~.··'.-;, .. _,_ ···A 
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~UZGADO MIXTO 0 1E PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

QUINTIN VIL.LEDA LEAL, promueve Información Do
minio, fin decláresele propietario predio urbano deno
minado "EL LIENZO'', ubi1cado en población Tlaxcalilla 
de este Municipio, empadronado Administración Ren
tas nombre ELIGIO VllLEDA.- Medidas y linderos cons
tan expediente No. 260/986. 

Convócase personas derecho oponerse, hángalo valer 
oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 del Código Civil, publíque
se presente dos veces consecutivas, periódicos Nuego 
Gráfico, Pachuca, Hgo., y Oficial del Estado. 

3-1 

"SUGRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION".
Huichapan, Hgo., septiembre 12 de 1986.-EI C. Secre
tario del Juzgado.-POD ERASMO HERANDEZ RO

. JO.-Rúbri,ca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-SepUembre 30 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EOl,CTO 

JOSE RIOS RAZO, promueve Información Testimonial 
Ad-Perpetuam objeto decláresele propietario por pres
cripción positiva respecto del predio rúsUco denomina
do EL OCOTE, que se encuentra ubioado en Carpinte
ros Municipio de Metzqui~itlán, Hgo., de este Distrito Ju
dicial, superficie medidas y colindancias, constan ex
pediente, convóquese persona con derecho a oponer
se, publíquese dos veces consecutivas en el Periódico 
el Oficial del Gobierno del Estado y la Opinión que se 
editan en la ciudad de Pachuca, Hgo; lo anterior con fun
damento en el Artículo 3029 del Código Civil vigente en 
el Estado. 

2-1 

Metztitlán,, Hgo., septiembre 24 de 1986.-EJ Secre
tario Actuario.-LJC. FRANCISCO ESCAMILLA RE

YES.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hg.o.
Derechos Enterados.-Octubre 15 de 1986. 

JUZGADO oe PRIMERA INSTANCIA 
APAN, HGO. 

EDICTO 

PORFIRIO HERNANDEZ RODRIGUEZ, promueve en 
Jurisdicción Voluntaria Diligencias de lnformaci.ón Tes
timonial Ad-Perpetuam, tendientes a acreditar los dere
chos de posesión y propiedad, respecto del predio rús· 
tico denominado "LOTE NUMERO Dte?", ubicado en 11a 
Colonia Agrícola de Palo Hueco, Municipio de. Tepea
pulco, Hidalgo, de esta comprensión judici1al cuyas ca
raeterrsucas omran en el expediente No. 440/986,, C. J1uez 
del conocimiento ordenó por auto de veintiocho de agos· 

to dei año en curso, se publiquen edictos por tres ve
ces consecutivas en Periódico Oficial del Estado y "El 
Sol de Hidalgo", que se editan en Pachuca, Hgo., con
vocando personas se consiqeren con derecho citado in
mueble, a fin de que comparezcan ante este Juzgado 
a deducirlos conforme a la Ley. 

3-1 

Apan, Hgo., a 6 de octubre de 1986.-Actuario del Juz
gado.-P.D.D. SALVADOR DEL RAZO JIMENEZ.-Rú
brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados.-Octubre 6 de 198~. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

SOFIA SERRANO VILLAR Y JUAN GOMEZ FLORES, 
promueve Testimonial Ad-perpetuam, objeto declarésele 
propietarios por prescripción·positiva respecto de dos 
predios rústicos denominados "LOS NOGALES" y "EL 
LLANO" ubicados e.I primero en San Pedro Tl.atemalco · 
y el segundo en el pueblo de Santa Mónica, pertenecien
te a este Distrito Judicial; superficie, medidas y colin
dancias constan expediente número 53/986 convóque
se persona con derecho a :oponerse, publíquese edic
tos por dos veces consecutivas en periódico Oficial del 
Gobierno del Estado y el Sol de Hidalga; lo anterior con 
fundamento en el Artículo 3029 del Código Civil vig.ente 
en el Estado. - · 

2'-1 

Metztitlán, Hgo., agosto 7 de 1986.-EI Secretario Ac- · 
tuario.-PDD FRANCISCO ESCAM.ILLA REYES.

Rúbrica. 

Administraci1ón die Rentas de, Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 22 de 1986. 

JUZGADO OE PRIMERA INSTANCIA 
ATOTONILCO EL GHANDE., HGO. 

EDICTO 

CASI MIRO ROBiLES R10SAU!S promueve. este Juzga
do lnformaci·óin Ad-Perp,etuam piu.a justificar pos1.eslón 
prescriptiva pred:l,o rústico, denominado "TIERRA BLAN
CA" ut>leado Tl1axocoyucan Mu1n,i1c1ip1to Hoasca de Ocam
po H1ida,1go; medidas y colindainctas constan expedl,en
te; hágase coinoclml,ento personas ,1,nte1res.adas me~ore's 
derechos háng1alos va,ler opo1rtunam1ente; edi;cto, se p1u
bliicará dos veces consec'utivas periódicos OUcial, del Es
tado y el Nuevo G1ráfü.co edHanis.e Paehiuca H:lda1ltgo y pa
raj1es púbHcos de costumbre. 

2-1 

Atoto.niil~o E1l1 Gn~nde, Hg10,., 26 d;e se:pUemb:re de 
1966.--El Sec11etario, del1 Ju~g·ado.-uc .. fU:l$A MA1R1lA 

MEili:HNA ZEPE 1DA.-Rúibdc.a. 

A.dm:l,nis1t'ra.c,h~n de Fl:entas d'e Pa1chuca, Hgo.-
Oerechos E'.:Aterados.-Octuibre 110 de t986, 

, ... :·-
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f!4 deNoviembre de 1986 

JUZGADO DEPRIMERA.INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ARMANDO GERMAN MUf:lOZ, promueve diligencia 
AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho pro· · 
piedad del predio rústico ubicado en Santa Elena PaH
seca Municipio de Cuautepec, Hgo., medidas y coUndan
cias obran e.xp. No. 832/86, publíquese trres veces con
secutiv~s ocho en ocho dfas Periódico OFICIAL DEl ES
TADO, y NUEVO DlA, se edita ciudad lugares públicos 
de costumbre.- Convócanse personas. créanse derecho 
predio referido presentarse deducirlo término legal. 

' 3~1 
Tulancing·o, Hgo .. , octubre 2Q de 1986.-0. Actuario 

del Juzgado .-LIC. JUAN FELIPE BAf:l:OS VEGA-
Rúbrica. 

Administración d.e Rentas de Paehuca, Hg:o.
Derechos E;nterados.-Octubre 22 de 1986. 

jUZGADO DE PRIMER'A 1 NSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

·EDICTO 

MA. DE LA UJZZACATENCOMALOONADO~ promue
ve dlligéncia AD/PERPETUAM, j1ustificar hecho posesión 
derecho piropiedad del predlo rústico ubicado en el Ba
rrio de Tlamtmilolpa Mpio. Aeaxochiitlán, Hgo., medidas 
y colindanciias obran exp. No. 828/86, publfquese tres 
veces con·secutivas ocho ·en ocho días Periódi.co OFI
CIAL DEL ·ESTADO, y NUEVO r.H.A, se edita óiudád luga
·res pubHcos de oosh.11m1bre.· Con:vócainse personas 
créan1se derecho predio refer,id'o p.rese·ntarse deduci1rlo 
término leg:al. 3-1 

Tu11an1olngo., Hg·.o., oc:tu·bre 20 de 1986.~'C. Aetuariio 
det J11uzg1adlo.--UC. JUAN: F,ELIPEZ BAi'JIO:S VEGA.

Rúbrlrca. 
Adlminlstrac:ión de .Rentas de Pachiuca, Hgo.

Derechos Enterados.-Octubre 22 die 1986. 

J1UZGADO DE PRílMERA INSTAN:ClA 
TULANCING.01 H1G,O. 

.El:>IOlO 

LUl1S HERNANDEZ RAMOS,, pro~.u.eve dlU91eneia 
AD/PERPETUAM,.JusUflcar ,hecho pose$1ón §Je1recho pro· 
p1i:edad d1el predi10 rúistico U!blcado e,r, l1a Ran~he.rí1a de la1 · 
Meza, Muini1cl1pio de Acaxoeh.,litl·é.,n, Higo., lil'l1edidas y c,o• 
1.i1ndaincias obran ex,p,. N:o. 302186,, pUibtr1que:$e' tre~ 'fleces 
eon.secu:t·ivas ocho en ocho dJas Periiódi:eo Of1l1Cl;Al C>1EL 
ESTADO, y NUEVO· D:IA., se edita .ci.udad l:ug:ares p1úbH· 
cos de cost·umbre.- Convócanrse pe1rsonas c.réanse de
recho p1redio re1ferido, pre:.sentafse deducirl:o t·érr11;1no 
leg·a,I:. . .· 3.-1 

Tulancingo, Hg.o., ju1füo 24 de 11986.-C. Aety,ari·o1.
Fli!O~D~MARlO AL.8ERl0 OL:GUl:N MAATl:·NEZ.--A.úlbri·ca. 

,Administraci,ón de Ren.tas de Pachuea,, 'H1g10:-

1D:eree1flos t;n.teirad·os.-'Octubre: 22 <fe· 1986 .. 

JUZGADO. 01E. PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGÓ, HGO. 

EDICTO 

JOSE LU'IS AAROVO TLACOMULCO, prom.ueve d1Hi
genc1ia AD/PE'RPETUAM, justificar hecho posesión d!e
recho propiedad del predio rústico denominado, "TUU
MAN" ubicado en el Barrio de Tlamimilolpa Municipio 
de Acaxochitián, Hgo., medidas y coliimtancias ot>ra:n 
exp. No. 378/86,_ publíc¡uese tr:es veces con'secutivas 

·ocho en ocho días Periódico OFlClAL oe:i_ ESTADO·, y 
NUl:!VO DIA, se edita ciudad· lugares · pú1ol!ieos· de 
costumbre.- convócanse persónas e·réanse dereeh() pre· 
dio referido, presen-tarse deducirlo tértni1no legal. 

.. j 3-1 

Tulancingo, Hgo., Juilio 24 <;te 1986.-&1 C. Actuado del 
Juzgado.-P.D.D·. MAR:l10' ALBERTO O'LGUl1N MARTINl5Z 
.-Rúbrica. 
· Adminletraei6n de Refttas de Paehuca, Mgo., Dere~ 
chos Enterados. ·· 

JUZGADO DE PRIMERA 1 NrSTANCIA 
TULANCINOO, MGO. 

ED!l1CTO 

MARGARffQ MONTIEl. FRANCO, p.romueve di'!igen. 
ci1a AO/PeRPETUAM, justl.ficar hecho posesión dere9ho 
prop·iedad del predio rústico ubicado en ta Col. la Ca· 
nada calle Pirámides s/'n de esta ctudad medidas y co
Hndancias obran exp. No. 706166. publi,íquese tres v$ces 
GOnsecuUvas o.cho en oe.ho días Peri•ódico QFl'.CIAL C>EL 
ESTADO, y NUEVO 01l1A, se edita. ciudad IUQ1ares Pú1bH
cos de costumbre.· Conv.ócan,se personas créanse d1e
recho predio refeddo presentarse deduci1rlo. térínin'o 
legal. · 3-1 

. Iu11:anci1ng,o, 1M1go., och,1,1)1re 20 de 1:98$,.-c .. Actuario 
del Juzgado.-UC. JUAN FEUPE BAOOS VEGA.

R:úbr.i1ca. 
Admlnistraci·ón de Rentas d~ Pachuca, Hg.o.

Derechos Enterado.s.-Octubre 22 de 1986. 

-
JUZG,AOO DE PRIMERA 1IN.STAN:CIA 

TULANC'INGO, HIGO. 

EOl1éTO 

JUAN Y .FRANClSC01 MAFITINEZ O·RlEGA, promue· 
ve d:i1Hgeno1ia ADtPEFU?EtUAM, iustifi1car hecho posesión. 
d·erecho pr:.opied,ad de~ ,pi::ed1io rustico denominado ''Cu· 
·Chi1.Ch1ao.90'' u:bieado e1n Barr:IQ de Y.en'liila,, Municipio.de 
Acaxoohi1tlán, Hg,o., medidas y c·olindancl:as obran exp. 
:ti11.o. 772186, pubHques:e tresveces consecutivas ocho en 
ocho <:Mas Periódico Oficial. del Estado, y N,uevo OIA, 
se edit.a ciiudad lugafes públicos de costumbre.- Con
vóca·nse personas c,réanse d'erec:ho .predi«> referido pre
sen.tarse deducirl!o término legal. 3-1 

lufancingo~ Hgo., octubre 20 de 198$.-C. Actuario 
del Ju~Q1ado.-üc. J1UAN fEt:IPIE BAF:t0$ VEGA.-:-

Rúbrica. 

Acl!minist1raclón de 'Rentas d~ · Pachuca, H90.
,oeréc1hos En·teiados.-Octu!bre a2 d~ 1;986. · 
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. JUZG·A·DO oe .PRIMER.A°ÍNSTANOiA 
iUL.ANCING,O, HGO. 

EDl1CTO 

- - - - . 

-JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Vl.CENTE ARROYO CUAXOLPA, promueve diligencia 
AO/PERPETUAM~ Justificar hec.h.o p.osesión derecho pro
pjedad del pnm1io rúsUoo denominado. "OAPUL TlTLA" 
ubicado en el sa.rrio de Tlam1i:miU.o,l:pa~ Municipio de Aca- , 
xochltlán, Hgo.,. 111ecHdas y colrlindancias obran Exp .. No. 
380186, oubJJci1u.ese t·res vece6 consecutivas ocho en 
ocho días .periódico OFl'ClA.L DEL ESTADO, y NUEVO: 

ANSELMO AMADOR AGUILAR, promueve diligencia 
AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho pro
piedad del predio rústicos ubicados en la Ex-Hacienda 
o Rancho Buena Vista del Poblado de Alcholoya, Muni
c.ipio de Acatlán, Hgo., medidas y colindancias obran 
exp~ 332/86, publfquese tres veces consecutivas ocho 
en ocho días periódico OFICIAL DEL ESTADO, y NUE· 
VO DIA, se edita ciudad lugares públicos de costumbre.
Convócanse personas créanse derecho predio referido, 
presentarse deducirlo término legal. 3-1 

OIA, se edita ciudad lurgares p1úblicos de costumbr:e.- : 
Oonvócanse perso.n.ascreánse derecho predio referido 
pr.sentarse ded.uci1rfo. térmiir1Jo leg,al.. 3 ....... 1 · 

Tulancing:o, Hgo., Juno 24 de 1986 ........ c. Actuario del 
Juzgado.-P .. O.O. M~A1f:O ALBERTO OLGUtN MARTINEZ 
. --Rilbrica. 

AdmfnistraetóA1 de Rentas de Pachuca, Hg.o.
Derechos Enterados.-Octubre 22 de 1986. 

JUZGAl:'01 DE PR:IMe,flA lNST ANCIA 
TU 1LANrCifNGO, HGO. 

EDICTO 

MAFICELO CHARCO PEREZ, pr9mueve diligencia 
.40/PERPETIJAM, justit1icar he.cho Posesión derecho pro-· 
piedad del p1redio fústico ubicado en calle sin nombre 
del Sarrio de Santa Teresa, Municipi:o de Tulancingo, 
Mgo., medidas y coHnda,ncias obran exp. No. 334186, put>H 
quese tres veces consecutivas ocho en o,cho días Pe
riódico Oficial del Estado, y NU'EVO DIA, se edita ciu- i 

dad lugares públicos. de costumbre.- Convócanse per
sonas créanse cfe:recho pred1i10 refe.renci.a, presentarse 
deducirlo término legrar!. 3-1 

Tulancingo, Higo., Julio 24 de 1986.:....1!1 C. Ac.tuario del 
Juzgado P.D.D. MARIO ALB-ERTO QrlGU'IN1 MAATINiltt 
.-Rúbrica. 

Administració1n de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-,Octubre 22 de 1986. 

JUZG·ADO DrE P'R.IMERA INSTANCIA 
TULAN1CIN1GO, HGO. 

E'DICtO 

RICARDO HERNANDEZ ESPf'1NOSA, promueve dll:i
gencias AD/PERPETUAM, justificar hecho poses,ión de• 
recho propiedad del predio r6:stlco de fa Coloni,a Mal· 
país poblado G·uadalupe Victoria, Muhlcipri10 Cuautepec, 
Hgo., medidas y colindanc,las obran exp. 773186, puibff. 
quese tres veces consecutivas ocho en och.o días pe
riódico OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO DIA, se edita 
ciudad fumares públicos de cost1umbre.- E:onvóqu,ense 
personas créanse der:echo predio referencia. presénten
se deducirlo término legal. 3-1 

Turancingo, Hgo., Julio 24 de 198S.-EI c. Actuario del 
Juzgado f'.'.D.D. MARIO ALBERTO OLGUIN MARTINEZ. 
-Rúbrica . 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 22 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EICTO 

MIGUEL ZACATENCO MALDONAOO, promueve dili
gencias AO/PERPETUAM, justificar hecho posesión de
recho propiedad del predio rústico del Barrio de Tlami
milolpa Mpio. Acaxochltlán, Hgo., medidas y colindan
cias obran exp. 831186, s:>ubUquese tres veces consecu
tivas ocho en ocho días periódico OFl'CIAL DEL ESTA
DO y NUEVO DIA, se edita ciudad lugares públicos de 
costumbre.- Convóquense personas créanse derecho 
predio referencia, preséntense deduci1rlo término legal. 

3-1 
Tulancingo, Hgo., octubre 22 de 1986.-C. Actua

rio.-POD MARIO ALBERTO OLGUIN MARTINEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 22 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA l1NSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

&Dl,CTO 

SALVADOR MARROQU.IN VARGA$, promueve dliH
gencia ADtPE.RPETUAM, Justificar hecho pose.siic~'" de
recho propiedad del predtio rústico denominado,, '''EL PE
DA:EGAL" ubicado en San Pedro TlachichHeo,,. Mu1n1i1c 11 .. 
plo de Acaxochitlén, Hgo., medidas y c.01lindª'Ac;i,as 
obran Exp. No. 38a/86, pubtrq.uese tres veces consecu~l~as 
ocho en ocho dfas Periódico OFICIAL DEL ESTADO, y 
NUEVO D:IA, se edita ciudad l1ugarres p.úbUrcos' de 
costutn·bre.- Convócanse person,as créanse derecho pre· 
dio referido, presenta.rse deducido térmJn10 leg,a.f, •. 

. 3-1 
Tulancingo, H§10., octubre 22 de 1'986.-C. Actua~ 

rio.-PDD MARIO ALBERTO OLGUlN MAft,fl1NEZ . ....
Rúbrica. 

Administración de ~entas de Pachwca, Mgo.
Derechos Enterados.-Octubre 22 de 1986. 

Tulancingo, Hgo., J:ufio 24de19$) ....... (EI c. Ac•u·arl'ode'f 
Juzgado P.'D.D. MARIO ALB!A·TO OLGUIN :MARfl:N1;Ez. 
-Rl!lbrtca. 

Administración de Rentas d:e Pªchuc$,, Hgo.- , 
Derechos Enter:ados.-Octubre 22 de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA RAMO CIVl,L 

TÜLA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

BENJAMIN MENESES HERNANOEZ, promueve Infor
mación Testimonial, Ad-Perpetuam de Dos Predios Ur
banos sin nombre, ubicados en el Barrio de San Fran
cisco, perteneciente al Municipio de Tepeji del Río de 
Ocampo, Hidalgo de éste Distrito Judicial:, cu1yas medi
das y colindancias obran en el expediente 1055185. Per
sonas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

PubHquese tres veces consecutivas Periódicos Ofic.ial . 
_del Estado y La Región, ednanse Pachuca y Tula, Hidal
go. Artículo 3029 Código Civil. 

3-1 

Tula de Allende, Hidalgo, Oi,ciembre 9 de 1986.~EI Se
gundo Secretario de Acuerdos.-LIC. PAULA MIRIAM 
REYNOSO ALFAAO-.-Rúbrlca. 

Administraci61rn -de 13~ntas · de Pachuca, Hgo . ...-
Derechos Ent.erados.-Oc1tubre 28 de 1986. 

JUZGADO 01E PRIMl:R,A INSIA:NClA RAMO CIVIL 
TU'LA DE ALLENO'E,, HiGQ. 

EDICTO 

GERONIM:Q GARCIA MAFff;liNEZ, p:romueve l:nforma
ción TesUmonla:l .Ad-f?,e,~pet,uam de u1n predio rústico, sin 
nombre, ubicado en e:l1 ,p1u:eblo de AtotonHco de Tul'a, en 
la p.rimera secci:ón de V'ito, Higo .. , perteneciente a este . 
Distrito JudicJal1, en cuyas 1J1Aediida1s y co1'irndanci1as obran 
en expediente n1úim1ero 84-86. Personas mejor derecho 
justificarlo opo.rtur:i1a1mente. 

Publfquese t1res veces con,secu~i,vas Periódicos Oficial 
del Estado y La :Fleg,ió1n edftense Pachuca y Tula, Hi.dal
go. Artículo 3029 Códi1go Ci<vH. 

3-1 

Tula de A Hende, Higo., Febre:ro 4 de 1986.-C. Actua
rio del Juzgado Cav1i11 y fam1illri,ar.-l?JlD. NrO,RA ELOA AR
TEAGA NERIA-Riúbrica. 

Administ.ra1c:i16,n de Rentas de Pachruca, 
Oer~chos Ent.en~d'o,s.-10ctub-re. 28 d:e 1!986. 

JUZGADO DE PA:IME:RA tNSTA1N1ClA RAMO CfVll 
liUtA :D'E .AlLEN,1!:)1E,, HGrO. 

MARGAFHlO' M1lr'RANDA MORENO,, p:romiueve lnform1a
ción Testimo,n,iail Aet·:Pe:11peiuam de un predio ril1siUco s-i1n 
nombre ubicado en e't puebl10 de San Buena Ve,ntura, J1u~ 
risdieclón de T.epejl del Rlo y .pe.rtenecirente a ésie Di1s
trito Judtciat cu.yas medidas y coUndancias obran, en 
expediente. 'Personas mefo1r 1d'erecho JusUfl.carl~o. opor 
tunamente. 

Publicar edictos tres veces consecutivas Periódicos 
Oficial del Estado y La Reglón, edítense Pachiu:ca y Tu· · 
la, Hidalgo. Artículo ·3029 Códig10 CMl. Se les concede 
un término de 40 días a partir de la úUima publicación 
en el Periódico Oficial .. 

Tula de Allende, Hgo .. , Mayo 30 de 1986.-C. Actua
rio del Juzgado Civil y FamHiar . ...--P.D.D. NORA EL;DA A1R· 
TEAGA NERIA . ...--Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 28 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCl,A RAMrO '(JIVIL 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

GUILLERMO SEVERlANO FLORES MIRANDA, pr~ 
mueve Información Testimonial Ad-Perpetuam de u11n~ 
Fracción Rústica sin nombre, ubicada en el Pueblo de 
San José Piedra Gorda, perteneciente a éste Miu1rlil1C1i11plo 
Judicial, cuyas medidas y cotmdaneias obran expediente 
275/86. Personas meJor derecho justifü:arl,o 10PO·rtuna~ 
mente. 

Publiquese tres veces consecutivas Periódiicos Ofici1ai 
del Estado y la Región edítanse Pachuca y Tula, Hidal
go, Artículo 3029 Código Civil. 

Tula de Allende, Hgo., Abril 10de1986.--EI Segundo 
Secretario de Acuerdos.-LIC. PAULA MIFUAM R"ÉYNO
SO ALFARO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Ente.rados ........ Qctubre 28 de 1986. 

JUZGADO DE PFUMERA INSTANCIA RAMO Cl:V:liiL 
TULA DE ALLENDE, H1GO. 

EDICTO 

LEOPO·LDO SANCHEZ ACOSTA, promueve l1nfo-rrnia
ción Testimonial Ad-Perpetuam de un Predi10 Húistico te
petatozo denominado "LAS PALOMAS", ubicado en el 
Pueblo de Santiago TlauUa, perteneciente a1l1 M,u1nrri1c:i"pio 
de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, de éste Distrito 
Judicial, cuyas medidas y coHnidanclas obran en .expe· 
diente 173/86. Personas mej.or derecho Just'i1Hcarlo opor
tunamente. 

Publiíquese tres veces consecutivas Periódllcos Oficial 
del' Estado y La Región edítanse Pachuca y Tula, Hida1l
go. Articulo 3029 Código. Civil. 

3-1 

Tula de Allende, Hidalgo, Febrero 27de1886.-Et Se
gundo Secretario de Acuerdos.-LIC. PAULA MlRIAM 
R 1EYNOSO Al.,FARO.-Rút>rica. 

Administración de Rentas de F>aehuca, Hgo.
D&rechos Enterados.-óctubre 28ide 1986. 
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JUZGADO oe PRIMERA .INSTANCIA 
ClVIL Y FAMILIAR 

. 1 

Oficial del Estado y La Región, edítense Pachuca y Tu-

TULA DE ALLENDE, HGO. 
EDICTO 

GUMERSINOO SARRIOS ESCOBAR, promueve Infor
mación Testimonial Ad-Perpetuam, de un Predio Rústi
co denominado LA BOVEDA, ubicado en el i:>ueblo de 
Santiago Tlapanaloya, perteneciente al Municipi.o de Te
peji del Río de Ocampo, tHidalgo éste Distrito Judicial, 
cuyas medidas y colindanci·as obran expediente 83/86. 
Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y La Región editanse Pach-uca y Tula, Hidal
go~ Artículo 3029 Código Civil. 

Tula de Allende, Hidalgo, Febrero 20 de 1986.-EI Se
gundo Secretario de Acuerdos.-LIC. PAULA MIRIAM 
REYNOSO ALFARO.-Rúbrica. 

Admmistración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 28 de 1986. 

la, Hgo., Artículo 3029 Código Civil. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Mayo 30 de 1_986.-C. Actua
rio del Juzgado Civil y Famlliar.-P.D.D. NORA ELDA AR
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 28 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA RAMO ·CIVIL 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

. EDICTO 

ELENA CRUZ HERNANDEZ, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam de un predio· urbano deno-

. minado LA GUERRERA, ubicado en el Barrio de Tlaxi
nacalpan del Mpio. de Tepeji del Río de Oc ampo, perte
neciente a este distrito judicial, cuyas medidas y colin- · 

-~-----~-~--~---~--- · danc1ias obran en.el expedie.ote número 150-86. Perso
nas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA RAMO CIVIL 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

ARTURO GONZALEZ VARGAS, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam de un Predio Rústico sin . 
nombre, ubicado· en el Pueblo de San Buenaventura, per
teneciente al Municipio de Tepeji del Río de Ocampo, 
Hidalgo de éste Distrito Judicial, cuyas medi1das y co· 
!indancias obran en expediente número 912/85. Perso
nas mejor derecho Justificarlo oportunamente. 

Publiquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y La Región editánse Pachuca y Tula, Hidal
go. Artículo 3029 Código Civil. 

3-1 

Tula de Allende, Hidalgo, Octubre 10 de 1985.-El Ter
cer Secretario de Acuerdos.-P.O.D. MARIA JUUETA 
SUSANA MENDEZ PH~A.-Rúbrica. 

Adminis.tración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 28 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA RAMO CIVIL 
TULA DE ALLENDE, HGO. . 

EDICTO 

PORFJFUO JUAREZ SANOHEZ, Promueve tñformación. 
Testimonial Ac;t .. Perpetuam de l,m predio urbano sin, nom
bre, tlblcado en el Barrio de Noxtongo, del Municipio de 
Tepeji del Ri<> y pertenec.iente a és-te Distrito Jud'h;;ial, 
cuyas medidas y coUndancias obran expediente núme-
ro 490-86. Personas mejer derecho fustfiearro oponu~ 
namente. 

Publicar edictos tres vece$ consecutivas,. Periód,icos 

Publíquese tres veces consecutivas Periódi,cos Oficial 
diel Estado y La Región edítense Pachuca y Tula, Hidal
go, Artículo 3029 Código Civil. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., a 13 de Febrero de 1986.-C. 
Actuario del J uzg.ado íClvil y Familiar.-P.O.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbri-0a. 

Admin·istraci1ón de Aentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.--Octubre 28 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y FAMILJAR . 

TULA DE ALLENDE, HGO .. 
.EDICTO 

TOMAS HEZIQUIO HERNANO·EZ, promueve lnforma
ci16in Testimonial· Ad-Perpetuam, de Dos Pred:i;os, sin 
nombre, uibi·cados en el Pueblo de San Ud,efon·so, perte
neciente al· Municipio de TepeH del Aro de Ocampo, Hi
dal'g10 de éste Dis·trlto Judi·cial, cuyas medidas y colin
dan1cias. obra.n en exp:ediente 86t86. Personas mej~'.>!r de
recho j:ustifi.carl·o oportunamente. 

Pub',l1fque1se tres veces co.nsecu,uvas Periódicos Of,ic,i·ail 
de1I Estado y La R1egl;ón ed:.ftain1se Paehuca y lula, Hldal
g:o. ArUcu11·c:). 3029 Códig101 OlvH, 

3'-1 

Tt:11'hll1 a:e A,ne.n.d·e, Hidalg,ó, Petuie;ro 20de 191$$.--:Ef S.e
, ltH'ntdr>1 Seeretarie>1 de A,cuerdoa.-uc. PAULA MIR1IAM 
AEVNOSO ALFARO.--ftútnh1:a. 

Ad:m1i,ftiU1.traei1ón d:e Rentas de Pac1tu;1ca. Hgo.
Dereettos 1fi1Ater.ad'os.--Octubre 28 de 1198'6• 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

GREGORIA RAMIREZ DE LUGO promueve informa· 
ción tesjimo_nial Ad·Perpetuam acreditar derechos po· 
sesión y propiedad prescripción positiva respecto de dos predios 
rústic6s denominados EL GA~M BULO y l;L HUIZACH.E 
ubicados en el Jiadhi, Hgo., este Mpio., medidas y colindancias 
obran expediente No. 704/86. Auto ordena publicarse 
presente tres veces Periódicos Oficial Estado y Sol de 
Hidalgo de la ciudad de Pachuca, Hgo. Lugare.s públi· 
cos costumbre. 

Personas mejores derechos lo hagan saber. 

3-1 

Actopan, Hgo., 28 de octubre de_ 1986.-C. Actua· 
rio.-LIC. LUCIO A. GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo.
Derechos Enterados;-Novier:ribre 3 de 1;986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARCELINO VARGAS HERNANOEZ, -promueve infor· 
mación de dominio acreditar posesión de un predio rús· 
tico denominado LA PERA ubicado en Tepatepec, Hgo., en el 
Mpi.o. de Feo. l. Madero, medidas y colindancias obran expedien· 
te No. 639/86. 

Publ:íquese tres vec~s periódlco3 Oficial ~stado y 
Nuevo Gráfico de la ciudad de Pachuoa; Mgo. Lugares · 
públicos y u~icaci;ó111 iinmuet>t:e·. ·· -. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor d'ere· 
cho q·ue Ja promovente lo ejerci;te conforme a la Ley des~ 
pués última publiéaci.ón. · 

3--1 

Actopan, Hgo., Octubred'e1986.-E.1 C. ActuariC).-LIC. 
LUCIO A. GOMEZ ANAYA ....... Rúbdca;~ 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo ..... 
Derechos Enterados.-Noviembre 3 de 1;986. 

JUZGADO DE PRJMERA 1,NSTANCl1A 
. ACTOPAN, HGO~ . 

EDICTO 

CA.AMEN ROSAS MORENO promueve información 
testimonial jurisdicci·ón voluntaria acreditar propiedacJ 
posesión predio rústico LA NOPAt.ERA ubicado el 
Huaxtho, este M'unici1gi.o,, medidas y c.oHndancias obra.n 
expediente No. 705/66. Auto ordena pubUcarse presen· . 
te tres veces Periódicos Oficial Estado y Nuevo G,ráfi.co 
Pachuca, Hgo. Personas mejores derechos hagánlos 
valer. 

3-1 

ActopaÍ;i, H'go.; 24 de Octub~e de 1986.-EtCiActua·, 
rio.-LIC. LUCIO A. GOMEZ ANAYA ...... Aúbri~a. 

Administración de Plentas de Pachuca Hgo.
Dereehc.)s Enterados ....... octubre 28 <ie t98ét . 

JUZG.AOO DE.PFHMEAA INSTANCIA',,,_ .. 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

AIOE E IAMA, de apelHdos flO·DRIGUEZ JIMENEZ, 
¡;m.>rT11ueven ante J;¡:;,¡:zg1ado EMHg:encia.s lnf:o1rmae1i6n'fes-
Umonii•al Ad·Perpetuam acredi1tar derechos p0$esién pr()o
ptedad: por pres.crl;pci,ón respecto a1u.A p.re.dio p.redh;); rús·· 
tico ubicado en San Juan Tepa, mUin1i.cip.io de f,rancis
co t Madero, Hgo., med,idas y coHndan.cias o:bfan expe~. 
dier)t.e No. 578186. Au·to admite ord;ena ;publi·carse~tres 
veces .periódicos Ofliclal del Estado.y-· sef de Hldal:G;C) 
Hgo. ·· . . . · 

Personas :mejores derechos tiag;áfl.lc>s valer. 

.. 
· Actopan, Hgo., 17 de Septiembre de 1986.-C. Actua· 

rio.-LIC. LUCIO A. GOMEZ ANAYA.-Ffúb11i.ca. 

Administración de Re,ntas de Pachuca H·go.
Derechos EnteradQs,~No"'i·embre 4 de 19:86. 

JUZGADO EMt p:R.IME,RA lNS,TANCIA 
. i • - ACTOPAN: HGO.·> ,,,. . . 

'EDICTO. 

FELIPA HERNAN,,Dez AN'G·ELES pro1ril!u.¡1eve infofim.a
ci,ón te~Umonial Ad"1Pe,rpetua"11 acreditar de,rechos po
seslóA y ·propiedad prescr·i:pc,ión posiha 1respecto predi.o 1rrústico 
deftom,i,Aado ''El:. H~GO" ubicado en el Barric) de La ·P~dma 
del Muni·cipio de San Salvad10.r, Hgo., medidas y col in· 
danc1i,as o:bran expediente No. 542116; Auto ordena pu
blicarse .p1re.sente tres v1eces. Periódi1co1s Q.fieial Estado 
Y ·Nuevo· G·ra~iiOo de ta Ci1Jd1ad de P.achuc.a, Hg,o. PerrsoAas mejo· 
res derectios, los 1~agan valer. · 

Actoipan, Hgo., 17 de SepUe,mb;re de 1986.-EI C. Ac· 
tuario,.-UC. LUCIO GOMEZ A'NAYA.-:R:úbrica. 

Ad;m1i1n.i1stracl61n d:e Rentas de Pachuca Hg:o .. -
Derechos Enterado·s.-No;v,iem1bre 4 de 1'986. 

,· . 

JUZGA100 DE P'RIMERA 'INSTANICIÁ 
ACTOPAN, HGO . 

. EDICTO· 

SOPi·A HERNAND;EZ M10N;ROY promueve infor'n'lac.ión 
tes,ti1,f'n;orn,ial Ad'~Perpetuam acreditar derechos posés:i1Ón 
p1rrescri.p-ci·ón positiva predio rústico LA V,IVIE~DA ubi· 
cado s·an Antonio Zara.goza H1a,o. med.ida$ y' tólrild~h:. 
cias obran expediente. N!o. 7 40186. Auto ór'deh~ 1ptífii¡Cf at: 
se presente tres veces Periódicos Ofi.cisl Estado y Nue· · 
vo Gráfiico Pachuea, Hgo. Personas mejores derechos 
hag.áinl:ois valer. · ' "' · " . . . · · -

3-1 

Actopan~ Hgo., 4 de Noviembre de 1988.--C. Actua· 
ri:Q .. -t.tc~ UJC.tO A. GOM:E~ ANAYA.~R~~r~~a;,; ·,.,, 

AdtniinistraclÓ.n . d'e Rentás .·;de 'Paéhilci \tf90:.ii. 
Derecbos enterado·s . ...-Novfém·!Óre ffáe '1.fl88~.. . . , ' '.' 

,·. ' lÜ 0
."'-' :; ~.~·:·;'·· - ~; • • 

. . ' . 

·-"'--0-~-~- ____ _.: •• _____ - --- !-.o.---~~~__:_--.· -~-.... -~"""'_...~--J· __ -~-~~~~-~,~~""="-~~"="~-""' >'IW:-~-~~úu-·e~·r·:~~~-::;;;:~~"'.¿,·:._,, 
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- -. . 
JUZGADO O! PRIMERA INSTANCIA RAMO élVIL 

TULA DE ALLENDE, HQO. 

EDICTO 

COA:NEUO LUGOCMAVEZ, CIRllO LUGOGARCIAY 
SA·Bl'N·O MENDOZA, promueve Información Ad· 
Petpet4aárn de un predio rustieo, él cual se encuentra ubl· 
cado en el puet>l'o de José María Pino St1árez, M:u·n·ié·l
piO de Tepetitlán, Hidalgo, perteneciente a este bisttl· 
to Judicial, cuya& medidas y éoUndanciás obran en él 
e~pedientenú.mero 882/86. Personas con mejor d·erecho, 
justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutiv~s en el Petlodicc> 
QtieJaJ y del Estado; así como La Región. Edítense en 
Paehuca y Tula, Hg.o., Artículo 3029 del Código Civ·if. 

3-1 

tula de Allende, Hgo.; 20 de Octubre de 1986.-C. Ac
tuario del Juzgado Civil y Familiar.~LIC. NORA El.DA 
ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Noviembre 5 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA 1.NSTAN1CIA 
IXMIQUKPAN, HGO. 

Ei>fCtO 

EAASTO COfiONA SALVAOOA y JULIA MORltNO 
GAftt1A, promueven este Juzgado Omgenelas tnformá~ 
cH§ti testimon1a~ Ad.~fl'erpetuam respecto pred'IO tut>ano 
sin nGJmbre, ubicado en ta co.fonta Benito Juáret, eorré• 
pendiente al barrio de san Antonio de éste Munict1pio. 
Medidas y coHndantias obran expediente número· 
294/81. 

Aute d.e fecha siet-e ce octubre del afio en curso, t\Jt:. 
Gtena .pubHs.at presente trils \ceees consecutivas ert ·kJ:s 
PeriéaJeos OFIC.IAL DSL ESTAOO V $0L O! HtOA:UlO, 
de ~husa, Hg'&., personas ctéans·e 1guat o méjE)t d• 
reeh9, f:lagaeirles valer ielaJ·mente. 

3-1 

1•mi~u~11p·a·n.1 ptgo., OC:tutte 14 de 1t8&.-lit Aih1á~ 
rie1~..-ue. R~V·N:A'\..00 Fft.AlíiG·At·tfO CAMACM() ....... 
RlibfiitHI. 

~inJs,n-at:ién dé Rentas ·et ~ca, Wje ....... 
~•,fA!•fafcJs,-oc:,twtM'_j $1 dé 1é1é. 

'4DlGAGQ tg Pf.\1MlflA tldTAne4A 
. f~JQIJl\Paft, ·Mtl'&O. 

IOtcfO 

8SN1if~ii!A<l\OíA t.;~, ¡jf!emü'l!ve es;fe J 0uqatm éi• 
liGBn~las 1111•,m1~11s "f~itlijñ~1 A14~tuaM;. tes
fMit:~ .. ,.t~:t" tlfí'fi):¡);tüt• ~ia nemi)mf uateadlé f;fl '• oeteñia 
&iili•r& ,;;191.· 11,i,..;;.,. 'f.¡0 ~·i¡é .& ........ ,¡.¡,, ~ ..... ~ ~-;;a·. Aw•"""c.i·• ·. ·· ···"· . 1 .. · .. ia 

.,,, ~·: ..,.., '• < ·~'f• "· - iiBl'f'f ""'11:wt'n0 ..-e ~ce mUAIOl(i1 O. m&-
#f ... ~. ti):. -·:· 1-s •• ·e•i$<i4ente mim~re ~-
. ,,. '''.;4: ··.~'.~;.)~~: . . . . . . 

Auto fechado octubre 8 del ano en curso, ordena pu
blicar presente tres veces consecutivas en Periódicos, 
OFICIAL DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO, de Pa· 
chuca, Hgo., personas créanse Igual o mejor derechos,. 
háganlos valer legalmente. 3-1 

lxmlquHpan, Hgo., Octubre 14de1986·.--EI C. Actua
rio.-C. LIC. REYNALOO FEREGRINO CAMACHO:
Rúbrica. 

'Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 31 de 1986: - -

JUZGADO .DE PRIMERA INSTANCIA RAMO CIVIL 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

FAANC.ISCO SANTANA VAZQUEZ, promueve lnfor· 
mación Testimon·ial Ad-Petpetuam de un predio rústico,. 
ubicado en el pueblo de Cantera de Vlllagrán, Munlci· 
pio de Tepeji del Río, perteneciente a este Distrito Judl· 
clal de Tula. cu~asmedJdas v cotindancias obran en ex· 
pedlente número 890186. Personas con mejor derecho 
justificarlo oportunamen:te. 

Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oflci.al del Estado y La Ae9tén. Ed!ftense én Pacnuca y 
Tu:1a, Hgo. 1 Artículo 3029 Código Oivlt 

3-1 

Tula de AMende,. Hgo .• SepUembre 26 de 1986.-C. Ac
·tuario del .Jua1gado Clv.M y Fa1rnUlar.-P.D.D. NORA EL· 
~oA AATEAGA NEFMA.-R,tlbtica. 

Adtni:f1ilstra,c.ión de Rentas de Paiehuea., Hgo,
Uerectws l·nte.rado$.-:Nov1:e:m.bre. 8 de 198$. 

JuzaA1DO ·DÉ ·PRIM':E'AA l:NSl'AN·GlA ftA,MrO CIVIL 
~ · r"u··u "'E' •·LtE"·*'·1·"'·E'' H·, ·no> . ·. , , , .. W· . - l'!\,, , - '. : :1~1_1:if' _· f ,., '\¡¡JI·,_·_ ·• 

" . . -

E 81Ct0 

A1.s:1c>\ SAUNAS 'IA;NOHU, ,p.rom.ueve l:a.im-maci6n 
T:estirmon:t~ Ad~~,.etwém dlJ u:n p,reliO t~sHcó, .. u.,1.ca
dro eA et pwe.b10 dé léfl,f,iágé t:el:.GJiAtla11e.,. Mu:nitbi1p:to ·de· 
ttdaou&Ja, H1¡0., penen11Jelenté a eete ,m:H,stdto J·tllfli,e.1a• dfl 
Turta;. c,wyat medida$ y eot1J1ncdlfte'l:as obrán en •>tpetiJ1f1ce:"' 
·te AfJMet4 &ltt8é. Pe1fso.f11as ~rt MeJ(l,)t :datet:f:'ie JW$;ftfi· 
,e_.f,ó «atortwn,emeliítff. 

,...,ttat!l!'t$é tt•• Yeefs un11.tt1wt:lvát tn ei lt•rfód~c• 
Of1ttf.aí' 4et· 1IS>taib ~ W fW840.Jt .. 1Edft .. e •• lí'~ ·y 
Tult, ttf,o.f A:rtféuf~ al.ti, Oódi.g~ C"Wiiil. 

.... 
t~a.d• A~rt•mlé, H91«J,, SIP~ktNre í6 d:fj 1:&....,.,C, 

Mt11ta• cta1 Jtd.-ta• Ci\4M! y f:•i111~, ........ ,.,a~¡o. fii;OM ll·. 
:f}'A :Aiit!-4GA ·141.fi:MtA ... :·~1iJfteá, 

Aéltif1Ál11$,trá~ltn ·d• Refitii.$ dé. Pá&h*'1Ci, :ff.lDó.-. 
tlét-é'ttíes 1E1fi\t-émdiCi>Si·'"""Nié~ie~•· .5 • ·118A . 

.. 
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24 de Noviembre de 1986 IEIUODIOO OFJaAL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA RAMO CIVIL 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

JOSE SERAPIO HERNANDEZ PEREZ, promueve Infor
mación Testimonial Ad-Perpetuam de un predio urbano 
denominado "La Palma" ubicado en el Barrio del Tablón, 
Mpio. de Atitalaqui"a, Hgo., de cuyas medidas y colin
dancias obran en expediente número 986/86. Personas 
con mejor derecho Justificarlo oportunamente. _ 

Publfquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y La Región, edíten.se Pachuca y Tula, Hgo., 
Artículo 3029 Código Civil. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Octubr.e 27 de 1986 . ...-C. Actua
rio del Juzgado Civil y Fammar.-P.D.D. NORA ELDA AR
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de fachuca, f.:igo.
Dereehos Enterados.-Octubre 28 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA RAMO CIVIL 
TULA oe ALLENDE, HGO. 

E D 1 ero 

FELICIANO MARTINEZ CRUZ,. promueve Testimonial 
Ad-Perpetuam de un predio rtlstlco denominado "La 
·san.tana" ubicado en la población de Atltalaqula, Hgo., 
perteneciente a este Distrito de Tuta, cuyas medidas y 
collndanclas obran en expediente nl'.lmero 756/96. Per
sonas mejor derecho Justificarlo oportunamente. 

PubHquese tres veces consecutivas en: el' Periódico 
Oficial del Estado y La Región. IEc:ntense en Pachuca y 
Tula, Hldalg.o, Artículo 3029 del Código Civil. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo.,.Octubre de 1986.-C. Actuario 
del Juzgado Civil y FamHiar.--L.IC. NO·RA ELOA ARTEA· 
GA NERIA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enter~dos.-Noviembre 5 de 1986. 

JUZGADO DE-PRIMERA INSTANCl'A RAMO C.IVIL 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

SAMUEL TORR'ES GARC:IA, promueve linfo.rm1ación 
Testimonial Ad-Perpetuam de un predl;o rústico u1bica~ 
do en la Segunda Sección de San .Marcos, El Car:rnen 
Munlclp1lo de Tula de Alle·nde, Hid~Jgo, perte,neclente a 
este Distrito Judicial, cuyas medidas y eo:Hndancl,as 
obran en el expediente n.:.imero 929186, personas con me
Jo:r derecho, jiu:stif icario ~port1:111namente. 

PubUq!uese tres veces co:nse·cutlvas en ,e11 Perh~dic:o 
Ofic·ial y de'I Estado, La Reglón, Edfü:mse eA Pachuca 
y Tula, Hg,o. ArUculo 3029 de:I C6cHgo Civit 

Tu1la de Allende, Hgo., Octurb,re.d1e 1986.-C. Ac::tuar1lo 
de!I, Juzgado Cl·v~I y FarnUlar.-uc. N01AA Et..DA ARTEA
GA NERIA.-Rll1brlca. 

Admln,istra.ció:n de Rentas die Pac1hu.ca, Hgo.-· 

Ir t Derechos Enterados.-Noviembre 5 de 1980. 
Pub quese res veces consec,utlvas en el Periódico 

Oficial del Estado y La Reg.lón. Edltense Pachuca y Tu· 
la, Hidalgo. Artrculo 3029 Código Civil. 

Tula de Atiende, Hgo., a 20 de Agosto de 1986.-0. 
Actuario del JuzgadoCivi.I y FamUlar.-P.D.D. NORA !L
D·A ART&AGA Nl!RIA.-Rúbrica. 

Ad1mlnlstraci,ón de Re.ntas, de Pactiuea, · Hgo.-
Der~hoS Enterad0$.-0ctubre 28 de 1986. · 

OtSTFHTO JUOtCJA.L DE TULA DE All&NDI!, HIGO. 
JUZGADO· DE PfUMEAA H~.j·STANCIA 

CIVIL Y FAMIUAA 
EDICTO 

CARMEN' SANTANA VA%QUEZ, promueve Informa
ción Testimonial Ad:.Perpetuam de un predio rústico ubi· 
cado en, el pueblo de Cantera de vmagrán, Munh::ipio de 
Tepeji del Río, p.ertenecien.te a este distrito judiCi·al, cu
yas medidas y colindancias obran en el expediente nu
mero 888/86. Personas con mej.ór derecho Justificarlo 
oportunamente. 

JUZGADO D1& PPUiM:fiftA lN$fAHCfA RAMO C1l:VIL 
iULA DI! ALLEND•ff, HG:O. 

IDl:CTO 

JEASAIN !:C>UAiRDO 1NAVAR:Ro MATUIAAN(), ·deman
da Ju·ich'l Faim:iH:ar e,n vl1rtud de desco,nocer e:I dom:lciHo 
de MAif11l1A AiN'TONIETA MUl'l10Z M:e.nA, auto de.30 de 
Ju:liio ordena emp11aza,r ,por .medio de efl.i:ctes por tr-es ve
ces consecutivas de sl,ete en s:ie,te .d,ras, Periódicos Ofi
cia:11 d'el' Estado y La Aegh!>.n,, •dHense Pachuca y Tula, 
H!,lda1l190,·para qiue dentro de:1 té:rm·i:no de so.d,f.as contes· 
te :11a de:m,anda encontrálldose oop:ias de trastado a su 
di<S:POS1i1eión e1n el! loea:l de este J·:uigado. 

3-1 

Tu11a de At'lende, Hgo., .. Agosto .6 de 1986.-C. Actua
rio d:el: JtiJzgado Civil' y FarnHiar.-P.D.D. NORA ELD.A AR~ 
TE;AGA NSAIA.-Rúbrica. 

Ad1mln,istración de ,Rentas de :Pacouca, H:go.
Derechos 'f::nterados.-Octubre .2$ de .1986. 
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74 l'EIUODIOO OftCIAL 24 de Noviembre de 1986 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCl'A 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO . 

VICENTE GALVEZ OVIEOO, promueve Información de 
Dominio, acreditar posesión predio rúsUco denomina
do EL VILLANO; ubicado Calle de Morelos 2o. demar
cación· Tepatepee, Hgo., medidas y colindancias obran 
en autos, expediente· No. 696/86. 

Se hace. saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente lo ejercite conforme a la Ley, des
pués última publicación. 

Publíquese tres veces periódicos Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo, lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., 24 de Octubre de 1986.-C. Actua
rio.-LIC. HUGO CORTES OSORNO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo.--
Oerechos Enterad'os.-Octubre 27 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA AAMO CIVIL 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

MARIA GUADALUPE DANIEL RAMIREZ, promueve In-. 
formación Testimoni,al Ad·Perpetuam, sobre dos predios 
ubicados en la Población de Tlaxcoapan, pertenecien
te al Municipio y Distrito Judicial de Tula de Allende, 
Hidalgo, c.uya.s medidas y colindancias obran en et ex: 
pediente número 1006/86. Personas con m1ej.or derecho 
justificarlo oportunamente. 

Publfquese tres veces consecutivas en los Periódicos 
Oficial del Estado y La Región, edítense en Pachuca y 
Tula, Hidalgo. Artículo 3029, Código Civil. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Octubre 23 de 1986.-C. Actua
rio del Juzgado Civil y Familiar.--P.D.D. NORA ELDA AR
TEAGA NERlA.---Rúbrica. 

; 

Administración de Rentas. de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Noviembre 5 de ~986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA RAMO CIVIL 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

LEONARDO GRANADOS VILLAGRAN, promueve l,ñ .. ¡ 

f9rmación Testimonial' Ad·Perpetuam de un predio rús• 
Uco denominado "El Nopal" en to sucesivo "El, Tepeta· 
te", segunda seccién del' llano, Municipio de Tula d,e 
Allende, Hg.o., perteneciente a este Distrito Judlchlll de 
Tuta, cuyas medida$ y eollndancia$ obran en expedien
te nllmero 87/86. PérSGnas con mejer dereeno justifiear·lo 
eportun\men:te. 

Publfquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región. Edítense Pachuca y Tu
la, Hidalgo. Artículo 3029 Código Civil. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Enero 31 de t986.-C. Actua
rio del Juzgado Civil y Familiar.-P .D.D. NORA ELDA AR· . 
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 28 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA RAMO CIVIL 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

BENEDICTA RODRIGUEZ MENDOZA, promueve Infor
mación Testimonial Ad-Perpetuam de un predio rústico, 
sin nombre, ubicado en el Pueblo de San Miguel de las 
Piedras, Municipio y Distrito Judicial de Tula. de Allen
de, Hgo., cuyas medidas y colindancias obran en expe- · 
diente numero 835/86. Personas con mejor derecho jus
tificarlo oportunamente. 

PubHquense tres veces con,secutivas en el Periódico. 
Oficial y del Estado y 'la Reglón. Edítense en Pachuca 
y Tu.la, Hgo., Artículo 3029, Código Ci.vil. 

3-1 

Tula de Al.lende, Hgo, a 26 de Septiembre de 1986.
El C. Aotuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.O.D. NO· 
RA ELDA ARTEAGA NERIA.~Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Nov·iembre 4de1986.-Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

P1LAR SERRANO SERRANO promueve. informaci'ón 
testimonial Ad-Pe.rpetuam acJreditar derechos posesión 
p;rop1iedad p.res.crip.ción pos.itiva re.specto predi 1o·s rú,sti
cos denom1iinados "PEIQITAS CO.LORAC>AS, LA MO'NJO
HE:RA y LA l..OMA'J' ubicados en san Juan Tilcuautla, 
MunicJ1pio de San Agustín Tlaxlaca, Hg.o. Medidas y co
li1n.d'ancia$ obran expediente No .. 384186. Auto orde,na pu
bUcarse p:resente tres veces Perl·,ócliicos Q;fiCi·a1I Estado 
Y N11t:1evo· Gráfi·eo. de Pach.uca, H'go. Luga.res púbH:cos · 
costw1m.J:>:re. 

Personas mejore$ dereehos lo tiag·án sa.ber. 

3-1 . 
Ac1topan" f'ltigo .. , t de c:>ct\íi&fe de 1·111.-11· c. Actwario.- • 

. U1C: t.U:OJO A. GOiMIZ AN:AY'A.-fhH:;iFfoa. 

AdiAJ1irAistrac1i1ón, de fteAtas de Paoh\Jca M1g,o,.
Oereeho$ Enterados.-Oeti11Jil;,re 23 de 1986. 

~··_ ----··-·-"--. 
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24 de Noviembre de 1986 PERIODICO OftCl.AL 
·. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 
ESPERANZA MONTIEL RUBIO, promueve DIVORCIO 

NECESARIO, en contra de su esposo sei'lor JUAN MA
NUEL CAR MONA GTZ. Expediente Número 154/986, que 
se encuentra radicado en este H. Juzgado de lo Familiar. 

Auto de fecha 15 de Octubre de 1986, ordena notifi
. car a la parte demandada por Edictos. 

Publicar por tres veces consecutivas en el Periódico 
Pficial del Estado y en El Sol de Hidalgo, haciéndole sa
ber al demandado que deberá presentarse a contestar 
la demanda en un plazo no mayor de treinta dfas des
pués de lá publicació·n del último edicto en el Periódico 
Oficial del Estado, apercibido de tenerlo presuntivamen
te confeso de l.os hechos q.ue de la misma deje de 
contestar. 3-1 

Juzgado de lo FamiUar del Distrito Judicial de Apan, 
Hgo., Octubre 22de1986.-EI C. Áctuario.-P.D.D. RAY

, .. MUNDO SOLIS ROSALES.-Rúbrica. 

Admini·stración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Oerechos Enterados.-Octubre 28 de _1986. 

JUZGADO MIXTO DE P·FUMERA INSTANCIA 
TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

FIDElA, ClEMlSNTE y MACARIO de apeUidos CERON 
CRUZ, promueven Información Testimonial Ad· 
Perpetu·am, acrediltar la posesión· de dos predios "siin 
nombre",, ubicados en la Población de ZapoUán de J'Uá· 
rez, Hgo., medtidas Y colindancias obran en autos, ex-
pediente 220/986. _ 

H!égase conocimiento persona crea mejor derecho la 
ejercite conforme Ley después de la última publicación. 

Publfquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y "Sol de Hirdalg.o", así como en los 
lugares de costumbre. 3-1 

Tizayuca, Hgo., Octubre 3 de 1986·.--EI Secretario.
. UC. ALEJANDRO SOTO R.OJAS ........ Rúbrica. 

Administraci•ón de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 22 de 19.86. 

JV.ZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. _ 

EDICTO 

MAAIA INES PONTAZA ORTiiZ, promoviendo diligen
cias de Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam, expedien
te número 593/86, sobre predio rústico denominado "La 
Maguey.era'', ubicado en comµnidad de San Ju:an Tiza
huapan. MuQicipiQ·de Epazoyucan. Hidal¡go., cuyas.me· 
didas y eolindancias obran ~n autos. 

Hágase sab~r'atoda p~riiQna con igual Q mejor dere
cho que ta proriídvente sobré' el inmuéble motivo del pro
cedimiento parf)tque 10 ejercite -conforme a i,.ey, eonee· 

diéncfosete. término «de :c:U~.rent1Úi1as contadbs a partir 
de la ú·lti:ma pubUeaci:Qn en Periódico Ofiicial. 

PubUquese edictos tres veces consecutivas en Peri(>.. 
dicos Ofl:eial del Estado y Sol, de Midalgo, asr c0mo en 
l:ugares públicos de costumbre de esta ciudad. -

3-1 
Pachucat Hgo.,·Octubre 28 de 1986.-C. Actuario.-

P.O.D. OSCAÁ FLOHES RIVERA.--Aúbrica. -- -

Administración de Rentas de Pachuca~ ·Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 28 de 1986. 

·JUZGADO -oe PR:IME.RA 1N:Si"ANCtA 

MIXQUIAHUALA, HG10. 

EDICTO 

FRANCISCO DIAZ CANO, pro.mueve :lnformachin Tes
timonial Ad-Perpetuam respecto a un predio urbano ubi
cado en la tercera demarcaci·ón de lias calles Cerrada 
de Benito Juárez, del Munitci1p·io d.e :J),rog1reso, Hg,o., eu
yas medidas y col:lndanc,ias obran en el expediente nú· 
mero 3311986, .pe.rso,nas mejor. derecho j:ustificart10 1'5 
dfas. 

'Edictos publicarse 3 veces consecutivas de siete en 
siete dlías., Periódicos .Qficlatdel: Estado y Nuevo Gráfi
co, así como en los Estrados d.e éste H. J1uzgado. 

3-1 
AlENTAMENTE.-Suf·ra.g1i·o EfeeUvo; No Reel1ec- · 

c1ión.-M.ixqu11iahuala1 Mgo., a 14 de octubre de 1986.
EI C. Secrretari:o de lo CivH.-tlC. CARLOS J .. DELGA· 
DO CAMACHO.-R(lbri1ca. - . 

Adtmtimstrª'°.ión de Renta$ dft ·f>acnuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 20 de 1986. 

JUZGADO n:ACERO DIE LO Cl'VIL 

PACHUCA, HGO. 

EOl•ClO 
MARCEIJNO CO:fU:tLA AGUIRE, promueve en ·este 

Juzg;ado ter91ero de lo CivH, DiUg·encias. de J·urrisd .. icci.ón 
Voluntaria, sobre lnformaci,ó-·n resti:moni:al Ad· 
Perpetuam., sobre el predio ubicado .en el Viaducto J:. Ro
j¡O ·G·ómez sin, de la Coil. Cé~pedes., cuyas medidlas,~ co
lindanc·las obtan en e1I Exped1l:ent.e No. 10'89/8G'. :. 

Há1gase sabe.r toda persona con igua'I' o mejor dere
c1ho · po,sesorio que el prol1!'1.ovente para que l'·O ej.erclte 
co111f.0Fme a la Ley, conrcediéndol·e un té·rmlno 11egal de 
40 díias contados a partir de lia úUima pubHcac,ión de l1os 
p:re-sentes edictos. · · 

PubUq·uesé l1os presentes edictos t·res veces eoose· 
cuHvas en el Periódico Oficial del·~~tac.;t,0_ y e1-N~9evo Grá
fico, así como en los tabl1eros ,púbHcos de ·costumbre 
y en l'a ubiGación d'el inmu•b!e'· . 

3·11 

Pachuca, Hgo., Octubre 29 de 1986.-L.a C. Actua~ 
rio . .-P.D.O. SUSANA GONZAlEZ UfUS:E;-RirJbrica. 

Administración de 'A:erntas . a.e· .P.actat1&-0a, HQ&•
OeFechos Enterad'os . .-...Novtembte 4. ae 1·986'. 

. . 
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JUZGADO f>li LO P'AMIUAA 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

24 de Noviembre de 1986 

derect1'()s háganlos valer oportunamente; edfoto se pu~· 
blicará dos veces consecutivas Periódicos Oficial del Es
tado y Nuevo Gráfico editens~ Pachuca, Hgo., y pará
jes públic9s de costu.mbre. 

2-1 

MARIA TERESA URllBE LOPEZ, demanda PJVCJRCIO Atotonilco el Grande, Hgo., Octubre 31 de 19EJ6.-La 
NECESARIO al Sr. MANUEL JARA BECERRA, expedien.. c. Actuario del Juzgado.- ·P.D.D. ELSA RAMIREZ 
te 320/85, obran otras constancias. GARCIA.- Rúbrica. . 

Pachuca, Hgo, Agostp 18 Q.e 1986. Por present~da MA. 
TERESA URIBE LOPEZ ton su escrito de cuentª visto 
lo solicitado con fundamento en el Art. 627 del Cócligo 
de Procedimientos Civiles. v.- Se abre el períodq prot;>a
torio en éste Juicio y por ello se conc:e.de un término q.~ 
10 diez para cada. una de las partes; a efecto de qye 
ofrezcan las que les conveng~n. 

Put>liquese edictos dos veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial del Estado. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados .. -Noviembre 10 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 
EDICTO 

HERMINIO MARTINEZ CRUZ, promueve este Juzga
do DMigen.cias Jurisdicción Voluntaria Información Tes-

ATENTAMENTE . ._.Sufragio Efectivo, No Ree·lec
ción.-EI c. Actuario de IÓ Familiar.-P.o.o. S·llV!A 
GARCIA JUAPU!Z.-Rúbrica. 

timonial A~Perpetuam, acreditar derechos propiedad, 
2·1 posesión y prescripción positiva, predios denominados 

"EL MOTHO" y "LA CRUZ", ubicados Barrio Oanghú, 
Municipio Tasquillo, Hidalgo., medidas y Qolindancias 
obr~M expediente N(tmero 175/986. 

Cumplimiento artículo 3029 CócHgo Civil, publíquen
se ed1ictos por dos veces consecutivas de siete en siete 
dfas Perió4icos Oficial del Estado y La Oplnión, editan 

----------......------------- · i Pachuqa, Hgo., convoe$ndose personas c·re¡:¡n tener de
rechos sobre predios indicados, háganlo valer 
legal·mente . 

Administracióri de Rentas de Pachuc". Hgo,
Derechos Enterados. -Noviembre 11 de 1 $81$.~ 

JUZGADO Di PRIMERA l'N&TANQIA 
. ÁTOTONILCO IL GRANOE, HGO. 

IDIOTO 

JOSEFINA SALINAS SANCHIEZ, promueve e1te Jyi
QéildO Información de Dominio, para ju.sUflcar po.s.e.si~n 
prescriptiva predio urbano ubicado Calle Morelos sl:n ny
mero, Huasca de Ocampo., Hidalgo; medidas ycoU:ri(fan
cias constan expediente; hág¡¡¡se conocimient00 per~ 
nas interesadas mejores derechos háganlos valer opQr~ 
tunamente; edicto se publicara dos veces eonseeu10va1 · 
Periódicos Oficial del e~tado y El Sol de Hidalg10, edf· 
teAse Pacf!wca, Hidalgo y panUes P4t>Ueos oe 
costumbre. 

á·1 

4tatonH19 '' Gr1tn~e, H99., 3Q a~ octwt>rt tde ltH. 
-"-1 c. Actuario del JY~Q!ll~<iJ ....... P.Q.p. lt~A AAM:l:P.Uil 
GAFaCIA.- · Ryt>ri9¡¡. 

ACi.tministr~eié!n dt R@nta~ dt Pa~huc;a, Ht@~-
eerecho$ fniera~es.--NQv!,mtm;, ti dt 1fJfl,6. ' ' - ... 

JuicaADO OE P.Rf ~JAA lNlB,TANCIA 

AlOlQt,,¡O .• QO IL. GRANPI. ttGO·. 

llttTQ 

ttPl~litiiUA ~HM:fNQ f)tM•I. prqmueve:t $~te J~-1ad.o 
tAf0r:rna~iéA de ~ml"i~ par$. j~c&tifie~r Pf>se~i~A ~·re$.· 
Qr:l~thra ~redle> ~lea<\f~ $rnit'I~~ C!lt 4"fÍ''~ t$~1lt:t c¡te :ln
~~taendenoia; rfuicdft'ta~ y ee,lin4tan~ias e~r-n exp.e(ji.e~· 
te; M$fj.a•~ eiitl'loeimieRtG> ~r.seAª~ !fltties~4a• meJe>rEt~ 

2-1 
Zimapán, Hgo., Octubre 24de1• ....... 11 c. 8EJQre·t.1rlo 
MAXfMJNO CSAROIA ARROYO.-Rúbrloa •. 

Adm·l,,,ietraelón d• Rentas de Paehuea, Hgo.-
,Dereoho1 enterados ....... Octubre a1 de 1986 •. 

JUZGADO DE PRIMEFV~ INSTANCIA 

ZIMAPA\N, MGQ. 
JOJOTO 

ESPERANZA TORAIS MAQUtiDA, pro.mueve este Juz· 
gact.o OUl:geneias JurlíseUecló.J'l Vol 1uAtarla lnformach~n 
Tesurn.0Aia1 .Ad.-Pe·r"l)et~afflt tGreaiuu· qerectteh propie
a:ar,t, po$t$.itért y .preaer1p.o!OF1 pQsltiva, prr•<f·ios rústioos 
c:fe1ru1m'l'f\'adee "LA J<C>YITA'", y ''IAN. l..VIS", Ybieactos· 
Pwéb·lo sanuaoo, Mi.mtci.p'iO llm·a1P•"* Mgo., medida$. y 
ea·U,.~¡_. obr••l 1Xf)ec.Uen*4t N1~~ 177/QU. 

C1um1pH1m1.f.etl110 .1rtfQu·IQ 3.~11 Oódilg01 e1vitt, @UbHq1ue,n~ 
se edriotoa pont:c:us "'ºe' eofl:ffQ,wt·i·Ylt d• e Jete en sl·ete 
d1J1t Plr~os Ofie~J. del ltttdo V •n J;..a. 0~11.m,, - . *ª'" Pacfluce, H10 .• CQ1nvoelndoae per-son·tt$ CFtlA teAer 
<.1e1ree:ho'$ $fi.l'b·ffl ,p1red. 1IO t'n'd'1ieª'd10 "1ágan~10 valer 

, te118.llFfltfttt. 

1.-1 
3lm11fll·6rh H:.9:Q .• 10~1tY1-1rti 3'0"e1:e1e:..,,,~I O•Stetttaff.,... 
MA)('.J.Mll'1NO QARetA AR!ROY@.-·~ubnca. . 

Aftrnl';nl$ttª~lófl. 4·e R'Emta$ de Pachy:oa, H'Qo.-- · 
Oetefilt:l4?1 '~Rt•r•dC>,S, ....... Oct~b.re ~1 d~ 1:1M. 
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24 de Noviembre de 19.86 PERIODIOO <OFICLU. 71 

JUZGADO ·oE PRIMEÁA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

SANTOS CASTRO GUERRERO, promueve Diligencia 
Ad-Perpetuam, justificar hecho pesesión derecho de pro
piedad del predio rústico ubicado en Poblado de Santa 
Ana Hueytlalpan, Municipio de Tulancingo Hgo., medi
das y colindancias obran exp. No. '504/.86,. PubUquese 
tres veces consecutivas ocho en ocho días Per,iódico 
Oficial del Estado y "Sol de Tulancingo" y l'Ugares pú
blicos de costumbre Convócanse personas créanse de
recho predio referido presentarse deducirlo término 
legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., septiembre 4 de 1986.--C. Actua
rio del Juzgado.--LIC. JUAN FELIPE BAl\IOS VEGA.-
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 31 de 1986. 

JUZGADO DE PRlMERA IN$TAN0lA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JOSE GUZMAN VAZQW:Z, promueve Oiligenoi.a Ad· 
Perpetuam Justlflear hecho posesión derecho de prop,i.e· 
dad del predio rústico ubicado en Almoloya Munic:ip1lo 
de Acatlán, Hgo., medidas y collindanclas obran 1Exp1. Nú· 
mero 640/86. Públifquese tres veces consecutivas ocho 
en oc,ho d:las Perlód1lco Oflci,~U d'el Estado y La Ruta se 
ediita ciudad l:ugares públicos de costumbre co.rivócan
se personas créanse derecho .predi.o referido prese.ntar
se deducirlo en término 1,egal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., octubre 9 de 1986-C. Actuario del 
Juigado-UC. J'UAN rl!UPE SAE'OS VEGA.-R:úbri:ca. 

Admtnistración d1e Rentas de Pach,uca, Hgo.
Derechos ln·terados-octu1bre 21! de 1986. 

JUZGADO MIXTO oe PF11MliR:A INSt ANiCOIA 

. . HilHCHAPAN, HGO. 
EIHCTO 

AMADO· SALVADOR MORENO, prorr¡;uev·e i1nt1orm1a• 
ción d'e dominio, fin decliáresele propietario ,p,rediio c:e· 
rrn denomi,nado J'ZITEJHE", ubicado términos San, J10· 
sé AUán, e.ste Municipio.-Ernpadronado NOMB1A:E 
PAOMOVENTE, número RP/1999. Medidas y Und!e.ros 
e.onistaf'I, expediente 212/986. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va-
ler o.portu:namente. · 

Cump.limiento artículo 30~9 Código Civil, put>:l1fq.uese 
presente dos veces consecutivas, periódicos oncialdel 
Estado y Sol: de Hidalgo, Pachuca, Hgo~ 2-1 

SUFRAG,,O EFECTIVO. N'O 'AliELECION.-
Huichapan, Higo. 1 de Octubre de 1986.-EI C. Secreta- ·· 
rio del Juzgado . ..;...1PDD ERASMO HERANDEZ ROJO.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.--Derechos 
Enterados.-Octubre 31 de 1986. 

"IUZGADO DE PRIMERA 1INS1'ANCIA 

. TULANCIN~O, HGO. 

EDICTO 

CLAUDIO SUAREZ MUl\IOZ, promueve dHigenc:ias 
AD--Perpetuam lustificándo hecho posesi,ón y derecho 
propi,edad respecto predi,o rúst 1ico u1b1icado Almo.loya 
Municipio Acatlán, Hgo.,, medidas c0Hndanc1ias obran 
expediente 836/86, pub:Hquese tres veces consecutivas 
ocho en ocho días periódico Oficial del Estado y .Ruta,. 
con edic·ióri e$ta Ciudad y lugares púbUcos de costum
bre. Con1vócanse pe.rsonas créanse derecho predi10 re
ferido deducirlo dentro término legal. 

3·1 

T.ulancing,o, Hgo,., Octu:bre 14 de 19B6-1El C. Actua· 
rio del Juz.g.ado-LIC. JUAN FEUPf BAfilOS VEGA.
Rubrl1ca. 

Administración de Rentas die 'Pachuca, Hgo.,
Derectlos Enterados.-o.c.tubre 21 de 1986. 

JUZGADO SiEG:UNDO DE LO CIVl'l 

PACHUCA, HG10. 

EDICTO 

AD'ELAIDO SANTANDER P:ERl·A, promovi11endo dHirgen
c,ias deJuri·sdicc.ión Vohmtaria Ad~Pe~petuam,. expedien• 
te número '671186 .sobre p;redi10 rú1stico denominado la 
Piedad, u1blcadto en San Jua1n Tizaht1a1pan1,, M'unicipio de 
Epazoyuea, Hgo·., cuyas rn.edi1das. y c0Undan·c 1ias obran 
e1n autos. 

Hé1gase sabe:r a ~oda PCilrso.nca co 1n ig1ual o mejo.r dere
cho q1u:e el .p:ro,move.nte so:bre ·el i1tH1i'IU.eb1le., Fnoti:vo del 
p1rocedi1m1iento para q.ue 110 eJerci.te conforme a Lay, eon
cecHénd.Gse,le térrni.no de cuairenta cuas conrtad'OS a Paf• 
tl:r de (IHtma pub!ticaclón en Peri1ódt.co. Oflc;::iat 

Puiblfiq·uese ed'lcto tres veces coin.seeutlvas en Perló· 
d1ih~os Oficial del 'Estado y Sot de Htida,l,g,o, as·i como en 
1,,ug1a1res ,públicos de ·c.ostum1bre y ·ubi1cación del 
.i'rri.mueb:le. 

Pac'hiuoa~ Mg.o., Octubre 28 de 11986 .. -1..a c. Act·u• 
r;io.-uc. 1BEATFUZ MAFUA DE LA PAZ AAMOS BARRE· 
AA.-R\ébrlca. 

Adml,iztistraci.ón de . Rentas de 1Pacht;1ca, 'Hgo.-
Deirechos Enterad'os.-Octu~re 28 d:e 19$6. 
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JUZGADO DE PR·IM!ERA 1NSTAN1CIA 

IXMIQU1ILP.AN,, HGO. 

EDICTO 

PORFIFUO MAATl,NEZ lU1GO,, p1romue.ve éste Juzga
do dii.Hge.neias l1niomaaei16n testimonial Ad-Perpetuam, 
respecto predio rwstieo de.n.ominiad·o '·'LA PALMA" ubi· 
cado f*n La Veg~ ~:t11n:icilpio de Alf aja y.u can, Hgo., éste 
Distrito Judicia11 ......... Medt·das y col;irndancias obran en ex
pediente. n1úmero 741986. 

Auto fechado vef,nUcuatro de m1arao del ano en cu1r· 
so, oFdena puiblriear presen~e tres veces c.onsecutivas p.e
ri6dicos OFICIAL DEL ESTADO y EL SO'L DE HIDALGO, 

" de Pachuca, HQo., Personas creánse Igual o mejor d&. · 
reC.hOS q.ue prorn.ovente., hága1Alhl'S V8<i•er legalmeAt~. 

3-.1 

1xmtq1u:i1l1pan, Hgo., Jiu1ni(i) 20 de 1986.-La Secretario 
Civit-P..O • .D. M:A. JUUET.ASU'SANA MENDEZ PllQA.-
Aú·brica. 

Admtni1stracr6rt1 d$ rentas., derechos enterados.-
SEPTIEMBRE 29 DE 1986. . 1 

24 de Noviembre de 1986 

sonas con mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publicar por tres veces consecutivas periódicos. Ofi· 
clal,"Estado y la Región, Editense Tula de Allende y Pa· 
chuca Hgo., de siete en siete días. Artículo 3029 Códi-
~ Q~. 3-1 

Tula de Allende, Hgo., 30 de Abril de 1986 . ..:..c. Actua
ri.o del Juzgado Civil y Familiar-P.D.D.NORA ELDA AR·. 
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

· ·Administración de rentas., derechos enterados.-
SEPTIEMBRE 12 DE 1986. . 

JUZGADO DE PRIMERA ºINSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO . 

EDICTO· 

PAULA MARTIN OLIVA, promueve éste Juzgado dili· 
gencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, res
pecto predio rústico denominado "MEZA" ubicado en 
El Alberto de éste Municipio Medidas y colindancias 
obran en expediente número 144/986. 

Auto d'a entrada promoción ordena publicar presen-

JUZGADO DIE PAUiAiEAA INSTANCIA 

fXM'l!<lUILPA,N, HGO. 

1 te. tres veces consecutivas periódicos OFICIAL DEL ES
TADO y EL SOL OE Hl~DALGO DE Pachuca, Hgo., per
sonas creánse igual o mejor derechos háganlos valeri 
legalmente . 

.. 
EDfCTO 

GR!GOfHA FlJ:iNTES OLGUl.N1,, p.romueve éste Juzga
do diHgenGias ln,formatióft Testimoniar Ad-Perpetuam, 
respecto predio nlsUoo denom.~nado "Eb PAAAJE'' ubi· 
cado en el lo~hó, Mu1n1lcf,plo de Af,fafayucan, Hgo.-M.e
didas y cotlndanclas obran. en expeaiirente número 
148/MS. 

Auto de fecha treinta de may10 d.~J a:ift·o e1n .. e1u1r•o, o.r• 
dena pu.oncar p.resenite tres vece$ consecwuvas perló· 
dico$ OFICIAL DEL ESTADO Y IL SOl 0 1E f'i.•IDALGrQ., 
a·e Pachuca,. H1go., perso·n·as creánse igwar o mejor de~ . 
rechos, háganlos ~aler. 

3-1 ' 

lxmJqt.dl:pan,. Hg.o.,, J'uHo 1:1 de 1986.-La Secretario Ci~ 
vil.-LIC. LUCllA ANA MA. BAU!T"l1S1'A H!RíNAN01EZ ....... 
Rú·briea. 

Admrni·straeitc~n de ranitas., der::ecños enterados ..... 
SEPTIEMSR:E 29 DE 1988. 

3-1. 

lxmiquilpan, Hgo., Julio. n de 1986.-La SecretarloCl
vit-UC. LUCILA ANA MA .. BAUTISTA HER·NANDEZ ........ 
Húbrica. 

Administración de rentas., derechos enterados.
S.CPTIEMB.RE 29 DE 1986. 

Ol'STRITO JU·Dl.CIAL DE TULA D·E ALLEND'E Hl'DALGO 

JUZGADO DE PAIMERA INSTANCIA 
OIVH .. Y FAMILIAR 

EOICTO 

LUIS JlllME.N:EZ OftO;PE.zA, Prom·ueve l1n1formac.ión Tes· 
tlmonilal Ad-Perpe.tu.am de u:n predio t.11rban10 sin nom~ 
&reubica® en ta~ seeettm fi San MarcosHgo~ •. 
y perteneclenite a éste Dlstdto Jud;lclal, cuyas. med1idas 
y ·eo:1111ndamc.l·as obran en expedil:e;nte n11:l1mero 45i1'/81. Per· 
sonas meJo;r derecho J11:.1s·ti.fi:earto· oportu·namen1te. 

OISTPHTO JU~Df,CiiAL. DE TUt,.A DE All!ND:I HfDA·LGO ' Pubf1iqu.e·se tres veces $onseeu1Uvas dt Siete ·en s:l·ete 
JUZGADO DE PRIMERA ·l'NSTANCl;A - . lltias., :Pe~léd!IQos 0"()1:aJ1,. l.stado' y l1a Aegilckl, Edl:tense· Pa· · 

CIVll V FAMILIAR chuea y Tuila Hic:h~l¡o., ArtlCtJilO 3029 Cád1iQO Clv:M •. 

3-1 
&DICTO 

T~la .de A1111en.d:e~ _Hit>·~ .30· de M!a,yo de 11911.-C. Ac· · 
RAYMUN•OO OElGADtLlO GAACIA. Pronu1eve lnfor~ 

mación Tesumon1·at Ad'-Perpetu.am,de uíit f·Fedt;O '•b• 
no sin. neml'lre ubicado .,., fa talle cinco de Mayo SIN 
del bárfio de Tl.AXINACALPA, M•to. d• 1eMil del R:f9. 
Ocampo Hg().,. de é$te Df$tdté> Judicial., cuyas medida$ 
y colmdamfias obran en expedfenté nU;tnero ~· ~· 

tuarlo del . .:J:uro;ad·o Ci.vl1t y Fam11uar--P.tMl N01RA l1J:LDA 
~ATllAGA N1Ulll:A ....... R.~iel·· 

Ad:m:i.r¡·l;atractón d• re111tas., detreehos enteraéfes.-
8i!PTteft11B:AS 1:1 o;!.1tlt. .· .. . . . 
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DISTRITO JUDICIAL DE TU'LA oe· ALLE!N .. 018, Hib:A,f..GO . €h~lAOlaS Obf8'fl1 e'filedie·i:ne No. 844# •• AUt(l)r ~fdeA·a l?U" 
· · · . · . b~ic.arrse presan,le tres wen petiadlgos Ofifl)ia1 det li• 

JUZGADO D·E PFUMERA IN:STANCIA1 ta<I01 Y N1uevo G1ráfi1CO de PaQh1UJCa,. Hgo., 
CIVIL Y FAMH•;IAA Personas meJ•s d;ereoltN tos hagan valer. 

. . 
, EDICTO 1-1 

Actoparr, Hga.,, .qo.sto 13 de 1111:"":"'c. SHNWio.
Ltc. MUGO: ~A:T:IS :QS.OAJ.l((').-1R01'111:oa. -

AO.mi1n1i'S,fraeJ6.A de rentas •.•. derechos enteri.dOI.-· 
Smi!A'fl!!:M·e':"m,l!l! ~o. ·r\ie·:: "·:nno _ ~~r 1; _I~, 1'_:_'n~ -.::J ,., ;_ ·~~ 

TERESA DOMJNGUSZ GOtUALU. P,romueve; Jinfor.. 
maclón Testh::non!i,al: Ad-Pe.rpe~u.am éife, u111 p;red1Jo rrQstt~ 
co EL TULIP:AN" ubicado en el Sarrio: de MuJtel1

, Miu1n!ioi1- · 
pio de Tezonte.peo de Aldama H:90.,. perteneol'ente ai és.
te Oistriito Judi-Oial cm Tulla, cuyas .mediídl$ y ec>lilinti~""' 
cias obran an. el' exped1ien,te N:ú,mero 65?186~ Perrso11as. - · 
con mejor derecho justifleade· opol1:tiinamen1te:.. O'l!STFUrfO: JUJD:lQl1A:L 10~ 1'U!LA EHl A:l.i~ENiD1E 1Hif1:DALGO 
Publlquese r;>0r tres v.ecee. :1eonseom1US eR. ·SI' 1perrl0dlco ,Ofi; 
clal, del· Estado.y· .1a Re"':16FJ,. 'Ed.llfflllS$ Pa1lu:1ca1y 'fufa f:ili~ JUZGADO Di PNMl!RA IN11'AN10IA 

. " C'fV11'l Y 1FA1M1ilUAft dalgo, Artículo SlI29 10éctl9.o CIVill, 

Tula de AUende, H.go., 20: de Agosto, de 11986•.. .e .. Ace 
tuario et.el J.uzgad:o Civtl y Fan:tiillil.ar ...... 'P.01.D1 N;ORA. ELDA 
ARTEAGA N.ERl1A ....... ;ft,(lbrlc,1 •. 

Admtnistraetón efe ,,entaa .. ,, derechOS ~ .. ~ 
SEPTll!MB,fU! 29 11!>1! 11186. 

OIS1'AITO JUDIC1~L OJll f:U!~ EU! ALLEN:DI! HIDALGO 

· JUZGADO 10.e 1PR~M:EM 1IN!$TAN·Cl1A 
'Cl!Vt1L Y ·FAMILIAR 

11.ICTO 

Pb\Quiel. s"RCI~ 01L1~At promueve lil'i'ltórm·aclónr 1'ee. 
· umontlt Ad1-1Pa:rpet1uem,a~ u111 f':redmro AOstloei dlf111om11~ 
nadg, U[.A, HiA!lll:iAC~ON!~t y ~''iLA ncu:~D1RA'";, .aarriQJ d;e 
Mana.S.I M1,u1n••,tod1: taofillcapu,cfe AldemaMg~~. ,., .. 
ten'8ienN a ·•• ·1011111<111N> . .!Ji11t1~a,~11ar: .de· T!u1i. de· At~~ 
é'lit,a• m.ad:ild~ yce1'1iliAd.an:01l:ais, ~b1ran en11exp1edliientEJ Niíí:.. . 
m.ero 1111111 •. P'Jrson.as G•J'I meJ!Ot derecfi10, J1u$UHreaflQ 
opo:rtu:n•a:mrente. · 

Publlfg1u:eae por ns úe~. 1ccm8ac~1tvas Perrf6dl1Qo 
O·Hc.1:at,1 is,tad<> 'I f1a 1ft1gi6n·., •~c;H:tease e:A P;aefr\,uea y Turra .. 
Hgo ... Artf:cu1fo1 3021 1Ctdil!I01 0tY1•. 

3-1 

iWil1a dre: Al11ead:e, Hrg~ ••. '21·de auosto de 1191&.-C. A-e• 
tu1a"ilo' e1·e1, J1uz1ad!O :QrPl!IJI' Y' 1Fami1~1 :11air-P:,;D.:O N01AA li.lD~, 
MTIAGA 1N1!A:t1A.-Mbirtrea. 

·Aet11'i1'111i11J11lat1aoi16fl: die ·feflitas .. ,, der•c1h~•· ente.rradot •. -
llP1'Jl'IMIAI! 11 :DI 11'9ii. 

. -=---
•· 

. JUZCl:A'D.O 1f)l 1PRJJ.MliliAA 'fiNSTA1NCl1A, 

ACT01PAN, HGO. 

:&DICTO 

LE01H10J\ MA1tl11NE! 1M1Ves., :promu:eve 111nifom'l·adó111 
Tesumon1fat Acr11--1P'er:petquam íde ,dQtl, 1PJeclltoe 1Mlle\ica1 d• 
rmmi:nactos '''El M1UCIU1ITE'•· 1~bieado ·eR Ttltipan1 d.e,.J~~ 
.rez,. Mut1iic•p1to1 de tlaxeoap6R :H!gQ:,,. penaneclente· a é• 
~e 10fstrl1to JudliicJal, elle T:Ulf•a,. ·owas ,.,..c11tc11at y cot~1ndan,. 
OÁas. obran en e1: e-x:p1edie.nte .H11.imero 721Jll. Pe:raoflrae 
con meJor derecho· jusltttcatr~o} qp,ortunamien.te. 

' 
Ptd!>1ltiQ~e11e trres veces c.onse:cu&was ,eft 1el ;Perh~di~eo 

Otic:iaJ: det Es,tado y 1,a · :Regid:n. ld·l,tene. .. , ,flaoh1uea y 
Tu.ta,, Hso~. Art.rou•10 aoea Céd1110 ~~111:. a-1: · 

Twa de Atiende·, H9,o., 20 dte AGCHitOJ d:i 1911.-C. Ac~ 
tu1at1IQ del! Juzpde Cl:vi1lt' :Famii'liiar--P.0:,,1) 1NOAA ILDA 
AFtll!AGA 1lt•HEPH:A ....... !A1jbri1Ca. 

Admtlnie~tación '"' rentas., ·<11er&c:hos e1111iteradv1.-
•:ll!·ft1!t't:~u,1·~fi! """'D~·"t!! ",~•~ . ~.~r,·1:1~;_ .nli g ~ 11:~vu. 

-_-- - _.: - i:!!t_--

DlllTrAITO JIUDl1C1llA:L De T'Uli.A 1D1,E AiL:t..ElNDJ! H1111DAlG·O 

J!UJZGADO !DIE. 1~AIMEiRA l:'t1111TA1N11CtA 
· CIV1~L V FAMJILliAR 

.·. 

IDtCfO: 

FLOR fll~Ll~ 1COllNIJ0 1GAftQA1, pr~ tneomi. 
Clién1 te1<timo1nii1a111 Ac1,.....1Pel)l>et.uam 1dfHt1A :predto !llW$ttCo 
deN>~finac.to· ·~ ;J>Al''.uibiea,do: fifl,·el ·larr;lo de Mang1a$, 
M1111(1111ic1i1p,i:o t:i~• T•a-on1&e1M'O de· AJidame Hto., pertenecl.e.fl" 
.. a ••• D· ·' a t ' & t o ~al de Tu11, cwae me· 
.dli~I! _ Y ~COliiñdttAciias otwaB. e,n .ex1pefile·n'e N~~:1111ero 
1·ae1-. . Personas con, rlfl\l'j¡01r derecifllc j1q1StJ<li1carl't 
oiPMuinem:e.nte. . . . . 

Pub1kl~••• t1rn VtQI.$ oo:Asecutf,vae . tn .e• ftflé· 
dii~O' OHel,111 ftJ l~ladio~ y 1l:a, 'Ae91i60, -~~•·•"'ªe $11\1 Pa:'Chia .. 
et ., l'Uil1a Ht10·. Articuto 3029 ·Céd~to C:iv'it1• 
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JUZGADO 101¡ 'P'Rl'M,!AA INSTAN:CIA JUZGADO MIXTO DE PA1MERA INSTANCIA 
TU!l.ANCINGO, HGO. HUlCHAPAN,. HGO. 

EDICTO 
it>l:CTO 

HEL10'00A10 lOiP1EZ SUAR'l!Z, promueve diUgencias 
A101PEA1PET\JAIM, j1usuncar ñecho p1osesión derecho pro· 
P1hlJcfa,Clf. deit: 'Pfiftdto Ñ:Sltt10 TLANiPANTlA, d&I Barrio de 
Yeimila. e.n. AcaxochUlán, Hg.o., medidas y ool1i1ndanc.i1as 
obran exp. 829/16, PU!blfq.uese. tres veces. consecutivas 
ocl'lo en ocho d!fas Peri'ótHco 01Fl10.l1AL D:EL ESTADO, y 
NUEVO O,t,A, se ecnta ciudatt fugares p\tb+icos de 
eostu1m11:)1fG.· Co.1nvóq1u1ense p.ersonas. créanse derecho 
p1red,1i,o ref:e,rencia, presénten1se deducirlo térmJ1no legal .. 

3.-1 

Tu1ancin1g·o, H1go., orc~.tubre 22 de 1,986 . .-.C. Actua· 
rio.-P'D'O MAR1l10 .A1L.EUERTO· OLGUIN MAATf:NEZ.
Rú,bri1ca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-
Oerechos 1Ente:rados.-o.ctubre 22 de 1986. 

JUZGADO DE PFUMEAA INSTANCIA 
TULANCING,0, HGO. 

.EDilCTO 

JOS1E LUIS· .A,R,f!.OYO TLACOMULCO, promueve dHI· 
gencias ADIPIRPETUAM, jusUfic:ar hecho posesión de· 
recho propiedad del pr-ed1io rústieo de J1as caUes Dr. luis 
Ponce y Rayón :d:eil M~¡pio. de Ac,axoef:l.i1Uán,, Hg10 •. ,. medi· 
c1.as y cOlt'n:dancias ob1ran exp'. 3111186., Ptt'bHquese tres 
veces oons,eeuUvas octi,o. en ocho dias Periódico OFI· 
CJAL DEL ESTADO, y RUTA, se edita ciud~d l'ugares Ptl" 
blicos de costumbre.· Convóq1u'e.nse personas eré'anee 
derecho predio re,#eren1c·i1a1 p.resém,tens.e deducir!«> térl'J\11· · 
no l1egal. 

GAUDENCIO CAMACHO URI BE,. promueve informa· 
ción de dominio, fin decláresele propietario predio ur· 
bano ubicado Tlaxcalilla, este- Municipio.
Empadronado NOMBRE PROMOVENTE, medidas y lin· 
deros coostan expediente 281/986. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va· 
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029Código Civil, publiquese 
presente dos veces consecutivas, periódicos Oficial del 
Estado y Nuevo Gráfico, Pachuca, Hgo. 2--1 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECION.
Hui1chapan, Hgo. 6 de Octu·bre de 1986.-EI C. Secreta· 
rio del Juzgado.-PDD ERASMO HERANDEZ ROJO.
Rúbrica. 

,Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados.-Octubre 31 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EQICTO 

ISRAEL GERMAN MUÑOZ, promu.eve dilig.enc.ia 
AO/PERPETUAM, J'ustificar hecho posesión derecho pro· 
piedad de.I predio rústi.oo ubicado .en Santa Elena Pali· 
seca, Muni1cipio de Cuaute.pec, Hgo,, medidas y colin· 
dancias obran exp. No. 830186, publíquese tres veces 
consecutivas ocho en ocho días Perióc:Hco OFICIAL DEL 
ESTA.DO, y N ViVO [)!l'A, $.e edita cludad h~.ga.res púbU· 
cos de oostum1b:re.· Co·n,vócan;se ,pe.rsonas. créanse de· 
racho pfed:lo .re1fer .. ido. presentare.e deducir.lo término· 
legal. s-1 

Tu,fianc.lng,o., Hg.o .. , o.o:tu:t>.~e 20 ,de 1986.-C. Actuario 
del Juigado.-uc. JUAN FELlPE BAf;l·os V!GA.-
RObrloa. 

Tulancing.o, M'go .. , octubre 9 de 198$ .. ---c. Actuado...... Adminlstrac,i:ón de Rentas de Pach,u·ca.. Hgo.-
PO'D MAPflÓ A'L:B'ERTO OlGU1N: MAATINEZ.-Rúíbrlca. Derechos Enteratf9s ...... Qetubre 22 de 1986. . 

Ad1M,,i·ni:st!ra1ch~in. ·d:e .fl,entas d,e Pachuea, H1go.
Oe:recho$ ,ji,nterados.--Octubre 22 de 1986. 

JUZGADO DE LO FAMIUAR 

PACHUCA HGO. 

&DIO,TO 

ANG.-ELA SAN1c1Hiez M'.ER'N,AN1DEZ, dt·fi11u1fl1Ci1ó J1u1i1elo 
Sucesodo lnte$tame1nita1rio a bienes dé AN1GEl.A SAN'· 
CHEz MEA.NANfi)1E% •. Expediente Número 527198$. 

Se t:l·ace saber toda persfl.»net c.re1a tener derec.ho$ a 1,a 
here.n·Ciia ·l!e ejerc.;te con.forme a la J,ey,. en el tér.rn.tno de 
cuarerua <if as. 

· Pu~Uq,t1ense edictos por d'oa veces oon$:ecutivas P• 
rióetlco OfU::ial. 2-1 

Atentár:nt,flt:e.:-11 c. Aetuarl'o dtf Ju.t;Qado Ftm1i1· 
liar.-uc.. JE$VS OOlLON' VAZQura·.-AO:brfca. 

. , A<il.min1lstraelc1fA <te Rentas ~. P-'Cht:h~4, Higo.-
. 0erecho$ Enterados.'-Oshtbre 13 de 198$. · 

-----------------.....~ ·-- ......... ...... 

JUZGADO DE PR'l:ME'AA INSTANCIA 
· TULAÑClNGO~ HGO. 

G,tJAQALUPE AV1ILA SAlCEOA. promweve dllliligen.oia 
AC>iP&APETUAM, Justificar hecho posesión de1recho p.ro• 
J:U:e.d.ad d'e11 predilo .rQs:t:lco u'bleardo en ei1 Pu1e·o111e de Zaca· 
.eu1a~Ua Mu1n1l1cl1p.l:o de A~a~o,c1hillil1á11t1,, 1Hg:o ... , lli1'é:dllrii1Ja& y co" 
M:ndanci,as o'b1ralfi exp. Ho .. 780J86. .~ae uu v~s 
consecutil:ves. ocho €H' ocho d'~as ·f>e1rl6tJiico 01F1l·Ct,~"L D1EL. 
!STAOO.,. y ,NUJEV·O :1)'1l'At se edita chtJda(!j ·11u1g:a11es l!)'ú1b:H· 
oos dé costu1mbre.· Oonv~c·a1n1se perso,nas c·réain,se· d:e· 
reeno · lredio refedd'o · p·re$eA1ta,rse d'tl0ut1irt.o téf:FPIM 
-- ! ! ~1 

'f u¡11ant1i1rJlf):ol 1M190,., o~~·u1bre,_ªº' d~e 1,~5. c.-o ·C .• Ao.t:ua1ri10 
de1: J!~atto.-ue. J1UAN ff,(E,t;..,~P! BAJ\OS VIGA.-
AíJ:briQa:· . · 

.A«;l1m1i.1Ai,Sitrrá.cJ4;1: (!l:fit 1Rentas de Pacrtuea, Hgo.
Derr·eCftos. in,t•radOS•-Oetu·bre 22 de 1"6~ 
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